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Brandi

APERTURA DE LA SESIÓN

-En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 16 días del mes de
mayo  del año 2024, siendo las  9 y  38  horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Por secretaría se registrará la asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Con la presencia de 44 señores legisladores, queda abierta la sesión del día
de la fecha.

IZAMIENTO DE LA BANDERA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el izamiento de las banderas nacional y de Río Negro, para lo
cual se invita al señor legislador José Luis Berros   y a la señora legisladora  María Celia Cévoli  a realizar
el acto y a los demás señores legisladores y público a ponerse de pie.

-Así se hace. (Aplausos).

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor Facundo López.
SR. LÓPEZ – Gracias ,presidente: Es para solicitar licencia para la señora legisladora Soraya Yauhar por
cuestiones de salud.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración el pedido de licencia solicitado.

Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobada por unanimidad, en consecuencia la licencia se concede
con goce de dieta.

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se encuentran a consideración de los señores legisladores y legisladoras las
versiones taquigráficas  correspondientes a la  Sesión Especial  del  7  de  diciembre de 2023;  la  Sesión
Ordinaria del 7 de diciembre de 2023; la Sesión Especial de 14 de marzo de 2024 y la Sesión Ordinaria del
14 de marzo de 2024

No haciéndose observaciones se dan por aprobadas.

CONVOCATORIA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Por secretaría se dará lectura a la resolución número 269/2024 de esta
presidencia, convocando a la sesión del día de la fecha.
SR. SECRETARIO (Bocci) – Viedma, 7 de mayo de 2024. El Presidente de la Legislatura de la Provincia
de Río Negro, resuelve: Artículo 1º.- Citar a los/as señores/as Legisladores/as para realizar sesión el día
16  de  mayo de 2024 a las  9  horas, a los efectos de considerar el temario correspondiente.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Firman: Profesor Pedro Pesatti, Presiente; Contador Hernán Bocci, Secretario Legislativo.

CUARTO INTERMEDIO
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Quiero comunicarles algo y vemos si estamos de acuerdo para dar curso a
lo que nos han pedido.

El  Sindicato  SITRAJUR  quiere  entregar  a  la  Legislatura  un  petitorio  o  documento  a  los
presidentes de los bloques con la presencia mía.

Si están de acuerdo hacemos un breve cuarto intermedio  y les pido a los presidentes de bloque
que me acompañen a recibir el petitorio.

Si hay asentimiento así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Habiendo asentimiento invito a la Cámara a pasar a un cuarto intermedio.

-Eran las 9 y 42 horas.

2/Millaguan

CONTINÚA LA SESIÓN

-Siendo las 10 y 15 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Continúa la sesión.

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se encuentra a disposición de los señores legisladores el Boletín de Asuntos
Entrados número 2/24, que ya fue oportunamente distribuido a los integrantes de la Cámara.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por unanimidad.

RETIRO DE EXPEDIENTE 

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Solicitud de retiro, artículo 77 del Reglamento Interno.
En consideración la solicitud de retiro del expediente número 1103/2024.
Agregado expediente número 363/2023.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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 SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Se  va  a  votar.  Los  señores  legisladores  que estén  por  la  afirmativa,
sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el expediente ha sido
retirado del Orden del Día.

HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se comienza con el tratamiento del artículo 119 del Reglamento Interno
cuyo inciso 1 que establece: “Treinta (30) minutos para rendir los homenajes propuestos”.

Voy a leer el listado de los señores legisladores y legisladoras que han solicitado intervenir, para
que podamos distribuir ese tiempo de manera equitativa entre todos los que han pedido hacer uso del
mismo. Tengo anotados al legislador Cesar Domínguez, al legislador Juan Martín, a la legisladora Gabriela
Picotti, al legislador Acevedo, al legislador Daniel Belloso, a un legislador del bloque Vamos Con Todos, la
legisladora Lorena Matzen, al legislador Luis Noale y la legisladora Maricel Cevoli. El bloque Vamos con
dos tercios homenaje me dicen, ¿quién va hablar?… la legisladora Magdalena Odarda, bien, tenemos 9
legisladores y tenemos 30 minutos y más o menos cada uno sabe, de 3 a 5 minutos nomás, así cumplimos
con lo que el Reglamento establece.

Tiene la palabra el señor legislador Cesar Domínguez.
SR. DOMINGUEZ – Gracias, señor presidente.

El  20  de  marzo  se  cumplieron  casi  4  años  del  decreto  presidencial  297/20,  de  las  ASPO,
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio, por la crisis sanitaria que se desató en el mundo y que lo
declaró la Organización Mundial de la Salud. Y por eso quiero hacer un homenaje, que le tendríamos que
hacer un homenaje todos los años, 130 mil  fallecidos del  Covid,  muchos de ellos amigos y parientes
nuestros; pero también quiero hacer rendir un homenaje al personal sanitario que falleció también en el
ejercicio del deber y los hombre y mujeres del personal sanitario que hoy nos acompañan en los hospitales
públicos y con una inclaudicable vocación de servicio, trabajan dando respuesta sobre todo aquellos más
vulnerables que no pueden acceder a una obra social o una prepaga.

Este personal sanitario estuvo en ese momento en el vértice de la pirámide, fueron héroes, fueron
personal de consulta permanente; mire, señor presidente, yo estuve en Comité de Crisis donde también
estaba y acudía a General Roca la Ministra, actual Ministra junto a un grupo de infectólogos y nosotros
constantemente les preguntábamos porque eran las personas que nos indicaban el camino a seguir. Por
eso es muy importante tener a este personal dignificado y por eso me quiero solidarizar también en la
tarea y la lucha por la dignificación de ese trabajo. 

En definitiva, señor presidente, son los hombre y mujeres que luchan constantemente para que la
población esté libre de enfermedades y por eso quiero rendirles ese homenaje, porque en el mundo hubo
varias pandemias, el cólera, la gripe española, el covid, no sabemos cuándo vendrá la próxima y por eso
necesitamos imperiosamente de todo el personal sanitario: dignificarlo; capacitarlo; respetarlo porque nos
deben mantener en pie libre de enfermedades para que podamos trabajar y hacer pujante esta Provincia.

3/Verteramo

Por eso quiero rendirles, y para terminar, rendirles un gran homenaje al personal sanitario que
está  todos  los  días  atendiendo  la  salud  de  toda  la  población  de  Río  Negro.  Muchas  gracias,  señor
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Juan Martín.
SR. MARTÍN – Muchas gracias, señor presidente. 

Tenía previsto dos homenajes, uno lo voy a dejar pasar, lo haré más adelante porque es sobre es
sobre el fallecimiento de un amigo y no quiero arrancar la sesión moqueando.

Voy a concentrarme en un homenaje por el Día del Holocausto y el Heroísmo, el pasado 6 de
mayo fue el Día del Recuerdo del Holocausto y el Heroísmo y es en conmemoración del Levantamiento del
ghetto de  Varsovia. Nunca son suficientes las fechas para recordar el horror que vivió la humanidad y no
debería abundar en detalles porque todos deberíamos saber qué fue lo que pasó en nuestra humanidad
entre el  ‘33 y  el  ‘45,  pero lamentablemente  todavía hay quienes banalizan,  quienes incluso  niegan y
relativizan todo ese momento, por eso es bueno recordar esa fecha. 

Esta fecha nos recuerda trescientos mil judíos encerrados en condiciones inhumanas en el ghetto
de  Varsovia  a  la  espera  de  ser  trasladados  a  los  campos de  exterminio.  En  1943  contra  todas  las
posibilidades se levantaron, lucharon con los medios que tenían a mano y prefirieron morir luchando antes
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de que ser asesinados. Y recordarlos es importante como es también importante saber que aún existen
expresiones antisemitas que debemos erradicar. 

Hoy en día hay judíos prisioneros del odio, de ese odio antisemita en Medio Oriente, organización
Hamás mantiene de rehenes secuestrados a más de cien personas incluyendo a 8 compatriotas nuestros.
Y como hay sectores de la política que prefieren hacer silencio me pareció oportuno rendir homenaje a
aquella fecha para que también sirva tomar conciencia sobre lo que hoy ocurre allí en Medio Oriente.

Y no quiero dejar  de mencionar  que me causó mucha satisfacción ver  a  un legislador  de la
bancada opositora a la nuestra, el legislador Delgado Sempé, lo vi participar en la conmemoración de esta
fecha acompañando a la comunidad judía en General Roca, así que creo que eso también habla bien de
nosotros. 

Y que vaya este homenaje a ese levantamiento del ghetto de Varsovia y una reflexión para que
estos temas que nos atraviesan como humanidad no sean banalizados ni relativizados. Muchas gracias,
señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Gabriela Picotti.
SRA. PICOTTI – Muchas Gracias, señor presidente, buenos días a todos.

Mi homenaje va a ser para la ciudad de Ingeniero Huergo que el martes pasado 14 de mayo
celebró sus 110 aniversario. 

La ciudad de Ingeniero Huergo debe su fundación a una fecha, el 14 de mayo de 1910 por la
apertura de la estafeta postal en el Ferrocarril Roca de Ingeniero Huergo en el kilómetro 1121.

04/Bijarra
Como esta ubicada en el centro del Alto Valle la ciudad de Ingeniero Huergo, tiene como su principal
población inmigrantes, principalmente españoles, que llegaron en la primer etapa del siglo XX y también
fueron  acompañados  por  inmigrantes  italianos,  posteriormente  también  se  acercaron  a  la  ciudad  de
Ingeniero Huergo pobladores de nuestro vecino país Chile como así también bolivianos y esto da a su
economía principalmente en la producción frutícola y también hortícola. Existen bodegas que es orgullo
para la ciudad y uno de ellos su vino hace homenaje al kilómetro de ferrocarril  donde esta ciudad se
encuentra el vino Kilómetro 1120.

El fin de semana pasado, el domingo, la Intendenta de la ciudad Silvia Penilla, nos invitó al Señor
Gobernador y muchos de nosotros a la Fiesta Provincial de la Paella, donde el clima no nos acompañó
pero el calor de su gente de los grupos de paelleros, que como todos los años, lo que hacen es ofrecerle a
la población no solamente de Huergo sino de las ciudades aledañas la producción de estas paellas y la
lucha por tener el premio a la mejor paella, por eso es mi homenaje el día de hoy al 110 aniversario de la
ciudad de Ingeniero Huergo. Muchísimas gracias 
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Acevedo.
SR. ACEVEDO – Gracias presidente, buen día para todos. 

Bueno justamente coincide mi homenaje con el que acaba de expresar la legisladora preopinante
que le agradezco, me adhiero a sus palabras, tenía algunas anotaciones para no olvidarme que las ha
expresado la legisladora, simplemente, presidente, si hacerle un humilde homenaje a los vecinos de la
ciudad de Ingeniero Huergo con motivo de centésimo décimo aniversario de  una localidad que me vio
nacer, que mi abuelo es uno de los primeros pobladores, allá por el 1914, cuando justamente la legisladora
decía se instaló la primera estafeta del ferrocarril  y tuvo en todos esos años una gran inmigración, es
cierto, española, italianos, judíos, chilenos, últimamente también del vecino país de Bolivia, desde hace
unos años atrás una fuerte inmigración de como decía también la legisladora ha sido una localidad pujante
para la economía de todo Río Negro, desde la fruticultura, la horticultura y los viñedos, hoy tal vez con
menos cantidad de tierras para esa economía pero no ha dejado de ser importante.

Este homenaje amerita recordar algunas históricas bodegas a parte de las hoy existentes como la
Bodega del Vino del Kilómetro 1120, como lo fueron la Cooperativa, que muchos de acá que tenemos 50
años para arriba se acordarán eran casi los mas famosos vinos el logo de Río Negro, y vino la Alsaciana
de la cual mi abuelo fue integrante de esos directorios. 

Es importante también destacar como ya se dijo la Fiesta Provincial de la Paella Española, Las
Peñas y la Amistad que fue sancionada en esta Legislatura. 

5/Salas
Es por ello y vuelvo a repetir  como nieto e hijo de primeros pobladores,  en nombre de esta

Legislatura darle un cálido saludo, desearle a la comunidad de Ingeniero Huergo un feliz aniversario y mis
mejores deseos para el futuro de la ciudad. Muchas gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias señor legislador. 

Tiene la palabra el señor legislador Daniel Belloso 
SR.  BELLOSO  -  Bueno  muchísimas  gracias,  señor  presidente.  Buenos  días  a  todos  y  todas  los
legisladores y legisladoras.
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Vamos a invertir el orden de los homenajes porque bueno los vecinos de la ciudad hermana de
Ingeniero Huergo están siendo homenajeados por  varios de nosotros.  Así que en nombre de nuestro
bloque  vamos  a  sumarnos  y  adherirnos  a  los  conceptos,  a  los  fundamentos  que  han  emitido  los  2
legisladores  preopinantes  la  legisladora  Picotti  y  el  legislador  Acevedo.  Reiterar  la  invitación  para  el
próximo domingo que nos ha hecho la intendenta en nombre de sus vecinos y vecinas a participar de los
actos del homenaje.

 Y también cuando venga el momento de los proyecto de declaración y de comunicación hay un
proyecto que vamos a declarar de interés esperemos que sea por unanimidad, nos imaginamos que si,
justamente declarando de interés este aniversario que partió de este bloque a instancia del legislador Luis
Ivancich y que hemos sumado también en las comisiones a la legisladora Silvia Morales.

También  en  estos  días  hemos  participado,  el  9  de  mayo,  del  aniversario  de  la  ciudad  de
Lamarque que estuvo cumpliendo 124 años.  Esta localidad  del  Valle  Medio que lleva  su  nombre  de
acuerdo al Juez letrado Facundo Lamarque quien tuvo un importante papel, y en su nombre y en honor a
él se le impuso ese nombre a esta ciudad hace 124 años del Pueblo Nuevo de la Colonia Agrícola de
Choele Choel, así llamada originalmente.

Para no ser extenso, como lo vimos y  que también estuvo participando usted vicegobernador el
día sábado junto a todos los vecinos y vecinas de Lamarque, tiene muchísimas instituciones culturales
educativas,  sociales,  deportivas,  que la vimos en un extenso y largo desfile que mostraron todas sus
acciones y también a lo largo de toda la jornada que estuvimos compartiendo así que rescatar ese espíritu
que inclusive en su discurso se habló de la emoción y no podemos, y para cerrar lo de Lamarque, omitir
mencionar que entre todas las bondades que tiene, tienen un plus que es la ciudad natal de este gran
escritor argentino Rodolfo Walsh.

Y por ultimo, también del Valle Medio, ha tenido aniversario a aniversario en estos días, esto fue
el 9, el jueves de la semana pasada y el día sábado 11 también nuestra localidad del Valle Medio de
Chimpay estuvo  cumpliendo 119 años.  Así que  bueno también  le  mandamos un  saludo a todos  sus
vecinos y vecinas, a sus autoridades en especial en nombre del intendente Gustavo Sepulveda, bueno que
han estado celebrando y conmemorando también junto a su presencia todas las acciones en este caso de
esta gestión de su primer aniversario festejando los 119 años.

 Entonces las 3 ciudades de Río Negro que están cumpliendo años en estos días o han cumplido,
un abrazo desde nuestro bloque y de la Legislatura y muchas gracias por todas las atenciones que hemos
recibido. Gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Magdalena Odarda.
SRA. ODARDA – Gracias, señor presidente. 

En esta oportunidad quiero hacer un sentido homenaje a los trabajadores y trabajadoras de las 4
radios nacionales con asiento en la provincia de Río Negro. Estoy hablando de Radio Nacional Viedma, de
Radio Nacional  Ingeniero Jacobacci, de Radio Nacional Bariloche y de Radio Nacional El Bolsón.

En unos pocos días, hoy es una de esas oportunidades, seguramente esto va a seguir ocurriendo
va ha haber abrazo simbólicos para defender y proteger la radio pública.

6/Otermin

Todos conocen el  rol  social  que cumplen los medios públicos y  en este caso nuestra Radio
Nacional,  de llegar  a los lugares más apartados de la Provincia,  de llegar   todos los pobladores que
muchas veces solamente tienen la Radio Nacional para poder informarse, para poder comunicarse con su
familia, para poder vender sus animales,  para poder comunicarse con el  hospital,  por ejemplo,  con la
escuela.

Todos sabemos este rol social y que ninguna empresa privada, señor presidente, va a cumplir
ese rol social por eso la radio pública tiene que seguir siendo pública, no puede perder su esencia y la
esencia de esa radio pública son esos trabajadores y esas trabajadoras que trabajan todo el tiempo, desde
las  7  de  la  mañana  hasta  las  24  horas,  a  las  doce de  la  noche llevando información,  garantizando
derechos;  garantizando  el  derecho  a  la  información  que  es  un  derecho  humano  reconocido  por  la
Convención Interamericana de Derechos Humanos, por ejemplo, por el Pacto de San José de Costa Rica;
garantizando la pluralidad de voces; garantizando el federalismo; garantizando el arraigo; garantizando la
pertenencia a los lugares más alejados de los centros urbanos de nuestra Patria.

Quiero, señor presidente, hablar también del riesgo que están corriendo nuestras radios y por eso
es este homenaje hoy a ellos que lo hacen posible y manifestar la preocupación no solamente por las
fuentes de trabajo de los trabajadores y trabajadoras y la función social de la radio en sí, porque si se
apaga la radio pública el perjuicio va a ser muy grande, también la preocupación por lo que va a suceder
con posibles negocios inmobiliarios sobre los terrenos, sobre los lugares con alto valor inmobiliario donde
se ubican radios públicas como el caso de San Carlos de Bariloche…
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-Ante la interrupción del señor legislador López, dice ella

SRA. ODARDA –  No sé si  al  legislador López no le interesa lo que estoy hablando porque me está
interrumpiendo cuando hablo…

-Ante la interrupción del señor legislador López, dice el

SRA. ODARDA – No, no me está molestando, entonces me parece que el tema amerita que me escuche
por lo menos y no me falte el respeto. 

Entonces, decía, que estos terrenos como donde está ubicada la cede de la radio de San Carlos
de Bariloche o El Bolsón o el mismo Ingeniero Jacobacci, también es una preocupación de lo que pueda
ocurrir. 

Por eso, señor presidente, si me permite en homenaje a ellos y a ellas voy a leer un pequeño
párrafo que dice así: “Continuamos con los mensajes para el hombre de campo.  Se comunica a señor
Martínez de Estancia El Tero, Puesto la Vasca, que en esta ciudad su esposa ha dado a luz a un hermoso
varoncito. Tanto la madre como el niño se encuentran en perfecto estado de salud y debido al temporal se
recomienda no viajar, repito: se recomienda no viajar”. De la canción “No me abandones ahora” del gran
Hugo Giménez Agüero.

En nombre de todos estos trabajadores y trabajadoras les pido a todos los partidos políticos con
representación  parlamentaria  que  hagamos  lo  posible  y  lo  imposible  para  mantener  nuestras  radios
nacionales de pie. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Lorena Matzen.
SRA.  MATZEN -  Gracias, señor presidente.

Bueno, un poco es un homenaje adelantado porque hoy en el temario tenemos en tratamiento un
proyecto  de  declaración  que  busca  resaltar  o  poner  en  valor  lo  que  significó  para  la  historia  de  la
Educación Argentina la sanción de la Ley 1420.

Esta ley fue muy importante para el desarrollo de nuestro país pero principalmente se  constituyó
en un derecho para todos los argentinos, para todas nuestras niñeces desde ese momento hasta la fecha
y también  se constituyó en un principió  que era  buscar  la  igualdad de  oportunidades  para  todos los
habitantes.

7/Rojas

Esta  ley  podría  ser un  ejercicio  de  memoria  de  lo  que  fue  el  antecedente  a  esta  ley,
principalmente podríamos mencionar la Constitución de 1853, que ya consagraba el derecho a educarnos
y a enseñar, y también no podemos dejar de mencionar a personas que fueron muy importantes para que
esta ley fuera sancionada, como fue la figura de Domingo Faustino Sarmiento, quien ya previamente a la
sanción, al ser impulsor de esta sanción, en sus viajes había descubierto, había podido verificar el poder
de la educación sobre el desarrollo de los pueblos y así lo había expresado ya en su libro de la educación
popular en el año 1849. Cuando le tocó ser gobernador de San Juan, propició la sanción de una ley
provincial, también de educación primaria pública, gratuita y laica, como lo expresa la ley 1420. Y luego,
cuando fue presidente inauguró más de 800 escuelas en todo el país.

También, más allá de lo controvertido que puede ser para algunos la figura, obviamente esta ley
se  sancionó en  la  presidencia  de  Julio  Argentino  Roca,  quien  en  su  primer  discurso,  en  el  discurso
inaugural del año 1881, puso a la educación como un elemento esencial para el desarrollo de los pueblos.
Hacemos este homenaje, no solamente, les decía, como un ejercicio de memoria, sino también como una
interpelación para todos nosotros como representantes del pueblo en un momento donde se cuestiona la
educación pública, en un momento donde se dice que la educación pública es uno de los errores del
Estado, que adoctrina.

Sin  embargo,  yo  como  hija  de  la  educación  pública,  y  creo  que  muchos  de  nosotros  aquí
podemos reivindicar el valor que tiene en el sentido de formación crítica, de formación de la razón, que nos
permite hoy venir y discutir en nuestra Casa de la democracia, generar debates, construir consensos. Por
eso me parecía importante, más allá de la fecha de aniversario, de los 140 años de la 1420 es el 8 de julio,
140 años de esa sanción, pero también 40 años del segundo Congreso Pedagógico que se hizo ya en la
era de la  democracia,  bajo el  gobierno de  Raúl  Alfonsín,  donde se  rediscutió  la  educación pública  y
además quedó bien marcado el sentido pluralista que tiene que tener la educación pública para generar
sujetos democráticos, sujetos que razonen.

Y quiero interpelarlos a que la defendamos, a que trabajemos en mejorarla, a que traigamos la
educación a la era digital, a que siga siendo una herramienta de movilidad social ascendente. Y como
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decía Tomás Bulat, el acto más rebelde que puede hacer una persona que se encuentra en una situación
de pobreza es estudiar, buscar las herramientas y esas herramientas las genera el Estado.

Necesitamos un Estado presente para tener una educación de calidad, no es posible educación
de calidad accesible y que desarrollen los pueblos, sino es pública, el Estado tiene que estar presente.
También  quiero  poner  un  frase  que  me  gustó  mucho  de  un  filósofo  brasilero  que  ha  escrito  y  que
principalmente ha hecho toda una teoría que la educación tiene que servir para razonar, para hacer crítico
que es Paulo Freire  que decía:  La  educación no cambia al  mundo,  pero cambia a las personas que
cambian al mundo. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador Luis Noale.
SR. NOALE – Muchas gracias, señor presidente.

Quiero hacerle un homenaje al  Correo Argentino y a sus trabajadores.  Correo Argentino que
estaría cumpliendo el servicio de correo, estaría cumpliendo este año en al República Argentina, 198 años.
Un Correo Argentino que en 1826, el presidente Bernardino Rivadavia

8/Cerutti

Un Correo Argentino que en 1826 el presidente Bernardino Rivadavia crea en Buenos Aires la Dirección
de Correos, en 1876 la fusiona con la Dirección de Telégrafos y se sanciona la ley número 816, la Ley de
Correos.

En la actualidad el  Correo Argentino cuenta con 1400 sucursales a lo ancho y a lo largo de
nuestro país, particularmente en nuestra Provincia tiene 36 sucursales y en todo el país este Correo tiene
más de 18 mil trabajadores y trabajadoras.

Y me gustaría hacer hincapié, señor presidente, en la misión que tiene el Correo Argentino y la
quisiera leer, porque sale en su propia página web oficial, dice que la misión del Correo Argentino “… es
ser una empresa nacional que permita integrar a todos los habitantes del país a través de productos y
servicios confiables que aseguren las comunicaciones y los intercambios entre las personas…” Y la verdad
que justamente una de las principales funciones que cumple en ciudades pequeñas, en los pueblos del
interior  de la Provincia de Río Negro es la de integrar.  No solamente en estas sucursales del  Correo
Argentino se mandan o se reciben cartas, toma tal importancia el Correo Argentino en diferentes pueblos
que tienen la importancia hasta de un banco, se pagan jubilaciones, se pagan pensiones, se pagan becas,
los vecinos pueden pagar sus servicios de agua, de luz, de gas. Y la verdad que hoy nos encontramos con
la triste noticia  que en nuestra Provincia  cerrarían las sucursales de Sierra Grande,  la de Cervantes,
Chichinales,  Fernández  Oro,  Ingeniero Huergo,  Barda del  Medio y  Chimpay.  Y por  lo  que he estado
hablando con algunos empleados de otras localidades, no se descarta el cierre de otras sucursales en
diferentes puntos de la Provincia de Río Negro.

La verdad que los que vivimos en ciudades pequeñas tenemos la fortuna de conocer a cada uno
de los trabajadores y trabajadoras del Correo Argentino. Quiero decirle a los que han tomado la decisión,
otro error de este Gobierno Nacional, que justamente la casta no estaba ahí dentro del Correo Argentino.
Conozco el caso de Pita Luqued en Sierra Grande, 30 años de trabajo en el Correo Argentino; o el caso de
Santiago en el Valle Medio que a los 18 años ingresó al Correo, hoy con 48 años, 30 años trabajando en el
Correo Argentino, 30 años al servicio del Correo y 30 años al servicio de los vecinos.

Para ir terminando, señor presidente, yo le pido a los representantes de esta Provincia, a los
representantes  del  Gobierno  Nacional,  al  diputado nacional  Tortoriello,  a  la  diputada nacional  Lorena
Villaverde que se acerquen y que se solidaricen con los trabajadores y trabajadoras del Correo Argentino,
pero fundamentalmente pedirles que realicen las gestiones para que ninguna, para que ninguna sucursal
del  Correo Argentino cierre en nuestra Provincia.  Muchas gracias,  señor presidente.  (Aplausos en las
bancas)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora María Celia Cévoli.
SRA. CÉVOLI – Buenos días para todos y todas. Buenos días y muchas gracias, señor presidente.

La verdad es que los legisladores y legisladoras preopinantes han dejado un clima de reflexión y
quiero sumar en este sentido una preocupación muy grande que nos atraviesa y sí rendir un homenaje a
aquellos y a aquellas valientes y valientas que pudieron lograr la sanción el día 9 de mayo de la Ley de
Identidad de Género hace 12 años.

Nosotros asistimos en ese momento a una ley absolutamente disruptiva que fue modelo a nivel
internacional rompiendo un paradigma internacional, global, en el que no daba lugar más que al dolor de
aquellas personas que sentían, pensaban y creían de manera diferente.

Rompiendo  un  paradigma  que  tenía  que  ver  con  terminar  con  épocas  de  persecución  a
colectivos, con terminar con épocas de persecución a aquellos que sienten y sentían diferente.
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9/Brandi

Pero, señor presidente, me preocupa porque a 12 años han vuelto las hogueras al mundo, han vuelto las
hogueras de la edad media que queman y prenden fuego aquellos que sienten y piensan diferente. Y me
preocupa porque a 12 años de la sanción de la Identidad de Género, Mercedes, Pamela y Andrea han
muerto en manos y a partir de un discurso odiante que anula la existencia del otro, de un discurso odiante
que pone en valor aquello que tiene que ver con lo que contradictoriamente sentimos o decimos es la
libertad. Un discurso odiante que anula a todo aquel que piensa y siente diferente, hoy estamos en un
momento crítico, en un momento en donde todas las formas de violencia son imperantes en nuestro decir
y en nuestro hacer, hoy estamos en un momento donde corremos nuevamente riesgo que vuelvan a arder
los  fuegos  de  la  hoguera  en  las  cuales  aquellas  personas,  incluida  en  su  mayoría  las  mujeres  que
pensamos y sentíamos diferente, éramos quemadas.

Hoy estamos en riesgo de volver a aquel discurso de violencia nos atraviesa y sólo podamos
hablar  en  estos   términos,  por  eso  quiero  pedirle,  señor  presidente,  y  pedirles  a  los  legisladores  y
legisladoras así como hizo el legislador preopinante, que tengamos en cuenta que las luchas ganadas
deben ser revisitadas, deben ser revistas porque sino los fuegos d ella hoguera van arder más que nunca.
Gracias. (Aplausos)

INCISO 2, ARTÍCULO 119 DEL REGLAMENTO INTERNO
MOCIONES DE PRONTO DESPACHO, PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  inciso  2  del  artículo  119  del
Reglamento  Interno, que  establece:  “Treinta  (30)  minutos  para  formular  y  votar  las  diversas
mociones de pronto despacho, preferencia y sobre tablas”.

Tiene la palabra el señor legislador López
SR. LÓPEZ – Gracias, presidente.

Normalmente hemos definido en Labor que no traemos temas sobre tablas, obviamente que de
ley casi nunca, pero ayer como los integrantes de la Comisión de Labor Parlamentaria teníamos otras
actividades  importantes  como fue  la  apertura  de  los  sobres  de  la  licitación  del  IPROSS,  la  firma de
convenio para la construcción de viviendas provinciales y la actividad con los municipios, me parece que
me había hecho casi como que era culpa mía pero a más de un bloque nos ha quedado un proyectito que
por cuestiones de fechas no lo podemos dejar para la próxima y son proyectos de comunicación o de
declaración de interés de algo. 

Yo le quería pedir si los demás bloques nos acompañan para incluir el proyecto de declaración
557, que declara de interés deportivo, educativo y social la firma del Convenio de Cooperación entre la
Universidad Nacional de Río Negro y la Asociación de Instructores de Esquí que se realiza el 3 de junio del
2024 y sé que otros bloques tienen y lo hemos hablado entre los presidentes y si está la voluntad.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Perfecto.  Si les parece tomamos nota de todos los pedidos y después
sometemos a votación cada uno de ellos.

Tiene la palabra el señor legislador Bernatene.
SR.  BERNATENE  –  Señor  presidente:  Buenos  días  señores  legisladores,  público  presente.  Quiero
mocionar  el  tratamiento sobre tablas de acuerdo a lo que estipula el  artículo 86 de los proyectos de
comunicación 368/2024, que plantea apoyo al proyecto de Régimen de Financiamiento de la universidades
nacionales  y  declara  la  emergencia  presupuestaria  del  sistema universitario  nacional.  El  proyecto  de
comunicación 491/2024, comunica a la Honorable Cámara de Diputados y Senadores que no disuelva el
Banco Nacional de Datos Genéticos y el proyecto de declaración 543/2024, que trata el beneplácito de la
aprobación de la Ordenanza 16/24, que declara patrimonio cultural y material el tejido de Matra en Telar
Mapuche, esto se enmarca en la necesidad que no queden extemporáneos. Muchas gracias presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador José Luis Berros.

10/Millaguan
SR. BERROS – Señor presidente: Para solicitar que se agregue el proyecto 590/2024, que tiene que ver
con...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - ¿Qué es una declaración?
SR. BERROS -  De comunicación, comunicación, que tiene que ver con respecto al cierre de las líneas
áreas entre la Patagonia, Río Negro, Bariloche-Viedma y demás.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Perfecto, muchas gracias.

Tiene la palabra la señora legisladora Magdalena Odarda.
SRA. ODARDA –  Para aclarar,  para complementarlo  a lo que señalaba recién nuestro presidente de
bloque, sabemos que hay en temario un proyecto similar, pero este es un poquito más amplio porque
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solicitamos no solamente que se restablezca los vuelos Viedma-San Carlos de Bariloche sino también
aquellos vuelos que fueron suprimidos desde San Carlos de Bariloche a cualquier otro destino del país.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Perfecto. Bien entonces tenemos que someter a votación los pedidos de
tratamiento sobre tablas que formularon los legisladores López, Bernatene y Berros.

Tiene la palabra el señor legislador Acevedo.
SR. ACEVEDO –  En base a lo que expresaba la legisladora preopinante nosotros tenemos dentro del
temario el proyecto de comunicación 545 al Poder Ejecutivo, Senadores, Diputados que vería con agrado
efectúen reclamos ante la empresa Aerolíneas Argentina y otros organismos para los vuelos entre Buenos
Aires-Viedma, Viedma-Bariloche se podrían si ellos lo desean unificar…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – No sé cuál el orden de prelación que tiene, qué número tiene…
SR. ACEVEDO – El nuestro 545…
 SR. PRESIDENTE (Pesatti) – ¿El tuyo?

Tiene la palabra el señor legislador 
SR. BERROS – 590.
 SR.  PRESIDENTE (Pesatti) –  Si  están  de  acuerdo  lo  podemos  unir  a  los  expedientes.  ¿Están  de
acuerdo?

Entonces se une el 590 y el 545 por el orden de prelación que tienen.
Bien si  estamos de acuerdo  vamos a votar,  hace falta  dos tercios para que se  incorpore el

tratamiento sobre tablas.
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado cada una de las mociones por unanimidad.

INCISO 3, ARTÍCULO 119 DEL REGLAMENTO INTERNO
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN, DECLARACIÓN Y COMUNICACIÓN

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Se  comienza  con  el  tratamiento  del  inciso  3  del  artículo  119  del
Reglamento Interno que establece: “Una (1) hora para la consideración de proyectos de resolución,
declaración y comunicación que tuvieren el trámite reglamentario”.

Por  una  cuestión  de  agilidad  legislativa,  por  secretaría  se  enunciarán  los  números  de  los
proyectos y luego se procederá a la votación en bloque, dejando constancia que en la Versión Taquigráfica
se realizará la votación de cada uno de ellos, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento Interno de la
Cámara.

Los  proyectos  en  consideración  cuyos  textos  se  incluyen  en  Anexo,  son  los  siguientes:
Expediente  número  743/2023,  proyecto  de  declaración: De  interés  deportivo  y  social  los  logros
obtenidos por el atleta Mario Oscar Carmody, quien sacó el 1º puesto en la Maratón M42 Los Alerces
disputada en mayo de 2023 en la localidad de Villa Ventana, Provincia de Buenos Aires, y su desempeño
en la competencia K42 realizada en noviembre de 2023 en la ciudad de Villa La Angostura, Provincia del
Neuquén. (Marcelo Fabián SZCZYGOL; Facundo Manuel LÓPEZ)

Expediente número 811/2023, proyecto de declaración: De interés económico y productivo la
construcción de una planta de levaduras nativas a base de bagazo de manzana en la localidad de Villa
Regina,  por  parte  de  la  Universidad  Nacional  del  Comahue  (UNCo)  junto  a  la  empresa  Patagonia
Beverage S.R.L. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número 12/2024,  proyecto de comunicación:  Al Poder Ejecutivo, que arbitre los
medios necesarios para tener respuesta urgente del Ministerio de Infraestructura de la Nación, sobre el
estado de situación actual de la obra de la rotonda en la ruta nacional nº 22 y acceso al barrio Las Bardas
de Choele Choel y travesía urbana. (Juan Carlos MARTIN y Otros)

Expediente  número  18/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  al
Congreso de la Nación Argentina, la urgente e imperiosa necesidad de destinar el presupuesto necesario
para el funcionamiento y desarrollo de las universidades nacionales con asiento en la Provincia de Río
Negro. (José Luis BERROS; Ayelén SPÓSITO; María Magdalena ODARDA; Luciano Jesús DELGADO
SEMPÉ; Carmelio Fabián PILQUINAO) (Agreg. Expte. Nº 75/2024)

Expediente número 27/2024,  proyecto de comunicación:  A las y los Diputados y Senadores
de la Nación, la urgente necesidad de rechazar en todos sus términos el Decreto de Necesidad y Urgencia
nº  70/2023,  en  especial  el  artículo  154,  en  virtud  de  la  inconstitucionalidad  y  la  nulidad  absoluta  e
insanable de esa normativa, de modo de garantizar la vigencia absoluta de la ley nacional nº 26737 de
"Tierras Rurales". (María Magdalena ODARDA)
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Expediente  número  167/2024, proyecto  de  declaración: De  interés  social,  económico  y
turístico la 12º edición de la Fiesta de la Marea, que tuvo lugar desde el 1 al 3 de marzo de 2024 en la
ciudad de San Antonio Oeste. (María Marcela ROSSIO; Aime Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ; Luis
Angel NOALE)

Expediente número 179/2024,  proyecto de comunicación:  Al Poder  Ejecutivo Nacional,  su
rechazo  y  repudio  ante  la  decisión  del  cierre  de  la  Agencia  Nacional  de  Noticias  Télam;  y  el
acompañamiento a los trabajadores de esa agencia. (Ana Inés MARKS; Daniel Rubén BELLOSO; Pedro
Cristian DANTAS; Leandro Gastón GARCÍA; Luis Angel IVANCICH)

Expediente  número  187/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  deportivo,  social  y
comunitario el 5º Mundialito Infantil de Fútbol de la Vendimia, desarrollado en Villa Regina del 22 al 25 de
febrero de 2024. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número 188/2024, proyecto de declaración: De interés social y deportivo el primer
Mundialito Femenino de la Vendimia, desarrollado en la ciudad de Villa Regina los días 17 y 18 de febrero
de 2024. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número 193/2024, proyecto de declaración: Su más enérgico repudio y rechazo al
cierre de los 59 Centros de Referencia (CDR) del  Ministerio de Capital  Humano ubicados en el  país.
(Carmelio  Fabián  PILQUINAO;  José  Luis  BERROS;  Ayelén  SPÓSITO;  María  Magdalena  ODARDA;
Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ)

Expediente  número  194/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros, que revea la decisión política de producir el cierre de los 59 Centros de
Referencia (CDR) del Ministerio de Capital Humano. (Carmelio Fabián PILQUINAO; José Luis BERROS;
Ayelén SPÓSITO; María Magdalena ODARDA; Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ)

Expediente  número  206/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social  y  deportivo  el
desempeño  de  los  deportistas  del  Club  Círculo  Italiano  de  Villa  Regina,  en  el  Torneo  Provincial  de
Natación que se desarrolló los días 16, 17 y 18 de febrero de 2024 en la ciudad de General Roca. (Silvia
Beatriz MORALES)

Expediente número 217/2024, proyecto de declaración: De interés sanitario  y  social  la  1º
Capacitación Rionegrina de Podología, realizada el 16 de marzo de 2024 en la ciudad de Villa Regina.
(Gabriela Alejandra PICOTTI; Juan Carlos MARTIN; Martina Valeria LACOUR; Juan Sebastián MURILLO
ONGARO; Claudio Alejandro DOCTOROVICH; María Laura FREI; Ofelia Irene STUPENENGO)

Expediente número 233/2024, proyecto de declaración: Su más enérgico repudio a los actos
de violencia perpetrados por grupos de narcotraficantes en la ciudad de Rosario y las amenazas dirigidas
al Gobernador de Santa Fe. (Facundo Manuel LÓPEZ; Lucas Romeo PICA)

Expediente  número  234/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social  y  sanitario  la
realización de la capacitación gratuita "Intervención en Situaciones de Crisis con Suicidas", dictado entre
los días 25 y 29 de marzo de 2024 en la ciudad de San Antonio Oeste. (María Marcela ROSSIO; Aime
Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ; Luis Angel NOALE) (Agreg. Expte. Nº 287/2024)

Expediente número 235/2024, proyecto de declaración: De interés social y deportivo el Torneo
Patagónico de Pelota Paleta, que tuvo lugar los días 8, 9 y 10 de marzo de 2024 en la ciudad de Viedma.
(Marcelo Fabián SZCZYGOL; Facundo Manuel LÓPEZ; María Celia CÉVOLI)

Expediente  número  236/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Vialidad Nacional, la necesidad de poner en marcha el Plan Integral de Mantenimiento Invernal, enviando
los fondos necesarios para el mantenimiento de las rutas nacionales dentro de la Provincia de Río Negro.
(Luis Angel NOALE)

Expediente número 237/2024,  proyecto de comunicación:  Al Poder Ejecutivo Nacional y al
Banco Central de la República Argentina, que vería con agrado reserven una serie de los billetes de pesos
diez mil ($10000) y pesos veinte mil ($20000), para que lleven la imagen del Doctor René Favaloro. (Silvia
Beatriz MORALES)

Expediente número 250/2024, proyecto de declaración: De interés provincial, histórico, social
y cultural la puesta en valor de los murales referidos al Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la
Justicia, al cumplirse 48 años del inicio de la última dictadura cívico militar. (Daniel Rubén BELLOSO; Ana
Inés MARKS; Leandro Gastón GARCÍA; Luis Angel IVANCICH; Pedro Cristian DANTAS)

Expediente número 251/2024, proyecto de declaración: De interés provincial, sanitario y social
las XX Jornadas Provinciales de APS y Equipos de Salud "Sentires y desafíos en los equipos de salud",
llevadas a cabo en la localidad de El Bolsón los días 19 y 20 de abril de 2024. (Luis Angel IVANCICH;
Leandro Gastón GARCÍA; Pedro Cristian DANTAS; Ana Inés MARKS)

Expediente número 252/2024, proyecto de declaración: De interés cultural, educativo y social
el Centro Cultural "El Negro" de la ciudad de San Carlos de Bariloche. (Ana Inés MARKS; Daniel Rubén
BELLOSO; Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH; Leandro Gastón GARCÍA)

Expediente número 253/2024, proyecto de declaración: De interés educativo, social y cultural
la creación de la Facultad de Ciencias Marinas (FaCiMar) en la ciudad San Antonio Oeste. (Luis Angel
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NOALE; María Marcela ROSSIO; Ayelén SPÓSITO; José Luis BERROS; María Magdalena ODARDA;
Carmelio Fabián PILQUINAO; Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ) (Agreg. Expte. Nº 259/2024)

Expediente número 254/2024,  proyecto de comunicación:  Al Poder Ejecutivo Nacional, que
vería con agrado que instrumente las acciones necesarias con el  fin  de instalar una tarifa  diferencial
eléctrica  para  la  región  Comahue.  (Pedro  Cristian  DANTAS;  Luis  Angel  IVANCICH;  Daniel  Rubén
BELLOSO; Ana Inés MARKS; Leandro Gastón GARCÍA)

Expediente número 255/2024, proyecto de declaración: De interés social, educativo y cultural
el Radio Club Valle Inferior. (BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI – CAMBIEMOS)

Expediente  número  256/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Ministerio  de  Economía  y  al  Banco  Central  de  la  República  Argentina,  que  vería  con  agrado  se
establezcan créditos con plazo graciables por dos (2) años, rebajas en la tarifas de servicios de luz, gas,
agua y beneficios fiscales, rebaja del cincuenta por ciento (50%) del IVA, bienes personales y ganancias, a
los efectos de proteger al sector comercial. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número 257/2024, proyecto de declaración: De interés social, cultural, deportivo y
comunitario  los  actos  y  actividades  realizados  en  el  marco  del  octogésimo  tercer  Aniversario  de  la
localidad de Yaminué los días 16 y 17 de marzo de 2024. (Carmelio Fabián PILQUINAO)

Expediente  número  258/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros y a Vialidad Nacional, que vería con agrado se adopten las decisiones
administrativas necesarias para concretar la operatividad del sistema de iluminación en la circunvalación
de las rutas nacionales nº 3 y nº 250 en la Provincia de Río Negro. (Carmelio Fabián PILQUINAO)

Expediente  número  260/2024,  proyecto  de  comunicación:  A  la  Universidad  Nacional  del
Comahue,  su beneplácito  y reconocimiento por  la creación de la  Facultad de Ciencias Marinas en la
localidad de San Antonio Oeste.  (Ayelén SPÓSITO; José Luis  BERROS; María Magdalena ODARDA;
Carmelio Fabián PILQUINAO; Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ)

Expediente  número 261/2024, proyecto  de declaración:  De interés  provincial,  educativo  y
social el proyecto para la creación de una escuela secundaria agropecuaria y empresarial en la localidad
de Cinco Saltos. (Javier Edue ACEVEDO)

Expediente  número  263/2024, proyecto  de  declaración:  Su  más  enérgico  repudio  y
preocupación por las afirmaciones públicas del Presidente de la Nación, Javier Milei, convocando a una
rebelión fiscal en la Provincia de Buenos Aires. (Ana Inés MARKS; Daniel Rubén BELLOSO; Leandro
Gastón GARCÍA; Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH)

Expediente  número  264/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), que
vería con agrado la apertura de una "Unidad De Atención Integral" (UDAI) en la ciudad de Catriel. (José
Luis BERROS; Lucas Romeo PICA; Lorena Rosana YENSEN; Juan Elbi CIDES)

Expediente  número  265/2024,  proyecto  de  comunicación:  A  la  Universidad  Nacional  del
Comahue, su beneplácito y reconocimiento por convertirse en la primera universidad intercultural del país
e incorporar  a  las bases  del  estatuto las perspectivas  de género,  ambiental  e  intercultural.  (Carmelio
Fabián PILQUINAO; José Luis BERROS)

Expediente número 266/2024, proyecto de declaración: Su más enérgico repudio a la decisión
tomada por el Reino Unido de ampliar su control sobre nuestra Plataforma Continental y su rechazo al
silencio oficial ante el atropello a nuestra soberanía nacional. (María Magdalena ODARDA)

Expediente  número  267/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSeS), que vería con agrado la apertura de una oficina
en la ciudad de Allen. (Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ)

Expediente  número  268/2024,  proyecto  de  comunicación:  A  la  Honorable  Cámara  de
Senadores de la Nación, que vería con agrado se promueva el debate y tratamiento del proyecto de ley nº
0079-S-2024  de  autoría  de  la  senadora  Silvina  García  Larraburu  y  otros,  que  crea  el  Régimen  de
Excepción Previsional. (José Luis BERROS; Ayelén SPÓSITO; Carmelio Fabián PILQUINAO)

Expediente  número  273/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  ambiental  y
educativo  el  taller  que  forma  parte  del  proyecto  "Fortalecimiento  de  la  gestión  y  protección  de  la
biodiversidad costera marina en áreas ecológicas clave y la aplicación del enfoque ecosistémico de la
pesca", llevado a cabo en la localidad de San Antonio Oeste el 28 de febrero de 2024. (Luis Angel NOALE;
María Marcela ROSSIO)

Expediente número 274/2024, proyecto de declaración: Su beneplácito por la aprobación del
proyecto que incorpora los Complejos Universitarios Regionales y Zona Atlántica Sur como nueva unidad
académica, impulsado por el Centro Universitario Regional Zona Atlántica (CURZA). (BLOQUE ALIANZA
JUNTOS SOMOS RÍO NEGRO)

Expediente  número  276/2024,  proyecto  de  comunicación:  A  la  empresa  Yacimientos
Petrolíferos Fiscales Sociedad Anónima (YPF S.A.), su beneplácito y satisfacción por el anuncio realizado
el día 18 de marzo de 2024, sobre la apertura de la licitación para adjudicar las ingenierías de las unidades
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flotantes de licuefacción, para la exportación de Gas Natural Licuado (GNL) desde Vaca Muerta. (Luis
Angel NOALE)

Expediente  número  277/2024,  proyecto  de  comunicación:  A  las  y  los  representantes
rionegrinos en el  Congreso de la  Nación,  que vería  con  agrado adviertan a los  miembros del  Poder
Ejecutivo Nacional sobre los peligros que corre nuestra nación con discursos que niegan el Terrorismo de
Estado de la última dictadura cívico militar y diseñen proyectos de ley que condenen el negacionismo y
discursos antidemocráticos. (Leandro Gastón GARCÍA; Daniel Rubén BELLOSO; Ana Inés MARKS; Luis
Angel IVANCICH; Pedro Cristian DANTAS)

Expediente número 278/2024, proyecto de declaración: Su beneplácito y reconocimiento por
la incorporación del  proyecto "Mujeres y dictadura.  La recuperación de la historia regional  reciente de
mujeres en Río Negro" al Registro Regional de Memoria del Mundo, en el marco del programa Memoria
del Mundo de la UNESCO MoWLAC. (José Luis BERROS; Ayelén SPÓSITO; María Magdalena ODARDA)

Expediente número 279/2024, proyecto de declaración:  De interés social  y deportivo la 2º
fecha del Torneo Provincial de Patín Artístico, que se realizará los días 23, 24 y 25 de agosto de 2024 en
la localidad de Cervantes. (Gabriela Alejandra PICOTTI; Juan Sebastián MURILLO ONGARO; Ofelia Irene
STUPENENGO; Juan Carlos MARTIN; Claudio Alejandro DOCTOROVICH)

Expediente  número  280/2024, proyecto  de  declaración: De  interés  provincial,  social  y
comunitario las actividades que se lleven adelante en la Planta Piloto de Innovación y Desarrollo, en la
localidad de General  Enrique Godoy. (Luis Angel  IVANCICH; Daniel  Rubén BELLOSO; Pedro Cristian
DANTAS; Ana Inés MARKS; Leandro Gastón GARCÍA)

Expediente  número  281/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Ministerio de Economía, que considere de interés público provincial la reactivación del Tren del Valle que
une las Provincias de Río Negro y del Neuquén. Al Ministerio de Economía, que a través de la Operadora
Ferroviaria Sociedad del Estado (SOFSE), si existe un plan integral de inversiones y razones de la extensa
interrupción del servicio. (Lorena María Matilde MATZEN; Ariel Roberto BERNATENE)

Expediente  número  283/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  cultural,  educativo,
económico, social y comunitario la Capacitación "Gestión del Patrimonio Cultural en Espacios Públicos.
Museos, Bibliotecas y Centros Culturales Tejiendo Vínculos con las Comunidades", que se realizó entre
los días 20 de marzo y 18 de abril de 2024. (Ariel Roberto BERNATENE; Lorena María Matilde MATZEN)

Expediente  número  286/2024, proyecto  de  declaración:  Su  más  enérgico  repudio  a  la
ampliación de manera unilateral del control marítimo y pesquero británico sobre las Islas Malvinas. (Juan
Carlos  MARTIN;  Martina  Valeria  LACOUR;  Juan  Sebastián  MURILLO  ONGARO;  Claudio  Alejandro
DOCTOROVICH; Gabriela Alejandra PICOTTI; María Laura FREI; Ofelia Irene STUPENENGO)

Expediente  número  288/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Vialidad Nacional, que vería con agrado arbitre los medios necesarios para retomar las tareas pendientes
de la ruta nacional nº 22. Solicita que informe el estado de situación del sector General Fernández Oro-
Cipolletti y haga público el proyecto de la traza de la ruta nacional nº 22 por la banda norte, comprendiendo
106 kilómetros desde Chichinales hasta Cinco Saltos. (Juan Carlos MARTIN; Martina Valeria LACOUR;
Juan Sebastián MURILLO ONGARO; Claudio Alejandro DOCTOROVICH; Gabriela Alejandra PICOTTI;
María Laura FREI; Ofelia Irene STUPENENGO)

Expediente número 290/2024, proyecto de declaración: Su más enérgico repudio al atentado
político contra una militante de la Red Nacional H.I.J.O.S., ocurrido el día 5 de marzo de 2024 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (CABA). (María Celia CÉVOLI; María Andrea ESCUDERO; Marcelo Fabián
SZCZYGOL)

Expediente  número  291/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  histórico  por  su
trascendencia institucional, social e intercultural la aprobación de la Universidad Nacional del Comahue de
la resolución por la cual se declara "intercultural" a esa Casa de Altos Estudios, siendo la primera en el
país. (María Magdalena ODARDA)

Expediente  número 292/2024, proyecto  de declaración:  De interés  deportivo  y  turístico la
realización de la 13º Edición del Desafío Las Grutas MTB Semana Santa, que tuvo lugar en el Balneario
Las  Grutas  el  día  30  de  marzo  de  2024.  (María  Marcela  ROSSIO;  Aime  Manuela  KIRCHER
CASTAÑAREZ; Luis Angel NOALE)

Expediente número 293/2024, proyecto de declaración:  De interés social  y deportivo el  3º
Duatlón "Yo Si Puedo", llevado a cabo el día 24 de marzo de 2024 en la localidad de Ingeniero Jacobacci.
(Norberto Emanuel MORENO)

Expediente  número  294/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  educativo,  social  y
deportivo el proyecto "Caminata Saludable... un viaje virtual", que dió inicio el día 16 de abril de 2024 hasta
noviembre de 2024 en la localidad de Ingeniero Huergo. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente  número  296/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría de Educación de la Nación, la urgente e imperiosa
necesidad de dar cumplimiento efectivo a las leyes nº 25053, 26075 y 26206 referidas al Fondo Nacional
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del Incentivo Docente, continuidad del Fondo Compensador y de los Programas Educativos. (José Luis
BERROS)

Expediente  número  298/2024, proyecto  de  declaración:  De interés  provincial  y  social  las
acciones y proyectos desarrollados por la Red Provincial de Instituciones Rionegrinas de Discapacidad.
(BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI – CAMBIEMOS)

Expediente  número 299/2024, proyecto  de  declaración:  Su más enérgico  repudio  al  acto
violento y abusivo que sufriera una militante e integrante de la Red Nacional H.I.J.O.S., ocurrido el 5 de
marzo de 2024.  Y su solidaridad y  pedido de justicia por el  ataque a una de las integrantes de esa
organización. (José Luis BERROS)

Expediente  número  300/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  comunitario  y
deportivo la tercera edición del "Mundialito Infantil Femenino", llevado a cabo los días 28, 29, 30 y 31 de
marzo de 2024 en la ciudad de General Roca. (José Luis BERROS; Luis Fabián ZGAIB) (Agreg. Expte. Nº
405/2024)

Expediente  número  303/2024, proyecto  de  declaración:  De interés  turístico,  económico  y
productivo la crianza de los caballos "crespos", de la yeguada "Rodríguez" de la localidad de Maquinchao.
(Santiago IBARROLAZA y Otro)

Expediente  número  306/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social  y  cultural  las
actividades  llevadas  a  cabo  en  la  localidad  de  El  Caín  los  días  22  y  23  de  marzo  de  2024,  en
conmemoración de su Centésimo Noveno Aniversario. (Norberto Emanuel MORENO; Soraya Elisandra Iris
YAUHAR)

Expediente  número  307/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  provincial  y  social  la
apertura de la  Comisaría  de la  Familia  en la  localidad de Sierra  Grande.  (Luis  Angel  NOALE;  María
Marcela ROSSIO; Aime Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ)

Expediente número 310/2024,  proyecto de comunicación:  Al Poder  Ejecutivo Nacional,  su
rechazo  a  los  despidos  de  trabajadores  y  trabajadoras  pertenecientes  al  Consejo  Nacional  de
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET), y que vería con agrado su reincorporación a sus tareas
laborales. (Leandro Gastón GARCÍA; Ana Inés MARKS; Daniel Rubén BELLOSO; Luis Angel IVANCICH;
Pedro Cristian DANTAS)

Expediente  número  311/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI), que arbitren los medios
necesarios para que se agilicen las entregas de los audífonos a los afiliados de la Provincia de Río Negro.
(Ofelia Irene STUPENENGO)

Expediente número 314/2024, proyecto de declaración: De interés sanitario, educativo y social
la Jornada sobre manejo del Paciente con Mielomeningocele, realizada en forma gratuita el día 11 de abril
de 2024 en la ciudad de General Roca. (Lucas Romeo PICA; Luis Fabián ZGAIB)

Expediente  número  315/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  sanitario,  educativo  y
comunitario las Jornadas de Lucha y Concientización sobre la Epilepsia, realizadas el día 4 de abril de
2024 en la ciudad de General Roca. (Luis Fabián ZGAIB)

Expediente  número 318/2024, proyecto  de  declaración:  De interés  cultural,  comunitario  y
social la 2º Edición de la "Expo Feria de Pascuas", realizada los días 28, 29 y 30 de marzo de 2024 en la
ciudad  de  Viedma.  (María  Celia  CÉVOLI;  María  Andrea  ESCUDERO;  Marcelo  Fabián  SZCZYGOL;
Facundo Manuel LÓPEZ)

Expediente número 319/2024, proyecto de declaración: De interés social y deportivo los logros
alcanzados  por  los  viedmenses  Roberto  Scavo  y  Sergio  Pérez  en  el  27º  Campeonato  Austral  de
Carrovelismo, disputado los días 9 y 10 de marzo de 2024 en la ciudad de Rada Tilly,  Provincia del
Chubut. (Marcelo Fabián SZCZYGOL; Facundo Manuel LÓPEZ; María Celia CÉVOLI)

Expediente  número  320/2024, proyecto  de  declaración:  De interés  social  y  cultural  la  3º
Edición del "Desafío a los Pueblos", llevada a cabo el día 7 de abril de 2024 en la localidad de Ingeniero
Jacobacci. (Norberto Emanuel MORENO)

Expediente número 321/2024, proyecto de declaración: De interés educativo, social y cultural
la "Fundación Estimulando para Incluir" de la ciudad de Cipolletti. (María Patricia MC KIDD)

Expediente número 323/2024, proyecto de declaración: De interés cultural, social, económico,
educativo y comunitario el Festival Aeronáutico Allen Vuela, celebrado los días 20 y 21 de abril de 2024 en
la localidad de Allen. (Lorena María Matilde MATZEN; Ariel Roberto BERNATENE)

Expediente número 324/2024, proyecto de declaración: De interés cultural, social, educativo y
comunitario  la  Orquesta  Infanto  Juvenil  "Ayun  Hueney"  de  la  ciudad  de  El  Bolsón.  (Leandro  Gastón
GARCÍA; Ana Inés MARKS; Daniel Rubén BELLOSO; Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH)

Expediente  número 325/2024, proyecto  de declaración:  De interés  educativo  y  cultural  la
Diplomatura en Iniciación a la Luthería de la Universidad Nacional de Río Negro, dictada en la ciudad de El
Bolsón.  (Leandro  Gastón  GARCÍA;  Luis  Angel  IVANCICH;  Pedro  Cristian  DANTAS;  Daniel  Rubén
BELLOSO; Ana Inés MARKS)
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Expediente  número  327/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social  y  deportivo  la
participación de la dupla conformada por Jorge Raúl Linares, del Club Atlético Regina, y José Luis Lozano,
de la Asociación Española de Neuquén, en el Torneo de Veteranos de Pelota Paleta, disputado los días
22, 23 y 24 de marzo de 2024 en la ciudad de Comodoro Rivadavia. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente  número  328/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  económico  y
productivo la inauguración de la primera Planta Piloto de Propagación de Levaduras "Ingeniero José Luis
Dalceggio", desarrollada el día 30 de marzo de 2024 en la ciudad de San Carlos de Bariloche. (Luis Angel
NOALE; Marcela Haydeé GONZÁLEZ ABDALA; Daniel Horacio SANGUINETTI; Carlos Alfredo VALERI)

Expediente número 329/2024, proyecto de comunicación: Al Directorio de Radio y Televisión
Argentina Sociedad del Estado (RTA S.E.), que arbitren los medios necesarios para la reparación del
equipo  que  permite  la  emisión  de  señal  AM y  FM de  Radio  Nacional  LRA 54  Ingeniero  Jacobacci.
(Norberto Emanuel MORENO)

Expediente número 331/2024,  proyecto de comunicación:  Su enérgico repudio a los hechos
de vandalismo ocurridos sobre el Memorial del Ex Presidente de la Nación, Dr. Raúl Ricardo Alfonsín,
ubicado  en  los  jardines  del  Ministerio  de  Economía  de  la  ciudad  de  Viedma.  (Lorena  María  Matilde
MATZEN; Ariel Roberto BERNATENE)

Expediente  número  332/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  comunitario,  social  y
cultural la conmemoración del Centésimo Vigésimo Tercero Aniversario de la ciudad de Río Colorado, que
tuvo lugar el 29 de marzo de 2024. (Gustavo Modesto SAN ROMÁN)

Expediente  número  333/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Vialidad Nacional, que vería con agrado la urgente necesidad de instrumentar los mecanismos a fin de
culminar la obra de pavimentación de la ruta nacional nº 23 y la construcción de un nuevo puente en el
paraje Nahuel Niyeu, a 40 kilómetros del Arroyo Valcheta de la Provincia de Río Negro. (Soraya Elisandra
Iris  YAUHAR;  Norberto  Emanuel  MORENO;  Marcela  Haydeé  GONZÁLEZ  ABDALA;  Carlos  Alfredo
VALERI)

Expediente número 334/2024,  proyecto de comunicación:  Al Poder  Ejecutivo Nacional,  su
rechazo al cierre de las Delegaciones del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) de la Provincia de
Río Negro. Solicita se garantice la continuidad laboral de las y los trabajadores del ente en la provincia.
(Daniel  Rubén BELLOSO; Ana Inés MARKS; Leandro Gastón GARCÍA; Luis Angel  IVANCICH; Pedro
Cristian DANTAS; José Luis BERROS; Ayelén SPÓSITO; María Magdalena ODARDA; Luciano Jesús
DELGADO SEMPÉ; Carmelio Fabián PILQUINAO) (Agreg. Expte. Nº 336/2024)

Expediente número 335/2024, proyecto de declaración:  Su más enérgico repudio y rechazo
por el cierre de las Delegaciones y por los despidos de trabajadores y trabajadoras del Ente Nacional de
Comunicaciones  (ENACOM).  (José  Luis  BERROS;  Ayelén  SPÓSITO;  María  Magdalena  ODARDA;
Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ; Carmelio Fabián PILQUINAO)

Expediente  número  337/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  comunitario  y
educativo el 50º Aniversario del Instituto de Formación Docente Continua de la ciudad de General Roca.
(José Luis BERROS)

Expediente  número  338/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  comunitario  y
deportivo  el  50º  Aniversario  de  la  fundación  del  Club  Social  y  Deportivo  General  Roca.  (José  Luis
BERROS)

Expediente  número  339/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  comunitario,
educativo y gremial el  50º Aniversario de la creación del  Sindicato de la Unión de Trabajadores de la
Educación de Río Negro (UnTER). (José Luis BERROS)

Expediente número 345/2024, proyecto de declaración: De interés cultural, social, económico
y comunitario el 35º Aniversario de la Asociación Civil Milikilin Huitral, que se desarrolló los días 13 y 14 de
abril de 2024 en la localidad de El Cuy. (Lorena María Matilde MATZEN; Ariel Roberto BERNATENE)

Expediente  número  346/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  deportivo,  social,
comunitario y de género el 4º Campeonato Regional Sur de Maxibásquet Femenino, realizado en la ciudad
de San Carlos de Bariloche los días 3, 4 y 5 de mayo de 2024. (Lucas Romeo PICA; Marcela Haydeé
GONZÁLEZ ABDALA)

11/Verteramo
Expediente número 349/2024, proyecto de declaración: De interés educativo, cultural y social

el 11° Aniversario del Instituto de Formación Docente Continua (IFDC) de la localidad de Sierra Grande,
celebrado el día 3 de abril de 2024. (Luis Angel NOALE)

Expediente  número  350/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  deportivo,
comunitario y educativo las actividades de la Liga Interbarrial de Fútbol (LIF) de la ciudad de General
Roca, las cuales comenzaron el día 7 de abril de 2024. (Natalia Emilia REYNOSO)

Expediente  número  359/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social  y  deportivo  la
participación del viedmense Nahuel Pérez Baptista en el equipo masculino combinado "All Star" de Beach
Hándball en los Juegos Olímpicos París 2024, que tendrá lugar los días 27, 28 y 29 de julio de 2024 en la
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ciudad de Créteil, Francia. (Marcelo Fabián SZCZYGOL; Facundo Manuel LÓPEZ; María Celia CÉVOLI;
María Andrea ESCUDERO)

Expediente número 362/2024, proyecto de declaración: De interés deportivo la trayectoria de
la joven futbolista Albertina Sandoval, oriunda de la localidad de Río Colorado, actualmente jugadora de
las inferiores del Club Atlético Boca Juniors. (Gustavo Modesto SAN ROMÁN)

Expediente  número  363/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  deportivo  y
educativo  la  Certificación  Internacional  de  perros  de  búsqueda  Action  d'Urgence  Internationale  (AUI),
llevadas adelante en la ciudad de San Carlos de Bariloche los días 1, 2, 3, 4 y 5 de mayo de 2024. (Ana
Inés MARKS; Daniel Rubén BELLOSO; Leandro Gastón GARCÍA; Luis Angel IVANCICH; Pedro Cristian
DANTAS)

Expediente número 364/2024, proyecto de declaración: De interés educativo, social, cultural,
político  y  comunitario  el  Encuentro  Regional  Plurinacional  Komvwe  de  Mujeres,  Lesbianas,  Trans,
BiSexuales, NoBinaries, Queer +, Intersex y Niñeces, que se desarrolló del 13 al 14 de abril de 2024 en la
ciudad de Viedma. (Ana Inés MARKS; Daniel Rubén BELLOSO; Leandro Gastón GARCÍA)

Expediente número 367/2024, proyecto de declaración: De interés social y comunitario el libro
ZATTI ARTÉMIDES. SANTO. El pariente de todos los pobres. CREÍ. PROMETÍ. SANÉ., del periodista
Martín Marín.  (Marcelo Fabián SZCZYGOL; Facundo Manuel LÓPEZ; Luis Fabián ZGAIB; María Celia
CÉVOLI; María Andrea ESCUDERO)

Expediente  número  369/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros, el rechazo absoluto a las medidas de desfinanciamiento de la Comisión
Nacional de Energía Atómica (CNEA) que afectan tanto a las y los investigadores, a sus distintas sedes,
como las del Instituto Balseiro y el Centro Atómico Bariloche (CAB), y su solidaridad con los trabajadores
de esa Comisión. (Ayelén SPÓSITO)

Expediente número 370/2024, proyecto de comunicación: Al Centro Atómico Bariloche (CAB)
y al  Instituto  Balseiro  (IB),  su beneplácito  y  reconocimiento por la trascendental  labor  y su invaluable
contribución al desarrollo científico y tecnológico de la región y del país. (Ayelén SPÓSITO)

Expediente número 371/2024, proyecto de declaración: De interés cultural, social, artístico e
histórico el Teatro de la Barda, de la localidad de Río Colorado en el marco de su 50º Aniversario. (Javier
Edue ACEVEDO; Gustavo Modesto SAN ROMÁN) (Agreg. Expte. Nº 390/2024)

Expediente  número  373/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  comunitario  y
deportivo la trayectoria futbolística y los méritos deportivos obtenidos por el futbolista profesional Tomas
Uriel Porra de Las Grutas, quién debutó en la Primera División de Argentina, en el Club San Lorenzo de
Almagro el día 6 de abril de 2024. (Ayelén SPÓSITO)

Expediente  número  374/2024, proyecto  de  declaración:  Su  más  enérgico  repudio  a  las
expresiones vertidas por  el  Diputado Nacional  de La Libertad Avanza,  Alberto  Benegas  Lynch,  quién
planteó que la educación en la Argentina no debería ser obligatoria y retrotraernos al siglo XIX al habilitar
la posibilidad del trabajo infantil. (Aime Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ)

Expediente  número  375/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  social  y  cultural  la
participación  del  fotógrafo  barilochense  Antonio  Romano  con  la  obra  "Patagonia.  Historias  de  cielos,
estepa, montañas", en la 12º edición de la feria Buenos Aires Directo de Artista (BADA) a realizarse entre
los días 29 de agosto al 1 de septiembre de 2024 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA).
(Carlos Alfredo VALERI)

Expediente  número  376/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  deportivo,  social  y
comunitario el 44° Aniversario del Centro Rionegrino Para Lisiados Deportistas (CRIPAL) de la localidad
de Mainqué. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número 377/2024, proyecto de declaración: De interés económico y productivo la
exportación de vinos realizada por la Bodega Ribera del Cuarzo de la localidad rionegrina de Valle Azul, a
veintitrés naciones entre las que se encuentran Estados Unidos, Brasil, España, Inglaterra y Alemania,
entre otros. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número 378/2024, proyecto de declaración: De interés cultural, social, educativo y
comunitario la Biblioteca Popular "Pablo Neruda" de la ciudad de Viedma. (Ariel Roberto BERNATENE;
Lorena María Matilde MATZEN; Ofelia Irene STUPENENGO)

Expediente número 379/2024, proyecto de declaración: Su beneplácito por la instalación del
Tanque  Reflector  del  Reactor  Nuclear  Argentino  Multipropósito  RA-10,  diseñado  y  construido  por  la
empresa Investigaciones Aplicadas Sociedad del  Estado (INVAP S.E.).  (Pedro Cristian DANTAS; Luis
Angel IVANCICH; Leandro Gastón GARCÍA; Daniel Rubén BELLOSO; Ana Inés MARKS)

Expediente número 380/2024, proyecto de  comunicación:  A la Secretaría de Energía de la
Nación, que arbitre los medios necesarios para garantizar la continuidad de los proyectos CAREM y RA-10
que llevan adelante  la  Comisión  Nacional  de  Energía  Atómica  (CNEA)  y  la  empresa  Investigaciones
Aplicadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.). (Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH; Leandro
Gastón GARCÍA; Daniel Rubén BELLOSO; Ana Inés MARKS)
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Expediente número 381/2024, proyecto de declaración: De interés sanitario, social, educativo
y cultural la "Semana Azul", que se desarrolló entre los días 27 de marzo al 2 de abril de 2024, con el
objetivo de derribar mitos y combatir estigmas sobre el autismo. (Juan Carlos MARTIN)

Expediente número 382/2024, proyecto de declaración: De interés social, económico y cultural
la  Diplomatura  en  Economía  Pesquera,  a  dictarse  de  manera  virtual  por  la  Facultad  de  Ciencias
Económicas de la Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco. (Juan Carlos MARTIN)

Expediente  número  385/2024, proyecto  de  declaración:  Su  rechazo  a  las  pintadas  con
amenazas de muerte contra la señora Ministra de Seguridad de la Nación, Patricia Bullrich, realizadas
durante la marcha del 24 de marzo de 2024 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA). (Juan
Carlos MARTIN)

Expediente  número  386/2024, proyecto  de  declaración:  De  interés  científico,  sanitario,
ambiental y productivo provincial el trabajo llevado a cabo en el Centro Multiplicador de Biocontroladores
Nativos  (CEMUBIO)  del  Instituto  Nacional  de  Tecnología  Agropecuaria  (INTA),  Estación  Experimental
Agropecuaria Alto Valle, enfocado en el desarrollo de biocontroladores nativos para la sanidad vegetal en
la región. (Ariel Roberto BERNATENE; Lorena María Matilde MATZEN)

Expediente  número  392/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  social,  económico  y
turístico la  realización  de  la  Feria  Jardín  Artesanal,  desarrollada  mensualmente  en la  ciudad de  Villa
Regina. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente  número  393/2024,  proyecto  de  comunicación: Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, que vería con agrado la pronta reglamentación de la ley
nacional nº 27734 -Régimen de Promoción de la Producción y/o Elaboración de Productos Orgánicos-, y la
inclusión de la misma en el presupuesto del año 2024. (Lorena Rosana YENSEN; Juan Elbi CIDES)

Expediente número 395/2024, proyecto de declaración: De interés educativo, social, cultural e
histórico el  140°  Aniversario  de la  sanción de la  ley nacional  n°  1420 -Educación Común- que fuera
sancionada el 8 de julio de 1884. (Ariel Roberto BERNATENE; Lorena María Matilde MATZEN)

Expediente número 397/2024, proyecto de declaración:  De interés productivo, económico y
turístico la distinción otorgada a Florencia Pérez Zanin por su emprendimiento reginense Lucullus Cerveza,
quien resultó finalista en la categoría Trayectoria Empresarial de la Distinción Mujer Empresaria 2024 de la
Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME). (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número 400/2024, proyecto de declaración:  De interés productivo,  económico,
cultural y turístico la Quesería Ventimiglia ubicada en la ciudad de Cipolletti. (Pedro Cristian DANTAS; Luis
Angel IVANCICH; Leandro Gastón GARCÍA; Daniel Rubén BELLOSO; Ana Inés MARKS)

Expediente número 401/2024, proyecto de comunicación:  Al Poder Ejecutivo Nacional, su
rechazo a lo normado por el  Decreto de Necesidad y Urgencia nº 302/24, y que vería con agrado la
derogación del mismo, y la reconsideración del Decreto nº 690/20 que declaraba de utilidad pública los
Servicios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC). (Leandro Gastón GARCÍA;
Ana Inés MARKS; Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH; Daniel Rubén BELLOSO)

Expediente número 402/2024, proyecto de declaración:  Su más enérgico rechazo al proyecto
de ley impulsado por el Presidente de la Nación, Javier Milei, que reinstaura el Impuesto a las Ganancias
(Ingresos Personales) y a la eliminación del beneficio de Zona Patagónica. (José Luis BERROS; Ayelén
SPÓSITO; María Magdalena ODARDA; Carmelio Fabián PILQUINAO; Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ)

Expediente número 403/2024, proyecto de comunicación: A los representantes de la Región
Patagónica en el Congreso de la Nación, la necesidad de que rechacen el proyecto de ley impulsado por el
Presidente de la Nación, Javier Milei, que reinstaura el Impuesto a las Ganancias (Ingresos Personales) y
a  la  eliminación  del  beneficio  de  Zona  Patagónica.  (José  Luis  BERROS;  Ayelén  SPÓSITO;  María
Magdalena ODARDA; Carmelio Fabián PILQUINAO; Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ)

Expediente  número  406/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  deportivo,  social  y
comunitario la 2º edición del Torneo de Fútbol Femenino "2 de abril", realizada el 6 de abril de 2024 en la
ciudad de Sierra Grande. (Aime Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ; María Marcela ROSSIO; Luis Angel
NOALE)

Expediente número 408/2024, proyecto de declaración: Su más enérgico repudio al ataque
terrorista perpetrado por la República Islámica de Irán contra el Estado de Israel el día 13 de abril de 2024,
y su profunda solidaridad con el pueblo y el Gobierno de Israel. (BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI -
CAMBIEMOS)

Expediente  número  412/2024,  proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Secretaría de Educación de la Nación, la imperiosa necesidad de
continuar con las transferencias que hacen posible ejecutar y sostener los distintos programas educativos.
(Leandro Gastón GARCÍA; Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH; Daniel Rubén BELLOSO; Ana
Inés MARKS)
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Expediente número 414/2024, proyecto de declaración: De interés social, cultural y educativo
el  20º  Aniversario  de  la  Comisión  de  Estudios  Históricos  de  la  ciudad de  General  Roca.  (José  Luis
BERROS)

Expediente número 420/2024, proyecto de comunicación:  A las y los Diputados y Senadores
de la Nación en representación de la Provincia de Río Negro, la necesidad de rechazar el artículo 274 del
proyecto de ley "Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos" presentado por el Poder
Ejecutivo Nacional, o cualquier otro intento jurídico de derogar la ley nacional n° 27705. (Leandro Gastón
GARCÍA; Ana Inés MARKS; Daniel Rubén BELLOSO; Luis Angel IVANCICH; Pedro Cristian DANTAS)

Expediente número 421/2024, proyecto de declaración: Su beneplácito y reconocimiento por
la labor desempeñada por la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos, Sociales y Viviendas El Bolsón
Ltda. (COOPETEL) a través de la provisión de gas propano a las localidades de Ministro Ramos Mexía,
Sierra Colorada, Los Menucos y Maquinchao, entre los años 2003-2024. (Carmelio Fabián PILQUINAO)

Expediente  número 423/2024,  proyecto  de  comunicación: Su  reconocimiento  al  talento  y
creatividad a la cocinera grutense Erica Santillán, al ser elegida la mejor empanada de vigilia 2024 en el
marco de la Feria de Sabores realizada en la localidad de Las Grutas. (María Marcela ROSSIO; Aime
Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ)

Expediente número 424/2024,  proyecto de declaración: De interés provincial,  productivo y
económico la Exposición Nacional Patagónica del Centenario, que se llevará a cabo los días 19, 20, 21 y
22 de septiembre de 2024 en la ciudad de General Conesa. (Gustavo Modesto SAN ROMÁN)

Expediente número 425/2024, proyecto de declaración: De interés productivo, económico y
turístico la 11º Edición de la Fiesta del Vino Patero, realizada el día 14 de abril de 2024 en la localidad de
Ingeniero Huergo. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente  número  428/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  social  y  deportivo  la
Asociación Empleados de Comercio de Viedma, por su desempeño en actividades vinculadas al fútbol
femenino. (BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI - CAMBIEMOS)

Expediente número 429/2024, proyecto de comunicación: A las y los Diputados y Senadores
por la Provincia de Río Negro en el Congreso de la Nación, que vería con agrado apoyen y fomenten la
aprobación del Capítulo que crea el Régimen de Incentivo para Grandes Inversiones (RIGI) en el proyecto
de ley  "Bases  y  Puntos  de  Partida  para  la  Libertad  de  los  Argentinos",  presentado  por  el  Gobierno
Nacional. (BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI - CAMBIEMOS)

Expediente  número  430/2024,  proyecto  de  declaración: Su  apoyo  al  reclamo  y  el
acompañamiento a la Marcha Federal Universitaria llevada a cabo en todo el país el día 23 de abril de
2024. (BLOQUE ALIANZA JUNTOS SOMOS RÍO NEGRO)

Expediente número 431/2024, proyecto de declaración: Su satisfacción por el inicio del ciclo
lectivo 2024 de la Escuela de Suboficiales y Agentes de la Policía de Río Negro de la localidad de Los
Menucos, el pasado día 10 de abril de 2024. (Soraya Elisandra Iris YAUHAR)

Expediente número 432/2024, proyecto de declaración: De interés ambiental,  académico y
social las IV Jornadas Internacionales y VI Nacionales de Ambiente, a realizarse los días 6, 7 y 8 de
noviembre de 2024 en la ciudad de Viedma. (Soraya Elisandra Iris YAUHAR; María Celia CÉVOLI; María
Andrea  ESCUDERO;  Facundo  Manuel  LÓPEZ;  Marcelo  Fabián  SZCZYGOL;  Norberto  Emanuel
MORENO)

Expediente  número  433/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  económico,  turístico  y
culinario el VI Concurso Internacional de Jabalí al Asador, realizado el día 11 de mayo de 2024 en la
localidad de Guardia Mitre.  (Soraya Elisandra Iris YAUHAR; Facundo Manuel LÓPEZ; Marcelo Fabián
SZCZYGOL)

Expediente número 434/2024, proyecto de comunicación: Al Directorio de la Administración
de Parques Nacionales, solicita se reviertan los despidos que se han dado en áreas de ese organismo con
asiento de funciones en la provincia y garantice la continuidad y estabilidad laboral de los trabajadores de
esas  áreas.  (Ana  Inés  MARKS;  Leandro  Gastón  GARCÍA;  Pedro  Cristian  DANTAS;  Daniel  Rubén
BELLOSO; Luis Angel IVANCICH)

Expediente número 440/2024, proyecto de declaración: De interés cultural, social y artístico la
canción "Canto a Fernández Oro", escrita por Julio Chiacchiarini e interpretada por María Suárez, elegida
como canción oficial  de la localidad rionegrina de General  Fernández Oro, el 17 de octubre de 2023.
(Lorena Rosana YENSEN; Juan Elbi CIDES)

Expediente número 441/2024, proyecto de declaración:  De interés social y comunitario las
distintas actividades y festividades realizadas por la Parroquia Nuestra Señora del Rosario de la ciudad de
Villa  Regina,  en  el  marco  de  la  celebración  litúrgica  de  Semana Santa del  año  2024.  (Silvia  Beatriz
MORALES)

Expediente número 444/2024, proyecto de comunicación: A Vialidad Nacional Distrito 20 Río
Negro,  que  vería  con  agrado  la  reparación  de  las  deformaciones  que  presenta  el  pavimento  en  la
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intersección de la autovía nacional nº 22 con la calle Pioneros en el ingreso oeste de la ciudad de Villa
Regina. (Javier Edue ACEVEDO)

Expediente número 445/2024, proyecto de declaración:  Su apoyo al  reclamo al Gobierno
Nacional  por  parte  de  la  Comunidad  Universitaria  Nacional  y  en  especial  al  de  las  Universidades
Nacionales de Río Negro y del Comahue por la inmediata restitución del presupuesto adecuado a las
universidades nacionales. (BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI - CAMBIEMOS)

Expediente  número  453/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  comunitario,  social  y
educativo el libro "La Casa de Barro. Técnica: quincha en bastidores ensamblados" de Jorge Belanko y
Pamela  Natan.  (Leandro  Gastón  GARCÍA;  Ana  Inés  MARKS;  Daniel  Rubén  BELLOSO;  Luis  Angel
IVANCICH; Pedro Cristian DANTAS)

Expediente  número  455/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  jurídico,  social  y
universitario las X Jornadas Regionales de Derecho Laboral de Río Negro y Neuquén, a realizarse los días
17 y 18 de mayo de 2024 en la ciudad de Cipolletti. (Lucas Romeo PICA; Facundo Manuel LÓPEZ)

Expediente  número  456/2024,  proyecto  de  declaración:  De  interés  educativo,  social  y
comunitario el "Taller de poesía y matecitos", propuesto por la estudiante del Profesorado de Lengua y
Comunicación Oral y Escrita del Centro Universitario Regional Zona Atlántica, Universidad Nacional del
Comahue (CURZA - UNCo) Emilia Presa. (Silvia Beatriz MORALES; María Celia CÉVOLI)

Expediente número 457/2024, proyecto de comunicación: Al Poder Ejecutivo Nacional, que
vería con agrado la continuidad del Fondo para la Recuperación de la Actividad Ovina (FRAO), destinado
a la administración de los recursos de la ley nacional nº 27646 -Régimen para la Promoción, Desarrollo y
Consolidación de la Ganadería Ovina y de Llamas-. (Gustavo Modesto SAN ROMÁN; Norberto Emanuel
MORENO; Soraya Elisandra Iris YAUHAR)

Expediente número 458/2024, proyecto de declaración: De interés social y cultural  la obra
literaria "Entre la luz y las sombras", presentada por los escritores Mabel García y Néstor Rivas, oriundos
de la ciudad de Villa Regina. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente  número  459/2024,  proyecto  de  comunicación:  A  las  y  los  representantes
rionegrinos en la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, que vería con agrado promuevan el
tratamiento  y  aprobación  del  proyecto  de  ley  nº  2199/22  que  establece  un  Régimen  Previsional
Diferenciado  destinado  a  los  trabajadores  y  trabajadoras  que  prestan  servicios  en  establecimientos
dedicados a la producción química o petroquímica. (Luis Angel NOALE)

Expediente número 460/2024, proyecto de declaración: De interés cultural y social la sede
oficial de la preliminar del Mundial de Tango Cipolletti 2024, que se llevará a cabo los días 20, 21 y 22 de
junio de 2024 en esa ciudad. (Lucas Romeo PICA; Facundo Manuel LÓPEZ)

Expediente número 461/2024, proyecto de declaración: De interés educativo y económico las
pasantías educativas destinadas a estudiantes avanzados de las carreras de Ingeniería en Alimentos e
Ingeniería  en  Biotecnología  de  la  Universidad  Nacional  de  Río  Negro,  con  la  práctica  laboral  en  la
Empresa Jugos S.A. de la ciudad de Villa Regina. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente  número  462/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  gastronómico,  social,
comunitario y turístico la realización de la 8º Fiesta Provincial del Locro, a celebrarse en la localidad de
General Enrique Godoy el día 25 de Mayo de 2024. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número 466/2024, proyecto de declaración: De interés social, cultural y turística la
14º edición de la Fiesta Provincial de la Paella Española, las Peñas y la Amistad, la que se desarrolló el 12
de mayo de 2024 en la localidad de Ingeniero Huergo. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente  número  467/2024,  proyecto  de  comunicación: Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Ministerio  del  Interior,  Administración  de  Parques Nacionales,  la  urgente  reincorporación  de  las y  los
trabajadores  despedidos  que  se  desempeñan  en  este  último  organismo  y  el  cese  de  despidos,
suspensiones  o  contrataciones  precarias,  garantizando  la  continuidad  y  normal  desarrollo  de  las
actividades en todos los parques nacionales de la Argentina. (María Magdalena ODARDA y Otros)

Expediente número 468/2024, proyecto de declaración:  Su beneplácito por la visita que ha
realizado a la provincia el Dr. Oscar Oszlak, quien el día 13 de mayo de 2024, en la ciudad de Viedma, fue
galardonado con el Doctorado Honoris Causa por la Universidad Nacional de Río Negro. (Daniel Rubén
BELLOSO; Ana Inés MARKS; Leandro Gastón GARCÍA; Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH)

Expediente número 469/2024, proyecto de comunicación: Al Rector y demás autoridades de
la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN), su beneplácito por la decisión de entregar el Doctorado
Honoris Causa al Dr. Oscar Oszlak el día 13 de mayo de 2024 en la ciudad de Viedma. (Daniel Rubén
BELLOSO; Ana Inés MARKS; Leandro Gastón GARCÍA; Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH)

Expediente número 474/2024, proyecto de declaración: De interés comunitario y deportivo la
labor realizada por el equipo de fútbol inclusivo "Los Pelusas", dependiente del Consejo Local para las
Personas con Discapacidad de la ciudad de Villa Regina. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número 475/2024, proyecto de declaración:  De interés social, cultural y deportivo
la  travesía  en  aguas  abiertas  por  los  lagos  Steffen,  Guillelmo,  Mascardi,  Gutiérrez  y  Nahuel  Huapi,
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realizada por el nadador profesional Alejandro Heit, entre los días 19 y 23 de marzo de 2024. (Marcela
Haydeé GONZÁLEZ ABDALA)

Expediente número 476/2024, proyecto de declaración:   De interés social y comunitario el
110º Aniversario de la localidad de Ingeniero Luis Augusto Huergo, celebrado el día 14 de mayo de 2024.
(Luis  Angel  IVANCICH; Pedro Cristian  DANTAS; Leandro Gastón GARCÍA;  Ana Inés MARKS; Daniel
Rubén BELLOSO; Silvia Beatriz MORALES)

(Agreg. Expte. Nº 531/2024)
Expediente número 477/2024, proyecto de declaración: De interés social, artístico y cultural el

Primer Festivalito Tanguero de Otoño, a desarrollarse los días 1 y 2 de junio de 2024 en la ciudad de
Viedma. (Daniel Rubén BELLOSO; Leandro Gastón GARCÍA; Ana Inés MARKS; Luis Angel IVANCICH;
Pedro Cristian DANTAS)

Expediente  número  478/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  social,  comunitario  y
educativo la construcción de un nuevo invernadero escuela en el Hospital Violeta Villalobos de la localidad
de Las Grutas. (María Marcela ROSSIO; Aime Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ; Luis Angel NOALE)

Expediente  número 481/2024,  proyecto  de comunicación:  Al  Ministerio  de  Defensa  de  la
Nación, que retrotraiga la decisión de eliminar el Equipo de Relevamiento y Análisis (RyA) sosteniendo y
fortaleciendo las políticas de memoria,  verdad y  justicia  que el  pueblo argentino ha incorporado a su
conciencia democrática. (Leandro Gastón GARCÍA; Daniel Rubén BELLOSO; Ana Inés MARKS; Pedro
Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH)

Expediente  número  483/2024,  proyecto  de  comunicación: A  las  y  los  representantes
rionegrinos  en  el  Congreso  de  la  Nación,  que  vería  con  agrado promuevan  el  debate,  tratamiento  y
aprobación del proyecto de ley nº 1441-D-2024 que crea la Tarifa Diferencial de gas y energía eléctrica
para  las  Universidades  e  Institutos  Universitarios  estatales  y  los  Institutos  de  Educación  Superior  de
jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de gestión estatal. (José Luis
BERROS; Ayelén SPÓSITO; María Magdalena ODARDA; Carmelio Fabián PILQUINAO; Luciano Jesús
DELGADO SEMPÉ)

Expediente número 484/2024, proyecto de comunicación: Al atleta rionegrino Hernán Urra, su
orgullo por la actuación en el Grand Prix de Para Atletismo Xalapa 2024, México, en el que obtuvo la
medalla dorada en la disciplina lanzamiento de bala.  (Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH;
Daniel Rubén BELLOSO; Ana Inés MARKS; Leandro Gastón GARCÍA)

Expediente  número  485/2024,  proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  educativo  y
ambiental la labor llevada adelante por la Fundación Democrática Participativa (FUDEPA), organización
sin fines de lucro fundada en la ciudad de Trelew, Chubut, en el año 2000. (Ariel Roberto BERNATENE;
Lorena María Matilde MATZEN)

Expediente  número  486/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  educativo  y  social  la
Jornada Latinoamericana sobre la  Enseñanza de la  Ciencia Política y  las  Relaciones Internacionales,
organizada por la Fundación Democrática Participativa (FUDEPA), que se llevará a cabo de manera virtual
los días 19 y 20 de junio de 2024. (Ariel Roberto BERNATENE; Lorena María Matilde MATZEN)

Expediente número 487/2024, proyecto de comunicación: Al Poder Ejecutivo Nacional  y a
Vialidad Nacional, que vería con agrado se le otorgue preferencia y pronto tratamiento a las gestiones
anunciadas  e iniciadas  por  el  Gobernador  de la  provincia,  respecto  de la  transferencia  a jurisdicción
provincial  de  las  rutas  nacionales  nº  22  y  151,  e  insta  a  los  Diputados  y  Senadores  de  la  Nación,
representantes de la provincia, su compromiso y seguimiento al mencionado tratamiento. (Lorena María
Matilde MATZEN; Ariel Roberto BERNATENE)

Expediente  número  489/2024,  proyecto  de  declaración:  Su  más  enérgico  repudio  a  la
agresión física y verbal sufrida por la periodista Maracel Bernardi, el día 28 de abril de 2024 en la ciudad
de Viedma; e insta a las autoridades pertinentes a redoblar esfuerzos en materia de prevención y control,
garantizando la seguridad y el bienestar de los ciudadanos. (Daniela Beatriz AGOSTINO; Roberta SCAVO;
Fernando G. FRUGONI; Javier Edue ACEVEDO)

Expediente  número  490/2024,  proyecto  de  comunicación: Al  Ente  Nacional  de
Comunicaciones (ENACOM), que vería con agrado intervenga ante la empresa concesionaria del servicio
telefónico para que dé continuidad a la instalación del servicio de cuarta generación de tecnologías de
telefonía móvil (4G), en las localidades de Ministro Ramos Mexía y Sierra Colorada de la Provincia de Río
Negro. (Carmelio Fabián PILQUINAO)

Expediente  número  494/2024,  proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  comunitario  y
religioso el libro "TRAS LOS PASOS DE DON ZATTI... hasta su canonización", de los autores Marcela
Aman y Ricardo Carlovich.  (Marcelo Fabián SZCZYGOL; Facundo Manuel LÓPEZ; Luis Fabián ZGAIB;
María Celia CÉVOLI; María Andrea ESCUDERO)

Expediente número 495/2024, proyecto de declaración: De interés educativo y social el libro
"Las Andanzas de Don Gauna" de Silvia Montoto, cuya presentación se hizo el 11 de mayo de 2024 en la
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localidad  de  Villa  Regina,  en  conmemoración  del  centenario  de  esa  comunidad.  (Daniela  Beatriz
AGOSTINO)

Expediente  número  500/2024,  proyecto  de  declaración: Su  satisfacción  por  la  primera
exportación al exterior de piedra laja, desde la localidad de Los Menucos hacia Uruguay, realizada el 20 de
abril de 2024. (Soraya Elisandra Iris YAUHAR)

Expediente  número  501/2024,  proyecto  de  declaración:De  interés  deportivo,  social  y
comunitario el Torneo Anual de Newcom de la Liga Alto Valle Este (AVE), realizado los días 20 y 21 de
abril de 2024 en la ciudad de Villa Regina. (Silvia Beatriz MORALES)

Expediente número  503/2024, proyecto de declaración: Su beneplácito por el Memorándum
de Entendimiento suscripto entre los Gobiernos de las Repúblicas de Chile y Argentina, con el objetivo de
impulsar el transporte aéreo y la conectividad entre ambos países. (BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI -
CAMBIEMOS)

Expediente número 504/2024, proyecto de declaración: De interés cultural, social, comunitario
y educativo la obra de teatro "La Martina Chapanay" de los autores Paula Moyano y Maximiliano Flores.
(Carmelio Fabián PILQUINAO)

Expediente número 506/2024, proyecto de declaración: De interés social, educativo y cultural
el Club Atlético Chimpay, por su desempeño en el fomento de actividades vinculadas con el deporte, la
integración social, y el bienestar físico y emocional de los habitantes de la localidad de Chimpay.  (Juan
Sebastián MURILLO ONGARO y Otros)

Expediente  número  508/2024,  proyecto  de declaración:  Su más enérgico  repudio  al  acto
terrorista perpetrado en la República de Chile el sábado 27 de abril de 2024, en la que tres miembros de
Carabineros  resultaron  asesinados,  y  manifiesta  su  solidadridad  con  el  pueblo  chileno  y  con  las
autoridades de ese país. (BLOQUE PRO UNIÓN REPUBLICANA)

Expediente número 513/2024, proyecto de declaración: De interés deportivo y social los logros
obtenidos por el deportista viedmense Aramis Caleb Sánchez Ayala, en el Clasificatorio Olímpico de las
Américas 2024 y Campeonato Panamericano de Canotaje Velocidad, realizado entre los días 23 y 25 de
abril de 2024 en Sarasota, Florida, Estados Unidos. (María Celia CÉVOLI; Marcelo Fabián SZCZYGOL;
Facundo Manuel LÓPEZ)

Expediente número 514/2024, proyecto de declaración: De interés deportivo y social el logro
obtenido  por  Nahuel  Ortíz  de  San  Antonio  Oeste,  como  el  árbitro  más  jóven  en  ser  incorporado
profesionalmente a la Asociación del  Fútbol  Argentino (AFA).  (María Marcela ROSSIO; Aime Manuela
KIRCHER CASTAÑAREZ; Luis Angel NOALE) 

Expediente  número  517/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  ecológico,  social  y
comunitario el plan forestación del Aeroclub "Luis A. De Bortoli" de la ciudad de Villa Regina. (Silvia Beatriz
MORALES)

Expediente  número  518/2024,  proyecto  de  declaración:De interés  académico,  científico  y
educativo la adquisición del robot sumergible "Vehículo de Operación Remota" (ROV), en el marco del
Programa Federal Equipar Ciencia, destinado a la Escuela Superior de Ciencias Marinas (ESCiMar) de la
localidad de San Antonio Oeste. (Luis Angel NOALE; María Marcela ROSSIO)

Expediente  número  519/2024,  proyecto  de  comunicación:Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,
Jefatura de Gabinete de Ministros y al Ministerio de Economía de la Nación, la imperiosa necesidad de
retomar y dar continuidad al financiamiento de las obras en ejecución en los municipios de la Región Sur
de la provincia. (Carmelio Fabián PILQUINAO)

Expediente  número  521/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  provincial,  social  y
deportivo las actividades como copilotos de rally de María Luz Cacho y Luis Peroni, ambas personas no
videntes que residen en Río Negro. (Luis Angel IVANCICH; Ana Inés MARKS; Leandro Gastón GARCÍA;
Daniel Rubén BELLOSO; Pedro Cristian DANTAS)

Expediente número 522/2024, proyecto de comunicación: Su más enérgico repudio y rechazo
al desfinanciamiento y desmantelamiento del Programa "Primeros Años". (Ayelén SPÓSITO y Otros)

Expediente  número  524/2024,  proyecto  de  comunicación: A  las  y  los  representantes
rionegrinos en el Senado de la Nación, que promuevan el debate, tratamiento y aprobación del proyecto de
ley nº 617-S-2024 que crea el Régimen de Tarifa Diferencial Eléctrica para los Organismos Públicos de
Salud y Educación de la República Argentina. (José Luis BERROS; Ayelén SPÓSITO; María Magdalena
ODARDA; Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ; Carmelio Fabián PILQUINAO)

Expediente número 526/2024, proyecto de declaración: De interés artístico, cultural y social la
trayectoria  profesional  del  joven  sanantoniense  Gabriel  Rogga,  productor,  compositor  y  cantante  de
música urbana, de amplia proyección regional, nacional e internacional. (María Marcela ROSSIO; Aime
Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ; Luis Angel NOALE)

Expediente  número  527/2024,  proyecto  de  declaración: De  interés  turístico  y  social  el
hermanamiento de los Clubes SKAL, de las sedes de Cochabamba,  Bolivia,  y de Viedma-Patagones,
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celebrado el 25 de abril  de 2024. (Marcelo Fabián SZCZYGOL; Facundo Manuel LÓPEZ; Luis Fabián
ZGAIB; María Celia CÉVOLI)

Expediente número 528/2024, proyecto de declaración: De interés social y educativo el libro
"LAS COMIDAS NEGRAS" de autoría  de  Ezequiel  Ignacio  Farías,  escritor  oriundo de General  Roca.
(Marcelo Fabián SZCZYGOL; Facundo Manuel LÓPEZ; Luis Fabián ZGAIB)

Expediente número  529/2024, proyecto de declaración:  De interés educativo, comunitario y
cultural el 50º Aniversario del Instituto de Formación Docente Continua de la ciudad de General Roca el
día 2 de mayo de 2024. (Luis Fabián ZGAIB)

Expediente  número  530/2024,  proyecto  de  declaración:  De  interés  social,  educativo  y
comunitario los eventos a desarrollarse en el ámbito de la provincia, el día 12 de junio de 2024, con motivo
de conmemorarse el Día Mundial contra el Trabajo Infantil. (Soraya Elisandra Iris YAUHAR; Lucas Romeo
PICA)

Expediente número 532/2024, proyecto de declaración: De interés educativo, cultural y social
las producciones literarias del Ministerio de Educación y Derechos Humanos de la provincia "Río Negro
Posibles Caminos. Nuestra Provincia, en clave de Educación Ambiental Integral" y "Encontrarnos en Río
Negro un viaje por nuestra provincia", destinadas a docentes y a estudiantes de 5to. grado de las escuelas
públicas rionegrinas. (Aime Manuela KIRCHER CASTAÑAREZ; Facundo Manuel LÓPEZ)

Expediente número 564/2024, proyecto de declaración: De interés público y social provincial el
sostenimiento y  funcionamiento de la  oficinas del  Correo Argentino que se encuentren en el  territorio
rionegrino. (Lorena María Matilde MATZEN; Ariel Roberto BERNATENE)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador López.
SR. LÓPEZ –  Presidente, ¿se podrá incorporar al 589 una nota que enviaron algunos trabajadores del
Correo, los vecinos del Sierra Grande al legislador Noale? para que quede en el…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Que está acá, si, si no hay objeciones…
SR. LÓPEZ – Por el 589 para que quede… el último antes cuando arrancan proyectos de Doble Vuelta.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Si, como no. Perfecto, entonces lo incorporamos.

Tiene la palabra el señor legislador Bernatene.
SR.  BERNATENE –  No quería  dejar  la  oportunidad  de  plantear,  entre  todos  los  proyectos  que  hoy
estamos votando, hay uno que tiene un particular interés de nuestra parte y que tiene que ver que desde
nuestro bloque queremos expresar nuestro más enérgico repudio a los actos de vandalismo que fueron
perpetrados en el memorial del ex presidente Raúl Ricardo Alfonsín ubicados en los jardines del Ministerio
de Economía de esta ciudad. 

Estos  actos  cobardes  atentan  contra  la  memoria  y  el  legado  de  uno  de  los  líderes  más
importantes  de  la  democracia  Argentina  y  por  esta  razón  desde  nuestro  bloque  rechazamos
categóricamente cualquier acto de violencia y destrucción que perjudiquen o dañen estos símbolos que
reviven nuestro compromiso con la democracia. Además hacemos un llamado a nuestros pares y a toda la
comunidad a unirse en la defensa de nuestros valores democráticos.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias.

Bueno, ¿Cómo votamos?
12/Bijarra

SR.  SECRETARIO  (Bocci) -   Bien  atento  a  las  diversas  manifestaciones  de  los  bloques  hemos
conformado, valga la redundancia, doce bloques de votación por lo tanto a continuación van a ver en el
dispositivo el primer bloque que comprende los siguientes proyectos.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – No los lea, que los carguen, que carguen el bloque si esta acordado que se
cargue, sino parecemos locos leyendo números, por eso el legislador lo constata en el dispositivo para eso
lo tiene ahí, sino una redundancia parecemos trastornados leyendo números sin criterio, que publiquen en
el dispositivo de los legisladores los proyectos, es más si los legisladores están de acuerdo debiéramos ya
eliminar también la lectura en vano de los números de los proyectos considerando que se van a votar
después  por  los  dispositivos  electrónicos,  el  control  lo  hace  el  legislador,  para  que  no  parezcamos
redundantes en cosas que son más simples ¿no?¿cómo dice?.

-Ante una interrupción del señor legislador Juan Martín, dice el:

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – No sé, lo que tenemos que tratar de que la solemnidad y la seriedad de la
Legislatura nunca se vea perjudicada por ningún tipo de conducta del Cuerpo que justamente nos exponga
al ridículo y a veces leer cosas que ya están asumidas digamos en función de las nuevas formas de votar
que tenemos, desde que se incorporó el voto nominal electrónico, es una redundancia leer cosas que
están en el dispositivo, si estén de acuerdo ya en la otra sesión vamos a eliminar esto, perfecto .

Los señores legisladores tienen entonces el bloque.¿si?.
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- Ante una interrupción del señor legislador Daniel Belloso, dice el:

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Tiene la palabra el señor legislador Belloso.
SR. BELLOSO –  Disculpe pero no puedo dejar pasar lo que acaba de expresar, mas que allá sido sin
micrófono el legislador, estamos hablando de justamente de evitar. lo que dijo el legislador Juan Martín,
voy a nombrarlo, no importa, esas expresiones la verdad que no le hacen bien a este Cuerpo, a esta Casa,
a la política, nada lo hemos hablado, lo hablamos en Labor Parlamentaria de cuidar estos, lo dijo usted en
el discurso de inauguración, lo dijo el Señor Gobernador, bueno me parece quiero que apelemos a esto no
quiero hacer una cuestión de este tema, pero esos comentarios la verdad me parecen totalmente fuera de
lugar. Muchas gracias 
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se van a votar en general y en particular los expedientes número: 18, 
27,179, 193, 194, 250, 263, 265, 267, 296, 310, 334, 335, 364, 369, 401, 402, 403, 434, 467, 481, todos 
del 2024. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros,  Cévoli,  Cides,  Dantas,  Delgado  Sempé,   Escudero,  Frugoni,  García,  González
Abdala,   Ivancich,  Kircher  Castañarez,   López,  Marks,  Matzen,  Morales,  Moreno,  Noale,
Odarda,  Pica,   Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

--Votan por la negativa los señores legisladores:  Doctorovich, Domínguez, Frei, Ibarrolaza,
Lacour, Mansilla,  Martín, Mc Kidd, Murillo Ongaro, Picotti,Stupenengo.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti)  -  Han  sido  aprobados  por  mayoría  con  34  votos  positivos  y  11  votos
negativos, en consecuencia los proyectos han sido sancionados y oportunamente se les dará el trámite
correspondiente.

13/Salas
Se van a votar en general y en particular los expedientes número 256, 264, 266, 277, 290, 299,

374, 412, 430, 445, 483 todos del 2024. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros,  Cévoli,  Cides,  Dantas,  Delgado  Sempé,  Escudero,  Frugoni,  García,  González
Abdala,  Ivancich,  Kircher  Castañarez,  López, Mansilla,  Marks,  Matzen, Morales,  Moreno,
Odarda,  Pica,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores:   Doctorovich, Domínguez, Frei, Ibarrolaza,
Lacour, Martín, Mc Kidd, Murillo Ongaro,  Noale, Picotti, Stupenengo.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Han sido aprobados por mayoría, 34 votos positivos, 11 votos negativos. En
consecuencia los proyectos han sido sancionados y oportunamente se les dará el trámite correspondiente.

Se van a votar en general y en particular los expedientes número 237, 261, 268, 278, 393, 468,
469 todos del 2024. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros,  Cévoli,  Cides,  Dantas,  Delgado  Sempé,  Doctorovich,  Escudero,  Frei,  Frugoni,
García,  González Abdala,  Ivancich,  Kircher  Castañarez,  Lacour,  López,  Mansilla,  Marks,
Martín, Matzen, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda, Pica, Picotti, Pilquinao,
Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo, Spósito, Stupenengo, Szczygol, Valeri,
Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores:  Domínguez, Ibarrolaza, Mc Kidd.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se ha cerrado esta votación, 42 votos positivos, 3 votos negativos. Han sido
aprobados por mayoría, en consecuencia los proyectos han sido sancionados y oportunamente se les dará
el trámite correspondiente.
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14/Otermin
Se van a votar en general y en particular los expedientes número 252, 254, 281, 291, 339, 524,

todos del 2024. Se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros,  Cévoli,  Cides,  Dantas,  Delgado  Sempé,  Escudero,   Frugoni,  García,  González
Abdala, Ivancich, Kircher Castañarez, López, Mansilla, Marks,  Matzen, Morales, Moreno,
Noale, Odarda, Pica, Pilquinao, Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo, Spósito,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores:  Doctorovich, Domínguez, Frei, Ibarrolaza,
Lacour, Martín, Mc Kidd, Murillo Ongaro, Picotti y Stupenengo.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Han  sido  aprobados  por  mayoría con  35  votos  positivos  y  10  votos
negativos, en consecuencia los proyectos han sido sancionados y oportunamente se les dará el trámite
correspondiente.

Se va a votar en general y en particular el expediente número 380/2024, se encuentra habilitado
el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Domínguez, Escudero,  Frugoni,  García,
González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, López,  Marks, Matzen, Mc Kidd,
Morales,  Moreno,  Noale,  Odarda,  Pica,   Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,
Sanguinetti, Scavo, Spósito, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores:  Doctorovich, Frei, Lacour, Mansilla, Martín,
Murillo Ongaro, Picotti y Stupenengo.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por mayoría con 37 votos positivos y 8 votos negativos, en
consecuencia el proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se va a votar en general y en particular el expediente número 420/2024, se encuentra habilitado
el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Belloso, Bernatene, Berros, Cévoli, Cides,
Dantas,  Delgado Sempé,  Escudero,  García,  Ivancich,  Kircher  Castañarez,  López, Marks,
Matzen, Morales, Moreno, Noale, Odarda, Pica,  Pilquinao, Reynoso, Rossio, San Román,
Sanguinetti,  Spósito, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Acevedo, Agostino, Doctorovich, Domínguez,
Frei,  Frugoni,   González  Abdala,  Ibarrolaza,  Lacour,  Mansilla,  Martín,   Mc Kidd,  Murillo
Ongaro, Picotti, Scavo y Stupenengo.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por mayoría con 29 votos positivos y 16 votos negativos,
en consecuencia el proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se  va  a  votar  en  general  y  en  particular   el  expediente  número  522/2024,  se  encuentra
habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Belloso, Bernatene, Berros, Cévoli, Cides,
Dantas,  Delgado  Sempé,   Escudero,   García,  González  Abdala,   Ivancich,  Kircher
Castañarez,  López,  Mansilla,  Marks,   Matzen,  Morales,  Moreno,  Noale,  Odarda,  Pica,
Pilquinao, Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti,  Spósito, Szczygol, Valeri, Yensen y
Zgaib.
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-Votan por la negativa los señores legisladores: Acevedo, Agostino, Doctorovich, Domínguez,
Frei,  Frugoni,  Ibarrolaza,  Lacour,  Martín,  Mc  Kidd,  Murillo  Ongaro,  Picotti,  Scavo  y
Stupenengo.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por mayoría con 31 votos positivos y 14 votos negativos,
en consecuencia el proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se  va  a  votar  en  general  y  en  particular   el  expediente  número  276/2024,  se  encuentra
habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale,  Pica,
Picotti, Pilquinao, Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo, Spósito, Stupenengo,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Vota por la negativa la señora legisladora: Odarda.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por mayoría con 44 votos positivos y 1 voto negativo, en
consecuencia el proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

15/Rojas

Se va a votar en general y en particular el expediente número 487/2024, se encuentra habilitado
el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Cévoli, Cides, Dantas, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei, Frugoni, García, González
Abdala,  Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez,  Lacour,  López, Mansilla,  Marks,  Martín,
Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Pica, Picotti, Reynoso, Rossio,
San Román, Sanguinetti, Scavo, Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores:  Berros, Spósito, Odarda, Delgado Sempé,
Pilquinao.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por mayoría con 40 votos positivos y 5 votos negativos, en
consecuencia el proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se va a votar en general y en particular el expediente número 408/2024, se encuentra habilitado
el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Bernatene,  Berros,
Cévoli, Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei, Frugoni,
González Abdala, Ibarrolaza, Kircher Castañarez, Lacour, López, Mansilla, Martín, Matzen,
Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda, Pica, Picotti, Pilquinao, Reynoso,
Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo,  Spósito, Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y
Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: García, Belloso, Ivancich, Marks.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por mayoría con 41 votos positivos y 4 votos negativos, en
consecuencia el proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se va a votar en general y en particular el expediente número 429/2024, se encuentra habilitado
el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
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-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Bernatene,   Cévoli,
Cides,  Doctorovich,  Domínguez,  Escudero,  Frei,  Frugoni,  González  Abdala,  Ibarrolaza,
Kircher Castañarez, Lacour,  López, Mansilla, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno,
Murillo  Ongaro,  Noale,  Pica,  Picotti,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,
Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores:  Berros, Delgado Sempé, Spósito, García,
Belloso, Odarda, Pilquinao, Ivancich, Dantas, Marks.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por mayoría con 35 votos positivos y 10 votos negativos,
en consecuencia el proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Tiene la palabra la señora legisladora Mansilla.
SRA. MANSILLA – El secretario lo leyó, que era el 347 porque no se iba a realizar y en la lectura que hizo
sí estaba incluido...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Sí, sí, es verdad.
SRA. MANSILLA – Lo que no pude percatar si estaba dentro del grupo de aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Ese proyecto, el 347 hay que sacarlo porque el evento no se realizó.
SRA. MANSILLA – No se realizó o no se va a realizar.

16/Cerutti

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se leyó en el Orden del Día pero no está para la votación.

-Ante comentarios fuera de micrófono de la señora legisladora Mansilla, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Exacto.
Sí, hubo un error, porque en el Orden del Día tampoco está.
Se  va  a  votar  el  expediente  número  368/2024  proyecto  de  comunicación, se  encuentra

habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros,  Cévoli,  Cides,  Dantas,  Delgado Sempé,  Domínguez,  Escudero,  Frugoni,  García,
Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, López, Marks, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno,
Noale, Odarda, Pica, Pilquinao, Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo, Spósito,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Doctorovich, Frei, González Abdala, Lacour,
Mansilla, Martín, Murillo Ongaro, Picotti, Stupenengo.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, en consecuencia el
proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

En consideración. Se va a votar el  expediente número 491/2024 proyecto de comunicación,
se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros,  Cévoli,  Cides,  Dantas,  Delgado Sempé,  Domínguez,  Escudero,  Frugoni,  García,
Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, López, Mc Kidd, Marks, Matzen, Morales, Moreno,
Noale, Odarda, Pica, Pilquinao, Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo, Spósito,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Doctorovich, Frei, González Abdala, Lacour,
Mansilla, Martín, Murillo Ongaro, Picotti, Stupenengo.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, en consecuencia el
proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

En consideración. Se va a votar el expediente número 543/2024 proyecto de declaración, se
encuentra habilitado el sistema electrónico.
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Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez,  Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Martín, Mc Kidd, Marks, Matzen, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el
proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

En consideración. Se va a votar el expediente número 557/2024 proyecto de declaración, se
encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez,  Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Martín, Mc Kidd, Marks, Matzen, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el
proyecto ha sido sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

De esta manera hemos votado 181 expresiones legislativas.
Tiene la palabra el señor legislador Juan Carlos Martín.

SR. MARTÍN –  Presidente: Una salvedad chiquita, sin herir susceptibilidades ni la falta de sentido del
humor de algún legislador, pero quiero decir que de esta manera que hemos votado omite la posibilidad de
que el que está conectado por YouTube sepa qué estamos votando. De esta manera, sólo sabemos los
legisladores qué estamos votando y hay gente conectada que se ha contactado conmigo y me dijeron no
sabemos qué votan. Para revisar más adelante, para buscarle la manera.
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti)  –  Sí,  por  eso,  es  incorporar  las  herramientas  de  la  tecnología  a  la
comunicación de la Cámara y probablemente sí, yo lo estaba pensando recién, que podamos tener los
extractos publicados a la  par  de  la  imagen que estamos transmitiendo.  Igualmente,  con los métodos
tradicionales que habían antes, tampoco la población tenía ninguna posibilidad de saber qué se estaba
votando.

Entonces, lo que sí tienen hoy los ciudadanos, es la posibilidad de acceder a los documentos que
aquí se aprueban con el listado de los legisladores que lo votaron a favor, los que lo votaron en contra, si
hubo ausencias, etcétera.

Creo que todavía sigue siendo la única Legislatura de la República Argentina que publica sus
expresiones legislativas, comunicaciones, declaraciones, leyes, con la nómina de los legisladores según el
voto que han dado, es decir, que forma parte del cuerpo de la norma el voto dado por los legisladores y
que es obligatorio el voto, en nuestra Legislatura, el voto nominal. Es un valor que tiene el Parlamento
rionegrino desde hace ya varios años, como el  voto electrónico también, que hace precisamente a la
posibilidad de que los ciudadanos en cualquier momento, consultando la página web de la Legislatura,
sepan cómo votó cada legislador una ley, una declaración o una comunicación.

Ahora,  me parece  muy bueno sí  que  podamos incorporar  un resumen a  la  par  que se van
tratando estos proyectos y tomo esa iniciativa, me parece importante.

Tiene la palabra el señor legislador Fernando Gustavo Frugoni.
SR. FRUGONI – Gracias, señor presidente.

Hablar en nombre de quienes sufrimos cierta discapacidad visual aguda y con el debido respeto a
toda la gente de Informática, si en algún momento se puede modificar en los tableros la tipografía, porque
yo acá por ejemplo no leo nada, por más anteojos mutlifocales y todo. En función de los que padecemos
esta discapacidad, agradecería agrandar un poco la tipografía.

17/Brandi

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Sí, tiene razón, si está dentro de lo que técnicamente, usted imagine que
esta tecnología es desde casi 10 años y también es un orgullo que esto lo hayamos desarrollado con la
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Universidad  de  Río  Negro  y  con  personal  de  la  Legislatura,  así  que,  bueno,  hay  que  ir  siempre
mejorándolo, pero son cosas como decía el legislador Martín o usted mismo, que hacen al mejoramiento
que este sistema tiene que tener que es muy bueno, como dije recién, nuestra Legislatura, probablemente,
fue y sigue siendo la única que publica sus textos aprobados con los nombres de los legisladores.

ARTÍCULO 75 DEL REGLAMENTO INTERNO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se comienza con el tratamiento de los proyectos de resolución, declaración
y comunicación de urgente tratamiento, de acuerdo a lo establecido en el  artículo 75 del Reglamento
Interno.

Por  una  cuestión  de  agilidad  legislativa,  por  secretaría  se  enunciarán  los  números  de  los
proyectos y luego se procederá a la votación en bloque, dejando constancia que en la Versión Taquigráfica
se realizará la votación de cada uno de ellos, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento Interno de la
Cámara.

CÁMARA EN COMISIÓN
Moción

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde constituir la Cámara en Comisión para emitir dictámenes sobre
los proyectos de urgente tratamiento.

Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobada por unanimidad, en consecuencia queda constituida la
Cámara en Comisión.

APERTURA SUCURSAL BANCO PATAGONIA S.A EN LA LOCALIDAD DE VALCHETA
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  13/2024,
proyecto de  comunicación:  Al Poder Ejecutivo, que vería con agrado efectúe las gestiones necesarias
ante el Banco Patagonia S.A., agente financiero de la Provincia de Río Negro, para la pronta apertura de
una sucursal en la localidad de Valcheta. (Fernando G. FRUGONI; Javier Edue ACEVEDO)   (PONER
CARATULA).

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci))
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Carlos Alfredo Valeri por la Comisión de
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. VALERI – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

PROTECCIÓN MONUMENTO DE JULIO ARGENTINO ROCA DE SAN CARLOS DE BARILOCHE.
Consideración 

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  244/2024,
proyecto de Comunicación :  Al Ministerio de Seguridad y Justicia, la necesidad de realizar las gestiones
necesarias con la Municipalidad de la ciudad de San Carlos de Bariloche y su Centro de Monitoreo, para la
protección del monumento de Julio Argentino Roca ubicado en el Centro Cívico de esa ciudad.
(Martina Valeria LACOUR; María Laura FREI; Juan Carlos MARTIN)   (PONER CARATULA).

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

REVISIÓN DE LA DECISIÓN DEL CIERRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA AGRICULTURA
FAMILIAR, CAMPESINAS E INDÍGENA (INAFCI) Y DEL CONSEJO NACIONAL DE AGRICULTURA

NACIONAL

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  285/2024,
proyecto de  comunicación:   Al Poder Ejecutivo Nacional, Jefatura de Gabinete de Ministros, que revea
la decisión del cierre del Instituto Nacional de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena (INAFCI) y del
Consejo  Nacional  de  Agricultura  Familiar.  (Ayelén  SPÓSITO;  Leandro  Gastón  GARCÍA;  José  Luis
BERROS; María Magdalena ODARDA; Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ; Carmelio Fabián PILQUINAO).

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

REPUDIO Y RECHAZO A LA VISITA DE LA JEFA DEL COMANDO SUR DE ESTADOS UNIDOS,
LAURA RICHARDSON, A LA REGIÓN PATAGÓNICA

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  360/2024,
proyecto de declaración:  Su más enérgico repudio y rechazo a la visita de la Jefa del Comando Sur de
Estados  Unidos,  Laura  Richardson,  a  nuestra  región  patagónica.  (José  Luis  BERROS;  Daniel  Rubén
BELLOSO; Ayelén SPÓSITO; Ana Inés MARKS; María Magdalena ODARDA; Leandro Gastón GARCÍA;
Carmelio Fabián PILQUINAO; Pedro Cristian DANTAS; Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ; Luis Angel
IVANCICH)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

AL PARLAMENTO PATAGONIA, REPUDIO Y RECHAZO A LA VISITA DE LA JEFA DEL COMANDO
SUR DE ESTADOS UNIDOS, LAURA RICHARDSON, A LA REGIÓN PATAGÓNICA

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  361/2024,
proyecto de comunicación: Al Parlamento Patagónico, que vería con agrado manifieste su más enérgico
repudio a la visita de la Jefa del Comando Sur de Estados Unidos, Laura Richardson, a nuestra región
patagónica.(José Luis BERROS; Daniel Rubén BELLOSO; Ayelén SPÓSITO; Ana Inés MARKS; María
Magdalena ODARDA; Leandro Gastón GARCÍA; Carmelio Fabián PILQUINAO; Pedro Cristian DANTAS;
Luciano Jesús DELGADO SEMPÉ; Luis Angel IVANCICH) .

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador  Elbi Cides por la Comisión de Especial
del  Parlamento Patagónico.
SR. CIDES– Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

 BÚSQUEDA DE FINANCIAMIENTO EN ORGANISMOS INTERNACIONALES PARA FINALIZAR LA
OBRA DE PAVIMENTACIÓN DESDE LA LOBERÍA HASTA EL PUERTO DE SAN ANTONIO ESTE, DE

LA RUTA PROVINCIAL Nº 1
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  365/2024,
proyecto de  comunicación:  Al Poder Ejecutivo, Dirección de Vialidad Rionegrina, que vería con agrado
inicie la búsqueda de financiamiento en organismos internacionales para finalizar la obra de pavimentación
desde La Lobería hasta el Puerto de San Antonio Este, de la ruta provincial nº 1. (BLOQUE COALICIÓN
CÍVICA ARI - CAMBIEMOS)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Carlos Alfredo Valeri por la Comisión de
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. VALERI – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.
 

"RÉGIMEN DE FINANCIAMIENTO DE UNIVERSIDADES NACIONALES",
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  368/2024,
proyecto de comunicación:  A la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, el apoyo al proyecto de
ley número 0422-d-2024 "Régimen de Financiamiento de Universidades Nacionales", presentado por la
diputada  nacional  Danya  Tavela,  que  plantea  declarar  la  emergencia  presupuestaria  del  sistema
universitario nacional". Solicita al Congreso de la Nación y a los representantes rionegrinos en particular, el
urgente tratamiento del mencionado proyecto de ley. MATZEN Y BERNATENE.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Carlos Alfredo Valeri por la Comisión de
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. VALERI – Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Daniel  Beatriz  Agostino  por  la
Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. AGOSTINO - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.
 

ADHESIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA
PROTECCIÓN DE LAS OBTENCIONES VEGETALES (UPOV) ACTA 1991.

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  446/2024,
proyecto de comunicación:  Al Poder Ejecutivo, que vería con agrado se dirija a los Poderes Ejecutivo y
Legislativo Nacional a fin de solicitarles la adhesión de la República Argentina al Convenio Internacional
para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV) Acta 1991. (Martina Valeria LACOUR; María
Laura FREI; Juan Carlos MARTIN)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Carlos Alfredo Valeri por la Comisión de
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. VALERI – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor  legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

AL PODER EJECUTIVO NACIONAL, QUE DESISTA DE LA ADQUISICIÓN DE LOS AVIONES DE
GUERRA F-16 A/B MLU FIGHTING FALCON,

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  480/2024,
proyecto de   comunicación:   Al Poder Ejecutivo Nacional, que desista de la adquisición de los aviones
de guerra F-16 A/B MLU Fighting Falcon, con una antigüedad de más de 40 años, que fueron declarados
fuera de servicio por el Gobierno de Dinamarca. (Leandro Gastón GARCÍA; Daniel Rubén BELLOSO; Ana
Inés MARKS; Pedro Cristian DANTAS; Luis Angel IVANCICH)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

INCORPORE, EN EL PROYECTO DE LEY "BASES Y PUNTOS DE PARTIDA PARA LA LIBERTAD DE
LOS ARGENTINOS", EN LA ENUMERACIÓN DE "ORGANISMOS Y ÓRGANOS DEL ESTADO

NACIONAL QUE EL PODER EJECUTIVO NO PODRÁ DISPONER LA DISOLUCIÓN..."
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  491/2024,
proyecto de comunicación:   A  las y los diputados nacionales representantes de la provincia de Río
Negro y a la Honorable Cámara de Diputados en general, que considera impostergable se incorpore, en el
proyecto de ley "Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos", en la enumeración de
"organismos y órganos del  Estado nacional  que el  Poder Ejecutivo no podrá disponer la disolución..."
contemplada en su articulo 3º, al Banco Nacional de Datos Genéticos. MATZEN Y BERNATENE.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

A LA SECRETARÍA DE ENERGÍA Y AMBIENTE, QUE RECEPTE PROYECTOS LAS INQUIETUDES Y
PROPUESTAS FORMULADAS POR LAS ENTIDADES INTERMEDIAS QUE NUCLEAN AL SECTOR

PRODUCTIVO Y EMPRESARIO DE LA PROVINCIA.

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  510/2024 ,
proyecto de comunicación:   A la Secretaría de Energía y Ambiente, que recepte en sus programas y
proyectos las inquietudes y propuestas formuladas por las entidades intermedias que nuclean al sector
productivo y empresario de la provincia. (BLOQUE PRO UNIÓN REPUBLICANA)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Carlos Alfredo Valeri por la Comisión de
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. VALERI – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

AL ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (EPRE), QUE TRABAJE EN UNA
AGENDA EN COMÚN CON LAS ENTIDADES INTERMEDIAS QUE NUCLEAN EL SECTOR

PRODUCTIVO Y EMPRESARIO DE LA PROVINCIA.

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  511/2024,
proyecto de   comunicación:  Al Ente Provincial Regulador de la Electricidad (EPRE), que trabaje en una
agenda en común con las entidades intermedias que nuclean el sector productivo y empresario de la
provincia. (BLOQUE PRO UNIÓN REPUBLICANA)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Carlos Alfredo Valeri por la Comisión de
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. VALERI – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

BENEPLÁCITO POR LA LABOR REALIZADA POR LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA QUE DERIVÓ
EN LA DETENCIÓN DEL TERRORISTA MANUEL ANTU CARRERA. 

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  512/2024,
proyecto de declaración:     Su beneplácito por la labor realizada por la Policía Federal Argentina que
derivó en la detención del terrorista Manuel Antu Carrera. (BLOQUE PRO UNIÓN REPUBLICANA)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

DEBATE, TRATAMIENTO Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY Nº 553-S-2024 QUE MODIFICA
LA LEY NACIONAL Nº 19032 -INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS

Y PENSIONADOS-.

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  533/2024,
proyecto de comunicación:   A los representantes rionegrinos en la Honorable Cámara de Senadores de
la Nación, que vería con agrado promuevan el debate, tratamiento y aprobación del proyecto de ley nº 553-
S-2024 que modifica la ley nacional nº 19032 -Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y
Pensionados-. (Carmelio Fabián PILQUINAO y Otros)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

CONTINUIDAD DEL MONOTRIBUTO SOCIAL,

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  536/2024 ,
proyecto  de  comunicación:  Al  Poder  Ejecutivo  Nacional,  que  vería  con  agrado  la  continuidad  del
Monotributo Social, política pública que desde el año 2004 promueve la inserción social, fiscal y previsional
de  emprendedores  de  la  economía  informal,  social  y  popular.  (Leandro  Gastón  GARCÍA;  Ana  Inés
MARKS; Daniel Rubén BELLOSO; Luis Angel IVANCICH; Pedro Cristian DANTAS).

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Carlos Alfredo Valeri por la Comisión de
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. VALERI – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

DE INTERÉS CULTURAL Y EDUCATIVO EL PROYECTO DE LA ESCUELA DE ARQUITECTURA,
ARTE Y DISEÑO (EAAD)

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  537/2024,
proyecto de   declaración:   De interés cultural y educativo el proyecto de la Escuela de Arquitectura, Arte
y Diseño (EAAD), para la realización de un viaje de estudios de los alumnos de 4to. año de la carrera de
Arquitectura de la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN) a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
(Ana Inés MARKS; Daniel  Rubén BELLOSO; Leandro Gastón GARCÍA; Luis Angel  IVANCICH; Pedro
Cristian DANTAS)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 

- 44 -



16 de Mayo de 2024     Sesión Ordinaria      LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Daniel  Beatriz  Agostino  por  la
Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. AGOSTINO - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

CONSEJO FEDERAL DE SALUD (COFESA),  INSTANCIAS PARA PROTEGER A LA POBLACIÓN Y
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY NACIONAL Nº 25630. 

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  541/2024,
proyecto de  comunicación:  Al Poder Ejecutivo, que vería con agrado arbitre los medios necesarios para
que, por medio de su representante en el Consejo Federal de Salud (COFESA), presenten instancias para
proteger  a la  población y dar  cumplimiento a lo establecido en la ley nacional  nº 25630.  (Luis  Angel
IVANCICH;  Daniel  Rubén  BELLOSO;  Ana  Inés  MARKS;  Leandro  Gastón  GARCÍA;  Pedro  Cristian
DANTAS)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Luis Fabian Zgaib por la Comisión de
Asuntos Sociales.
SR. ZGAIB - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

DECLARA PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL EL TEJIDO DE MATRAS EN TELAR MAPUCHE
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  543/2024,
proyecto  de  declaración:  Su beneplácito  por  la  aprobación  de  la  ordenanza  nº  16/24  que  declara
patrimonio cultural inmaterial el Tejido de Matras en Telar Mapuche, presentada por el bloque UCR del
Honorable Concejo Municipal de Valcheta. BERNATENE Y MATZEN.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Daniel  Beatriz  Agostino  por  la
Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. AGOSTINO - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

SE RESTITUYA LA FRECUENCIA DE VUELOS DIARIOS ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES Y VIEDMA, Y SE RESTABLEZCA DE INMEDIATO LA RUTA ENTRE VIEDMA Y SAN

CARLOS DE BARILOCHE

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  545/2024,
proyecto de  comunicación:    Al Poder Ejecutivo y a los Senadores y Diputados Nacionales de Río
Negro, que vería con agrado efectúen reclamos ante la empresa Aerolíneas Argentinas y otros organismos
nacionales que pudieran corresponder para que se restituya la frecuencia de vuelos diarios entre la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y Viedma, y se restablezca de inmediato la ruta entre Viedma y San Carlos de
Bariloche. (BLOQUE COALICIÓN CÍVICA ARI - CAMBIEMOS)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 

- 47 -



16 de Mayo de 2024     Sesión Ordinaria      LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Carlos Alfredo Valeri por la Comisión de
Planificación, Asuntos Económicos y Turismo.
SR. VALERI – Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

SOSTENER LA PLENA VIGENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS EMISORAS LRA 2 VIEDMA, LRA 30
SAN CARLOS DE BARILOCHE, LRA 54 INGENIERO JACOBACCI Y LRA 57 EL BOLSÓN

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  547/2024,
proyecto de  declaración:    La necesidad de sostener la plena vigencia y funcionamiento de las emisoras
LRA 2 Viedma,  LRA 30 San Carlos de Bariloche,  LRA 54 Ingeniero  Jacobacci  y  LRA 57 El  Bolsón,
garantizando la continuidad de las programaciones locales y la estabilidad laboral de sus trabajadores y
trabajadoras, y el repudio al proyecto de ley "Bases y Punto de Partida para la Libertad de los Argentinos"
en su Capítulo III que habilita la venta de empresas públicas. (Ana Inés MARKS; Daniel Rubén BELLOSO;
Leandro Gastón GARCÍA; Luis Angel IVANCICH; Pedro Cristian DANTAS)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Luis Fabian Zgaib por la Comisión de
Asuntos Sociales.
SR. ZGAIB - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

FIRMA DEL CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO
(UNRN), LA ASOCIACIÓN DE INSTRUCTORES DE ESQUÍ, SNOWBOARD Y PISTEROS
SOCORRISTAS Y EL INSTITUTO SUPERIOR DE ESQUÍ Y SNOWBOARD (AADIDESS)

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  557/2024,
proyecto  de  comunicación:  De  interés  deportivo,  educativo  y  social  la  firma  del  Convenio  de
Cooperacion entre la Universidad Nacional de Río Negro (UNRN), la Asociación de Instructores de Esquí,
Snowboard y  Pisteros Socorristas y el  Instituto  Superior  de Esquí y Snowboard (AADIDESS),  que se
realizara el 3 de junio de 2024 en la ciudad de Viedma. GONZALEZ ABDALA.

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Luis Fabian Zgaib por la Comisión de
Asuntos Sociales.
SR. ZGAIB - Por su aprobación.
SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Daniel  Beatriz  Agostino  por  la
Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. AGOSTINO - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

NODO UNIVERSITARIO ZONA ATLÁNTICA-SIERRA GRANDE.

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  565/2024,
proyecto de  comunicación:   A las autoridades de la Universidad Nacional del Comahue, la necesidad
de que la Facultad de Turismo con sus carreras afines y las que se creen en el futuro, se incluyan en el
Nodo Universitario Zona Atlántica-Sierra Grande. (María Magdalena ODARDA)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Tiene  la  palabra  la  señora  legisladora  Daniel  Beatriz  Agostino  por  la
Comisión de Cultura, Educación y Comunicación Social.
SRA. AGOSTINO - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

SEGUNDA FECHA DEL CALENDARIO 2024 DEL RALLY REGIONAL 

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número   568/2024,
proyecto de  declaración:    De interés social y deportivo la segunda fecha del calendario 2024 del Rally
Regional que se presentará en Ingeniero Huergo los días 31 de mayo y 1 y 2 de junio de 2024. (Luis Angel
IVANCICH;  Ana  Inés  MARKS;  Leandro  Gastón  GARCÍA;  Daniel  Rubén  BELLOSO;  Pedro  Cristian
DANTAS).

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Luis Fabian Zgaib por la Comisión de
Asuntos Sociales.
SR. ZGAIB - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

CENTRO ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (CUCAI)

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  580/2024,
proyecto de  declaración :  De interés sanitario, social y educativo las actividades que realizará el Centro
Único Coordinador de Ablación e Implante (CUCAI) y el Ministerio de Salud el día 30 de mayo de 2024 en
la ciudad de Viedma, en el  marco del Día Nacional  de la Donación de Órganos y Tejidos.  (BLOQUE
COALICIÓN CÍVICA ARI - CAMBIEMOS)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Luis Fabian Zgaib por la Comisión de
Asuntos Sociales.
SR. ZGAIB - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

 LA NECESIDAD DE PRESERVAR LA CONTINUIDAD DE LAS RADIOS LRA 2 VIEDMA, LRA 30
BARILOCHE, LRA 54 INGENIERO JACOBACCI Y LRA 57 EL BOLSÓN

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  582/2024,
proyecto de  comunicación:   A las y los Diputados y Senadores Nacionales, la necesidad de preservar
la continuidad de las radios LRA 2 Viedma, LRA 30 Bariloche, LRA 54 Ingeniero Jacobacci y LRA 57 El
Bolsón, de garantizar la fuente laboral de sus trabajadores y de mantener la programación local y regional.
(María Magdalena ODARDA)
 

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Luis Fabian Zgaib por la Comisión de
Asuntos Sociales.
SR. ZGAIB - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

LA CONTINUIDAD DE LAS RADIOS LRA 2 VIEDMA, LRA 30 BARILOCHE, LRA 54 INGENIERO
JACOBACCI Y LRA 57 EL BOLSÓN

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  583/2024,
proyecto de  declaración : De interés social, comunitario e institucional la continuidad de las radios LRA
2 Viedma, LRA 30 Bariloche, LRA 54 Ingeniero Jacobacci y LRA 57 El Bolsón, y de las fuentes laborales
de sus trabajadores. (María Magdalena ODARDA)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Luis Fabian Zgaib por la Comisión de
Asuntos Sociales.
SR. ZGAIB - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

JORNADAS DE ENFERMERÍA BAJO EL LEMA REPENSANDO LAS PRÁCTICAS DE CUIDADO Y LA
PRODUCCIÓN DE SABERES EN ENFERMERÍA EN LA POSPANDEMIA. DIÁLOGOS PARA LA

TRANSFORMACIÓN SOCIAL,

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  585/2024,
proyecto de   declaración:   De interés sanitario, educativo y social las Jornadas de Enfermería bajo el
lema Repensando las prácticas de cuidado y la producción de saberes en enfermería en la pospandemia.
Diálogos para la transformación social, a desarrollarse de manera presencial los días 16 y 17 de mayo de
2024  en  el  Complejo  Universitario  Regional  Zona  Atlántica  y  Sur  (CURZAS).  (Soraya  Elisandra  Iris
YAUHAR).

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Luis Fabian Zgaib por la Comisión de
Asuntos Sociales.
SR. ZGAIB - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

INTERVENGAN DE FORMA URGENTE ANTE EL CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
S.A., A FIN DE EVITAR O REVERTIR EL CIERRE DE LAS SUCURSALES UBICADAS EN DISTINTAS

LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO.

Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  emitir  dictamen  para  el  expediente  número  589/2024,
proyecto de  comunicación:   Al  Poder  Ejecutivo Nacional,  Jefatura de Gabinete  de Ministros de la
Nación,  que  vería  con  agrado  intervengan  de  forma  urgente  ante  el  Correo  Oficial  de  la  República
Argentina S.A., a fin de evitar o revertir el cierre de las sucursales ubicadas en distintas localidades de la
Provincia de Río Negro. (COMISION DE LABOR PARLAMENTARIA)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica por la Comisión de
Asuntos Constitucionales y Legislación General.
SR. PICA - Por su aprobación.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Tiene la palabra el señor legislador Ariel Bernatene por la Comisión de
Presupuesto y Hacienda.
SR. BERNATENE – Por su aprobación.

CONTINÚA LA SESIÓN ORDINARIA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el cese del estado de Comisión de la Cámara.
Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia continúa la sesión
ordinaria.

Se  van  a  votar  en  general  y  en  particular  los  expedientes  números  285/2024;  536/2024;
547/2024 y 582/2024.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli, Cides, Dantas, Delgado Sempé,  Domínguez, Escudero,  Frugoni, García,
González Abdala,  Ibarrolaza,  Ivancich,  Kircher  Castañarez,  López,   Marks,   Matzen,  Mc
Kidd,  Morales,  Moreno,  Noale,  Odarda,  Pica,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,
Sanguinetti, Scavo, Spósito,  Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Martín, Murillo Ongaro, Picotti, Lacour, Frei,
Stupenengo, Doctorovich, Mansilla,

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Han sido aprobados por mayoría, en consecuencia los proyectos han sido
sancionados y oportunamente se les dará el trámite correspondiente.

18/Millaguan

Se van a  votar  en  general  y  en  particular  los  expedientes  números 360/2024;  361/2024 y
480/2024.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Belloso, Bernatene, Berros, Cévoli, Cides,
Dantas, Delgado Sempé, Escudero,   García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher
Castañarez, López, Mansilla, Marks, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno,  Noale, Odarda,
Pica,   Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San Román,  Sanguinetti,  Spósito,   Szczygol,  Valeri,
Yensen y Zgaib.

-Votan  por  la  negativa  los  señores  legisladores:  Acevedo,   Agostino,  Doctorovich,
Domínguez, Frei, Frugoni, Lacour, Martín, Murillo Ongaro, Picotti, Scavo y Stupenengo.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Han sido aprobados por mayoría, en consecuencia los proyectos han sido
sancionados y oportunamente se les dará el trámite correspondiente.

Se va a votar en general y en particular los expedientes números 244/2024.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Bernatene,   Cévoli,
Cides,  Doctorovich,  Domínguez,  Escudero,  Frei,  Frugoni,  González  Abdala,  Ibarrolaza,
Kircher Castañarez, Lacour,  López, Mansilla, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno,
Murillo  Ongaro,  Noale,  Pica,  Picotti,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,
Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Belloso, Berros, Dantas, Delgado Sempé,
García, Ivancich,  Marks, Odarda,  Pilquinao y Spósito.
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SR.  PRESIDENTE (Pesatti) –  Ha sido  aprobado  por  mayoría,  en  consecuencia  el  proyecto  ha  sido
sancionado y oportunamente se les dará el trámite correspondiente.

Se va a votar en general y en particular los expedientes números 512/2024.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Cévoli, Cides, Dantas,  Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei, Frugoni,  González Abdala,
Ibarrolaza, Kircher Castañarez, Lacour, López, Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd,
Morales,  Moreno,  Murillo  Ongaro,  Noale,   Pica,  Picotti,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,
Sanguinetti, Scavo,  Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Berros, Delgado Sempé, García, Ivancich,
Odarda, Pilquinao y Spósito.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) –  Ha  sido aprobado por  mayoría,  en consecuencia  el  proyecto ha sido
sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se va a votar en general y en particular los expedientes números 446/2024.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores: Acevedo, Agostino,  Bernatene,  Cévoli,
Cides,   Doctorovich,  Domínguez,  Escudero,  Frei,  Frugoni,  González  Abdala,  Ibarrolaza,
Kircher Castañarez, Lacour, López, Mansilla,  Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno,
Murillo  Ongaro,  Noale,  Pica,  Picotti,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,
Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Belloso, Berros, Dantas, Delgado Sempé,
García, Ivancich, Marks, Odarda, Pilquinao y Spósito.

SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Ha  sido  aprobado  por  mayoría,  en  consecuencia  el  proyecto  ha  sido
sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

19/Verteramo
Se va a votar en general y en particular los expedientes números 491/2024.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros,  Cévoli,  Cides,  Dantas,  Delgado  Sempé,  Domínguez,  Escudero  Frugoni,  García,
Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, López, Marks, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno,
Noale, Odarda, Pica,  Pilquinao, Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo, Spósito,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Doctorovich, Frei, González Abdala, Lacour,
Mansilla, Martín, Murillo Ongaro, Picotti y Stupenengo.

SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Ha  sido  aprobado  por  mayoría,  en  consecuencia  el  proyecto  ha  sido
sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se va a votar en general y en particular los expedientes números 543/2024.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el proyecto ha sido
sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se va a votar en general y en particular los expedientes números 557/2024.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
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-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobados por unanimidad, en consecuencia el proyecto ha sido
sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se va a votar en general y en particular los expedientes números 368/2024.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros,  Cévoli,  Cides,  Dantas,  Delgado Sempé,   Escudero,   Frugoni,  García,  González
Abdala,  Ivancich, Kircher Castañarez,  López, Marks, Matzen,  Morales, Moreno,  Noale,
Odarda,  Pica,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores:  Doctorovich, Domínguez, Frei, Ibarrolaza,
Lacour,  Mansilla, Martín, Mc Kidd, Murillo Ongaro, Picotti y Stupenengo.

SR.  PRESIDENTE (Pesatti) -  Ha  sido  aprobado  por  mayoría,  en  consecuencia  el  proyecto  ha  sido
sancionado y oportunamente se le dará el trámite correspondiente.

Se  van  a  votar  en  general  y  en  particular  los  expedientes  números  13/2024;  365/2024;
510/2024; 511/2024; 533/2024; 537/2024; 541/2024; 545/2024; 565/2024; 568/2024; 580/2024; 583/2024;
585/2024 y 589/2024.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Stupenengo, Szczygol, Valeri,  Yensen y Zgaib.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Han sido aprobados por unanimidad, en consecuencia los proyectos han
sido sancionados y oportunamente se les dará el trámite correspondiente.

20/Bijarra
ORDEN DEL DÍA

ARTÍCULO 120 DEL REGLAMENTO INTERNO 

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se comienza con el tratamiento del Orden del Día.
En primer término corresponde considerar los proyectos de doble vuelta, de acuerdo al artículo

120 del Reglamento Interno.

DONACIÓN AL DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE AGUAS (DPA), EL INMUEBLE DESIGNADO
CATASTRALMENTE CON LA NOMENCLATURA Nº 01-3-H-539-01  EN LA LOCALIDAD DE CATRIEL

Consideración 

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Se va a tratar el expediente número 212/2024, proyecto de ley: Autoriza
al Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda (IPPV), a transferir en carácter de donación al
Departamento Provincial de Aguas (DPA), el inmueble designado catastralmente con la nomenclatura nº
01-3-H-539-01 dominio inscripto a nombre del Instituto de Planificación y Promoción de la Vivienda (IPPV),
ubicado en la localidad de Catriel.(PODER EJECUTIVO) 

Aprobado el 14/03/2024 - B.I. Nº 1/2024Sin Observaciones
El presente expediente no registra observaciones.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración.
Se va a votar en general y en particular, se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks,  Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda, Pica,
Picotti, Pilquinao, Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo, Spósito, Stupenengo,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores:Martín.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el
proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

INCORPORA COMO ARTÍCULO 241 BIS AL ANEXO DE LA LEY P Nº 5020 -CÓDIGO PROCESAL
PENAL DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 214/2024, proyecto de
ley incorpora como artículo 241 bis al Anexo de la ley P nº 5020 -Código Procesal Penal de la Provincia de
Río Negro-.(PODER EJECUTIVO) 

Aprobado el  14/03/2024 -  B.I.  Nº  2/2024(Agreg.  Expte.  Nº 1074/2024 As.Of)  (Observaciones:
Exptes. Nº 1170/2024 As.Of y 1104/2024 As.Of)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Lucas Pica.
SR. PICA –  Muy Buenos días,  señor presidente,  a mis colegas, legisladores,  legisladoras,  la

verdad que el proyecto en análisis, lo decíamos en aquel momento, son de esos proyectos donde ante una
realidad que nos explota en la cara uno tiene dos caminos; o mira para el costado, o va de frente, la choca
para intentar transformarla y es lo que ha hecho el señor Gobernador de la provincia de Río Negro, al
remitir este proyecto. 

Recordaran mis compañeros de la Legislatura que este proyecto fue remitido y en un primer
momento tenia acuerdo de ministros, y a pesar de ello quisimos y a partir de un pedido que hizo Facundo,
Facundo López, presidente de la bancada, le pedimos de todas formas al Poder Ejecutivo la posibilidad de
desdoblarlo, de sancionarlo en una primera vuelta y después ir a la Comisión Interpoderes de Reforma del
Código Procesal Penal, donde allí  están integradas por miembros del Poder Legislativo, por supuesto,
miembros del Poder Judicial, los Colegios de Abogados, el Procurador, Vocales del Superior Tribunal de
Justicia, el Colegio de Magistrados y demás.

21/Salas
Cuando llevamos el proyecto aprobado en primera vuelta que recordaran tenían la particularidad

que trabajaba sobre los efectos de los recursos, lo llevamos allí, lo discutimos. Había miembros de esa
Comisión Interpoderes que estaban de acuerdo en la totalidad del texto y de trabajar el tema de los efectos
de los recursos y habían otros que en realidad planteaban que por las características del proyecto en sí
comulgaban la totalidad de la Comisión Interpoderes con la idea, pero diferían en el instrumento, en el
formato,  en  el  esquema  de  reforma  para  lograr  los  objetivos.  ¿Y  cuál  eran  los  objetivos?  Nosotros
veíamos,  el  Poder  Ejecutivo  veía  que  había  historias  muy  tristes,  que  había  escenarios  tristemente
celebres que no podían volver a suceder en nuestra Provincia y ejemplificábamos con el Jardín de Infantes
Numero 14 de la ciudad de Cipoletti, de mi ciudad. ¿Qué sucedió en aquel tristemente celebre caso del
Jardín 14?. Había un docente que había abusado de sus alumnos. Luego de un trabajo muy fuerte de la
Fiscalía se logró la condena en primera instancia. Fue ratificado en segunda instancia esa condena, y allí
comienza el festival de recursos por parte de la defensa; llega a la Corte Suprema de Justicia de la Nación,
que no tiene plazos para fallar; y mientras tanto entre la condena ratificada en segunda instancia y el
ultimo de los recursos rechazados por la Corte, se sucedieron ni mas ni menos que 7 años. Y en esos 7
años, el maestro abusador serpenteaba entre las victimas como si nada hubiera sucedido. Caminaba por
las calles  de  mi  ciudad como si  nada hubiera  sucedido.  Bueno allí  fue  cuando el  Gobernador  de la
provincia remite esta iniciativa. 

Hemos trocado, hemos modificado, hemos cambiado la estrategia a partir de lo trabajado en la
Comisión Interpoderes,  y quiero resaltar el  trabajo allí  y los aportes realizados por la totalidad de los
miembros de esa Comisión; aportes inclusive de bancadas que no integran la Comisión, por caso el Frente
Vamos con Todos que remitió varios aportes de la Universidad Nacional del Comahue; resaltar también la
tarea de la bancada del Pro, la figura de su legislador, del legislador Murillo; obviamente los aportes que
realizaron los distintos Colegios de Abogados; el  Señor Procurador de la  Provincia.  Y hemos optado,
hemos optado por dejar el esquema de trabajar sobre los efectos de los recursos, para trabajar en una
modificación del 109, concretamente el Instituto de la Prevención Preventiva. De manera tal que cuando
haya  ratificación  de  condena  y  hasta  tanto  resuelva  el  ultimo  de  las  vías  recursivas  locales,  allí  se
transforma esto en una causal nueva, objetiva, para que las acusaciones ya sea el Fiscal o la Querella
pueda solicitar la prisión preventiva. Es decir cuando hay una condena ratificada por un tribunal superior,
pueden las acusaciones tomar como una causal objetiva de la prisión preventiva y solicitarla al tribunal
competente y logramos el mismo efecto. Aquel condenado no va a serpentear entre las victimas, va a
poder apelar, por supuesto que si, va a poder acudir a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, pero
mientras tanto va a estar preso.

 Me parece que luego de este trabajo que realizamos en la Comisión Interpoderes, la idea original
del  Señor  Gobernador  de  la  provincia  de  Río  Negro  para  que  no  sucedan  cuístiones  que  nos  dan
vergüenza institucional, como la sucedida con las víctimas del Jardín 14 de la ciudad de Cipoletti ya no
vuelva mas a suceder. Y ponemos una vez mas a la vanguardia de los sistemas procesales penales del
concierto de las restantes provincias argentinas a Río Negro, centralizando de una vez y para la posteridad
de los tiempos nuestra mirada, nuestra respuesta sobre las victimas. 

22/Otermin
Me parece que a partir de este trabajo en conjunto, a partir de haber escuchado todas las voces y sobre la
idea que con coraje tuvo el Gobernador de la Provincia de Río Negro, hoy estamos dando una respuesta
que no existía y a partir de hoy podemos decir, si esto si convierte en ley, que Río Negro puede comenzar
a ser un poco más justo.

Voy a pasar a leer, más allá que ya hemos circulado por las bancadas del legislador Facundo
López en la Labor Parlamentaria, voy a pasar a leer como queda el 109 bis que, en definitiva, consolida y
abarca la totalidad de las miradas como recién les había manifestado. Queda de la siguiente manera:
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“Artículo 109 bis del Código Procesal Penal de la Provincia de Río Negro. Las acusadoras podrán requerir
fundadamente la prisión preventiva de la persona condenada a pena del cumplimiento efectivo cuando la
sentencia condenatoria haya agotado la vía recursiva local. La medida procederá con el fin de asegurar el
eventual  cumplimiento de la condena, la petición deberá ser fundada en los extremos previstos en el
artículo  109,  tercer  párrafo,  punto  1 del  presente  código,  pudiéndose considerar  a  tales  efectos  a la
sentencia condenatoria como causal de peligro de fuga. La medida deberá ser requerida al Tribunal o juez
de juicio competente”.

En definitiva, valoramos, acompañamos esta mirada que con coraje ha llevado a esta reforma,
esta  mirada,  esta  decisión  política  del  Gobernador  de  la  Provincia  de  Río  Negro.  Pedimos  el
acompañamiento, creemos que si esto se convierte en ley Río Negro puede comenzar a ser más justo.
Muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador Pica.

Tiene la palabra el señor legislador Berros.
SR. BERROS – Gracias, presidente.

Nada, lo mío no va a ser tan efusivo como el legislador Pica pero en la anterior oportunidad,
nuestra bancada, en el tratamiento anterior, tuvimos una mirada diferente con respecto a este proyecto
pero luego en consultas realizadas  a diferentes instituciones, organismos y quiero destacar al doctor
Balladini, un profesor de la Universidad Nacional del Comahue y con el trabajo, las modificaciones que se
han puesto sobre la mesa o sobre el debate y el trabajo en comisión es que vamos a acompañar esta
iniciativa a diferencia de la primera instancia. Y quiero destacar, se habló mucho de la cuestión pública,
fíjense si no son importantes nuestras universidades públicas que hoy están mejorando una norma que va
a beneficiar a los vecinos y vecinas de la Provincia de Río Negro.

Con esto, presidente, vamos, por supuesto, desde el bloque, a acompañar la iniciativa.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Ana Marks.
SRA. MARKS – Gracias, presidente.

Desde nuestro bloque también, junto al legislador García, no habíamos acompañado la primera
vuelta, queremos valorar los aportes que se hicieron y también darnos a la reflexión de que cuando en
algunas normas nos damos el tiempo, un poco más de tiempo y algunos otros procesos de debate y de
incorporación de miradas, es mucho más simple poder conseguir la unanimidad que entiendo que una
modificación como la que hoy se va a estar desarrollando requiere.

Así que, adelantar que en esta instancia vamos a estar acompañando el proyecto.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias.

Tiene la palabra el señor legislador Bernatene.
SR. BERNATENE – Muchas gracias.

Señor presidente: En la presentación de este proyecto del ley en primera vuelta nuestro bloque
acompañó la decisión de otorgarle a este proyecto el tratamiento del artículo 89 del Reglamento Interno de
la Cámara a pesar de su presentación por parte del Poder Ejecutivo.

23/Rojas

Dijimos entonces que por  estar en juego las garantías constitucionales,  merecía otro  tipo de
opiniones que enriquezcan la propuesta a fin de preservar el proceso acusatorio y el orden constitucional.
Hoy vemos con satisfacción que desde la anterior sesión hasta esta, el proyecto ha receptado opiniones
de jerarquía,  como la  Comisión  de  Interpoderes,  la  Universidad  Nacional  del  Comahue,  los  colegios
profesionales y los especialistas del derecho penal.

En función de eso, agradecemos que las autoridades de la comisión hayan aceptado nuestro
humilde y voluntario aporte, en virtud de lo cual acompañaremos con nuestro voto la iniciativa en pos de
mejorar la paz y la tranquilidad de nuestros vecinos. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Juan Martín.
SR. MARTÍN – Muchas gracias, señor presidente.

En el mismo sentido de lo expresado por legisladores preopinantes, con esa preocupación por el
serpenteo de los victimarios de nuestra sociedad, quiero destacar la actitud de escucha que ha tenido el
legislador Pica a todo el equipo y también destacar la participación de opiniones fundadas como la del
doctor Balladini, por ejemplo, que es un ciudadano de nuestra ciudad, pero que goza de un fuerte prestigio
dentro de la Universidad. Así que para nosotros es un proyecto que se ha mejorado, que por supuesto
teníamos  dudas  y  las  expresamos  en  su  momento,  hablamos  de  principio  de  inocencia,  garantías
constitucionales, creo que eso hoy está zanjado y que ha surgido un mejor proyecto, producto de este
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camino que a veces cuesta pero es el camino del consenso y la búsqueda de que la norma sea mejor de
la que en principio se propone.

Así que agradecer la actitud de escucha y voy a adelantar que vamos a acompañar esta norma.
Gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias.

Tiene la palabra el señor legislador López.
SR. LÓPEZ – Gracias, presidente.

Primero que nada para  agradecer  el  acompañamiento  de los  demás bloques;  segundo para
resaltar y reconocer que todos creemos y tenemos como prioridad la cuestión de la seguridad y me parece
que esta ley aporta ello, esta ley aporta a que en la sociedad había cambios. Después agradecer también
la participación de todos con la buena intención de que el proyecto avance, en realidad el fondo siempre
fue el mismo y lo que se cambió fue la forma, es decir si lo poníamos por el 241 bis o lo llevábamos al 109
como una  medida  cautelar.  Y  ahí,  en  la  Comisión  de  Interpoderes,  en  la  cual  estuvimos en  la  cual
estuvimos legisladores de las diferentes bancadas, estuvieron los colegios de abogados de las cuatro
circunscripciones, creo que faltó Cipolletti pero mandó un escrito porque tenían coincidencias.

Quiero resaltar también, que han hablando y han mencionado al doctor Balladini, pero  Beto no
sólo no actuó en  nombre de  Beto Balladini  abogado,  sino que lo  hizo como titular  de la  Cátedra de
Derecho Penal en la Universidad del Comahue, como miembro también del Instituto de Derecho Penal y,
entre todos, más el procurador, más el Superior Tribunal de Justicia, encontramos la mejor redacción para
que la norma sea práctica y que pueda entrar en vigencia y que no tenga las dudas que nos daba, en
algunos era la constitucionalidad o no de la misma. Entonces para evitar cualquier posible interpretación
de inconstitucionalidad, fue que se le encontró esta forma de redacción y es la verdad que los institutos de
derecho penal  de la  Universidad  con el  doctor  Balladini,  más los  de Viedma y  Roca,  definieron  una
redacción, y Lucas con el procurador la consensuaron para que en la justicia tenga la mayor tranquilidad
de que lo que estamos haciendo, sancionando una norma que nos va a permitir dar señales a la sociedad
que nos reclama todos los días y que me parece que es un pasito más que no va a resolver los problemas,
pero acá estamos actuando ya a la consecuencia, pero sí nos va a permitir que no haya esas lagunas o
esas ventanitas abiertas de la Justicia y que puedan andar libremente aquellos que todos sabemos que
son culpables.

24/Cerutti

Así que, robándole alguna palabra a Lucas, preferimos poner en riesgo a lo mejor el 1 por ciento
de alguna inocencia hasta que se descubra y no el 99 por ciento de las culpabilidades que andan dando
vuelta por la calle. Gracias, presidente, y agradecer nuevamente el acompañamiento y la unanimidad de la
votación a esta ley.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular, se encuentra habilitado el sistema
electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el
proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.
(Aplausos en las bancas y en la barra)

DONACIÓN DE LOTE AL CENTRO VILLA REGINA DE JUBILADOS, RETIRADOS Y PENSIONADOS
DE LA POLICÍA DE RÍO NEGRO

En consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde tratar  el  expediente número 216/2024,  proyecto de ley:
Autoriza al Poder Ejecutivo, a transferir, en carácter de donación, el inmueble identificado como lote 15 de
la Manzana 433 de la ciudad de Villa Regina, nomenclatura catastral nº 06-1-C-433-15 al Centro Villa
Regina de Jubilados, Retirados y Pensionados de la Policía de Río Negro. (PODER EJECUTIVO)

Aprobado el 14/03/2024 – Boletín Informativo Nº 3/2024.
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Sin Observaciones
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración.
Se va a votar en general y en particular, se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,  Stupenengo,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-No se encuentra en el recinto la señora legisladora: Reynoso.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el
proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO INTERNO

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Comenzamos  con  el  tratamiento  de  los  proyectos  de  ley  con  trámite
reglamentario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 99 del Reglamento Interno.

MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
En consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde tratar  el  expediente número 576/2023,  proyecto de ley:
Modifica la ley K nº 5190 - Orgánica del Poder Judicial- en los términos del inciso 4º del artículo 206 de la
Constitución Provincial. (SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA)

Agregados Expedientes Nº 1239/2023 Asunto Particular; 1177/2024 Asunto Oficial.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración en general de los señores legisladores.
Tiene la palabra el señor legislador Lucas Romeo Pica.

SR. PICA – Muchas gracias nuevamente, señor presidente.
El proyecto en tratamiento, la Ley Orgánica del Poder Judicial, remitida por el Superior Tribunal

de Justicia de la Provincia de Río Negro en el uso de las facultades que se confiere la Constitución de
nuestra Provincia en el artículo 206, inciso 4º), tiene por fin la modificación de la actual Ley Orgánica del
Poder Judicial, la ley número 5190.

Ahora bien, ¿cuál es la naturaleza jurídica de una ley, de la Ley Orgánica del Poder Judicial?, no
es ni más ni menos que un acto de gobierno de uno de los tres Poderes del Estado, en este caso el Poder
Judicial, es decir, es un instrumento de gestión. Entonces, constitucionalmente lo tenemos que ver así, lo
tenemos que observar bajo ese prisma porque se trata, insisto, de un instrumento de gestión.

Ahora bien, ¿qué es la estructura del Poder Judicial?, ¿qué engloba la Ley Orgánica del Poder
Judicial?, por supuesto, la totalidad de la estructura del Poder Judicial, sus organismos, los empleados, el
funcionariado, los auxiliares externos.

25/Brandi

En definitiva, el andamiaje estructural que permite que funcione uno de los tres poderes del Estado.
Fue a la Comisión Plenaria a explicar este proyecto la Vocal del Superior Tribunal de Justicia, la

doctora Liliana Piccinini, y allí en un extensa exposición nos decía que producto de decisiones políticas
institucionales que ha tomado esta Casa, que ha tomado la Legislatura de la Provincia de Río Negro, se
viene modificando de un tiempo hasta esta parte en un verdadero camino indetenible, los distintos códigos
de procedimientos, por caso, bueno, hoy dimos una muestra, la modificación del Código Procesal Penal, la
modificación del Código Administrativo,  la reforma importante que nos dimos hace ya casi un año del
nuevo Código Procesal Laboral, en definitiva, una serie de decisiones políticas institucionales tomadas por
la Legislatura de la Provincia de Río Negro que indefectiblemente impactan en la estructura del Poder
Judicial y tienen que producirse los cambios necesarios de esa estructura para acompañar este proceso
de reforma de los códigos de procedimientos a los que me he referido.

Y  además  ha  habido  una serie  de  cambios  conceptuales  y  de  denominaciones  de  viejas  o
antiguas estructuras que indefectiblemente nos llevan a generar impactos en la ley Orgánica del Poder
Judicial, lo que antes comúnmente quienes ejercimos durante mucho tiempo la profesión llamábamos a los
juzgados,  bueno,  hoy se llaman Unidades  Jurisdiccionales,  lo  que empezamos a ejercer  la  profesión
íbamos asiduamente, le diría diariamente, a la Mesa de Entrada, ya no se llama más Mesa de Entrada hoy
se llama Oficinas de Tramitación Judicial, en definitiva, era necesario por estas circunstancias y otras más
a  las  que  me  voy  a  ir  refiriendo  y  que  fue  expuesto  por  la  doctora  Lilina  Piccinini,  realizar  este
aggiornamiento, esta reforma, de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Otra de las cuestiones que vienen siendo cambiadas en el marco del funcionamiento de este
Poder del Estado, del Poder Judicial tiene que ver con el área de Informática, la verdad que uno por allí
que  tiene  la  oportunidad  y  la  posibilidad  de  ver  cómo  funcionan  otros  Poderes  Judiciales  de  otras
provincias  vemos  que  en  Río  Negro  en  materia  de  instrumentos  informáticos,  de  digitalización  de
expedientes,  de despapelización,  la verdad que lleva varios cuerpos de ventaja  a otras jurisdicciones
provinciales,  me  refiero  a  la  instrumentación  del  PUMA  en  los  distintos  fueros  del  Choique  y  otros
instrumentos que han permitido la digitalización,  le diría, casi total de los expedientes, la despapelización
casi total de los expedientes y nos parece importante y eso también requiere una serie de jerarquizaciones
y una serie de impactos necesariamente que trasunten en cambios en la Ley Orgánica del Poder Judicial,
bueno, los sistemas de audiencias y demás.

Una de las cuestiones que nos planteaba el proyecto original pero después de un trabajo muy
férreo, muy fuerte del  presidente de la bancada de Juntos Somos Río Negro,  de Facundo López,  en
conjunto  con  otros  actores  que  permitió  cambiar  algunas  de  las  decisiones  que  originariamente
contemplaba este proyecto, tiene que ver con algunos números que compartía la doctora Liliana Piccinini
con nosotros en esta comisión de esta semana, concretamente nos estamos refiriendo a los multifueros de
El bolsón y al multifuero de San Antonio Oeste, el Superior Tribunal de Justicia mostrándonos números
nos decía que ellos veían que había un increcimiento de los expedientes civiles y comerciales y había un
crecimiento exponencial de los expedientes de familia y por tanto, insisto, el proyecto que fue remitido a
esta Cámara contemplaba que los multifueros perdieran de San Antonio Oeste y de El bolsón, perdieran la
competencia civil y comercial para que fueran tramitadas, en el caso de San Antonio Oeste, en Juzgados
de Viedma y en el caso de El Bolsón, en juzgados de Bariloche.

26/Millaguan
Usted va a compartir  conmigo, señor presidente,  que estos tiempos que se hablan tantos de

números y en algunas cosas de precios, se habla poco de valores y a veces uno si ve los números fríos de
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lo que nos proponía el  Superior  Tribunal  de Justicia,  bueno,  en principio uno podía llegar  a estar de
acuerdo,  pero  a  veces  los  números  dicen  algunas  cosas  y  otras  cosas  no  dicen,  por  caso  estas
comunidades a partir de las figuras de sus intendentes, del Colegio de Abogado de Viedma en caso de
San Antonio Oeste, de colegiados de El Bolsón, en el caso de El Bolsón también con una manifestación
expresa del Concejo Deliberante de El Bolsón, pidieron no perder ese tipo competencia porque para esas
comunidades era, más allá de los números, un valor no reflejados en números, pero un valor de acceso a
la Justicia, de los justiciables, de los vecinos que no estaban dispuestos a perder, el presidente de mi
bancada, Facundo López, trabajó fuertemente en conjunto con otros legisladores y con estas instituciones,
Colegios de Abogados de Viedma, intendente de San Antonio Oeste, intendente de El Bolsón, presidente
del Concejo de El Bolsón y pudimos en conjunto plantear al Superior Tribunal de Justicia y revertir esta
primigenia decisión de sacar a los multifueros de San Antonio Oeste y de El Bolsón la competencia Civil y
Comercial,  me parece que esto hace al  dialogo entre los poderes,  que esto hace a la lectura de los
reclamos de las comunidades que parece que es algo a destacar que logramos modificar de aquel primer
proyecto remitido a esta Cámara.

Otras de las cuestiones que nos planteaba la doctora Piccinni y que nosotros es este punto, la
verdad,  que  estamos  de  acuerdo.  Yo  recién  definí  a  la  ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  como  un
instrumento de gobierno, definí a la ley Orgánica del Poder Judicial como un instrumento de gestión, pero
además, en esta comparación que hizo la doctora Piccinini  me pareció acertado,  es decir,  esto es lo
mismo que hace el Poder Ejecutivo con la ley de Ministerios, bueno, son instrumentos de gestión, son
instrumentos que definen la estructura a la hora de gestionar y me parece que no debemos perder la
mirada, de mirar a esta ley como un verdadero acto de Gobierno, como un verdadero acto de gestión de
uno de los poderes del Estado.

Ahora bien, la 5190 vino a remplazar la 2430, también la ley Orgánica del Poder Judicial, y ahora
con esta propuesta legislativa lo que hace es tratar de reformar, de modificar en algunos aspectos esta
anterior ley Orgánica.

Bueno, uno de los aspectos que más -digamos- ruido está haciendo es si esta modificación tiene
impacto, tiene impacto en esa ley que en el año 2014, Juntos Somos Río Negro y usted me va a dar la
razón, fue uno de los impulsores de esta ley de Negociación Colectiva del Sector Judicial, y en aquel
momento si uno lee las versiones taquigráficas, la legisladora Lastra, pero sobre toda las cosas la voluntad
política de Alberto Weretilneck, llevaron a tener esta ley, la 5009. Bueno, debemos ver sí esta nueva ley o
esta modificación de  la  ley Orgánica tienen algún impacto en la  5009 y  tiene un impacto indirecto  y
después me voy a referir a esa cuestión. 

La 5009, la ley de negociación colectiva de los judiciales, en su artículo número 1º establece para
quienes se aplica, y establece cuáles son los sectores excluidos, es decir, a quiénes no se aplica.

27/Verteramo
Establece claramente que a los funcionarios designados por el Consejo de la Magistratura no se aplica;
establece  que  a  los  funcionarios  de  la  2430,  artículo  3º,  inciso  b)  del  1  al  9  no  se  aplica;  y  a  los
funcionarios  de  ley  de  la  4199  no  se  aplica,  sí  lo  que  no  excluía  era  a  los  peritos;  a  los  jefes  de
departamento y a los jefes de división. 

Ahora bien, debemos preguntarnos si la 5009 remitía a una ley orgánica que ya no está más,
debemos preguntarnos si hay una nueva ley orgánica: ¿cómo trabaja esa remisión en la técnica legislativa,
cómo trabaja en el sustrato conceptual una nueva ley orgánica que viene a reemplazar la anterior a quien
remitía y a quien se refería la 5009? porque sino, porque sino, la 5009 -y después me voy a referir a eso-
que hace diez años que está en vigencia en nuestra Provincia y que tuvo por finalidad no le diría exclusiva
pero como finalidad importantísima la posibilidad de que los judiciales tengan su Convenio Colectivo de
Trabajo y luego de diez años no se ha podido avanzar en ese sentido, bueno, no puede permanecer y
congelar  las  nuevas  estructuras  que  el  Poder  Judicial  le  tiene  que  dar  para  su  funcionamiento,  no
solamente para sí, sino para brindar un buen servicio de Justicia a los justiciables que todos los días
golpean la puerta de tribunales pidiendo respuestas. 

Ahora  bien,  ¿qué  establece  la  nueva ley?  Bueno,  establece  la  nueva  ley  que  estamos hoy
discutiendo  un  nuevo  esquema  para  el  funcionariado,  es  decir,  aquellos  jerarquizados  establece
expresamente que para los jefes de despacho para arriba no va a tener el Sitrajur esa representatividad en
el marco de la 5009. 

A ver: ¿Qué es el funcionariado? Tanto el estatuto como el propio régimen del Poder Judicial
permite la posibilidad cierta de una carrera judicial,  la posibilidad de que sus empleados en base a la
capacitación que quieran brindarse a sí mismos, puedan escalar en la carrera judicial, a tal punto, a tal
punto que en el caso de los jefes de despacho y los jefes de división establece que son funcionarios de
ley, establecen con claridad que subrogan a los Secretarios de Cámara y a los Secretarios de Primera
Instancia, es decir, tienen una entidad tal, una importancia en esta carrera judicial de tal magnitud que
vienen a subrogar a funcionarios de la Constitución y eso me parece que es importante tenerlo en cuenta.
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Y llegamos a uno de los nudos gordianos de esta situación, el artículo 15 que hay novedades al
respecto en base a un trabajo que vino realizando el legislador Facundo López que después me voy a
referir  porque  hemos  acordado  con  la  totalidad  de  los  vocales  del  Superior  Tribunal  de  Justicia  la
modificación del artículo 15 que establece el régimen -en definitiva- de jornada para los funcionarios de
ley, algo que viene reclamando el Sitrajur desde hace muchísimo tiempo, pero ahora me voy a referir a
eso. 

Yo les quiero contar, así lo dijo la doctora Piccinini, pero además usted sabrá, señor presidente,
que yo fui Secretario de Trabajo, por la Ley 5009, el Secretario de Trabajo es quien lleva adelante la
paritaria judicial y yo pude ver cómo en estos años se avanzó muchísimo hasta que se llegó al tema del
horario, el Sitrajur planteaba que no se podía exceder de seis horas y esas dos horas demás que se le
exige a los funcionarios de ley allí  estuvo el conflicto,  eran dos trenes que chocaban de frente, señor
presidente, la posición del Sitrajur y la posición del Poder Judicial. Y yo aquí quiero decirles algo, señor
presidente, si en 10 años de vigencia de esta ley no tenemos el Convenio Colectivo de Trabajo que fue
uno de los objetivos centrales de la Ley 5009 ¿no tenemos que hacer una autocrítica?

28/Bijarra
Tenemos que hablar de fracaso o por lo menos tenemos que hablar de no éxito ¡y me hago cargo, señor
presidente!, yo siento profunda vergüenza personal por no haber podido resolver esta situación y también
siento profunda vergüenza institucional porque el llamado a conveniar colectivamente es un llamado al
dialogo social tripartito, donde tienen que trabajar para la búsqueda de consensos, la patronal, tiene que
trabajar  para la  búsqueda de consensos,  el  sector  gremial  y  tiene que trabajar  para la  búsqueda de
consensos quien coordina la paritaria, que es la Secretaría de Trabajo.

Pero tenemos que hacer una autocrítica sin eufemismos, hemos fracasado o por los menos no
hemos tenido éxito y me hago cargo, tenemos que tener autocrítica, siento vergüenza personal por no
haber salido del pantano en que quedó la negociación colectiva de los trabajadores judiciales, pero todos
tenemos que hacer un mea culpa, yo lo estoy haciendo en este momento, desde el punto de vista personal
y desde el punto de vista institucional.

Uno de los objetivos principales que tuvo la 5009 no lo hemos podido cumplimentar, estamos a
tiempo, porque nunca es tarde para saldar deudas y unos de los artículo más complejos de resolver, más
difíciles de resolver que nos llevaron al pantano en la negociación colectiva fue el artículo 15, pero hemos
creo yo hoy tenido la posibilidad cierta a partir de un trabajo que ha hecho Facundo López, con los cinco
miembros del Tribunal Superior de Justicia de modificar tal vez una palabra, tal vez una palabra, pero que
significa mucho más que una palabra.

Concretamente el artículo 15 y voy a pedir que conste en Actas porque así voy a pedir que se
vote, se ha suprimido unas de las palabras y va a quedar el primer párrafo de la siguiente manera, voy a
permitirme dar lectura, esta la propuesta que hemos consensuado con el Superior Tribunal de Justicia:
“artículo  15  los  jueces  y  las  juezas,  funcionarias  y  funcionarios  judiciales  y  de  ley  deben  concurrir
puntualmente a su despacho u oficinas los días hábiles en horario de atención al público y así mismo dos
horas en horario vespertino,... antes decía ...y así mismo como por los menos dos horas, le hemos sacado,
...como mínimo dos horas”, le hemos sacado ese agregado que estaba entre guiones y eso me parece que
le tiene que llevar tranquilidad al gremio Sitrajur porque en algún momento, y con buen criterio planteaban
que eso podía permitir una jornada ilimitada de trabajo, bueno, ahora lo hemos resuelto, hemos avanzado
muchísimo con la posibilidad de eliminar esa palabra, insisto quiero rescatar el trabajo de Facundo.

Pero volviendo, pero volviendo al tema de la 5009, ¿qué dice el artículo 154, el Convenio 154 de
la Organización Internacional del Trabajo?, establece, es uno de los Convenios más importantes de la
Organización Internacional del Trabajo, establece el fomento de la negociación colectiva. La Argentina en
el  año  1981,  por  supuesto,  lo  receptó  pero  hizo una reserva  a este  Convenio,  establecía  la  reserva
establecía que en el ámbito de la Administración Pública y hasta tanto no se dicte la ley no iba a ser de
aplicación obtenida esta reserva. Luego de casi más de 10, casi 18 años en el año 1999, se dicta esa ley
la Ley Nacional  25.164 para la Administración Pública,  que excluyó expresamente el  Poder Judicial y
remitió a una normativa especial. Esa normativa especial en el caso de la provincia de Río Negro no es ni
más menos, que la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Vamos a la 5009, señor presidente, el artículo 8º establece cuales son la materias en las que las
partes no han den negociar, es decir, siempre cuando se establece leyes de negociación colectiva, se dice
mire sobre todo esto vamos a negociar y sobre esta cuestión no. 

29/Salas
 Concretamente  allí  y  a  lo  que  nos  interesa  en  el  proyecto  en  análisis,  excluyó  en  su  artículo  8º
expresamente a la estructura del Poder Judicial y a la Facultad de Dirección. Esto sucede en todas las
leyes de negociación colectiva. Por caso la Ley 5506, usted sabrá que yo he sido autor de esa ley pero
además en estos momentos el Señor Gobernador de la provincia de Río Negro me ha honrado con la
responsabilidad de coordinar los equipos paritarios del Gobierno en las negociación colectiva que estamos
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teniendo con los gremios del sector estatal para que de una vez por todas Río Negro salde una deuda
histórica con los trabajadores y tengamos nuestro convenio colectivo.

También en la 5506 que rige, que rige la negociación colectiva del Sector Público, también hay un
articulo que excluye determinada materia. Por caso el articulo 6º también establece que sobre la estructura
orgánica no se va a negociar y tampoco sobre las facultades de dirección que tiene el  Estado como
empleador.

La pregunta que debemos hacernos la fijación de horario,  mas allá de esta salvaguarda que
hemos logrado acordar en el marco del proyecto en análisis en la fijación del horario ¿Es facultad de
dirección del empleador?. Bueno, uno en el sector privado, si estuviéramos hablando del sector privado, ni
que hablar no había ninguna duda que el horario, la fijación del horario, por supuesto, en el marco de las
jornadas  habilitadas  por  toda  la  normativa  laboral  es  prerrogativa,  es  facultad  del  empleador.  Bueno
nosotros entendemos que allí en el caso del Poder Judicial la fijación del horario, mas allá que se acordó y
en eso si fue un logro de la paritaria de un determinado horario, más a esta modificación que hemos
realizado y que recién leí me parece que es importante; pero sí hay que definir que la fijación de horario
tiene que ver con las facultades de elección. Si uno va a la Ley 3848, también se establece que desde el
Sector Público provincial se establece que los cargos gerenciales también tienen 8 horas.

Y ahora me voy a permitir llegar a un punto que para mi y para  nosotros es crucial. En el seno de
la  Comisión  de  esta  semana,  luego  de  la  exposición  de  la  Doctora  Piccinini,  los  representantes  de
SITRAJUR, punto por punto fueron rebatiendo y estableciendo cuáles eran sus opiniones, es decir una
suerte de contrapunto con la exposición de la doctora Piccinini. Pero hay un punto que SITRAJUR guardo
silencio,  y a  mi me llamo la  atención porque cuando la Doctora Piccinini  referencia el  articulo  1º del
Estatuto  del  año  2009  de  SITRAJUR,  el  gremio  allí  no  dijo  nada.  Entonces  debo  entender  que  lo
manifestado con la Doctora Piccinini, no se si no consciente pero por lo menos no lo objeta el SITRAJUR.
¿Qué es un Estatuto, señor presidente? Los sindicatos en la República Argentina son lo que dicen sus
estatutos; vuelvo a repetir, los sindicatos en la Nación Argentina, como todas las instituciones estatutarias,
son lo que dicen sus estatutos, ni mas ni menos.

El articulo 1º insisto,  referenciado por la Doctora Picinini y no objetado o por lo menos en el
contrapunto entre el gremio y el Poder Judicial, allí guardo silencio, entonces debo entender que esto es
así el artículo 1º establece:  Agrupará, es decir,  el SITRAJUR,... Agrupará a los trabajadores del Poder
Judicial de la provincia de Río Negro escalafonados no jerarquizados... -vuelvo a repetir- ...escalafonados
no jerarquizados, tanto a los permanentes como a los transitorios. La reforma que hoy estamos tratando
establece en el artículo 153, que las categorías de Jefe de Despacho para arriba, los jerarquizados, no van
a ser representados por el SITRAJUR en la paritaria de la 5009. Y ahora debemos preguntarnos ¿La
reforma propuesta por el Poder Judicial, no tiene andamiaje estatutario a partir de lo que dice el artículo
1º?. Bueno, nosotros consideramos que si porque, vuelvo a repetir, en la Argentina los sindicatos son lo
que dicen sus estatutos y el Estatuto en el artículo 1º, establece expresamente y esto no ha sido objetado
por el SITRAJUR, que el SITRAJUR no representa a los jerarquizados.

30/Otermin
Volviendo al hilo conductor que estamos teniendo, debemos preguntarnos ¿impacta lo decidido,

lo propuesto, lo establecido por esta nueva Ley Orgánica del Poder Judicial en la 5009? si, si impacta,
señor presidente; ¿tiene respaldo estatutario? si, señor presidente, tiene respaldo estatutario; ¿hay una
retracción de la representación de los jerarquizados? Bueno, a la vista de la 5009 uno podría pensar que
si, pero el ordenamiento jurídico a los efectos de analizar el proyecto en análisis, no pueden no tener en
cuenta  el  estatuto  del  SITRAJUR, insisto,  de  todos  los  puntos  que vino  detallando la  doctora  Liliana
Piccinini en el marco de la discusión enriquecedora, por cierto, que se dio en la comisión, el SITRAJUR de
este punto guardó silencio. Y me parece que, en esto, si guardo silencio, el que calla otorga, entiendo que
cuando la doctora Piccinini hace mención al artículo 1º del Estatuto del SITRAJUR por lo menos no ha sido
confrontada por el gremio.

Bueno, otro de los puntos que viene a modificar la Ley Orgánica o la propuesta de Ley Orgánica
del Poder Judicial que estamos tratando tiene que ver con el financiamiento de la paritaria. La actual ley
establecía que los gastos de la paritaria debía tener una partida específica dentro de todo el presupuesto
del Poder Judicial, una partida específica para los gastos de la paritaria, es decir, en definitiva, de lo que
nosotros como Legislatura le aprobamos al presupuesto del Poder Judicial debe contemplar una partida
específica para los gastos de la paritaria ¿cuál es la propuesta del Poder Judicial en este proyecto en
análisis?

Usted  sabrá,  señor  presidente,  que  uno  de  los  gremios,  en  realidad  el  único  gremio  de  la
Provincia de Río Negro que se financia con el aporte de todos quienes acuden a golpear las puertas de la
justicia pidiendo, uno tuvo un accidente de tránsito, va golpea y pido justicia por este accidente que he
sufrido; se nos muere un familiar, tenemos que iniciar una sucesión, vamos y golpeamos la puerta porque
tenemos que abrir la sucesión. Antes de iniciar todo juicio tenemos que pagar el 2 por 1000 al SITRAJUR,
no hay gremio en la provincia de Río Negro que tenga esa fuente de financiamiento.
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El Poder Judicial está pidiendo la modificación diciendo que los gastos de la paritaria de la 5009
se solventen con parte de ese 2 por 1000 que todo lo justiciable de toda la Provincia de Río Negro cuando
se inicia un juicio en el minuto cero de una controversia judicial, le pagan al SITRAJUR.

Hubo una nota el mes pasado de un periódico de nuestra Provincia que estimó que el año pasado
por el 2 por 1000, por ese porcentual, insisto,  que cada justiciable que inicia un trámite en la justicia le
debe pagar al gremio, recaudó casi 90 millones casi el triple de lo que había recaudado el año anterior y,
bueno, si uno ve lo que va a suceder este año más o menos podemos estar pensando que por este ítem
de financiamiento va a recaudar el triple de lo que recaudó el año pasado.

Bueno, yo sé que tiene que ver con otras cuestiones y que hay que dar esta discusión en algún
momento ¿no les parece contra natura que quien va a buscar justicia, antes de que le digan algo, le tenga
que pagar el 2 por 1000 a una entidad gremial?, que no tiene nada que ver con su planteo, que no tiene
nada que ver, que ni siquiera lo roza en algún momento de su vida a ese vecino, vecina que va a la justicia
en procura de una respuesta y antes le tiene que pagar el 2 por 1000 al gremio de los judiciales, bueno, es
una discusión que en algún momento tal vez o no deba dar esta Legislatura.

31/Rojas

¿Bueno, qué dice la 23.551? Que es la Ley de Asociaciones Sindicales respecto de los aportes
que  reciben  los  gremios  ¿Cuál  es  el  patrimonio  de  los  gremios?  Las  cotizaciones  ordinarias,  las
cotizaciones extraordinarias y las contribuciones de solidaridad que ha tenido varios planteos judiciales y
que ha sido, en estos últimos tiempos, objetada desde el punto de vista de la política, de qué hacer o de la
constitucionalidad de esas contribuciones solidarias.

Imagínese, si estamos discutiendo las contribuciones solidarias, imagínese qué tiene que ver ese
vecino que va, golpea la puerta de la justicia y antes de comenzar a discutir le tiene que pagar el dos por
mil al gremio de los judiciales y si no esta otra discusión. Pero en definitiva, respecto de esta modificación
que está proponiendo el Poder Judicial de que los gastos de la paritaria ya no se solventen más con una
partida específica del Presupuesto, sino con este dos por mil que recibe por cada expediente judicial el
SITRAJUR, nosotros estamos de acuerdo, señor presidente.

¿Qué nos dice la OIT respecto de las contribuciones que tienen que tener los sindicatos? Nos
dice que no pueden recibir aportes de los empleadores, lo mismo nos dicen el artículo 9º de la 23.551. Por
eso, nosotros estamos de acuerdo con esta modificación que está proponiendo el Poder Judicial respecto
de cómo se ha de solventar la paritaria judicial. En definitiva, señor presidente, sé que tenemos un temario
muy extenso, pero para ir terminando mi alocución.

Debemos  asumir  -como yo  lo  hice  acá-  en  esta  tría  negocial  entre  el  empleador,  entre  los
representantes de  los trabajadores y  el  Estado que debe encontrar  indefectiblemente los caminos  de
consenso, no lo hemos logrado, señor presidente. Se cumplen 10 años de la 5009 y no tenemos Convenio
Colectivo de Trabajo de los judiciales.

Debemos entender que la 5009 referenciaba una ley orgánica que ya no está más y, por lo tanto,
entendemos que existen facultades del Poder Judicial de proponerle a esta Legislatura de modificar la Ley
Orgánica del Poder Judicial. Aún cuando tenga impacto en la 5009.

Debemos entender que la estructura y las facultades de dirección del empleador no son materia
de negociación colectiva, todas las leyes de negociación colectiva del sector público establecen estructura
y facultades  de  dirección  del  empleador,  no  entra  en la  negociación  colectiva.  La  reforma propuesta
coincide con la realidad estatutaria de SITRAJUR porque, por lo menos, en la comisión no fue objetada.

En definitiva, señor presidente, sé que es una norma que causa conflicto, sé que es una norma
de  las  que  no  son  sencillas,  pero  creemos  que  así  como  esta  Legislatura  ha  tomado  decisiones
importantísimas  a  la  hora  de  modificar  los  códigos  de  procedimientos,  así  como  el  Consejo  de  la
Magistratura también tiene que velar por el buen funcionamiento de la Justicia, creemos que hoy debemos
otorgarle bajo estas premisas y con esta modificaciones que hemos logrado -y en esto quiero rescatar una
vez más al  presidente de mi bancada-,  donde ni San Antonio Oeste pierde competencia ni  El  Bolsón
pierde competencia civil y comercial. Además hemos podido resolver en conjunto con los miembros del
Superior  Tribunal  de  Justicia  una palabrita  que tantos problemas ha tenido,  que  tanto pantano en la
negociación colectiva ha determinado. Me parece que hoy es el tiempo de comenzar a saldar esas deudas
que me parece que con los consensos, que me parece que con el trabajo de ida y vuelta, que me parece
que  con  estos  diálogos  interpoderes  que  deben  existir  lo  estamos  comenzando  a  resolver.  Muchas
gracias, señor presidente. (Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Lacour.
SRA. LACOUR – Muchas gracias, señor presidente.
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Voy a ser breve porque hoy tenemos una sesión extensa, no quiero extenderla aún más y no voy
a redundar en todo lo que ya explicó recién el legislador Pica.

32/Cerutti

Hablo en nombre de mi bloque, este proyecto en líneas generales nos parece positivo porque
entendemos que viene a ordenar ciertos aspectos del funcionamiento de la Justicia y así como muchas
veces nos hemos quejado del Poder Judicial por entender que era lento o indolente en ciertas cuestiones,
desde  la  pandemia  a  la  actualidad  con  la  incorporación  de  la  digitalización,  un  poco  forzosa,  -entre
paréntesis,  estamos celebrando también el  avance de la digitalización aquí en la Legislatura,  como lo
mencionaron antes, con el voto electrónico y esta semana con la incorporación de la firma digital- con la
implementación de la digitalización, como decía, la Justicia ha visto una mejora. Esta mejora se ve en los
fueros  civil,  comercial,  laboral  o  con la  creación  del  fuero  contencioso,  pero  estaba lamentablemente
faltando en el fuero penal, que es donde la sociedad nos reclama un cambio rotundo. Acabamos de hacer
una modificación en el Código Procesal Penal y la verdad que hoy en día se ve no es que sea tanto el
déficit  por la legislación sino muchas veces por la aplicación de esa legislación. Si  bien las garantías
constitucionales tienen que ser respetadas a rajatabla, a veces sucede que ciertos ordenamientos penales
quedan como meras sugerencias y prácticamente nadie termina cumpliendo una pena.

Yendo directamente al  proyecto  que nos ocupa,  en comisión nosotros manifestamos nuestra
oposición a la redacción del artículo 54, que mencionó el legislador Pica, y celebramos que esto se haya
modificado para garantizar el derecho constitucional del juez natural y no dificultar el acceso a la justicia de
los vecinos de El Bolsón y de San Antonio Oeste.

Y el otro punto que también mencionó el legislador, el artículo 153 que fue un artículo de mucho
conflicto y por el cual tuvimos al sindicato en la puerta de la Legislatura recién y en comisión anteayer,
también  es  un  artículo  que hemos consultado  con abogados  y  jueces  y  todos  manifestaron  que  era
importante que este artículo fuera aprobado.

Así que no tenemos ninguna otra cosa para mencionar sobre el proyecto, y por lo tanto, señor
presidente, adelanto que nuestro voto va a ser positivo.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Javier Acevedo.
SR. ACEVEDO – Gracias, señor presidente.

Voy a empezar de atrás para adelante, siendo que esto es primera vuelta, por supuesto que entre
primera y  segunda vuelta vamos a estar  abiertos a escuchar a ambas partes para modificar  algunas
cuestiones que se puedan llevar adelante.

Voy a adelantar el voto favorable del bloque que presido al proyecto que está en tratamiento.
Resulta necesario y oportuno modificar y modernizar la actual Ley Orgánica del Poder Judicial

para llevarla a una afinidad mayor con los nuevos procedimientos penales, civiles, laborales que se fueron
aprobando en esta Legislatura en los últimos años que significaron un importante esfuerzo económico por
parte de toda la sociedad. Se han agrandado estructuras, se ha invertido mucho y no se ha logrado reflejar
en la consideración y confianza de la sociedad el esfuerzo que ha hecho todo el Estado. Que más allá de
quien estuviese en el Gobierno, hubo un Norte en modernizar, en simplificar y agilizar todos los procesos
judiciales  para  beneficio  por  supuesto  de,  como se  los  llama,  los  justiciables,  que  son las  personas
comunes que acuden a buscar Justicia.

Casi toda la totalidad de los partidos políticos, comenzando incluso con el proceso de reforma
política en el año 2007, apoyaron estas cuestiones como una cuestión de Estado, las reformas judiciales,
claro que hay que seguir profundizándolas.

33/Brandi

Esta modernización en ese camino también lo está tomando la vecina provincia del Neuquén con el fin de
reformar para agilizar y oralizar los procedimientos civiles. 

Todas estas iniciativas requieren que se adapten todas las estructuras del Poder Judicial no sólo
en cuanto a los funcionarios ya que se fue haciendo al modificarse los Códigos sino también hay que tener
la mirada en su personal, es necesario poner el foco en la mejor calidad de servicio y atención de los
rionegrinos  que  necesitan  acudir  por  cualquier  motivo  a  la  Justicia  y  adoptar  las  nuevas  formas  de
comunicación tal  como ha comenzado a hacerlo  el  Poder  Judicial  en una provincia  extensa como la
nuestra, señor presidente, en las localidades más aisladas y alejadas, resulta importante mantener y lo
han expresado el legislador preopinante, el legislador Lucas Pica, mantener los Juzgados multifuero nos
parece muy importante y también fue a propuesta del legislador Fernando Frugoni de mi banca que reside
en la localidad de San Antonio Oeste. Si bien tiene en contra la falta de especialidades de un fuero en
esos lugares de multifueros, lo cierto que una forma de acercar la Justicia a estos lugares alejados y el
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volumen de casos no justifica muchas veces más de una estructura, por otra parte si bien no tienen un
especialidad lo mismo ocurre con muchos operadores de la Justicia, o sea, los abogados que realizan en
estos casos múltiples y diversas tareas en distintos fueros conociendo la temática de cada uno. 

Con respecto a los artículos 3º, 152 y 153 que fueron analizados tal como se detalla respecto de
quiénes están incluidos en el  sindicato y  si  la  carga horaria  de los funcionarios y empleados es una
facultad de dirección del Poder Judicial que encabeza el propio Superior Tribunal de Justicia, no es tema
que pueda discutirse en paritarias ni  formar parte de un Convenio Colectivo conforme a la legislación
vigente incluida la ley 5009 y el propio Estatuto del Sindicato SITRAJUR,  de allí que con relación a los
artículo 3º y 153 entendemos que son correctos y que ello contribuirá a darle forma definitiva al Convenio
Colectivo que hasta ahora no han logrado concretar. 

En lo referido al artículo 152, que establece una contribución al SITRAJUR por vía legal, creemos
que es correcto establecer un destinos de esos fondos públicos, son las tasas y aportes que realiza cada
ciudadano rionegrino por acceder a la Justicia, si vamos a defender al justiciable o a quien va a reclamar
justicia,  debe  tener  la  tener  la  mayor  transparencia,  la  certeza  del  destino  de  sus  aportes  como un
contribuyente,  lo mismo se deberá hacer con los Colegios de Abogados como con todas las cuentas
públicas.

Señor presidente, para ir finalizando lo que nos debemos poner a discutir y lo había expresado en
una parte de su alocución el legislador Pica, en esta Cámara es la pertinencia de cobrarle el 2 por 1000 al
justiciable para que eso vaya al gremio y a los colegios de abogados, trabajemos en eliminarlo, nadie
habla de eso todavía o pocos hablan de eso, no lo hablan las partes  involucradas, no lo cobremos más,
señor presidente,  y ya le estaremos dando a los rionegrinos una herramienta que, por supuesto,  nos
agradecerán si  le  eliminamos esa Tasa Judicial  que va a parar  como decíamos al  Sindicado y  a los
Colegios de Abogados.

34/Millaguan
Por lo expuesto, señor presidente, estamos abiertos entre primera y segunda vuelta, a trabajar, a escuchar
y a reformar lo que se pueda reformar, nuevamente adelanto el voto positivo de mi bancada. Gracias,
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Ana Marks, luego la legisladora Magdalena Odarda.
SRA. MARKS – Muchas gracias, presidente.

Bueno,  sin  dudas  que  es  un  debate  que  tiene  su  complejidad  porque,  por  supuesto,  que
entendemos que las actualizaciones de los procedimientos legales llevan a discusiones como la que hoy
estamos teniendo, porque también valoramos la continuidad de los juzgados multifueros y que se haya
podido priorizar en este debate el acceso a la Justicia de los rionegrinos y las rionegrinas por sobre los
costos en función de los números que se traían desde el Superior Tribunal de Justicia, pero que para
nosotros la complejidad y lo que fundamenta el rechazo al proyecto que nos han traído en análisis tiene
importancia,  es la vulneración de los derechos de los trabajadores y sobre todo el  debilitamiento que
propone de la entidad gremial, concretamente de SITRAJUR, ha quedado expuesto en el debate de las
partes que pudimos presenciar en la Comisión Plenaria -aclaro,  en la única Comisión en la que este
proyecto con tanta complejidad se trabajó- ha quedado claramente expuesto que la cuestión del cambio de
las bases sobre las cuales se ha construido el Convenio Colectivo de Trabajo que tanta relevancia tiene
para los trabajadores y las trabajadoras judiciales, está afectada y está modificada en esta ley que se está
debatiendo en este momento.

Y tomando este reconocimiento del fracaso o al menos la ausencia de éxito que planteaba el
legislador Pica, me parece que aquí lo que está claramente en discusión, qué hacemos ante el fracaso o
ante  la  ausencia  de  éxito  desde  nuestro  rol  como  legisladores  y  legisladoras  que  hoy  tenemos  la
posibilidad de generar un voto en relación a lo que tenemos aquí hoy en análisis y la posible modificación
de una ley que implica la modificación del Convenio Colectivo de Trabajo. Y en este sentido lo que está
para decidir es si vamos a pararnos del lado del empleador y modificar esas cuestiones tan importantes
para los trabajadores y trabajadoras a través de la sanción de esta ley o si vamos ante esta ausencia de
éxito,  ante  este  fracaso  de  las  negociaciones  colectivas  que  llevan  10  años  seguir  promoviendo  y
propiciando el dialogo como la única herramienta que nos permite seguir construyendo consensos y seguir
trabajando en función de las mejoras y que yo estoy convencida que es la forma en la que también
podemos seguir mejorando el sistema de Justicia.

Hay  puntos  claves  que  nos  preocupan,  además  del  153  que  aquí  está,  son  las  posibles
vulneraciones  del  ejercicio  de  los  derechos  políticos  de  las  trabajadoras  y  trabajadores  que  pueden
aparecer a través del artículo 9º y el artículo 29, a lo que todavía no se ha hecho referencia en este debate
y concretamente con el artículo 153, no podemos negar que esto avanza sobre un 30 por ciento de los
trabajadores que hoy están sindicalizados en el gremio de trabajadores de la Justicia. Con lo cual como
mínimo  desde  nuestro  bloque,  el  bloque  del  partido  Justicialista-Nuevo  Encuentro,  un  bloque  donde
nuestra historia y nuestra convicción plantea la defensa de los derechos de las trabajadoras y trabajadores
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y su ampliación permanente, no podemos votar a favor de la desindicalización de un 30 por ciento de los
trabajadores  y  trabajadoras  que  hoy  tienen  derechos  sindicales,  que  hoy  están  agremiados.  Y  que
además, hay algo que a mí me parece importante resaltar en este momento, que esta modificación que se
plantea en el 153, en esta coyuntura actual, también generaría una modificación de la actual conducción
del gremio que ha decidido por mayoría quien es su representante y actualmente quedaría incluido en esta
categoría de funcionario de ley que entiendo no podría tener más participación sindical.

35/Verteramo
Con lo cual no solamente estaríamos -si acompañáramos este proyecto- votando a favor de la restricción
de derechos de los trabajadores sino que estaríamos también vulnerando la decisión que se ha tomado en
función de las autoridades que en el  uso del  ejercicio  de su derecho democrático  los afiliados y  las
afiliadas han hecho de su Secretario General. 

Lo último que quiero decir que tiene que ver más con las formas que con el fondo, es que había
otro camino, este proyecto fue presentado el año pasado, el tiempo entre su presentación y esta primera
vuelta ha sido lo suficiente como para generar instancias de diálogo que evidentemente no se han dado y
el tiempo de tratamiento de comisión ha sido absolutamente exiguo solamente con una reunión y creo que
estas son las cuestiones que necesitamos fortalecer como Cuerpo legislativo, profundizar las instancias y
la  continuidad  del  trabajo,  dar  la  posibilidad  del  debate,  de  la  generación  de  más  aporte,  de  más
propuestas y en este caso tan importante en el cual  este proyecto de ley anula la posibilidad de dar
continuidad  a  temas  que están  siendo  o  que deberían  estar  siendo  debatidos  en  la  paritaria  de  los
trabajadores y las trabajadoras, nuestra intervención caduca esas posibilidades de instancia de diálogo.
Con  lo  cual  en  defensa  de  los  derechos  de  los  trabajadores  en  escucha  de  sus  reclamos,  en
reconocimiento que el ámbito para tomar varias de la decisiones que aquí se toman era el ámbito sindical
de la negociación colectiva de trabajo y de la paritaria, es que vamos a rechazar este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Magdalena Odarda, luego la legisladora Lorena Matzen.
SRA. ODARDA – Gracias, señor presidente.

Indudablemente este proyecto en tratamiento se inscribe en el ataque que están sufriendo los
trabajadores y las trabajadoras de todo el país, sean trabajadores del ámbito público como del ámbito
privado. Y también se inscribe dentro del fuerte avasallamiento o intento de vaciamiento de los sindicatos
que son los genuinos representantes de esos trabajadores. Como realmente me hirvió la sangre, puedo
decir, señor presidente, después de haberlo escuchado al miembro informante del oficialismo por más que
lo respeto mucho, voy a contestarle primero y después voy a pasar a hablar de cada uno de los artículos.

El legislador habló de que el aporte del 2 por 1000 de la Tasa de Justicia, es un aporte igual que
el que tienen los colegios de abogados pero jamás los escuchamos rechazar ni observar ese aporte a los
colegios de abogados pero sí a los sindicatos -casualmente- habló de que eso es contra natura, contra
natura yo digo contra natura, ¿qué es contra natura? Contra natura son los privilegios que tiene el Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia de Río Negro; contra natura es que no paguen el impuesto a las
ganancias  como todos  los  trabajadores;  contra  natura  son  los  sueldos  y  los  viáticos  que  ganan  los
integrantes del Superior Tribunal de Justicia; contra natura es que tengan el beneficio del 82 por ciento
móvil para jubilarse y el resto de los trabajadores no lo tienen, salvo excepciones, pero la mayoría inclusive
los trabajadores y trabajadoras del Poder Judicial, no tienen el derecho constitucional en Río Negro del 82
por ciento móvil. 

También falta a la verdad el miembro informante del oficialismo, falta a la verdad cuando dice que
los funcionarios de ley no tienen que estar sindicalizados, nunca lo estuvieron, hablo del Estatuto, pero se
olvida que hay una ley que es la  Ley 5009 que sí  incorpora a los  funcionarios de ley.  Está el  caso
Fernández Novoa, un gran dirigente sindical del Sitrajur, funcionario de ley sindicalizado.

36/Bijarra
Entonces  podemos decir  que  en  primer  lugar  ningún estatuto  puedo superar  una ley  y  que

además este punto en particular, ya lo vamos a desarrollar, se discutió cuando se estaba debatiendo esta
Ley 5009. 

En aquel momento, señor presidente, seguramente eramos compañeros en la Legislatura, usted
recordará  que  se  trabajó  mucho  este  proyecto,  esta  Ley  5009,  que  le  garantizaba  el  ámbito  de  la
Convención Colectiva  a los trabajadores,  se sancionó después que yo  ya no estaba más aquí  en  la
Legislatura, porque se sancionó en el año 2014 y llevó mucho trabajo, por eso llevó tanto trabajo que es
realmente muy injusto con los trabajadores y trabajadoras que hoy de un plumazo se borre la Ley 5009, se
le  cambie  el  espíritu,  se  desnaturalice,  como  lo  decimos  habitualmente,  porque  este  proyecto  de
modificación  de  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial  que  pareciera  tan  beneficioso,  en  realidad  esta
escondiendo un gran Caballo de Troya que es el ataque a la libertad sindical, el ataque al ámbito paritario
de negociación paritaria, ¿si?, y también, por supuesto, el ataque nada más ni nada menos que al artículo
14 bis de la Constitución Nacional y también a los artículos correspondientes del Pacto de San José de
Costa Rica que tiene jerarquía constitucional, todos los sabemos.
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Por lo  tanto,  esta exposición que hizo la  Doctora  Piccinini  que todos la  escuchamos,  donde
hablaba de la necesidad de que sea efectivo, efectivo, eficiente, la prestación de servicio en realidad traía
esta cuestión que agrava la situación que hoy viven los trabajadores y trabajadoras del Poder Judicial que
es la derogación tácita de la Ley 5009, se olvidó inclusive de nombrarla en los fundamentos,¡se olvidó!, en
los fundamentos no habla de la Ley 5009, resulta que después en el articulado uno tras otro el ataque a
los trabajadores y trabajadoras. Habló si, por ejemplo, de participación ciudadana en la justicia, habló del
Código de Bangalore que a lo mejor el resto de los legisladores y legisladoras por ahí no conocen que es
pero es una Acordada del Superior Tribunal de Justicia obligatoria para todos los jueces de esta provincia
donde establece que los jueces deben ser imparciales y deben ser independientes, y ante de la mínima
sospecha de que un juez no es independiente y no es imparcial, ese juez deba apartarse, cosa que este
Superior Tribunal no hace, no se aparta, y después habla de decoro, eso si el decoro lo tienen que cumplir
los trabajadores pero ellos cuando se los acusa por ser  parciales,  por tener  relaciones con el  Poder
Ejecutivo y romper así el Principio Republicano de Gobierno, ellos si por razones de decoro no se excusan
y fallan en contra del Pueblo.

Por eso, señor presidente, ahora sí y como soy miembro informante y tengo derecho a usar el
tiempo que me corresponde por Reglamento Interno, voy a decir que el artículo 9º, por ejemplo, habla de
los derechos políticos de los trabajadores y trabajadoras y en forma sorpresiva establece una limitación o
sea  que  un  trabajador  y  una  trabajadora  del  Poder  Judicial  pareciera  que  puede  ser  candidata  a
legisladora, concejal, integrante de un Tribunal de Cuentas pero resulta que tiene una limitación, porque
este artículo 9º incorpora…

37/Salas

- Ante interrupciones del señor legislador Pica dice la:

SRA ODARDA – No me interrumpas ¿puede ser? No, no, yo estoy haciendo uso de la palabra asique
usted no me va a interrumpir...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Continúe señora legisladora 
SRA. ODARDA – Estoy diciendo que establecen, que van a tener derechos políticos si lo van a tener, pero
no interfieran en la actividad de la Administración Pública, o afecte su decoro.

Esto, por supuesto, es absolutamente inconstitucional porque nosotros no le podemos limitar a
nadie los derechos políticos de elegir y ser elegidos. No lo digo yo, lo dice la Constitución Nacional y lo
dice el Pacto de San José de Costa Rica; inclusive en dos, en el articulo 23 en dos oportunidades de la
Convención Americana de Derechos Humanos.

Imaginemos un trabajador,  por ejemplo,  una trabajadora que firma un comunicado de prensa
exponiendo cuestionamientos respecto del accionar del Superior Tribunal de Justicia. Sin embargo podrá
se señalada impugnada de no poder representar a su Pueblo por el hecho de quizá incurrir en esa falta de
decoro.  El  articulo  15,  primer  párrafo  y  hubo una modificación,  hubo una modificación  pero estamos
hablando de condiciones de trabajo, se incorpora el denominado  contra turno la ilimitación se relaciona
con la limitación, si  es buena la modificación pero evidentemente no alcanza. No alcanza de ninguna
manera porque el contra turno se debe como todas las condiciones laborales, las condiciones de trabajo
se discuten dentro de la paritaria y si no para que esta la paritaria, señor presidente, para que esta la
paritaria. Porque ademas, yo me tomé el trabajo de estudiar punto por punto la ley 5009. establece que en
caso de que haya dudas de que materia ingresa dentro de la paritaria y de que materia queda afuera de la
paritaria lo decide, si hay dudas, si hay controversias, el Comité de Libertad Sindical o la Comisión de
Expertos  de Convenios  y  Recomendaciones  de  la  OIT.  Ahora yo  pregunto,  antes  de incorporar  este
proyecto  en  forma  compulsiva,  aprovechando  una  mayoría  automática,  una  mayoría  circunstancial;
modificar las condiciones de trabajo de los trabajadores a través de una ley, cuando existe un ámbito
paritario, me parece que lo primero que viola es el principio de de Buena Fe que debe reinar en toda
paritaria, en todo ámbito de negociación colectiva. 

El  articulo  15,  segundo párrafo,  también  cuando  incluye  el  turno  vespertino,  también  ámbito
paritario debió tratarse ahí. Inclusive aquí es mas grave porque hubo un acta firmada el 17 de octubre
justamente el 17 de octubre de 2016, en este sentido, cosa que no se respeto, evidentemente.

El artículo 29, establece un tipo disciplinario así como casualmente meten un tipo disciplinario
nuevo. O sea que un trabajador o una trabajadora puede ser sancionado con un tipo abierto como se les
dice; que lleva a confusión, que puede ser utilizado con discriminación, con persecución política, racial
religiosa etcétera. ¿si?. Y este tipo disciplinario puede servir incluso para comenzar un proceso de sumario
contra  cualquier  trabajador.  Otra  vez  la  violación  del  debido  proceso  como  artículo  del  18  de  la
Constitución y también el artículo 825 de el Pacto de San José de Costa Rica resultan violados.

Y ahora vamos al tema del famoso aporte. El famoso aporte del 2 por 1000 que, de la tasa de
Justicia que también lo cobran los Colegios de Abogados, como dijimos recién. Ahora bien, la Doctora
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Picchinini decide lo que tiene que hacer el sindicato con sus recursos, eso es algo muy extraño, a través
de un proyecto de ley que pretende que todos nosotros vayamos a votar.

38/Otermin
¿Los trabajadores le dicen a la doctora Piccinini cómo tiene que gastar su salario, si tiene que hacer las
compras? no, eso corresponde al sindicato, el sindicato decide cómo defender a sus trabajadores y cuáles
son sus necesidades urgentes, no, resulta que el proyecto de ley dice no, ese 2 por 1000 no es que lo
vamos a sacar como piden algunos, no, no, no, no es que lo van a sacar lo tienen que imputar a gastos
que de acuerdo a la Ley 5009, le corresponde al Poder Judicial no al sindicato. O sea le dicen, esto que
está para los trabajadores, que está para actividades de capacitación, sindicales, etcétera, ¡ah no!, no,
esto  tiene  que  ser  para  pagar  los  paritarios,  no  para  actividades  sindicales  o  sea  se  inmiscuye
indebidamente dentro del sindicato y eso también es violar el principio de buena fe y también es quitarle o
pretender quitarle recursos propios del sindicato.

Por  último, el  artículo 153, los funcionarios y las funcionarias de ley que según manifiesta el
miembro informate no están incluidos, no pueden estar sindicalizados, o sea, aparece de la noche a la
mañana, hoy con este Gobierno Nacional que ya dije cuál es su línea política, justo ahora deciden que los
trabajadores que son nada más ni nada menos que el 30 por ciento de los trabajadores judiciales, no van a
tener representación sindical y no van a poder sentarse en ninguna mesa de negociaciones.

Tan  absurdo  es  que  ni  el  actual  Secretario  General,  si  esto  prospera,  va  a  poder  ser
representante sindical, el actual Secretario General elegido por los trabajadores en forma democrática no
va a poder sentarse aquí a una negociación paritaria. Esto, por supuesto, es gravísimo porque deja ese 30
por ciento sin cobertura sindical, ¿qué pasa si una funcionaria de ley, una Jefa de Despacho, tiene un
problema o hace una denuncia por violencia de género? ¿a quién recurre si no está sindicalizada? ¿quién
la va a proteger? Entonces, este proyecto, señor presidente, es un claro ataque a SITRAJUR, yo diría que
tiene hasta nombre y apellido a quien ataca y eso es muy grave, es muy grave legislar con nombre y
apellido.  Sobre  todo  una  ley,  la  5009,  que  llevó  tanto  esfuerzo,  tanto  trabajo,  tantos  sueños  de  los
trabajadores tener esa ley que realmente fue fruto de su propio esfuerzo, de su construcción.

Por eso, señor presidente, nosotros desde el bloque Vamos con Todos y lo va a manifestar más
claramente nuestro presidente de bloque por el echo de que atenta contra la libertad sindical, porque este
proyecto descuartiza el  ámbito  de negociación colectiva creado por  ley y  porque intenta vaciar  a  los
sindicatos y que esto puede servir de antecedente para el resto de los sindicatos y eso es gravísimo y por
usar una mayoría circunstancial  cuando esto se debiera estar debatiendo en un ámbito paritario,  este
bloque va a votar en contra del presente proyecto de ley. Gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Lorena Matzen.
SRA. MATZEN – Gracias, señor presidente.

Bueno, nuestro bloque ya en la reunión que se dio del plenario de comisiones el día 14 de mayo
adhirió  al  dictamen favorable a este proyecto  de ley.  Y especialmente dimos ese dictamen favorable
porque se accedió a algunas de las cosas que manifestamos o ya se han dicho acá, por ejemplo, la
continuidad de los Juzgados Multifueros de San Antonio y de El Bolsón que permite la accesibilidad a la
justicia de los ciudadanos de esos lugares.

Pero también obtuvimos en ese debate un poco el compromiso del Superior Tribunal de ampliar
las  facultades,  las  funciones  de  los  juzgados  de  paz  para  también  permitir  la  accesibilidad  a  los
ciudadanos que viven en lugares que son más pequeños o con menos densidad poblacional.

39/Rojas

Por otra parte,  también consultamos en ese momento,  respecto del  ámbito paritario de cómo
afectaba este proyecto al ámbito paritario y entendemos que eso no se ve afectado porque aún están
todavía  negociando  ambas  partes.  Escuchamos  la  discusión  que  se  generó  obviamente  de  ambos
segmentos, sectores y lamentamos obviamente que esté empantanada la discusión respecto del Convenio
Colectivo de Trabajo, pero entendemos que ese ámbito sigue, que ese ámbito va a tener todavía aún más
por avanzar y buscar consensos y lograr, de alguna manera, que se logren esos acuerdos que son tan
necesarios entre la patronal y los trabajadores.

Entendemos que esta iniciativa que hoy tratamos, que es la modificación de la Ley Orgánica del
Poder  Judicial,  pueda  traer  otras  iniciativas  del  mismo  tenor,  quizás  contradictorias,  opuestas,
discordantes. Bueno, de eso se trata, ¿no? De eso se trata el Sistema Republicano y Democrático que es
posible que hayan otro tipos de iniciativas que tengamos que tratar a futuro en esta Cámara.

Pero bueno, confiamos que esta modificación va a mejorar el Sistema Judicial, que va a permitir
una mejor accesibilidad para los ciudadanos y desde ese punto nuestro bloque -como lo expresó en el
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plenario de comisiones- va a acompañar este proyecto,  además con la explicación clara del miembro
informante, algunas dudas que teníamos, obviamente, han sido subsanadas.

Así que adelantamos nuestro voto positivo.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Ayelén Spósito.
SRA. SPÓSITO – Gracias, presidente.

Realmente no iba a hablar porque creo que Magdalena expuso muy bien en lo que opinamos los
bloque y, seguramente nuestro presidente también lo va a hacer, pero frente a temas donde se vulneran
una vez más los derechos de los trabajadores y trabajadoras, no me puedo quedar callada desde esta
banca. Una vez más la patronal, en este caso, el Superior Tribunal de Justicia, invade a los trabajadores y
trabajadoras y -como bien se dijo en este recinto- se vulneran estos derechos de los trabajadores y de la
democracia sindical.

Y no iba a hablar tampoco, pero nos empiezan a llegar mensajes de trabajadores y trabajadoras
que tenemos dentro de estos espacios, en este caso el Poder Judicial, y uno de los mensajes nos dice que
la mayoría de los jerarquizados ni siquiera son titulares porque no se ha garantizado eso. Entonces yo
lamento que hoy estemos debatiendo este proyecto cuando fuimos parte de los que pedimos que se
continúe debatiendo en comisión para no generar el desastre que puede llegar a ocurrir. Sí, tiene segunda
vuelta, pero tenemos el antecedente de hace un ratito de un proyecto, el 214, que se discutió en primera
vuelta, volvimos a debatirlo, se aceptó lo que se tenia aceptar, hicimos modificaciones y después salió por
unanimidad.

Yo no entiendo cuál es el apuro de tratar un proyecto de esta magnitud, cuando nos confirman en
el temario 4, 5 días con un proyecto extenso donde hay que leer artículo por artículo, porque quizás hay
artículos  que se  pueden  salvar  de  estos  proyectos  de  ley,  por  supuesto,  siempre  hay  algo,  pero  yo
convoco a todos los legisladores principalmente, presidente, que cuando se traten este tipo de proyectos
nos den el tiempo necesario para poder discutirlo como corresponde con los trabajadores, con todos los
involucrados en este tipo de proyectos y no de un día para el otro sacar una ley que andá a saber a quién
le sirve o sí claramente está servido y le sirve solamente a un sector. Gracias presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador José Luis Berros.
40/Cerutti

SR. BERROS –  Señor presidente:  Luego de varias reuniones, incluidas las reuniones de comisiones,
reuniones intermedias, consultas a especialistas en materia laboral, antecedentes incluso de votaciones
recientes de legisladores que seguramente en el transcurso del día se van a desdecir, no queda ninguna
duda, ningún tipo de duda, que este proyecto impulsado por el Superior Tribunal de Justicia no es más ni
menos que el desguace del sindicato de los trabajadores y trabajadoras de la Justicia de la Provincia de
Río Negro. Con la eliminación también, por supuesto, como corresponde a un patronal, la eliminación de la
negociación colectiva dejando desguarnecidos a agentes, trabajadores y trabajadoras, de la Justicia de la
Provincia de Río Negro, que claramente van a sufrir las consecuencias que tiene el no tener el amparo
sindical,  gremial,  y  porque  además  va  a  haber  y  va  a  existir  porque  pasa  en  todos  los  ámbitos,  la
desigualdad que hay entre las partes.

Y ahora está tan de moda la palabra casta, yo creo que la verdadera casta en la Provincia, en el
país, es la casta judicial, son esos jueces que entran y se van cuando quieren, y como bien decía nuestra
miembro informante, con el 82 por ciento móvil y todos los beneficios que tienen. Basta ver el encono que
tenía la vocal del Superior Tribunal de Justicia cuando se dirigía a los trabajadores y trabajadoras y a sus
representantes sindicales, cuál era el objetivo, el fin de este proyecto, insisto, no tengo ninguna duda es
arrodillar al movimiento obrero organizado y siempre se empieza por algo pequeño, siempre se empieza
por algo pequeño. No es nuevo ni reciente este tipo de cuestiones, lo hablaba con un compañero, ex
legislador, dirigente del sindicato Sitrajur, además amigo, Pablo Barreno que sufrió diversas persecuciones
por parte del Poder Judicial por defender los derechos de los trabajadores y trabajadoras. Y siempre lo
hablamos porque cuando se logran conquistas y cuando ellos a través de la organización sindical lograron
conquistas,  siempre  estuvo  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  en  contra,  siempre.  Y  se  lograron  esas
conquistas porque tenían un gremio y un sindicato con referentes fuertes, un sindicato organizado y que
lograron avances significativos. Y que además esos avances significativos son un ejemplo en el resto del
país, señor presidente. Este proyecto, no el que estamos tratando, sino el 5009, es ejemplo y es tomado
por distintas bases sindicales y legislaturas de otras provincias. Y realmente Río Negro no es un feudo yo
creo que hasta incluso lo escuché a algún legislador o legisladora, -no, perdón, en la reunión con los
dirigentes sindicales y los presidente de bloque- que era el área o el Poder más conservador que tiene la
República Argentina,  conservador  y vetusto.  Y creo que loo demuestra cuando presenta este tipo de
proyectos, cuando es una ley que hoy estamos tirando por la borda un ejemplo en la Argentina, como
decía hace un momento.

41/Brandi
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Yo creo, señor presidente, que estamos tirando por la borda una sanción de una ley que fue votada en
forma  unánime  por  los  distintos  actores  políticos,  por  los  distintos  sectores  y  partidos  pol íticos  que
integraban esa Legislatura y fue un trabajo que llevó años de consensos, de debates, de construcción de
puentes entre las distintas parte y que hoy con los ojos cerrados algunos pretenden tirar por la borda, yo
espero y no quiero pensar mal y no quiero pensar mal, que esto sea un acuerdo entre los distintos poderes
para tener impunidad.

La  obsesión  que  tiene  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  en  contra  de  los  trabajadores  y
trabajadoras judiciales, es ni más ni menos que diciplinar, diciplinar a los jefes de despacho, a los jefes de
división,  a  los  jefes  de  departamento  para  sí  de  esta  manera  poder  llevarse  puesto  al  sindicato,  un
sindicato que defiende los derechos de los trabajadores y trabajadoras, además de la postura política que
claramente cada uno de los que estamos sentados en estas bancas tenemos, yo tengo una duda de lo
jurídico  e  incluso  de  avanzar  en  competencias  que no  son  nuestras  porque  a  mi  entender  estamos
legislando sobre el movimiento obrero organizado, mire lo hablaba con cacho Cuartango, exministro de
Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, y me decía exactamente eso. ¿Por qué planteó esto?, porque las
organizaciones sindicales están amparadas por la ley 23.551 y que eso es competencia exclusiva del
Congreso de la Nación, y que también está bajo la tutela de los convenios a través de la OIT, en definitiva,
señor presidente, después de escuchar los planteados de los trabajadores y trabajadoras, claramente y
como ya lo anticiparon mis dos compañeras de bancada, el bloque de Vamos con Todos, el peronismo, va
a rechazar absolutamente este proyecto porque como único objetivo lo dije al principio y lo vuelvo a decir
ahora, es descabezar al sindicato, descabezar a los titulares de ese gremio que en su mayoría, y esto
también hay que decirlo, que en su mayoría por su trayectoria, por sus méritos, ocupan lugares más altos
en el  Poder Judicial  y que no podrán ser afiliados al  Sindicato y quedarán sin reparo sindical,  sin la
protección laboral que necesita cada trabajador y trabajadora. 

En  el  artículo  153,  los  excluye  taxativamente.  Lo  señalo,  señor  presidente,  porque  de  ser
necesario,  como siempre nos acostumbramos los que pensamos en la defensa de los trabajadores y
trabajadoras, nosotros no vamos a permitir y si es necesario acompañar a los compañeros y compañeras
del Sindicato de SITRAJUR hasta la OIT, lo vamos a hacer, porque nosotros creemos en la comunidad
organizada y la comunidad organizada también están dentro de los sindicatos y los gremios de nuestra
Provincia y de nuestro país, por eso reafirmando lo que decían mi compañera de bancada, este bloque va
a votar el rechazo absoluto a este proyecto de ley.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Belloso.

42/Millaguan
SR BELLOSO – Bien, muchísimas gracias, presidente.

La  postura  de  nuestro  bloque,  la  fundamentación  del  voto  la  ha  realizado  quien  informó en
nombre nuestro la legisladora, Ana Marks.

Muy breve aporte para seguir fundamentando, siempre lo hemos dicho, también a veces con
alguna ironía, tomando sus palabras, pero la verdad que fue muy esclarecedor el miembro informante de
este proyecto, la verdad que más allá de que siempre después le tomamos algunas palabras y algunas se
estigmatizan, la verdad que fue muy esclarecedor varios de los puntos que planteo Lucas, la primera parte
inclusive se lo dijimos a la doctora Piccinini el día de la Plenaria cuando pasaron todo el power point de la
totalidad de artículos de esta ley.  Y,  por supuesto,  que nosotros con lo primero que planteó Lucas y
también la doctora Piccinini en el plenario con estos cambios conceptuales, anote las palabras exactas
que dijo el miembro informante del oficialismo, hablaba de cambios conceptuales, no sé se refería a los
jueces,  a  mesa de  entrada  -digamos-  todas  estas  cosas  que  han ido  cambiando,  a  los  cambios  de
funcionamiento, dijo también, al tema del área de informática, la digitalización, lo que se aportó, nosotros
trajimos a través de nuestro legislador de ese circuito, de El Bolsón, del Concejo Deliberante que con
mucha preocupación, el  intendente Pogliano también,  bueno eso celebramos que se haya modificado
gracias a las gestiones que se han expresado y que esos juzgados multifueros sigan manteniéndose no
solamente  en El  Bolsón  sino también  en  San Antonio  que también  hubo aportes  de los  colegios  de
abogados de Bariloche, me parece todo estas incorporaciones que ha tenido y que se expresaron muy
claramente  por  el  miembro  informante  nosotros  -digamos-  lo  dijimos  en  la  Comisión  y  estamos  acá
expresando, ratificando eso.

Ahora, también el miembro informante y anote exactamente la palabra que dijo, hablo del nudo
gordiano, esto decía Lucas Pica, y realmente acá está el problema porque evidentemente y lo propuso el
legislador Juan Martín y nosotros también intentamos reafirmarlo, recién se volvió a decir a través de quien
me antecedió en el uso de la palabra que había que seguir discutiendo, había que seguir dialogando, no
estaban dados los consensos entre las autoridades del Superior Tribunal, de la patronal y los trabajadores,
era evidente que eso no estaba pasando con todas las argumentaciones que se fueron recibiendo y que
se fueron preguntando, entonces, por eso ratifico estos argumentos, estos fundamentos que ha hecho la
legisladora Ana Marks, de por qué el sentido de nuestro voto.
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También, no solamente de SITRAJUR se ha reunido con cada uno de los integrantes de este
bloque,  en  mi  caso  personal,  en  Valle  Medio  hemos  tenido  reuniones  por  afuera  del  sindicato,
trabajadores, voy a decirlo de una manera más para que se entienda de a pie, de los tribunales de Valle
Medio, concretamente que tienen sede en Choele y en Beltrán, bueno varios de ellos, inclusive hicimos
una propuesta que le acercamos al presidente de la Comisión que no fue tratada pero que está en el
expediente, que tiene que ver con la oficina de notificaciones que nos hizo el oficial de justicia de ahí de
Valle Medio, de Choele, Carlos Santana, para que también hubiera una reconsideración con respecto a
este tema de la ley, bueno nada de eso fue tomado y tenido en cuenta.

Y por último, también, cuando hicimos el cuarto intermedio que se convocó y recibimos a los
trabajadores y trabajadoras de SITRAJUR, se informó este ingreso que tiene que ver con las horas, con
las 8 horas, obviamente es un avance, pero como también se dijo ahí este es un proyecto que tiene doble
vuelta, entonces, nosotros así como está no lo podemos acompañar un proyecto que a nuestro entender
vulnera los derechos de los trabajadores y trabajadoras, lo dijimos en la Comisión y lo ratificamos ahora
por nuestra pertenencia a nuestro político nunca vamos acompañar una ley donde los derechos de los
trabajadores y trabajadoras sean vulnerados, no sean tenidos en cuenta, entonces ojalá pueda haber,
como se dijo en esta reunión, como lo dijo el presidente del bloque del oficialismo que entre la primera y la
segunda vuelta se produzca, se busquen, se acerquen todas las posiciones básicamente teniendo en
cuenta los pedidos de los trabajadores y trabajadoras y podamos tener la instancia de poder acompañarlos
en ese momento, así como esta ratificamos que este bloque no va a poder acompañar este proyecto de
ley. Gracias, presidente.

43/Verteramo
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legislador Belloso.

Tiene la palabra el señor legislador Juan Martín, luego el legislador Facundo López.
SR. MARTÍN – Bueno, muchas gracias, señor presidente.

La verdad es que no pensaba hablar, tengo algunas ideas sueltas que voy a intentar conectar.
Cierto  lo  que  dice  el  legislador  Belloso  que  en  el  tratamiento  el  comisión  de  este  proyecto

hubiéramos preferido ganar más tiempo, que volviera a comisión o que quedara en comisión y ganar
tiempo pero también es cierto que es un proyecto que está desde septiembre del año pasado, con lo cual
cuando se afirma acá que esto podría esconder algún tipo de acuerdo, resulta bastante subjetivo porque si
esto fuera así, el año pasado cuando Juntos Somos Río Negro tenía la mayoría automática, lo hubieran
sacado para delante.  Y no me quiero poner en defensor de Juntos Somos Río Negro, sabrán que mi
mirada es crítica como fue crítica en nuestra posición desde el bloque que me tocó representar en la
actitud del Superior Tribunal de Justicia cuando puso a la Justicia en cuarentena; cuando fue indolente;
cuando suspendieron los Juicios por Jurado, en aquella oportunidad le pidieron a esta Legislatura en su
conformación  anterior  -por  supuesto-  que  se  suspendieran  los juicios  porque no  podían garantizar  el
aislamiento de cuarenta testigos, yo en aquel momento me puse en contra, creo -al día de hoy- que fue
una manera de no trabajar. 

Y lo que nos reclaman las personas, los ciudadanos que los ponen acá es que quieren ver a la
justicia trabajando denodadamente y también quieren ver a los empleados del Poder Judicial trabajar de
manera eficaz. Escuché hablar de casta, la casta judicial y la casta judicial incorpora a todos, a jueces y
empleados, hay situaciones de privilegio en los distintos escalafones de quienes pertenecen a ese poder.
En ciencias sociales, una ideología es un conjunto normativo de emociones, ideas y creencias colectivas.
El problema -desde mi punto de vista- es que en esas emociones y creencias a veces pesa más una cosa
que la otra y por eso a veces nos hierve la sangre, pero cuanto más a raya de las normas; de las leyes; del
orden sean tomadas nuestras decisiones, seguramente van a ser más justas porque las emociones a
veces nos traicionan. 

Pedimos que los juzgadores garanticen imparcialidad, con lo cual excluirlos de la sindicalización
va en ese sentido. Escuché también rasgarse las vestiduras en defensa de los sindicatos. Hablar de que
esto tiene un tratamiento de una forma compulsiva cuando está claro que tiene doble vuelta y que de
vuelta nos hubiera gustado más que quedara un tiempo más en comisión pero hay una instancia de
segunda vuelta que nos va a permitir a todos, sobre todo a aquellos que ingresan a esta nueva Legislatura
y probablemente no estaban al tanto de que este proyecto está desde el año pasado, tener una mirada
más profunda sobre lo que se trata.

44/Bijarra
Estamos  en  un  tiempo  en  Argentina  donde  se  pone  sobre  la  mesa  si  los  sindicatos  son

verdaderas  herramientas de defensa de los trabajadores o si en algunos casos muy puntuales han servido
como un mecanismo de extorsión, sabrán ustedes que tengo una mirada muy crítica por ese famoso
sindicalista que ahora esta en la esfera nacional  que es un verdadero matón, un apretador y que de
ninguna manera, desde mi punto de vista, representa la defensa de los derechos de los trabajadores.

También me llama la atención esa reivindicación de los sindicatos y quisiera saber que opinan de
la sindicalización de las fuerzas de seguridad por ejemplo, también me llama la atención que no se hayan
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enterado que existió, existe Justicia Legitima, donde jueces y funcionarios judiciales militantes han hecho
de su labor una verdadera sin razón en el ejercicio de sus funciones, allí  si  hay casta judicial en ese
conjunto de jueces y funcionarios judiciales militantes.

Escuché también los avances significativos de otras provincias y  escucho con dolor  también
plantear estas situaciones como si fueran una lucha de clases, como si fuera una cuestión dicotómica, es
decir, los trabajadores son los buenos y los jueces son los malos o en todo caso depende el lado que se
razones poner esto en términos binarios creo que es malo creo, que es malo para el funcionamiento de la
justicia.

Los avances significativos en otras provincias seguramente servirán para tomar de ejemplo las
cosas buenas de las que podemos aprovechar y desechar las cosas malas, los avances lógicos en la
digitalización en las tecnologías de la información, cuanto más rápido podamos incorporarlas como hemos
pasado aquí en nuestra casa, ayer estuvimos avanzando como dijo Martina Lacour sobre la digitalización,
la firma digital nuestra, creo que son hechos positivos. 

En este debate voy a confesar que lo extrañé al Legislador Rochás, el Legislador Rochas hubiera
echado luz sobre algunos de los puntos que hoy tratamos aquí. Estoy convencido que aquí no hay ningún
acuerdo para lograr impunidad, estoy convencido que son debates que tenemos que dar de cara a la
sociedad, que es positivo, estoy convencido también que no hay que hacerlo en términos binarios y estoy
convencido que hay que hacerlo con la franqueza intelectual de hacerse cargo de las cosas que creemos
que están bien y que están mal, Lucas Pica reconoció algunos errores, incluso dijo corríjame legislador:
“siento vergüenza institucional por haber llegado algunos puntos de este debate”, bueno estamos acá para
no  sentir  mas  vergüenza,  hacernos  cargo  de  las  cosas,  aprovechar  esta  segunda  vuelta,  hacer  las
consultas  que  tengamos  que  hacer,  seguir  dialogando  con  un  gremio  que,  por  supuesto,  está  muy
preocupado y cada uno tendrá que deberse al electorado que lo puso acá, por eso quise mencionar lo que
indica  las  ciencias  sociales  sobre  las  posiciones  ideológicas  o  las  posiciones  idiologizantes,  así  que
celebro  este debate, que entiendo es un debate maduro y vamos adelantar en esta primera vuelta nuestro
voto positivo. Muchas gracias señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Facundo López.

45/Salas
SR. LÓPEZ - Gracias, presidente. 

Primero que nada agradecer a todos los bloques, no sólo a aquellos que desde el día martes en
la Comisión con las 48 horas estuvieron trabajando y buscando información y que nos acompañan en el
proyecto que estamos tratando hoy. Y también a aquellos que no votan, porque seguramente tendrán sus
razones. Algunos no entrarían en el mismo esquema porque hay algunos que son como el tero que cantan
en un lado y ponen los huevos en el otro pero ya lo voy a aclarar, presidente, a ese temita.

No voy a hablar mucho del proyecto en si porque la verdad que anoche cuando estaba en mi
casa pensando los diferentes  proyectos que hoy teníamos y cuando uno normalmente  le  toca cerrar
entonces mira y ve el Orden del Día, y busca,  y en este proyecto no le encontraba la vuelta y me ponía en
el  lugar  de  Lucas  y  decía:  como  va  a  hacer  Lucas  para  explicar  de  una  manera  clara  algo  que
técnicamente era difícil pero que era claro desde lo técnico. Obviamente, confiando en que el miembro
informante lo iba a lograr de por si agradezco el reconocimiento a Daniel, lo ha hecho.

Lo cual  desde lo técnico no tengo por que hacer mas aclaraciones y mas cuando no es un
proyecto nuestro es un proyecto de el Poder Judicial. Es como dijo Lucas, así como nosotros cuando
venimos y  traemos el  proyecto  del  Ejecutivo  para  modificar  los  organigramas a  través  de  la  Ley  de
Ministerios que lo hemos hecho incluso en un año más de una vez porque el Gobernador considera como
tiene  que  definir  su  escritura  para  ejercer  la  función  que  le  corresponde.  El  Poder  Judicial  tiene
exactamente lo mismo. 

Resaltar 2 ó 3 cositas, primero que la Ley 5009, así como todos dicen que fue el trabajo de un
montón, tuvieron muchísimos años y tuvo que venir el gobernador Alberto Weretilnek para que la Ley se
sancionara. Nosotros no somos ni tenemos ninguna actitud en contra de ningún sindicato, al contrario.
Desde que Juntos Somos Río Negro es Gobierno,  ha sido un Gobierno que ha defendido y que ha estado
al  lado  de  todos  los  trabajadores  sin  mirar  el  color  político  y  sin  mirar  las  políticas  nacionales  que
aplicaban, porque cuando a algunos le aplicaban una política nacional de achique o de ajuste, el Gobierno
contenía.  Hemos  sido  un  Gobierno  de  ampliación  de  derechos.  Hemos  devuelto  la  zona,  hemos
jerarquizado la  antigüedad,  la  creación  de nuevos escalafones,  el  reacomodamiento  salarial.  Siempre
hemos estado al lado de cada uno de los trabajadores. Hemos sancionado la 5009; hemos sancionado la
5506, que es la otra ley. Esta Lucas ahora con los sindicatos del Poder Ejecutivo trabajando y debatiendo
el nuevo Contrato Colectivo de Trabajo, con lo cual ese saco a nosotros no nos cabe.

Lo que pasa que hay algunos que creen; es decir, me gustaba decírselo así como Juan lo extrañó
a Nicolás, yo lo extraño un poco a Pablo; en este caso porque yo siempre decía Pablo “como decía mi
abuela”, no por Pablo porque se enojó una vuelta;  pero el ladrón cree que todos son de su condición y
entonces siempre están mirando, buscando la sospecha o el engaño.
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La  Ley  que  tratamos,  presidente,  tiene  155  artículos.  ¿Sabe  por  cuántos  artículos  estamos
haciendo esta discusión?. Por 4, de los 155 artículos podemos englobarlos en la discusión en el 15, en el
153, el 152 y el 54.

Vamos a ir por partes, vamos a ir 54. Modificación de los Juzgados Multifueros de San Antonio  y
El Bolsón. Tema que lo hemos hablado una y mil veces con el Superior Tribunal de Justicia, tema que el
Superior Tribunal de Justicia sabía de ante mano que no iba a tener recepción por parte del Bloque Juntos
Somos Río Negro por dos motivos. Primero porque los intendentes de San Antonio y del Bolsón fueron los
primeros que se pusieron al frente de este reclamo de la población de San Antonio y de El Bolsón que
hicieron mucho esfuerzo para lograr tener ese reconocimiento.

46/Otermin
Atrás del  intendente vinieron los concejos deliberante pero a su vez vinieron los abogados y

vinieron los justiciables, que siempre pareciera que en toda estas discusiones los ponemos último y acá
estamos hablando todos del sindicato, del  bolsillo del juez, si uno más si uno menos, si trabajan seis
horas, si lo hacen por vocación o por dinero. Y entonces después todos se rasgan las vestiduras y el
justiciable y el justiciable se cagan en el justiciable, perdón la expresión, presidente.

Porque si un funcionario que cobra un sueldo de un país del primer mundo con la suerte que
tienen los del Poder Judicial, porque si lo comparamos con el resto de los poderes, está mal… yo no
quiero nivelar para abajo ¡eh! ojalá en algún momento todos estén al mismo nivel, ahora si es problema es
dos horas más cuando es funcionario ¿de qué justiciable me hablan?

Miren, en la comisión, voy a mezclar un poquito, en la comisión justo se armó una defensa más
acalorada, se le enervó la sangre un poquito más a más de uno y cuando se le enervá la sangre a más de
uno a la vez, se arma algún bullicio, pero nada que pase a mayores y nada que uno no entienda porque
uno está del lado que le toca y los demás están defendiendo y representando a sus compañeros y está
bien que lo hagan y la verdad que fue mucho más para la tribuna que lo que en realidad pasó porque claro
está que hace un ratito tuvimos una reunión con todos los presidentes de los bloques, con Emiliano, con
Pablo y con… nunca me acuerdo el nombre del más grandote, el que va a ir a jugar al paddel con Lucas
porque sabe dónde está, no pasó nada más que una charla y una charla como hemos tenido muchas
veces. Pero en un momento de esa enervación de la sangre hubo uno que dijo que era uno de lo que más
-a parte me cayó simpático- me decía, yo entré en el 2017 y cobro 800 mil pesos me parece que dijo o
algo así y ahora… y justo después de este proyecto que estábamos debatiendo entraba este proyecto de
si transformamos o no a la Comisión de Fomento de San Javier en Comuna. Y al  ratito me llega un
mensaje  y dice: Ese chiquitín que tan enojado estaba, ojalá yo cobrara lo mismo que él, cobro la mitad,
trabajo los 365 días del año, las 24 horas y estoy sometido a mis vecinos a evaluación constante porque
una cosa que no haga bien vienen a mi casa me golpean y me critican. Entonces, la verdad, presidente,
que no sé la explicación que me tienen que dar.

Segunda cuestión, Bolsón y San Antonio no se van a tocar porque si hay que mejorar creo que lo
que tendría que hacer el Superior Tribunal de Justicia es una reasignación de recursos y de última si el
problema es que hay mucha más demanda en los fueros  de Familia  porque la  verdad que lo  están
demostrando las estadísticas, que la mayor conflictividad que hay no sólo en El Bolsón y San Antonio sino
en las cuatro circunscripciones en los problemas de el derecho de familia, producto de un montón de
cuestiones, para analizar todas. Ahora, si el problema es que como aumenta la cuestión de familia eso
impide que el juez, con razón y tienen razón en quedarse, no pueden atender las cuestiones civiles que en
muchos casos como son patrimoniales son de menos resolución de inmediatez, porque uno obviamente
tiene mucho más sensibilidad y actúa con la cuestión familiar, bueno, hagamos el esfuerzo y designemos
un Juez Civil en Bolsón y un Juez Civil en San Antonio. No me corresponde a mí, corresponde al Poder
Judicial y tal vez con el 2 por 1000 podemos también reasignar esos recursos y ponerlos a funcionar en
otro lado que no sea para el sindicato.

47/Rojas

El otro tema, el horario de trabajo, el artículo 15, tremendo lio, presidente, con el artículo 15 de si
eran muchas horas, planteo que hemos receptado, hemos escuchado y le hemos trasmitido al  Superior
Tribunal y es verdad que estaba mal redactado, es verdad lo que planteaban los trabajadores cuando
decían que era un horario de trabajo ilimitado porque decían como mínimo tantas horas ¿Y el máximo?
Está bien,  de última si  vamos a una cuestión del  derecho -Lucas sabe mucho más derecho laboral-,
también es cierto que tenemos el tope de las 44 horas semanales, 5 por 8 = 40, tendríamos que estar en 5
y un cachito, 8 horas y media máximo para estar en las 44, pero ya entrábamos en este ruido.

Lío que en la paritaria, cuando van las dos partes, no se pudieron poner de acuerdo en algo tan
sencillo como era modificar una sola palabra que decía  “mínimo”. Bueno, escuchamos en la comisión,
receptamos el planteo, no sólo del sindicato sino de gran parte de los legisladores transmitimos y, a veces
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vio como es esto, presidente, cuando la cuestión a veces, yo sé que me están escuchando y no les va a
gustar, pero a veces la cuestión de ego, de decir quién y ahora no quiero acceder porque esta la escribí
yo, porque esto no se qué. Bueno, por eso está el sistema de mediación, a veces un tercero ayuda a que
algo se resuelva.

Artículo 15, resuelto, se lo comunicamos recién a Pablo y a Emiliano y abrían los ojos como
diciendo ¡Epa! Cómo, nosotros venimos desde el 2015 en la paritaria y no la podemos resolver, ustedes
del martes al jueves lo resolvieron. Y sí porque me parece que no era una cuestión, sino que era una
cuestión de -no quiero ser guaso como diría el común de la gente-, de egos y de no ceder. Con lo cual, de
155 teníamos cuatro 4 en conflicto, dos ya tenemos resuelto, nos quedan dos. De los dos cuál es el peor
de todos, el 2 por 1000 de las paritarias, que si va a la paritaria, si se la queda el gremio, y yo la verdad,
que si salgo y le pregunto a cualquier persona, ninguno sabe que cada vez que va a reclamar porque lo
echaron de su trabajo,  porque no le  llegó el  producto que compró,  por cuestiones de la  herencia,  el
reclamo por un contrato de alquiler, la compra de un auto que le falló, lo que sea. Nadie sabe que está
poniendo el 2 por 1000 ni para los abogados ni para el sindicato.

Ahora, el Sindicato cobra la de los afiliados a SITRAJUR y su vez cobra la del 2 por 1000, y acá
voy a hacer la primera diferencia con la legisladora cuando dijo: “Piccinini tiene que explicar cómo gasta su
salario”, Piccinini puede gastar su salario como quiera, se lo quiero fumar -fuma parliament- se lo quiere
fumar, fuma todo, se quiere ir de viaje con la de ella, lo que quiera. A mí Piccinini lo que me tiene que
explicar, junto con los demás miembros del Superior Tribunal de Justicia, los otros cuatro, es cómo gasta
la del Poder Judicial ¿La suya? que haga lo que quiera y el Sindicato, Sanhueza, Barreno, la de ellos, la
que cobran a fin  de mes,  bien paga porque trabajan,  que la  gasten como quieran.  Ahora,  la  que el
Sindicato percibe también es dinero público, también es la plata del resto, tienen que decir de qué manera
y cómo la gastan, o 2 por 1000 está bien que se utilice para pagar un colectivo que vengan del Valle a
Viedma  por  el  reclamo  de  hoy,  o  tendría  que  ser  con  los  fondos  del  aporte  de  cada  uno  de  sus
agremiados. No lo sé, estoy haciendo una suposición, capaz que no lo usaron y ese 2 por 1000 lo dejaron.

A lo mejor esos 100 millones, como dijo Lucas, que por ahí son 300, estaría muy bien si se hiciera
un  fondo  como  tiene  ATE,  o  como tiene  UPCN,  o  como  tiene  la  Policía  para  la  construcción  o  el
mejoramiento habitacional. Tal vez estaría bien, ahora si me pongo de este lado, si me pongo del lado del
común, de mi abuela que no le pagaron el alquiler de la casita que tiene y que con eso mejora la jubilación
horrible que le pagan todos los gobiernos, tiene que ir a poner un 2 por 1000 para SITRAJUR ¿Por qué? 

48/Cerutti

Entonces, tal vez en algún momento, no es en esta, habrá que mirarlo, tal vez.
Y el último, el peor de todos, hay una manifestación de empleados jerárquicos acá, presidente,

lleno, ¿sabe cuántos hay que tienen el doble cargo?, no alcanza al 10 por ciento de los que son, ¿saben
cuántos son de un total de 2.700 empleados que tiene el Poder Judicial?, 365. Y nadie está diciendo que
no se pueden sindicalizar, voluntariamente pueden ir, lo que no pueden es ser juez y parte, no pueden
estar. A quién se le ocurre que un funcionario va a ser a su vez parte del sindicato, me acuerdo un caso, el
ex  Ministro  de  Educación,  ex  legislador,  director  de  escuela  hoy,  Marcelo  Mango.  Cuando quiso  ser
Ministro de Educación fue y renunció al sindicato, no fue las dos cosas…

-Ante un comentario fuera de micrófono, dice el

SR. LÓPEZ - … después lo echaron los propios compañeros, porque qué decían, por qué lo echaron, -
gracias José, me hiciste acordar- por qué lo echaron, porque era juez y parte, cómo iba a ser Ministro de
Educación que era la patronal y a su vez sindicalista que era el que tenía que recibir las órdenes de la
patronal;  por  eso  lo  echaron  por  la  incongruencia  que  generaba  lo  que  establece  la  ley.  Como los
empleados judiciales no son tontos, por qué en el artículo 1º, del que nadie dice nada, -ni de afuera ni de
adentro- nadie mencionó nada del artículo 1º del Estatuto, y por qué nunca nadie se le ha mostrado el
Estatuto, si es del 2009, ¿alguien sabe cuál es el Estatuto del sindicato?, no, pero en el artículo 1º, está
bien claro, ellos lo escribieron, no se lo escribimos nosotros, lo escribieron ellos. El Estatuto sí lo escriben
los miembros que integran la sociedad civil o sindical que se conforma. La Legislatura sanciona leyes, si
las leyes están sancionadas dentro de la estructura legal vigente, nos pueden gustar o no, pero son leyes
de la democracia y hay que bancarse cuando son lindas y cuando son feas, y los legisladores estamos acá
para sancionar leyes. Y obviamente que los consensos absolutos no existen, nos enseñaron el otro día, no
existen. Los consensos absolutos es autoritarismo, es unitario. Cada consenso genera que haya disenso,
una parte no va a estar de acuerdo y por eso está la democracia que define que los que juntan más votos
toman la decisión.
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Entonces, presidente, de los cuatro puntos, me parece que están zanjados, me parece que no
hay discriminación, me parece que no hay atentado, ni es cómo es que dicen, ni persecución sindical,
vaciamiento,  hay  unas  palabras  que  les  encantan  decir,  vaciamiento  sindical,  la  persecución  a  los
compañeros trabajadores, nadie está persiguiendo a nadie, presidente, nadie está persiguiendo a nadie,
365 trabajadores jerárquicos, lo que escuché hoy cuando hablaron, yo no voy a poder ascender un poquito
más porque yo quiero llegar al sindicato, así que si entro acá no voy a poder ir al sindicato. Ahora, hagan
como Marcelo.

Privilegio, por ahí escuché, no voy a defender al Poder Judicial, privilegio. Mire, presidente, me
tomé el atrevimiento, a mi me gusta esto, mientras miraba decía Anses aprobó la jubilación de privilegio
para Alberto Fernández, cobrará 7 millones de pesos, 82 por ciento móvil.  Pucha, digo, será el pobre
Alberto que todos lo castigan y todos los niegan a la vez, pobre hombre, nadie lo reconoce, es huérfano,
nadie sabe, nadie lo votó. Tal vez le pase como a Carlos, que en un momento lo negaron todos y ahora
tiene un busto y era el mejor de los 40 años. ¡Puta! Siempre decía mi abuela, el que viene hace mejor al
que se va. Entonces, vamos a esperar ahora a ver cuál es el que viene.

49/Brandi

Yo tuve el orgullo siempre y lo digo que para mi el mejor presidente de la historia democrática es Raúl
Ricardo Alfonsín, vino pobre se fue pobre, camino por la calle, no tiene juicios y no necesitaba poner
adictos a la Corte porque acá todos se rasgan las vestiduras pero todos los que vinieron lo primero que
hicieron fue meter a la Corte, que está haciendo actualmente, vamos a buscar  dos a la Corte, el que se
fue puso tres, el otro puso dos y el otro lo aumento a cinco, bueno, nadie dice nada, ahora el 82 por ciento
lo tiene Alberto, lo tienen Cristina, Cristina tiene dos, porque tiene el 82 de ella más la pensión de Néstor,
ninguno dijo nada, sabe cuándo se puso el 82 por ciento móvil, con la 24.018, en el año ‘91, el mejor de
los 40 años, estaba ahí, ¿a quien le corresponde? A muchos, sabe cuándo se aprobó que la Justicia de
Río Negro más algunos otros sectores tengan el 82 por ciento que no son los únicos ¡eh!, en Río Negro
con la ley 4449, del año 2009, ¿sabe quién era el presidente en ese momento...en el 2009…?, lo dejo ahí,
mío no era, ¿sabe quién era él que estaba en ANSES en el 2009?, Diego Bossio, anterior a Diego, Sergio
Tomás, yo no estoy diciendo que esté mal o no, lo que pasa que no me gusta que vengan a decir los
privilegios del 82 por ciento, si acá se sancionó una ley aprobando un Acta que escribió el ANSES y que
definió quién entraba y quién no entraba a ese 82 por ciento, era el ANSES, nosotros lo que hicimos una
Acta había que aprobar sí o no, la 24.016, establece el 82 por ciento y la jubilación especial para los
docentes universitarios, o sea, no vale decir una cosa cuando en realidad defendemos lo otro, sabe quién
veto el 82 por ciento móvil para todos, Cristina Fernández de Kirchner, cuando se aprobó en el Congreso
de la Nación, con el decreto 1482 del 14 de octubre del 2010, los defensores de que todos cobren el 82
por ciento móvil, mentira, ¡re-la-to!, una gran mentira, la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores
aprobó el 82 por ciento móvil para todos, cómo terminó, vetado por el Poder Ejecutivo porque dijo que era
una norma que no tenía financiamiento para hacerle frente a esa realidad, por qué no achicaron en otro
lado y le pagaban a todos el 82, por qué no renuncian al 82 si son tan defensores de todo lo demás, lloran
porque los jubilados no cobran, ahora la suya no la reparten ni la comparten, entonces no nos vengan a
mentir, acá hay que decir la verdad, esta ley ni persigue sindicatos ni los quiere exterminar ni nada de todo
eso, esta ley cumple con los procedimiento que establece la  Constitución y  no viene a perjudicar  de
manera arbitraria a nadie, viene a dar una norma de 155 artículos de los cuales hoy solamente pareciera
que estamos a mitad de camino con uno, con lo cual, presidente, no estamos avasallando a nadie, no nos
estamos llevando a empujones a nadie, mire,  si  nosotros quisiéramos tener un acuerdo con el  Poder
Judicial y quisiéramos llevar a empujones alguien lo hubiésemos sacado el 7 de diciembre con 28 votos,
no  necesitábamos  nada  y  entro  en  septiembre  la  podríamos  haber  sacado  en  septiembre,  octubre,
noviembre y diciembre, cuatro meses, sabe cuánto éramos en la comisión, 7 de 11, daba dictámenes en
todas, sabe cuánto éramos acá dentro 28 de 46, con tres más hacia los dos tercios y creo que si nos
poníamos a trabajar, los tres los teníamos, mire si no podíamos sacar una ley con los dos tercios sin haber
modificado la jornada de trabajo, sin haber sacado a El Bolsón y San Antonio, sin nada, hacíamos lo que
queríamos, le queríamos sacar el dos por mil, se lo sacábamos también. Y aparte sabe qué, lo hacía el 7
de  diciembre  y  venía  acá  y  decía:  No  fuimos  nosotros,  como  hacen  otros,  porque  hay  otros  que
pertenecen al mismo partido, ahora según miran por el espejo retrovisor y después los desconocen, ahora
mientras tanto, todos trabajaron, principalmente quien acá en el Recinto ahora es la defensora de todos los
intereses.

50/Millaguan

Entonces, presidente, hay que ser y parecer, hay que hablar con la verdad, no hay que mentir,
con lo cual no nos da vergüenza votar este proyecto de ley, no me avergüenza, no me da vergüenza,
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vergüenza me da ser un irrespetuoso como hay algunos, que no se bancan lo que le dicen, pero tampoco
se bancan pedir la palabra y hablar, hablan sin micrófono, calladitos, pero acá no dicen nada. 

Entonces, presidente, vamos a votar este proyecto que tiene segunda vuelta, con lo cual vamos a
seguir trabajando para que sea la mejor ley como la que hemos sacado siempre, quiero dejar aclarado,
presidente, para que se incorpore la modificación del artículo 15 con la supresión -me tiene que corregir
usted, que es el que sabe- de la palabra “como mínimo”, que quede claro que El Bolsón y San Antonio no
están y el resto como vino conforme la manda que da la Constitución, a pedido del Poder Judicial para que
sancione leyes el único Poder que lo puede hacer, que es el Poder Legislativo y por eso estamos acá
sentados todos nosotros. Gracias, presidente. (Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular, se encuentra habilitado el sistema
electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Bernatene,  Cévoli,
Cides, Doctorovich, Escudero, Frei, Frugoni, González Abdala, Kircher Castañarez, Lacour,
López,  Mansilla,  Martín,  Matzen,  Morales,  Moreno,  Murillo  Ongaro,  Noale,  Pica,  Picotti,
Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo, Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y
Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores:  Belloso, Berros, Dantas, Delgado Sempé,
Domínguez, García, Ibarrolaza, Ivancich, Marks, Mc Kidd, Odarda, Pilquinao, Spósito.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, 32 votos positivos y 13
votos negativos, en consecuencia será difundido a la población para su consideración, atento el artículo
141 de la Constitución Provincial.
 

CREA LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE PEAJE 
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 554/2024, proyecto de
ley:  Crea  la  contribución  especial  de  peaje,  la  cual  debe  ser  abonada  por  quienes  hagan  uso  y
aprovechamiento de la infraestructura vial provincial. (PODER EJECUTIVO)(UNICA VUELTA)

(Agreg. Expte. Nº 1175/2024 As.Of)
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra el señor legislador Valeri.

SR. VALERI – Muchas gracias, señor presidente.
Bueno me voy a referir a este proyecto en tratamiento, que es la decisión del gobierno de Río

Negro  de comenzar  en  algunas  rutas de  Río  Negro a  cobrar  una contribución  llamada peaje.  Cómo
explicamos por qué llegamos a esto, esto tiene una evolución, una situación de coyuntura y un futuro.

La evolución  es  la  característica de  Río  Negro como está  ubicada geográficamente,  hay  un
particularidad para que ustedes vean, la trama vial son decisiones que han tomado los distintos gobiernos
que ya son centenarias y que hacen una proyección hacía el futuro, toman la decisión por donde van las
rutas, tiene que ver también con el trazado de los ferrocarriles, pero lo que sí evolucionó en el tiempo es la
generación de proyectos productivos o el desarrollo que antes no existían y Río Negro es testigo de esto y
sobre todo se ha transformado, al día de hoy, en una provincia de paso.

51/Verteramo

¿Tenemos  nuestra  propia  producción?  tenemos  nuestra  propia  producción;  ¿tenemos  nuestra  propia
circulación de bienes y servicios? tenemos nuestra propia circulación de bienes y servicios, pero lo que es
más  importante  y  el  impacto  que  releva  Vialidad  Rionegrina  es  el  tránsito  sobre  nuestras  rutas  de
proyectos  y  de  desarrollos  productivos  que  no  se  generan  en  nuestra  provincia,  entonces  nos
transformamos en la historia de la región y de la Patagonia y del país en una provincia de paso. Usan el
territorio de Rio Negro, vamos, empecemos: los camiones de Chile que ingresan a nuestro mapa puesto
porque Chile es insular hacia el final, atraviesan toda la Patagonia Argentina y llegan a su propio territorio
pasando  por  otros  puestos  fronterizos,  se  ha  generado  -a  Dios  gracias-  para  toda  la  Argentina  un
yacimiento de gas y de petróleo llamado Vaca Muerta que es número dos del mundo en reserva de estos
dos recursos y, por supuesto, lo que se genera y se construye en Vaca Muerta beneficia a... esto es un
dato que me daba una empresa petrolera que es propietaria del Yacimiento Fortín de Piedra en donde
decía con mucho orgullo esta empresa, de ese yacimiento el 94 por ciento es producto argentino y ese 6
por ciento es producto coreano e italiano, entonces yo pregunté: ¿y quiénes son los argentinos que se
benefician con lo que se produce, por ejemplo, en ese yacimiento? y me dice: el 40 por ciento Provincia de
Buenos Aires; el 30 por ciento Provincia de Santa Fe; el otro porcentaje Provincia de Córdoba; el 10 por
ciento la Provincia de Neuquén y el 2 por ciento la Provincia de Río Negro que casualmente son los
premoldeados, Río Negro genera premoldeados, sobre todo en la zona del Alto Valle, y se colocan en eso
llamado Vaca Muerta.

Esa es la realidad que hoy estamos viviendo más todo lo que conlleva este desarrollo grande
económico, vuelvo a decir,  chilenos que circulan por nuestra provincia;  el  desarrollo  de lo que es las
arenas silíceas que hoy tienen que utilizar estos emprendimientos; Entre Ríos, a Dios gracias encontramos
minerales de arenas silíceas en nuestra provincia, en el bajo Santa Rosa pero tenemos que circular rumbo
hacia lo que es Rincón de los Sauces y Añelo para poder abastecer y este es el presente, no solamente es
el presente sino que también tenemos situaciones del uso de nuestras rutas en el futuro y el futuro -como
dice el músico- llegó hace rato en Rio Negro y nosotros Estado de la Provincia de Río Negro vamos... y un
Estado,  recodemos, somos un Estado Patagónico,  750 mil  habitantes con una producción que no se
compara para nada con las principales provincias de nuestra argentina pero vamos hacia futuro en el uso
de nuestras rutas y de nuestros caminos como, por ejemplo, el desarrollo que hoy -el legislador Moreno lo
va a ilustrar mejor- el desarrollo de hoy de todas las canteras que existen en la órbita de Jacobacci entre lo
que eran las canteras de los años ‘90 y lo que son las canteras del 2024 los invito a que vayan y recorran
la región -a Dios gracias- y para beneficio de nosotros los rionegrinos han crecido en su extracción y en su
servicio utilizando también nuestras rutas. 

Se nos viene un proyecto importantísimo que es el puerto de YPF en Sierra Grande, un oleoducto
paralelo a los oleoductos existentes en donde competirá Río Negro con todo lo que es el desarrollo de
Bahía Blanca, entonces hacia ese futuro también Río Negro va a necesitar el mantenimiento de sus rutas.

También nosotros con el Plan Catello, el gobierno de la Provincia de Río Negro generó ya la obra
del tendido eléctrico y estaciones transformadoras en lo que llamamos la zona de Colonia Josefa y el
proyecto de Negro Muerto.

52/Bijarra

Ambas zonas, lo que pretendemos al llevar electricidad, es que se transformen como en un nuevo Alto
Valle y tiene el tamaño de un nuevo Alto Valle, que con nosotros los rionegrinos pretendemos ser quienes
abastezcamos de carne a toda la Patagonia, los protagónicos más el turismo 2 millones de habitantes,
bueno, que la carne sea de Río Negro, nos beneficia las barreras sanitarias, pero criar ganado en Río
Negro significa que el alimento lo tenemos que tener nosotros, porque que si nos va a dar el alimento la
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provincia de Buenos Aires es como que tenemos socios, bueno para eso generamos el proyecto de Negro
Muerto y Colonia Josefa. Si todos estos proyectos siguen creciendo, el uso intensivo de nuestras rutas se
va a acelerar, eso es pasado, presente y futuro.

Ahora vamos hablar de lo coyuntural, los argentinos votaron un gobierno, nacional, en el cual
tomó dos decisiones: la primera no va a haber más obras públicas ni nacionales ni coparticipar a las
provincias y en el segundo lugar las leyes nacionales que defiende la coparticipación hace a las provincias
para que generemos obras han disminuido de manera importante, pero esta disminución y como siempre
decimos desde nuestro bloque no solamente pertenece a un gobierno en particular coyuntural  sino al
gobierno anterior, nos pasó a los rionegrinos exactamente lo mismo, el Ministro Alejandro Echarren y el
Presidente  de  Vialidad  Rionegrina  en  comisión,  explicaron  la  evolución  de  lo  que son los  fondos  de
coparticipación de las vialidades a la Vialidad Rionegrina, como se fue desde el  año 21 y 23 disminuyendo
y en paralelo los costos de mantenimiento de nuestras rutas producto de la inflación generada antes y
ahora, hicieron un desfasaje al cual al gobierno de Río Negro se la hace muy oneroso y complicado el
poder sostener el mantenimiento y estar preparado para este futuro que tenemos en toda la región y en la
nuestra también. Entonces de esa manera una es la decisión particular hoy del gobierno nacional;  no
vamos hacer obra pública, desfinanciamos las vialidades provinciales y sobre llovido mojado uno puede
tomar  recursos  de  Rentas  Generales  e  inyectarlo  ahí  aunque  no  sean  fondos  especifico  para  el
mantenimiento de ruta, también el Gobierno de Río Negro como el resto del país recibe un 30 por ciento
menos de los recursos que recibía desde diciembre, desde el 10 diciembre hasta ahora.

Y esto es una decisión de un Gobierno Nacional que va a gobernar durante 4 años, en esos 4
años los vecinos o los productores de Río Negro poco saben también de las jurisdicciones entonces
tomamos una decisión con esta ley o nos hacemos cargo, tanto obviamente de las rutas provinciales, por
supuesto, pero también de este proyecto que llevan adelante el Gobernador Figueroa y el Gobernador
Weretilneck, de que las dos principales Rutas, la 22 y la 151 de un tránsito que tiene que ver con las
economías regionales que describí antes, nos hagamos cargo nosotros los neuquinos y los rionegrinos. 

En esta nueva decisión, señor presidente, que ha tomado el gobernador de Río Negro, como
nunca  antes  y  eso  que  fuimos  nosotros  gobierno  también  en  el  pasado,  de  estar  todos  juntos  los
gobernadores protagónicos, empujando esto y dándonos como un sentido de región. 

La verdad, nosotros mismos no lo hacíamos antes y a partir de este encuentro, que encima es un
encuentro,  en términos  religiosos,  es  un encuentro  ecuménico  porque todos  los gobernadores  tienen
diferente color político, estamos pensando en un proyecto de Patagonia, convivimos y mientras tanto no
recibimos del gobierno central los fondos necesarios para poder sostener nuestras rutas y además porque
la Patagonia con los 750 mil habitantes de Río Negro, 500 mil de Chubut, 350 mil de Santa Cruz, etcétera,
no tenemos el potencial económico del Estado como sí lo tiene provincia de Buenos Aires, Córdoba, Santa
Fé que se las puede arreglar solo.

53/Salas

No  es  una  queja  ni  como  que  nosotros  solo  en  el  mantenimiento  de  rutas  dependamos  pura  y
exclusivamente de los gobiernos centrales. De hecho en el pasado y en las gestiones anteriores de Juntos
Somos Río Negro generamos un plan de inversión con un crédito que tomamos en un buen momento
económico de la Argentina en el cual Vialidad Rionegrina empezó a construir nuevas rutas. Hicimos la ruta
2;  repavimentamos la  ruta 82 en  Bariloche;  repavimentamos los caminos productivos  de Chichinales;
repavimentamos el camino productivo de Paso Piedra en Choele Choel; repavimentamos todo lo que es el
circuito desde Rio Colorado hasta la Colonia Juliá y Echarren, también otro sector productivo; e hicimos y
repavimentamos el Circuito de Mallin Ahogado en la localidad de El Bolsón, circuito turístico si los hay.

Y todas esas obras que le hicimos gracias a la adquisición del Plan Castello. Todas esas obras en
este  tiempo,  mas  allá  de  los  gobiernos  nacionales,  y  por  esta  característica  de  la  evolución  de  las
producciones alrededor nuestro y que nos usan como provincia de paso, comenzaron a deteriorarse.

Repavimentamos con fondos propios de Vialidad Rionegrina la Ruta Chica, conocida Ruta Chica
pero es la ruta 65, entre J. J. Gómez, entre General Roca pasando por J. J. Gómez hasta Allen. Bueno
invito a los legisladores que cómo rápidamente y por el uso de este transito comenzó a deteriorarse.

Entonces es esta la decisión y a través de una ley, como así lo hicimos en la ruta 2 donde ya
aplicamos el sistema de control de pesos, y después posteriormente quedamos en la posibilidad que lo
reforzamos ahora, de peaje sobre esa ruta en la cual hemos hecho una fuerte inversión, vamos a llevar
adelante esto.

¿Y por qué peaje?. Bueno hay muchas maneras de financiarnos. A nosotros nos parece que la
financiación para generar este tipo de obra puede ser un impuesto,  bueno ¿pero es un impuesto que
pagan todos? un impuesto que pagan todos, aún los rionegrinos que no usan esas rutas o no tienen ni
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siquiera autos o vehículos, bueno entonces es por eso el peaje. El peaje, la consigna del peaje es el que la
usa paga por ese servicio.

Cuando avanzamos en esto y aquí quiero destacar el trabajo que se hizo en Comisión, la opinión
de todos los legisladores que participaron en la Comisión. Nosotros tenemos que entender primero la
situación de las regiones, bien rionegrino, señor presidente, nosotros somos un crisol de regiones, con
pensamientos distintos; con modos productivos y desarrollos de producción totalmente diferentes y que
son atendibles las modificaciones que tenemos que hacer a nuestra ley para esto. Por eso el aporte de los
legisladores en crear una Comisión de Seguimiento; por eso el ver las excepciones que esta ley, ahora
vamos a leer los artículos, las excepciones que se tienen que hacer con respecto a quienes son los que
pagan peaje.  Bueno esto es fruto del trabajo en Comisión y de la apertura nuestra a los aportes que
puedan hacer el resto de los legisladores.

Entonces cuando la comunidad que lee los primeros artículos de esta ley nos consultaba, la
primera decisión que tomamos es todos los vehículos particulares con patente radicada en Río Negro no
pagan peaje,  todos  los  rionegrinos.  Segundo:  pagaran  peajes  aquellos  vehículos  particulares  de  uso
comercial. Tercero: en el caso de que analicemos, y para eso es importante esta Comisión que se planteo
y que lo vamos a incorporar que se planteó esta Comisión de Seguimiento que se planteo en el trabajo de
comisiones, si entendemos en alguna región que los vehículos de trasporte de carga, vamos a suponer
que hacen el movimiento entre las chacras y los galpones de empaque, que no son los que nosotros
estamos viendo, los que trasportan arena silícea, los de grandes térmicos que si sacan la producción
rumbo al puerto, etcétera, etcétera, podemos en esta comisión verificar su ¿cómo se dice? exceptuación,
excepción -(risas)- muchas gracias.

54/Otermin

Y esto es importante ¿por qué? porque cuando en el artículo 1º muestra las excepciones a estos peajes ya
estamos  interpretando  a  quién  queremos  cobrar  y  esto  que  decía  al  principio,  defendemos  nuestra
provincia como provincia de paso de los desarrollos económicos en derredor y de esa manera a esas
personas o a esos emprendimientos o a esos vehículos son los que cobramos peajes.

Y entre todas las rutas provinciales que en el articulado de la ley figuran que son aquellas que
tienen pavimento,  lógicamente,  no vamos a cobrar  peaje en una ruta de ripio decidimos generar  una
primera etapa en la Ruta número 2, Ruta número 6, Ruta número 8, Ruta 69 y Ruta 65 ¿Cuáles son las
particularidades de estas rutas?, son las rutas productivas por excelencia y que reciben el impacto y el
desgaste por este uso de los desarrollos productivos regionales que no ocurren en Río Negro.

La Ruta 69, es la ruta que va hacia San Patricio del Chañar, pasa por delante de toda la localidad
de Campo Grande, todos los vecinos y todos quienes habitan saben del deterioro acelerado que está
haciendo; la Ruta 65 conocida como Ruta Chica, es la que hilvana en paralelo a la Ruta 22 todas las
localidades productivas que tenemos en el Alto Valle, arrancando de Roca, la ruta pasa Cervantes y se
pierde antes de llegar a Godoy pero la que tenemos asfaltada hacia el servicio comienza en General Roca,
Allen, Fernández Oro y Cipolletti.

Y una de las rutas principales y que estamos, a Dios gracias producto de que los rionegrinos al
Sur del río Negro tienen arenas silícea y hay un desarrollo minero insipiente y fuerte con consumo en Vaca
Muerta, es la Ruta 6 y la Ruta 8, es una ruta importantísima y estratégica para nuestra provincia, señor
presidente, es la única, no, la segunda junta la Ruta 4 que tienen la particularidad de unir dos regiones, la
Línea Sur con el Alto Valle y Valle Medio.

Entonces ahí es importante, a partir de esta ley, comenzar a cobrar peaje y con los sistemas que
tenemos hoy que estamos aplicando en la Ruta 2 que hoy quienes van y circulan desde El Solito hasta
San Antonio pueden encontrarse con ese arco, ese arco tiene una balanza dinámica, un camión que pasa
a 5 kilómetros por hora o a 120 kilómetros por hora, lo pesa no solamente lo pesa sino que también pesa
cada uno de los ejes y si hay una alarma, si está con sobre carga sale personal de Vialidad Rionegrina lo
para en el siguiente destacamento y se le cobra una multa por eso y eso ayuda al mantenimiento y a la
gran inversión y el esfuerzo que hizo el Gobierno de Río Negro para poner a nuevo una obra excelente,
para poner a nuevo la Ruta 2, ruta que también incluimos en la primer etapa.

De esta manera nosotros generamos con este trabajo la defensa de aquellas y en una primera
etapa de las rutas más vulnerables que estamos viviendo y que estamos tratando de mantener. Ahora
bien, luego aplicamos una decisión del peaje en cuanto a qué es el cobro, bueno, se somete el valor, lo
dice la ley en relación al precio del combustible sobre todo de lo que es el gasoil infinia, infinia es una
marca, gasoil de grado tres obviamente aumenta el gasoil, aumenta el monto. Y también hacemos una
discriminación en cuanto a la cantidad de ejes según el  vehículo de carga, etcétera,  etcétera,  que lo
describimos en eso.

¿Y cómo es la aplicación? la aplicación va a ser con estos mismos arcos que tenemos en la Ruta
número 2 en donde hacemos control de peso y peaje de manera dinámica, no creemos en las cabinas, no
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creemos  con  personal  en  ruta,  en  las  barreras  sino  con  este  sistema  dinámico  que  ya  lo  tenemos
implementado con lectura de patente y cargan la patente directamente el paso y el cobro de este servicio,
turismo de todo el país que pase por Río Negro pagará el peaje.

55/Rojas

¿Cómo se ejecuta? las agencias de recaudaciones de cada provincia están conectadas y se coparticipan,
aquellas patentes que pasen de provincia de Buenos Aires lo recaudado, con los convenios pertinentes, lo
transfieren a la Provincia de Río Negro. Caos de tránsito que existe hoy, si nosotros colocamos un sistema
tradicional como se encuentra en la Provincia de Buenos Aires, en Capital Federal,  sería mucho peor
¿no?.

Las rutas y todos los caminos que nosotros proponemos tienen caminos alternativos, que esto es
constitucional y es importante, caminos alternativos que pueden hacer aquellos que no quieren tomar las
rutas propiamente dichas. Sobre todo, lo más importante es que venimos a hacernos de fondos, atravesar
estos 4 años donde no va a haber inversión pública por parte del gobierno nacional.

Nosotros utilizamos este dinero directamente en el fondo que Vialidad provincial tiene, este es un
fondo específico que se aplica,  el Ministro Echarren y el  presidente de Vialidad nos expusieron en la
comisión la cantidad de vehículos que pasan en una semana, por ejemplo por la Ruta 65, hacemos un
cálculo también del valor de la carga que los camiones llevan, un costo relativamente viable para aquellos
camiones que pasan permanentemente.  Las cargas son muy onerosas en relación al costo de lo que
vamos a cobrar por peaje, pero es importante en esta recaudación que vamos a tener, a partir de esta ley,
si los legisladores acompañan, importante para poder hacer el mantenimiento, un mantenimiento de rutas
es bacheo, es señalización horizontal y vertical, es acondicionamientos de banquina, es repavimentación,
es generar, cambiar el pavimento flexible por el pavimento de hormigón en las zonas de frenado, frente a
Villa Manzano es el mejor ejemplo. Cuando hay semáforos, en la ruta 22, quienes son de Villa Regina
verán lo  que es el  frenado de todos los semáforos de Villa  Regina sobre la Ruta 22,  absolutamente
destruido el pavimento, cuando todas estas adecuaciones se hacen utilizando este fondo. Y la ley, señor
presidente,  prevé lo que el Gobernador Weretilneck y el Gobernador Figueroa pregonan y solicitan al
gobierno nacional que es que pase la operación y mantenimiento de la ruta 22 y la ruta 151 a las órbitas
de nuestra provincia.

Es un momento particular, no son los años de bonanza económica, no existe más el fondo sojero,
no existe más el fondo petrolero que utilizamos para aplicarlo en todas las obras que llevamos adelante,
no existen tasas de interés beneficiosas para poder tener un Plan Castello.  Hay una retracción de la
economía, pero hay una decisión política de todos los rionegrinos y de este gobierno en particular de
hacernos cargo de lo que nos tenemos que hacer cargo, de nuestras rutas provinciales,  de las rutas
nacionales que la gente espera soluciones y no reconoce de fronteras y de jurisdicciones y que para eso
nuestro gobierno de Río Negro está a disposición.

Agradeciendo el trabajo de Vialidad Rionegrina, del Ministerio de obras Públicas, agradeciendo el
aporte  de todos  los legisladores,  que fue  un debate muy fructífero en  las comisiones en que hemos
presentado este proyecto y estamos a disposición para las incorporaciones y reformas que se le quiera
hacer. Muchísimas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Frugoni luego el legislador Bernatene.
SR. FRUGONI – Señor presidente, muchas gracias.

Debo reconocer en honor a la verdad que cuando se supo de este proyecto a mí me resultó un
tema bastante anacrónico, viejo, con olor a naftalina, me sacó de la memoria aquellas luchas en el puente
de Neuquén-Cipolletti, por el peaje, las peleas, una lucha que llevaron a cabo muchos vecinos cuando el
gobierno peronista de entonces privatizó todos los corredores viales, qué casualidad, tantos gobiernos
peronistas haciendo cosas.

56/Cerutti

Después creo que otro los estatizó o les sacó las concesiones. En definitiva, muchos, muchos, me incluyo,
nos remitió a aquel entonces en que se luchó tanto por el no peaje entre Neuquén-Cipolletti, se hablaba de
que habían vías alternativas que no existían, porque se hablaba de un tercer puente que no se construía,
en fin.

Pero  después,  leyendo  con  detenimiento,  escuchando  al  ministro  Echarren,  gracias  a  la
permeabilidad que tuvo el bloque que representa al gobierno autor de este proyecto, coincidimos en varios
aspectos. Principalmente en lo que coincidimos es en que el costo que le lleva al Gobierno de la Provincia,
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al  Estado  rionegrino,  el  mantenimiento  de  las  rutas  provinciales,  lo  pague,  por  ejemplo,  la  industria
petrolera, que con sus camiones de carga, ya lo ha dicho el legislador preopinante, traslada arena silícea,
petróleo crudo, gas,  etanol, combustibles refinados y maquinarias de todo tipo, peso y anchos. Y que
sabemos muy bien, en el caso de la arena básicamente para el fracking de Vaca Muerta, ha incrementado
la circulación de camiones con bastante peso de manera muy notoria, extremadamente notoria. Yo lo que
sugeriría en el caso de los camiones por ahí modificar la base imponible por eje, subirla, que paguen un
poco más en compensación de los vehículos que, con patente rionegrina, no pagarán el peaje tal como se
establece en este proyecto de ley.

Algo que estuve leyendo ayer en el  último texto de este proyecto es que no está incluida la
Comisión de Seguimiento, por lo cual propongo que la incluyamos, yo después si el jefe de la bancada de
Juntos  Somos  Río  Negro  -que  representa  a  los  autores  de  esta  iniciativa-  lo  permite,  lo  podremos
incorporar al  texto por  Secretaría,  pero esto lo voy a avanzar un poquito  más adelante.  Como decía,
incorporar  la Comisión de Seguimiento de la  reglamentación que se debe aplicar  a  cada ruta que el
Gobierno dice va a reglamentar de acuerdo a las zonas y a las regiones. De esta manera, no sólo se podrá
llevar racionalidad a cada una de las reglamentaciones, no quiere decir que se dicten en forma irracional,
pero sí con más voces opinando sobre el tema y asegurarse que los fondos obtenidos por el peaje sean
destinados exclusivamente para las obras y el mantenimiento de la red vial provincial, que no tengan otro
destino que no sea ese.

Por supuesto, cuando el Ministro hablaba de reglamentar las rutas, pedimos particularmente que
se observen la circulación de camiones que hay, por ejemplo, en el Alto Valle de pequeños y medianos
camiones que utilizan las rutas para mover su producción, la fruta, la manzana, la pera, la fruta de carozo,
entre la chacra y el galpón de empaque que muchas veces es un ida y vuelta casi diario, hay camiones
que  hacen  dos  o  tres  viajes  por  día  llevando  esa  carga  para  el  galpón  de  empaque,  consideramos
nosotros  que esos  camiones  con  patente  radicada  en  la  Provincia  de  Río  Negro  tendrían  que  estar
exceptuados del pago del peaje.

Otro tema que habría que incrementar incluso para preservar la red vial provincial, es poner más
balanzas de control, porque se habla de la balanza, por ejemplo, la dinámica que está sobre la Ruta 2 casi
llegando a la rotonda de la Ruta 251, habría que hacer el esfuerzo quizás a través de la obtención de
fondos por el peaje, de instalar más balanzas, pesar más camiones porque nos hemos dado cuenta que a
lo largo de todos estos años, yo diría de la última década o más, en las rutas nacionales no hay pesaje,
desapareció el pesaje, nadie pesa nada, los camiones andan para todos lados, las rutas destruidas.

57/Brandi

Lo podemos ver yendo hacía Catriel o la misma Ruta 22, lo que está ocurriendo en el tramo donde no se
hizo la multivía como los camiones han ido deteriorando el asfalto. 

Quería aprovechar a la referencia que hacía el legislador preopinante lo dijo también el Ministro
Echarren en Comisión el martes, respecto a que los Gobiernos de Río Negro y Neuquén están solicitando
a la Nación el traspaso, la provincialización de las rutas nacionales 22 y 151, yo agregaría, ya que estamos
pidamos la 23 también porque hace veintitantos años que esta en construcción y todavía en veremos
porque todos prometen que la terminan ahora y no se termina nunca, ni hablar del puente de Nahuel Niyeu
que nos dijeron 10 veces que lo iban a construir, no lo construyeron nunca y en ese período podemos
contar varias muertes por accidentes en ese lugar donde falta el puente. 

En este plan de provincialización de la Ruta 22, por ejemplo, yo incorporaría aunque no tiene que
ver con el tema pero hago una muy pequeña referencia, podría también sumarse el traspaso del Tren del
Valle que corre por esa zona que serviría para descargar las rutas porque la gente muchas veces prefiere
viajar en tren que en monopolio del colectivo KO.KO o gastando combustible en su auto y en algunos
casos también permitiría transportar carga, así que hago este suerte de pedido si se quiere para que se
incorpore en esa solicitud a nación del traspaso de las rutas también del Tren del Valle que después el
gobierno de Río Negro con Ferrosur arreglara la forma de compartir la vía.

Lo último. El peaje para San Antonio Oeste y Sierra Grande que se aplicaría en la Ruta 2 entre
las rotondas de la 251 y 250, yo lo que voy a solicitar lo pedí en comisiones y también le solicito al jefe de
la bancada de Juntos Somos Río Negro, si es posible incorporarlo por Secretaría que sean eximidos los
vehículos  radicados  en  San  Antonio  Oeste  y  Sierra  Grande,  cuando  digo  San  Antonio  Oeste,  estoy
hablando del ejido de San Antonio Oeste que incluye al Puerto de San Antonio Este y Las Grutas, voy
hacer para conocimiento de todos los legisladores como quedaría el artículo f), como yo recibí el proyecto
dice: Los vehículos  de  uso  particular  que  no  se  encuentren  afectados  al  desarrollo  de  una actividad
comercial  y  se encuentren radicados tributariamente en la provincia  de Río Negro,  están exentos del
peaje...la exención... dice el proyecto original, no regirá para el caso de la ruta número 2. Entonces lo que
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yo propongo es, a continuación de eso después de una coma, ...salvo aquellos de exclusivo uso particular
que se encuentren registralmente radicados en los ejidos de San Antonio Oeste y Sierra Grande ya que es
la vía más directa de conexión que tienen estas localidades con los Valles Medio y Alto .  En honor al
tiempo para hacerla corta, para no alargar ya la tarea que estamos realizando acá, no voy a explicar por
qué es necesaria esta conexión, simplemente voy a mencionar que, por ejemplo, hay muchos centros
especializados en Choele Choel a los que pacientes de San Antonio Oeste, por ejemplo,  concurren y
hablo, por ejemplo, de cirugías oftalmológicas.

Y agregaría un artículo 14 que indica lo siguiente: Se conformará en la Legislatura de Río Negro
la  Comisión  Especial  de  Seguimiento  de  la  Contribución  por  Peaje  quien  tratará  en  su  seno  toda
modificación que se le pretenda efectuar a la presente ley y a las reglamentaciones que se practiquen a
cada una de las ruta provinciales alcanzadas por esta y el control de que los fondos recaudados por peaje
se destinaran exclusivamente a obras y mantenimientos de la Red Vial Provincial.

58/Millaguan

Así que, si la bancada de Juntos Somos Río Negro lo acepta, yo ingresaría por secretaría estas
modificaciones con mucho gusto. Agradezco, señor presidente, la palabra y el acompañamiento que se
pueda hacer a esta. Muy amable.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Bernatene, luego el legislador Leandro García.
SR. BERNATENE – Muchas gracias, presidente.

En virtud del intenso intercambio de propuestas y contra propuestas en el plenario de comisiones,
consideramos que el proyecto es conveniente a fin de mejorar el mantenimiento de las rutas de nuestra
provincia,  seguramente  en  lo  sucesivo  el  sistema  exigirá  adaptaciones  especiales  y  también  la
reorganización, regionalización e instrumentación de este proceso. Debemos trabajar en integrar a nuestra
provincia  haciendo aportes para la  planificación  provincial,  regional  y  de nuestras rutas que nos  toca
transitar; estos procesos de descentralización y regionalización implican un cambio en las relaciones entre
los niveles del Estado, del Estado nacional, provincial y local, donde como legisladores debemos promover
nuevas formas de gestión para satisfacer las demandas territoriales de nuestros vecinos.

Pensar en promover acciones como la que estamos tratando, reconociendo que en esta gran
provincia  hoy  nos  trasladamos  para  estudiar,  para  trabajar,  para  atender  nuestra  salud,  también
vacacionar que ya es algo de la cotidianidad de nuestra región, es pensar en las soluciones para los
habitantes  de  nuestra  querida  provincia  y  las  rutas  son  vitales  para  la  conectividad  en  la  región
norpatagónica, pero están en mal estado por diferentes causas, principalmente por el desfinanciamiento
nacional y que hoy estamos sufriendo todos los argentinos, convirtiendo este tránsito en un trastorno para
todos. Hoy es imposible pensar en la integración regional sin invertir en rutas que unan a los vecinos de
forma ágil y de forma segura.

Río Negro apunta a establecer un plan a corto, mediano y largo plazo para dar estas soluciones
definitivas y consideramos que sería un avance significativo hacía la mejora de la infraestructura vial.
Muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Leandro García, luego la legisladora Mc Kidd.
SR. GARCíA – Gracias, presidente.

Voy hablar en términos personales porque tenemos distintas posturas dentro del bloque.
En primer lugar, felicitar a Valeri, porque creo que la explicación fue clarísima, me parece que

compartimos el cien por ciento de los objetivos que plantea el proyecto, entendemos que hay que desde el
Estado compensar  las  externalidades  que tienen en las  actividades  económicas,  creo  que el  tránsito
pesado la actividad intensiva de las actividades hidrocarburiferas, el futuro de la minería, las canteras,
como  decía  el  legislador,  tienen  que  ser  de  alguna  manera  tiene  que  contribuir  al  Estado  y  al
mantenimiento de las rutas, pero entendemos que el proyecto no lo expresa con claridad, lo dijimos en
Comisiones,  entendemos  desde  una  mirada  por  ahí  del  derecho  tributario  o  la  técnica  legislativa,  la
definición del objeto y el hecho imponible y los sujetos obligados tan amplia y el uso de las exenciones
para ir trabajando quienes son los que no pagarían no nos parece lo más conveniente, sobre todo porque
deja abierta la posibilidad  que en el futuro el Poder Ejecutivo pueda agregar rutas que en esta primera
etapa no estarían como las rutas que se excluyeron, pero que en el primer proyecto estaban, las rutas de
Bariloche y El Bolsón, por ejemplo.

En lugar del proyecto se habla de tránsito pesado, se habla de actividad intensiva, se hablan de
actividades comerciales, se agregó a último momento, tampoco esto se discutió en la Comisión, apareció
después de la comisión de Labor.

59/Verteramo
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Y nos parece que esto deja abierta la posibilidad de que no se cumpla el objetivo que usted planteó con
mucha  claridad,  de  hecho  en  las  expresiones  públicas  de  quienes  defendieron  el  proyecto  nosotros
veíamos con agrado la necesidad de que el Estado discuta ¿no? porque el tránsito pesado en la Ruta 6, el
tránsito de las arenas, la posibilidad concreta, acabamos de acompañar un proyecto de comunicación de
que  se  provincialicen  las  rutas  nacionales.  Entendemos  que  es  favorable  que  el  Estado  tenga  una
discusión  acerca  de  cómo  grava  estas  actividades  que  tienen  grandes  externalidades  para  el
mantenimiento y usufructo del tránsito vial. 

Pero la redacción sigue siendo la misma digamos, yo cuando leo el artículo 3º, el  artículo 1º
dentro del objeto no se habla de ninguna actividad económica; en el artículo 3º cuando se habla de los
sujetos obligados se sigue diciendo que va a ser para toda persona que transite cualquiera sea el motivo,
insisto esto deja abierto sin haber modificado el artículo 4º a que se puedan implementar en el futuro
basado en el  criterio de que son actividades económicas o nose cual  sería el criterio porque no está
explícito ni en el artículo 1º; ni en el artículo 2º; ni en el artículo 3º cuál sería el criterio por el cual en el
futuro la provincia podría sumar algunas de las rutas que hoy está excluyendo. Además creo que no hace
falta  la  premura,  entiendo  la  dificultad,  nosotros  claramente  somos  oposición  al  gobierno  nacional,
entendemos y nos preocupa el parate de la obra pública, la caída de los ingresos provinciales pero bueno
ayer salió publicado que a partir del primero de junio se va a recomponer la actualización del impuesto a
los combustibles y dado que se han manifestado distintas cámaras de producción, de comercio, de turismo
por no tener claridad en el proyecto escrito, me parece que por lo menos así como está, nosotros no... por
lo menos yo no lo puedo acompañar.

Insisto,  lamento  hacerlo,  decirlo  así  porque  creo  que  el  objetivo  es  compartido,  estamos
convencidos de que es fundamental que el Estado discuta la capacidad contributiva de los actores y que el
Estado haga de las actividades que generan grandes externalidades elabore diseños de contribución para
beneficiar a todos los rionegrinos que sufren las rutas producto de estas actividades económicas. Pero no
entendemos que esté claro el proyecto y bueno no hubo a partir de estos planteos no solo de nuestro
bloque sino de varios bloques en comisión,  ninguna modificación sustantiva en este sentido.  Gracias,
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Mc Kidd.
SRA. MC KIDD – Gracias, señor presidente.

Hay varios temas que tenemos que tener en cuenta y que son importantes en el tratamiento de
este proyecto. Por un lado el gobierno provincial nos dice y nos habla de la falta de financiamiento estatal
basado y producto del mal manejo de la última década y por otro lado, nosotros vemos con este proyecto
que se demuestra el carácter anti-productivo del oficialismo y del grupo de aliados que lo acompaña. 

Todos sabemos el estado de las rutas en nuestra provincia, nosotros rogamos llegar vivos cada
vez que salimos y cruzamos la provincia para llegar a nuestras actividades pero hay un solo responsable
para eso y es este gobierno el que nos quiere cobrar para darnos algo que hasta ahora nunca nos dio y lo
peor de todo es que va a volcar esa presión sobre los grupos productivos que están dando riquezas y
trabajo a los rionegrinos. 

La sociedad dijo basta a todo esto en las últimas elecciones, fue muy claro el mensaje y nosotros
hoy hemos decidido votar en contra este proyecto respetando la decisión de quiénes nos trajeron hasta
acá y de la misma manera interpelo a aquellas personas que están hoy aquí y que vinieron representando
el cambio y se condenó y en vericuetos legales para votar este proyecto. Nosotros nos preguntamos qué
van a decir a sus votantes cuando sea el momento de rendir cuentas.

Y otra cosa más: nos parece terrible que se nos hayan dado 48 horas para tratar un proyecto de
esta magnitud, consideramos que se nos faltó el respeto no solo a nosotros los legisladores sino también a
quienes  nos  votaron.  Por  eso,  vuelvo  a  repetir,  no  acompañaremos  este  proyecto.  Gracias,  señor
presidente.

60/Bijarra

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.
Tiene la palabra el señor legislador Pedro Dantas, luego la legisladora Lacour.

SR. DANTAS - Muchas gracias, señor presidente.
Bueno estamos tratando un tema que es la creación del sistema especial de peajes, algo que

ideológicamente no es lo que mas en lo personal  me guste, sobre todo por el recuerdo que traen de
algunas situaciones como bien marcaba hace un tiempo atrás el Legislador Frugoni. 

Pero también es cierto  y quiero ser coherente con lo que digo y con lo que hago, hemos estado
reunidos con el gobernador, en la Localidad de Campo Grande, con el intendente y le hemos manifestado
la preocupación sobre la Ruta Provincial 69, y sobre la 151 y le hemos pedido que tome algún tipo de
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medidas y entendemos que esta puede ser una herramienta para paliar un poco el estado de las rutas. Por
eso hay que ser realista y tener en cuenta algunos aspectos respecto a este proyecto; el primero es que el
sistema de peajes esta prácticamente funcionando en todo el país salvo en la Patagonia en la mayoría de
las provincias hay sistema de peajes, la hermana provincia del Neuquén con quien nos une prácticamente
la vida diaria a comenzando una discusión con criterios similares y sino mal recuerdo o no mal entendí ya
fue aprobado en la comisión. El segundo es que como bien lo explicaba, el miembro informante, Vialidad
Provincial maneja los fondos que están destinados al mantenimiento y reparación de rutas que se nutren
básicamente de los fondos de Vialidad Nacional y que sabemos que son escasos y que en el caso de este
año que se han agotado y para ser justo no es algo que sea exclusivamente de este gobierno sino que
viene de gobiernos anteriores.

Otro  aspecto  es  la  alta  velocidad del  deterioro  de  las  rutas  como consecuencia  del  tránsito
intensivo y también del tránsito pesado, debido a diversas actividades económicas fundamentalmente a la
actividad hidrocarburífera. También es importante y lo ha mencionado el legislador Valeri que hay una
decisión del Presidente de la Nación respecto a no obra pública o la famosa frase no hay plata . 

Por lo tanto es una situación alarmante por un lado tenemos la aceleración del deterioro de las
rutas y  por  el  otro  lado  la  imposibilidad de contar  con los fondos necesarios  para la  reparación o  el
mejoramiento de las rutas.

- Ante murmullos en la Sala, dice el:

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Por favor voy a requerir  silencio, que esta hablando el señor legislador
Dantas. Continúe, legislador.
SR. DANTAS – Entiendo que es la alegría de los vecinos de San Javier, bienvenidos.

Es decir que si no tomamos algún tipo de medida lejos estamos de mejorar la situación sino todo
lo contrario se agravará. 

Es de destacar también que a partir de una redacción poco clara hemos podido introducir algunos
aportes de diferentes bloques que han sido tenidos en cuenta fundamentalmente la claridad al respecto a
los vehículos particulares que estén radicados en la Provincia de Río Negro no pagarán peaje.

También sugerimos y fue tomado y espero que así sea que la ubicación de donde va a estar ese
arco que manifestaba el legislador sea consensuado, sea hablado con los intendentes, en especial, perdón
que sea reiterativo,  pero el  caso  de  Campo Grande es muy particular,  tenemos sobre Ruta  69,  tres
localidades; el Barrio Labrador, Villa Manzano y San Isidro.

Otra modificación también importante o la claridad con lo que fue expresado es la etapabilidad de
la instalación de los peajes, es decir, la 2; la 8; la 6; la 65 y la 69 y me gustaría también -en función de lo
que  hemos  ido  escuchando-  que  tenga  alguna  consideración  sobre  todo  el  transporte  de  productos
alimenticios,  actividades  que  estén  relacionados  con  los  alimentos  y  en  especial  la  fruticultura  y  la
horticultura que tanto impacto tiene en nuestra zona. 

61/Salas
 También es verdad que ha sido un proyecto que ha entrado y tal vez necesitaría un poco mas de debate,
pero me llama la atención algunos legisladores que dicen que no han podido aportar nada y no los he visto
nunca en una comisión. Es cierto que la comisión el otro día fue larga, que estuvimos casi 9 horas; pero
nunca los he visto ni siquiera para disentir, para aportar o para mejorar un proyecto que no tengo dudas
deben tener la capacidad y podrán aportar en el futuro, así que, espero poder verlos en las próximas
comisiones.

Por lo tanto estamos en una disyuntiva ¿no? es decir, en un mundo ideal en donde un Estado y
tengamos los mejores servicios del mundo; y otro el real, con nuestras rutas deterioradas y con un sistema
vial que necesita muchas mejoras, y con la escasez de recursos.

Por  lo  tanto  quiero  deseo y  espero  que esta  herramienta  brinde  los  fondos suficientes  para
mejorar  nuestras  rutas.  Porque  si  mejoramos  nuestras  rutas  vamos  a  evitar  seguramente  perdidas
materiales,  si  mejoramos nuestras  rutas  vamos  a  evitar  accidentes  viales,  pero  fundamentalmente  si
mejoramos nuestras rutas vamos a salvar vidas. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Gracias señor legislador. Quiero comunicarles a los legisladores que están
presentes en esta Cámara los vecinos y vecinas de San Javier y su Comisionado de Fomento que han
venido seguramente para esperar el tratamiento de la ley. Y también autoridades del gobierno provincial,
que representan al área de Municipios y de Comisiones de Fomento.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Odarda.
SRA. ODARDA – Solamente para solicitar que puedan ingresar vecinos de la comisión municipalizadora.
No se han movilizado para no confrontar con otros vecinos de su mismo pueblo, pero si hay un pequeño
grupo que esta en mi despacho y que quieren ingresar. 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Pueden ingresar, por supuesto.
SRA ODARDA -  Hasta ahora no podían por eso le estoy pidiendo.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Lacour. 
SRA. LACOUR -Muchas gracias, señor presidente. 

Como dije el  otro día en la reunión plenaria de comisiones y a pesar de que se atribuyó mi
comentario a mi falta de experiencia en este recinto, en esta tarea de legisladora; voy a reiterar lo que dije
en ese momento, no podemos trabajar un proyecto con seriedad si el proyecto ingresa a último momento,
y  si  encima  después  de  ingresado  y  minutos  antes  de  entrar  a  la  reunión  seguimos  recibiendo
modificaciones. Estábamos el otro día en la Plenaria de Comisiones discutiendo sobre un proyecto que
nosotros teníamos impreso y nos faltaban ítems porque los habían incorporado a ultimo momento. No es
serio para nosotros y si se sigue repitiendo esta situación de que siempre ocurre que se ingresa a último
momento y se modifica hasta ultimo momento realmente tendríamos que empezar a tomarlo como una
falta de respeto.  Me siento con autoridad para decirlo porque no he faltado nunca a una reunión de
Comisión.

Y  ademas  este  tema,  de  esta  forma  de  trabajo  conspira  también  contra  la  calidad  de  los
proyectos.  porque  así  como  nosotros  tenemos  poco  tiempo  para  estudiarlos  y  ver  cuales  son  las
objeciones  que vamos a hacer  y  cuales  podrían ser las posibles  soluciones  que podemos proponer,
también para los autores  del  proyecto me parece  que no les esta dando el  tiempo para investigar  y
aprender de experiencias anteriores. El miembro informante que fue anteriormente Ministro de Obras y
Servicios Públicos supongo que habrá averiguado, por ejemplo, cuál a sido el recorrido de las concesiones
de peajes que tenemos en nuestro país. Hay mas de 20 concesiones que se hicieron durante el gobierno
del presidente Mauricio Macri y se concesionó aproximadamente un tercio de la red vial de la República, y
de esas concesiones no hay ni una que no sea deficitaria. Entonces estamos pensando que vamos a
conseguir fondos para realizar una tarea, cuando vemos que la experiencia, como decía Bonavena, que la
experiencia es un peine que Dios nos da cuando nos quedamos pelados,  bueno aprendamos de las
experiencias anteriores y tratemos de mejorar. 

En este proyecto,  nosotros planteamos varias objeciones que en primer lugar  fue acerca del
artículo 4º, donde se detalla las rutas que van a ser objeto de peaje, nos plantearon que se colocaban
todas las rutas existentes en la provincia, todas las pavimentadas provinciales, para no tener que modificar
a posteriori  la ley si en algún momento alguna de esas rutas que ahora iba a quedar fuera del peaje,
cambiaba su condición y debía ser peajizada.

62/Otermin

Nosotros puntualmente objetamos la inclusión de las Rutas 77, 80 y 82 que son de la ciudad de
San Carlos de Bariloche, la 77 es el Circuito Chico; la 80 es la ruta al aeropuerto y la 82 es la Avenida
Circunvalación y las objetamos… En primer lugar quisiera que el miembro informante que vive en la ciudad
de Bariloche me cuente cuál es la ruta alternativa al Circuito Chico, para la gente que vive en Las Cartas o
que vive en Colonia Suiza debe ser el helicóptero porque no hay otro lugar por donde llegar a esos barrios,
lo mismo pasa con la ruta al aeropuerto, no hay otra ruta.

Y la Avenida de Circunvalación es una avenida que es utilizada por todos los barrios del Sur de
Bariloche que son los barrios que mucha gente conoce como el Alto de Bariloche, los barrios donde hay
gente trabajadora, con menores recursos que los que viven hacia el Oeste, por ejemplo, de la ciudad. Y
¿qué pasaría, por ejemplo, para un vecino de uno de estos barrios que tiene un autito viejo, un autito de 30
años que fue patentado en la ciudad de Buenos Aires, lo compró usado, ese vecino cuando lleve a su hijo
al colegio va a pagar peaje según esta ley, entonces, además en este caso en la lista de exenciones figura
como otro legislador preopinante mencionó, la Ruta 2 donde ahí si todos los rionegrinos abonarían peaje y
como también dijo otro legislador preopinante, empezamos discutir este proyecto diciendo que los sujetos
obligados iban a ser los vehículos de carga y en el transcurso de la discusión dentro de la comisión pasó a
ser que iban a ser los de carga y también los comerciales entonces seguimos con las modificaciones que
nos llevan a no saber realmente qué es lo que se va a aprobar.

Y  en  último  lugar  quisiera  decir  que  este  proyecto  no  se  puede  aprobar  porque  es
anticonstitucional, nosotros, uno de los primeros aprendizajes en técnica legislativa es la jerarquía de las
leyes,  donde  tenemos  la  pirámide  que  la  cúspide  es  la  Constitución  Nacional  y  los  Tratados
Internacionales,  después vienen las leyes nacionales,  las leyes provinciales y después otra normativa
como ordenanza, por ejemplo.

Nosotros con esta ley estaríamos violando el artículo 14 de la Constitución porque el artículo 9 de
este proyecto dice que quien deba el peaje, quien tenga una deuda no va a poder transitar, entonces, es
imposible  que nosotros  podamos acompañar  este  proyecto.  Así  que,  por  todas estas  razones,  señor
presidente, el voto de nuestro bloque va a ser negativo y lamento mucho porque realmente si esto se
hubiera discutido con tiempo, nosotros conceptualmente estamos de acuerdo en el cobro de peaje y en
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que quien utiliza una ruta sea el que pague por su mantenimiento pero la verdad que en estas condiciones
es imposible que podamos aprobar este proyecto. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Roberta Scavo.
SRA. SCAVO – Gracias, presidente.

Bueno,  en  principio,  creo  que  si  o  sea  comparto  algunas  cosas  que  se  han  dicho  de  los
legisladores que me precedieron en el uso de la palabra, creo que  a veces la inmediatez nos provocan
estas cosas ¿no?, que algunas cosas para algunos legisladores han quedado confusas en cuanto a la
redacción del proyecto, creo que llegamos con muchísimas dudas a la comisión, la primer duda era saber
si este peaje abordaba la raíz del problema que el mismo oficialismo estaba planteando, que tenía que ver
con el mal estado de las rutas provinciales.

63/Rojas

Creo que algunas cuestiones se pudieron modificar por ahí difiero en los tiempos, digo, de modificación tal
vez hubiera estado bueno contar con mayor cantidad de plazo para poder hacer las modificaciones que
creíamos que eran convenientes, incluso hay una ley nacional que está vigente, la 5278, que se aprobó en
el año 2016 y que la Provincia de Río Negro adhirió en mayo del 2018 que es de participación público-
privada y ejecución de obras viales, que la verdad que me hubiera gustado y hubiera sido interesante que
pudiéramos ahondar en esa ley vigente y tal vez podríamos haber echado mano a eso. Entiendo que la
intención es torcer el camino del deterioro que están sufriendo las diferentes rutas provinciales, por eso
desde el bloque vamos a acompañar esta iniciativa. 

Lo que sí quiero dejar en la sesión, presidente, que conste porque lo expresé en comisión. Creo
que  en  algún  sentido  no  está  evaluada  la  idiosincrasia  de  cada  una  de  las  ciudades  y  me  refiero,
concretamente a la ciudad de Viedma y quiero hablar de la Comarca Viedma-Patagones, porque la ley
exceptúa a los habitantes que tengan patente en Río Negro,  pero quería  que quede en el  Diario  de
Sesiones de la sesión, valga la redundancia, que hay un compromiso de que llegado el momento, si la ruta
provincial 1 y la ruta provincial 51 que es la que conduce a La Lobería y la que conduce al aeropuerto,
entran y en caso de que el Ejecutivo considere que es necesario incorporarla y reglamente por decreto
estas rutas contemple esta situación y esta posibilidad de que nuestros vecinos de Patagones son casi
diría parte de Viedma porque compartimos constantemente la vida diaria con ellos. Nada más.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador Delgado Sempé.
SR. DELGADO SEMPÉ – Señor presidente: Quiero expresar nuestra firme oposición al cobro de peaje de
las rutas provinciales sin haber cumplido previamente con la reparación adecuada de dichas vías,  sin
ofrecer tampoco vías alternativas. Nuestro rechazo a esta medida se basa en varios puntos fundamentales
que atentan contra el bienestar y los derechos de los ciudadanos, específicamente los usuarios viales.

El deterioro de las rutas provinciales, menos la ruta 2, todas las demás rutas están totalmente
deterioradas, como la ruta 6, la que me tocó tener un accidente con el auto oficial porque la ruta está
detonada.  Y  en  esa  ruta  es  la  ruta  que  vienen  los  camiones  de  las  mineras,  a  lo  cual  nosotros
presentamos un proyecto para que se cobre el peaje pero para esa actividad, no para todos.

Porque,  señor  presidente  -está  hablando  el  legislador  López,  denle  la  pastilla  por  favor-,  le
informo que en la ruta 6, donde nosotros presentamos el proyecto está totalmente detonada y ni siquiera la
han reparado…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – A ver, me piden una interrupción.
SR. LÓPEZ - … se deconcentra fácilmente...

-Continúa la conversación fuera de micrófono del legislador López

SR. DELGADO SEMPÉ – Está bien, lo que pasa es que usted está desde el 2006 acá, entonces capaz
que tiene más experiencia…

-Continúa la conversación fuera de micrófono del legislador López

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – No dialoguen por favor, diríjase a la presidencia.
SR. DELGADO SEMPÉ – Bien, pero que no interrumpa, por favor.

La ausencia de caminos alternativos, la única ruta que está en condiciones de cobrar peaje sería
la ruta 6 pero que tiene un largo camino alternativo. La ruta 65 que sí tiene camino alternativo son rurales
¿Y qué va a pasar? Se va a ir la gente por los caminos rurales y a los  caminos rurales los va a tener que
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solventar los municipios y vamos a tener ahí otro problema, que cuando haya temporada, la tierra que
levantan los autos van a afectar las peras y las manzanas.

El  impacto  económico  en  la  población,  tenemos  que  los  camiones  y  las  camionetas  de
distribución de alimento, le van a trasladar los precios del peaje al consumidor y, como decía Valeri, la
gente que no tiene auto, que no usa auto, no tiene por qué pagar la ruta. Bueno, pero lo va a pagar igual
porque el precio de los comerciantes se lo va a trasladar al usuario y a la persona que no le alcanza para
comprar el pan, le va a subir el pan por el precio del peaje.

64/Cerutti

Entonces, terminando, y la transparencia de la ley, como decía, y no quiero redundar porque me
duele la garganta, como decía, recibimos un primer texto que contemplaba 15 rutas para terminar en 5, la
falta de claridad y la  presencia de múltiples exenciones,  crean desconfianza en la población sobre el
verdadero objetivo de esta medida.

También, como decía el legislador Frugoni, faltan exenciones a los habitantes de San Antonio y
Sierra Grande que se había dicho en comisión.

Y también quería decirle que a dicho proyecto se oponen las Cámaras de Comercio de Río Negro
y la Federación de Productores de Río Negro por no ser consultados.

En conclusión, exigimos que antes de considerar el cobro de peajes se realicen consultas a todos
los sectores de la economía rionegrina, se realicen las repavimentaciones pertinentes y se restablezcan
rutas alternativas gratuitas, sólo entonces podremos evaluar la implementación de un sistema de peajes
justo y equitativo que no sólo recaude fondos sino que también garantice la seguridad y el bienestar de
todos los usuarios de las rutas provinciales. Gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Lorena María Matilde Matzen.
SRA. MATZEN – Gracias, señor presidente.

Yo a veces, en estas pocas sesiones que llevamos, siento como que hacemos monólogos y no
nos escuchamos, porque es verdad que cuando llegó el proyecto a la comisión habían un montón de
cosas que inclusive nosotros desde nuestro bloque señalamos, falta de claridad en algunos conceptos y
demás,  y hoy escuchando al  miembro informante y  después viendo el  dictamen que tenemos y más
algunas  cuestiones  que  podemos  seguir  agregando  aquí  porque  para  eso  lo  estamos  debatiendo  y
podemos seguir haciendo modificaciones a este proyecto,  escucho por ahí que un vecino va a pagar
cuando vaya a  la  escuela  o  alguna cuestión  de  esas,  que  el  proyecto  dice  que todos  los  vehículos
radicados en Río Negro no van a pagar peaje, es un peaje selectivo para los que no sean de Río Negro.
Para poner claridad un poco de lo que estamos diciendo y para ir agregando cosas que sumen al debate,
porque sino es un monólogo que cada uno dice y no importa que dijo el anterior, por eso un poco para
llevar claridad, porque si nos están viendo los ciudadanos no van a entender nada. Entonces, es un peaje
selectivo para los vehículos que no están radicados en Río Negro y principalmente para los vehículos de
carga pesada.

Obviamente, como lo dijo el legislador preopinante, tenemos notas de la Cámara de Comercio, de
la Federación de Productores, creo que todos las hemos recepcionado y son situaciones que hay que
atender obviamente porque tienen que ver con el desarrollo de nuestras economías regionales.

Ahora, también tenemos que escuchar a los vecinos que viven por donde pasan estos camiones
que  se  deteriora  esa  infraestructura  vial  que  los  traspasa,  y  que  además  también  se  deterioran  las
viviendas. En el  caso de mi ciudad, de Allen,  los camiones de carga pesada que son producto de la
actividad de Vaca Muerta, no solamente van por las rutas provinciales y las nacionales, sino también por el
interior de las ciudades, por eso también acuerdo con que el trabajo para que esto funcione realmente
debe ser de alguna manera coordinado entre Provincia con los municipios.

También  es cierto  y  nos  contaron  en  la  comisión  miembros  del  Ejecutivo  cuando vinieron  a
explicar detalles del proyecto, también es cierto que hay una situación anexa no solamente la cuestión de
riesgo de vida, del deterioro de todo el circuito vial que tenemos alrededor de nuestras ciudades, de los
accidentes que pueden darse, de la rotura de vehículos, digamos, hay una cuestión que los particulares
hoy en día están sufriendo, digamos, que vengan estas empresas pasen nuestra rutas y que no tengan ni
hagan ninguna contribución y que eso hay que subsanarlo obviamente, por eso creo que el objeto principal
de esta ley son esos camiones que de alguna manera usufructúan las vías y que no dejan nada, dejan
solamente roturas.

Eso en paralelo a lo que viene pasando también con la cuestión nacional, donde el Gobierno
Nacional  ha retirado toda su responsabilidad en relación a la obra pública y también con una mirada
bastante sesgada, unitaria, poco federal, ha disminuido los recursos de las provincias, en el caso de Río
Negro, como bien nos expresaban y está en los fundamentos del proyecto, alrededor del 30 por ciento de
la  coparticipación  menos.  Y  también,  quien  está  a  cargo  de  Vialidad  Rionegrina,  nos  contó  que  el
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presupuesto destinado para este año en razón de la inflación, en razón de la disminución de los recursos,
ya prácticamente no queda nada.

65/Brandi

Entonces qué hacemos, dejamos las rutas como están o hacemos algo y creo que en este momento el
esfuerzo  tiene  que  ser  compartido  principalmente  con  esas  empresa  con  camiones  de  grandes
dimensiones,  obviamente,  comparto  lo  que  se  ha  dicho  acá  que  es  necesario  complementar  con  la
implementación de balanzas que controlen el pesaje de los camiones pero, bueno, hay que buscar una
solución. Por eso nosotros acordamos inicialmente con el concepto de que se haga esta contribución, de
que se cobre, obviamente, principalmente nos motiva también que los vecinos de Río Negro no van a
tener ninguna afectación y, además, también como bien lo dice la ley, la suma tampoco es una suma que
van a aumentarnos todos los alimentos,  digamos,  si  viene una camión de afuera que nos trae algún
alimento estamos hablando de una contribución que no es un monto sideral,  imposible,  que digamos,
trasladado  a  toda  la  carga  que  traiga  pueda  ser  significativo  porque  si  eso  fuera  así  no  podríamos
acompañarlo, pero en este caso se trata de un monto que no es significativo en razón de las dimensiones
de los camiones que están pasando,  por  ejemplo,  por  el  puente  de Paso Córdova alrededor  de 600
camiones, están destruyendo esa posibilidad de conectividad de nuestro vecinos de la Región Sur con
nuestros vecinos del Alto Valle, digo, me parece que algo hay que hacer. 

Vemos que en el dictamen y en los agregados que manifestó el miembro informante que se van a
incorporar a esta ley se subsanan algunas de las cosas que planteábamos en la comisión pero también
vemos que faltan algunas otras, así que nosotros queremos pedirle al miembro informante la posibilidad de
incorporar en el artículo 6º un inciso más, el inciso g), y donde se genere un Registro Especial de Carga
para el transporte de fruta y de producción local y que quedaría redactado más o menos así:  Vehículos
destinados al  transporte de fruta de producción local registrados y/o radicados en la Provincia de Río
Negro, los vehículos exceptuados serán aquellos que hasta un eje aislado… nos asesoramos un poco
también con quienes hacen transporte, con quienes tienen en funcionamiento por ahí un camión que lleva
fruta inclusive regionalmente. ...un eje aislado rorado simple y para acoplado de un eje simple de hasta
seis toneladas, es decir,  aquellos que según los parámetros establecidos por la CNRT se trate de un
camión simple de hasta 13,2 metros y acoplado de hasta 8,6 metros. Eso lo vamos a pedir que pueda ser
incorporado como para subsanar la cuestión planteada por los productores.

Pero volver a decir, es un peaje selectivo donde quedan excluidos todos los autos, los vehículos
que estén radicados en Río Negro y por otra parte cuando hablaban de la Ruta 2, me parece bien lo que
manifestaba el legislador Frugoni, ese peaje ya está establecido en la ley anterior, ya está aprobado, o sea
eso ya está aprobado, está vigente, digamos como para que no se confunda con lo que estamos tratando
hoy, pero me parece bien que en este tratamiento podamos exceptuar a los vecinos que menciona el
legislador y por otra parte también me parece importante decir que es necesario una buena comunicación
en el caso que este proyecto se apruebe porque creo que ha habido mucha distorsión en los medios en
relación  al  proyecto  original  que  llegó  a  la  Cámara  razonablemente,  digamos,  creo  que  todas  las
modificaciones que ha sufrido me parece que lo han mejorado y por eso agradecemos la posibilidad de
esta incorporación. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – No sé si quieren que se vuelva a leer el dictamen porque por ahí se han
argumentado cuestiones que ya están comprendidas en el dictamen. Por ejemplo para que no se instalen
por ahí preguntas que están respondidas y se ponen a circular en la opinión pública pueden generar,por
supuesto, un malestar innecesario en la comunidad. ¿les parece?

Por secretaría se dará lectura.
66/Millaguan

SR. SECRETARIO (Bocci) – El dictamen de Comisión hace referencia a partir del artículo 6º que habla de
exenciones.
Artículo 6°.- Exenciones: Quedarán exceptuados del pago de la contribución de peaje establecida en esta
ley:

a. Los vehículos destinados a prestar asistencia médica o afectados a servicios de salud;
b. Los vehículos oficiales de propiedad del sector público nacional, provincial o municipal;
c. Los vehículos registrados a nombre de las asociaciones de bomberos voluntarios.
d. Vehículos comprendidos dentro del Registro Provincial o Nacional de Personas Con Discapacidad

(Ley D Nº 2055).
e. Vehículos  afectados  al  servicio  público  de  transporte  urbano  e  interurbano  de  pasajero  y

transporte escolar contratado por el Estado Provincial o Municipal.
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f. Los vehículos de uso particular que no se encuentren afectados al desarrollo de una actividad
comercial y se encuentren radicados tributariamente en la Provincia de Ro Negro.
La exención no regirá para el caso de la ruta Nº 2.

El Poder Ejecutivo podrá establecer por vía reglamentaria, otras exenciones totales o parciales, por causa 
fundada.
Articulo 9º.-  Auxilio  de  la  fuerza pública.  La falta  de pago de la  contribución  de  peaje autoriza a la
Autoridad de Aplicación o concesionario a disponer la suspensión del vehículo infractor a transitar por la/s
ruta/s  provincial/es  correspondiente/s  hasta  la  debida  cancelación  o  afianzamiento  de  la  deuda.  La
Autoridad de Aplicación o el concesionario podrán requerir el auxilio de la Policía Provincial detener al
vehículo infractor, para lo cual se habilita la instalación y utilización de cámaras en las instalaciones de
peajes para contar con un registro fotográfico y/o fílmico de la situación y del/la infractor/a.
Artículo  12°.-  Implementación  por  etapas.  Rutas  objeto  de  provincialización.  La  presente  ley  se
implementara por etapas, comenzando por las Rutas 2, 6, 8, 65 y 69. La incorporación de otras rutas
estará  sujeta  a  que  el  estudio  de  factibilidad  técnica  y  económica  que  realice  el  Poder  Ejecutivo,
demuestre causales que lo justifiquen. En caso que la administración, mantenimiento y operación de las
rutas nacionales Nº 22 y 151 sean asumidos por la Provincia de Río Negro, las mismas quedan afectadas
al régimen de peajes que establece la presente.
Artículo 13º.- Derogación. Se deroga la Ley J Nº 5.496.
Artículo 14º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Frugoni.
SR. FRUGONI – Gracias, señor presidente.

De la lectura surge que los aportes que nuestro bloque ha hecho respecto al inciso f) y agregar un
14º artículo no fueron aceptadas.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador López.
SR. LÓPEZ – Para hacer una sola aclaración al legislador Frugoni, Frugoni Fernando. De Acuerdo, para
dar dictamen Fernando, nosotros no pusimos en el dictamen pero nos comprometimos con vos que hoy
acompañábamos  acá  las  observaciones,  por  eso  te  iba  en  la  respuesta  tal  cual  el  compromiso  que
asumimos en Comisión los vecinos de San Antonio Oeste,  no quiero aclarar para no generar de que
estamos hablando de independentismo, que las Grutas, San Antonio, los vecinos de San Antonio Oeste
más Sierra Grande, más el planteo que hiciste vos recién en tu alocución, lo vamos a incorporar para que
quede incorporado como inciso f).
 SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Perfecto

Tiene la palabra la señora legisladora Ana Marks, luego al legislador Acevedo.
SR. MARKS – Muchas gracias, presidente.

Bueno, iba a comenzar mi alocución manifestando la preocupación por la desprolijidad con la que
se ha dado el debate con el respeto que tengo por el presidente de la Comisión miembro informante,
porque creo que excede a lo que se ha podido hacer y lo que acabamos de tener que hacer volver a leer el
dictamen habla de eso, de que verdaderamente no tenemos claridad de qué se está debatiendo.

67/Verteramo

Y porque hoy volvimos a escuchar en la locución del miembro informante que se habla de Vaca Muerta; de
uso incentivo de rutas; de la industria petrolera que claramente está contenido y pensado y entiendo que
es quizás el objetivo principal al que se quiere arribar con este proyecto pero sin embargo están incluidos
en el pago del peaje todos los vehículos rionegrinos de uso comercial, algunos de ellos estarán vinculados
a la industria petrolera pero no así el taxista; el que tiene un comercio pequeño; la pyme; el pequeño
productor, eso está claramente hoy pagando peaje. 

También se habla de 5 rutas en las cuales se va a imponer este peaje y sin embargo permanece
vigente,  conforme el  dictamen que se  acaba  de  leer,  el  artículo  4º  en  el  cual  todas  las  rutas  están
incorporadas en esta ley y lo que se hace sí, en función del dictamen que se acaba de leer, es incorporar
etapas en la aplicación de este proyecto de ley, con lo cual las rutas que nos preocupan a muchos de
nosotros y nosotras por nuestras regiones, como barilochense me refiero a Circuito Chico; a la ruta al
aeropuerto; a circunvalación quedan habilitadas tanto por definición de este Ejecutivo o de cualquier otro
ejecutivo en la vigencia de la ley a poder ser incorporadas al pago de un peaje. Con lo cual estamos... se
está comunicando un proyecto con un objetivo pero lo que tenemos escrito es otra cosa, es mucho más
amplio, es mucho más general y se está haciendo un esfuerzo normativo enorme por seguir incorporando
exenciones que en la voluntad de proteger algunos sectores lo entiendo pero que claramente esto podría
haberse subsanado con la propuesta que llevábamos a comisión desde nuestro bloque que era clarificar
en el artículo 1º y en el artículo 3º a quiénes les queremos cobrar, era la verdad mucho más fácil ser
taxativo con a quien le quiero cobrar que seguir llenando y además darle por vía de la reglamentación al
Ejecutivo  la  posibilidad  de que siga  exceptuando,  exceptuando y exceptuando teniendo después  una
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dispersión normativa y una inseguridad jurídica que a mi realmente me preocupa y hace que sea uno de
los elementos con los cuales quería comenzar manifestando la desprolijidad, no solamente del tratamiento
sino del proyecto que se está aprobando. 

Sumado  a  esto  que  mientras  debatíamos  en  comisión  teníamos  un  proyecto,  unas  posibles
modificaciones,  al  gobernador  en Bariloche diciendo algo  diferente  a lo  que estaba en  el  proyecto y
expresiones vía redes sociales que también decían otras cuestiones.

Bueno, coincido con la legisladora Matzen en seamos claros en la comunicación pero claros,
comuniquemos lo que se apruebe y lo que se aprueba hoy incluye a todos los vehículos comerciales
rionegrinos desarrollen la actividad que desarrollen desde pequeñas hasta grandes actividades de uso
intensivo, con lo cual claramente yo no estoy de acuerdo en no haber podido pensar de manera más clara
quiénes van a ser las personas que pagan este peaje.

Quiero referirme también a la falta de legitimación social de este proyecto y que creo que mucho
tiene que ver con esta misma desprolijidad y esta comunicación y falta de comunicación o intencionalidad
de  comunicar  algunas  partes  del  proyecto  y  no  otras,  tenemos  muchas  notas  que  yo  no  quisiera
subestimar ni dejar de hacer alguna referencia la Federación de Entidades Empresarias.

68/Bijarra

Pido permiso simplemente para leer unos textuales, habla de este proyecto que pretende imponer cargas
adicionales a residentes, turistas y trabajadores, se han juntado con muchos de nosotros y nosotras en el
día de ayer, la Cámara de Turismo de Río Negro pide que postergue y brinde a las instituciones del sector
privado un tiempo para el análisis de intercambio de opiniones de manera que dicho proyecto pueda ser
nutrido por los diferentes sectores acá no hay una oposición, hay un pedido de algo que es la tercera vez
en la sesión que lo voy a reiterar, démonos el tiempo para la construcción de consensos, es sumamente
importante eso sobre todo en los tiempos que corren donde la ciudadanía espera mucho más de nosotros
en materia de dialogo. La Cámara de Turismo de San Carlos de Bariloche que me ha pedido y hemos
incorporado esta nota también al expediente oficial que habla de que los peajes en zonas urbanas porque
las que yo mencioné de mi ciudad generaran malestar ante la ciudadanía de turistas que nos visitan e
incurrirán así en costos adicionales poniendo en desventaja competitiva a otros destinos.

Tema del turismo a tener muy en cuenta estamos, somos un destino turístico emergente tenemos
muchas dificultades últimamente acabamos de atravesar una temporada turística con un 20 casi 30 por
ciento menos de turistas que necesitamos políticas de estímulo para que nos vengan a visitar, no cobrarle
peaje a alguien que claramente si le va a pagar peaje cualquiera que no es rionegrino los turistas que
vengan a nuestra provincia están gravados por el peaje, ¿alguien calculó el impacto que esto puede llegar
a tener para los destinos turísticos de nuestra provincia?, ¿hay algún estudio técnico, algún impacto?, ni
siquiera se ha consultado con las Cámaras que pueden dar una mirada acerca de esto y así  nos lo
solicitan 

La Federación de productores de Fruta de Río Negro y Neuquén también pide que se convoque a
la actividad productiva ante tan importante modificación al tránsito, bueno, convocatorias a exponer,  a
hacer parte, a dar su opinión porque como discutíamos y planteábamos en el proyecto anterior, están
afectados  por  lo  que  hoy  estamos  discutiendo  y  la  participación  ciudadana  y  la  mirada  de  nuestra
ciudadanía tiene que ser clave en nuestra responsabilidad de legislar.

Quiero ahora expresar algunas dudas que me quedan acerca de este proyecto, algunas de las
cuales plantee en Comisión y las vuelvo a traer no para ser reiterativa sino porque no tuve las respuestas y
por eso las vuelvo a plantear y una tiene que ver y ha surgido aquí también la falta de mantenimiento y el
pésimo estado de las rutas, se están poniendo peajes en rutas que no están en estado y en condiciones
buenas, otra tiene que ver con la falta de caminos alternativos lineales y libres de pago, estos dos puntos
sumado  a  la  doble  imposición  que  genera  el  pagar  un  peaje  pero  además  pagar  un  impuesto  al
combustible  que como bien referenciaba mi  compañero  de  bloque,  Leandro  García,  tendrá un nuevo
incremento  del  132  por  ciento  desde  junio,  son  tres  razones  que  podrían  llevarnos  a  juicios  por
inconstitucionalidad porque claramente tiene sesgos de inconstitucionalidad estos tres puntos.

Después tampoco sabemos dónde se van a emplazar estos peajes, las rutas se mencionan pero
los sitios donde se emplazan no está planteado, no hay ningún mapeo al respecto y claramente no es lo
mismo un kilómetro que el otro  en función de cómo afecta a la circulación y tampoco es lo mismo en
relación a la capacidad recaudatoria con lo cual es un dato que debió haber estado y debió haber sido
parte del proyecto para que podamos tener un análisis certero.

No  hay  cálculos  de  posibles  ingresos  y  no  hay  ni  siquiera  una  mirada  de  cual  es  plan  de
inversión,  se habla del  mantenimiento de las rutas pero ¿está proyectado además seguir  asfaltando?
¿está  proyectado  seguir  haciendo  obra  grande?,¿lo  qué se  pretende  recaudar  alcanza  solo  para  el
mantenimiento?, ¿o nos va a permitir  invertir  en nuevos desarrollos de infraestructura vial?,  algo que
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pregunte  ayer  y  con  la  presencia  del  ministro,  se  me  planteo  que  los  Planes  de  Inversión  y  las
priorizaciones de Vialidad iban a ser posteriores.

Bueno  como  legisladora  entendiendo  que  estaríamos  habilitando  el  cobro  de  un  peaje  me
interesa saber cuál es la mirada del Estado provincial en función de la inversión que se desarrollará con
ese recurso y cuál es el recurso que se prevé recaudar obviamente  en términos estimativos.

69/Salas

Nada hemos podido conversar en la comisión acerca de las formas de concesión, los cánones
que se están planteando y tampoco sobre cómo va a ser el control de los recursos ingresados. Tenemos
ahora la incorporación de una comisión, que me parece que puede ser una mirada, esperemos que no sea
una comisión como muchas otras que no se junta y no realiza el seguimiento de su tarea.

Y por ultimo, entre los puntos que me preocupan en relacional proyecto, en el articulo 12 que se
agrega el que habla de las etapas habla de que para las próximas etapas se va a requerir al Ejecutivo un
estudio de factibilidad técnica y económica que demuestre las causales que justifiquen la generación  de
un nuevo peaje. 

Bueno, considero y no se cual es el estudio para habilitar estas primeras 5 rutas y seria ,hubiese
sido muy interesante muy importante que eso se pudiera tener en análisis en comisión.

Me  quiero  referir  también  al  contexto  critico  de  recesión.  Aquí  se  ha  hablado  y  saben  que
compartimos el diagnostico en torno al retiro del Estado Nacional. Saben también que entendemos que el
retiro en términos de obra pública va a ser aun peor si se habilita al presidente súper poderes a través de
la ley de bases. Pero este contexto critico absoluto para nuestra provincia, lo es también para nuestras
pymes, lo es para nuestros pequeños productores, lo es para nuestros prestadores turísticos, y lo es para
cada uno de los rionegrinos y rionegrinas; que si bien no pagan el peaje aquellos que no tienen actividad
comercial,  van a ser recargados con ese costo del  peaje que para aquel que desarrolla un servicio o
traslada producción muy probablemente porque los números no cierran de otra manera para una pymes,
se lo recargue al precio final del producto. Con lo cual estamos en una situación en la cual como mínimo
debiéramos habernos tomado el trabajo, el tiempo y presentar los estudios suficientes para medir cual va a
ser el impacto real de esto.

Me preocupa mucho puntualmente en esto  de los costos,  la  cuestión alimentaria  en nuestra
provincia se trasladan en alimentos, se producen en alimentos y hoy los alimentos sabemos que están
siendo  de  difícil  llegada  a  la  casa  de  los  rionegrinos  y  de  las  rionegrinas  de  en  una  situación  de
emergencia alimentaria y de pobreza que no podemos con este tipo de cuestiones sobrecargar y seguir
inflacionando los precios de los alimentos y me gustaría saber si hay algún tipo de mirada sobre esto y lo
traigo  porque  tanto  la  federación  de  productores  de  fruta  como  la  cámara  de  empresarios  como  la
federación de empresarios de rio negro nos plantearon esta cuestión vinculada a los incremento de los
costos finales cuando se les incrementa los costos de logística. 

Por último, ahora si para ir cerrando volver a plantear aquí mi disposición a estudiar de manera
conjunta los temas, mi disposición a debatir mi disposición a estar construyendo verdaderas políticas de
Estado, a trabajar puntualmente la cuestión vial;  la conectividad; la accesibilidad; el mantenimiento;  la
disputa por los fondos que se han retirado del gobierno nacional; la exigencia de continuidad de la obra
pública, estamos acá para trabajar; para aportar; para acompañar; para poder dar mejores soluciones a los
rionegrinos y a las rionegrinas.

70/Otermin

Pero no podemos pensar en que este trabajo en conjunto pueda ser eficiente si nos pretenden llevar a
patadas, si tenemos 48 horas para dictaminar, si hacemos propuestas en comisión de mejoramiento de
artículos y eso no aparece, si realmente hay más premura por la cuestión recaudatoria que por tener una
ley que realmente piense en nuestras trazas viales, piense cómo recuperamos las rutas que tenemos que
recuperar y busque la legitimación social que necesitamos para que estos proyectos puedan ser efectivos
y de verdad comiencen a ponernos en la posibilidad de dar un desarrollo a nuestra provincia con mayor
inclusión. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador Javier Acevedo.
SR. ACEVEDO – Gracias, presidente.

Me parece que hay algunas opiniones que no se pueden dejar pasar tan livianamente ¿no? y el
tema de los peajes también lo atraviesa la política de acuerdo a las expresiones que vengo escuchando.
Parece que en estos pocos días las rutas se rompieron, las rompimos entre todos nosotros a partir del 10
de diciembre, entonces, es culpa del 10 de diciembre para acá todo lo que se quiera mejorar es culpa de
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los que están a cargo de los gobiernos nacionales,  provinciales, municipales,  los que tenemos alguna
responsabilidad electiva.

Y la verdad que el tema de las rutas no es de ahora, viene de años de robarse la obra pública,
menos mal que no tenemos los grandes Lázaro Báez por acá, por Río Negro porque sino ni siquiera las
rutas provinciales estuviesen asfaltadas o rotas, directamente serían caminos que no terminaban en la
nada como pasó en Santa Cruz.

Hablamos de la afectación a la gente si pagan un peaje, los que lucren comercialmente se le va a
volcar a todos los ciudadanos, entonces los ciudadanos que ya estamos complicados y es verdad, se
acrecienta esa situación.

Los últimos cuatro años 1000 por ciento de inflación, 50 por ciento de desocupación y 7 de cada
10 chicos en la pobreza, esos no fueron los peajes de las rutas, esos fueron gobiernos irresponsables,
corruptos y ladrones que sumieron a la Argentina en lo que hoy tenemos y hay que decirlo.

Me  preocupa,  señor  presidente,  algunas  opiniones  -y  con  mucho  respeto  lo  digo-  algunas
opiniones de algunos legisladores preopinantes que tienen varios desconocimientos y que viven en esa
zona que opinan, mire ¿sabe por qué yo voy a opinar? porque antes de trabajar acá en la Legislatura y ser
electo como legislador, me la pasaba todos los días viajando por las rutas de la Provincia de Río Negro y
Neuquén, con mi trabajo particular, entonces conozco las rutas, conozco pocito por pocito.

Tengo que reivindicar al Gobierno Provincial, en este caso, que la Ruta 65 entre Cipolletti, entre
Allen y General Roca, perdón, fue reasfaltada y se está comenzando a deteriorar hace muy pocos años,
lamentablemente bueno, el Plan Castello no pudo llegar hasta Cervantes que esperemos que en poco
tiempo llegue a Godoy también esa ruta llamada Ruta Chica.

La Ruta 69 que va de la rotonda que nos lleva para Catriel o para Villa Manzano y la conexión
con Neuquén y va hasta el límite con Picada 1 se llama, por si alguno no la conoce, Picada 1 es el límite
entre Neuquén y Río Negro hasta ahí llega la 69. 

Con el tema de Vaca Muerta no se puede pasar un vehículo, no se puede pasar un vehículo
porque es una fila de camiones que todos vienen de afuera y todos pasados en kilos y Río Negro es
justamente el tránsito obligado y de trasvasamiento de Buenos Aires hacia Neuquén, entonces, lo único
que nos dejan es el deterioro de las rutas.

Y se aclaró muy bien esto de a quién va dirigido el peaje, va dirigido a estos muchachos que por
ejemplo trabajan con el petroleo, llevan arena, áridos, transportan líquidos peligrosos y también los que
sacan fruta, no los que transitan adentro, los que sacan fruta van pasados en kilos, ustedes habrán visto
ahí en Chichinales que hay una balanza de control de peso y casi todos pasan multados, es ruta nacional.

71/Rojas

Escuchaba que hablaban de los caminos alternativos en el Alto Valle de Río Negro, bueno, el camino
alternativo a la Ruta Chica si empiezan a cobrar peaje es la Ruta 22, la Ruta Nacional 22 no está cobrando
peaje, la Ruta Nacional 22 y la 23 que no es del 10 de diciembre, es de hace 25 o 30 años que la vienen
construyendo los distintos gobiernos nacionales,  incluido en el  que nosotros participamos de Mauricio
Macri pero con muchísimos más años del Justicialismo y de la corrupción en la obra pública, vuelvo a
repetir,  por  eso  las  rutas  se  deterioraron.  Entonces,  las  rutas  nacionales  deterioradas,  sin  terminar,
llevaron el tránsito a las rutas provinciales.  Entonces, muchas veces cuando se opina, hay que opinar
desde el contexto de dónde venimos, qué es lo que hicimos y qué es lo que criticamos.

Con  respecto  a  los  camiones  de  fruta  del  Alto  Valle,  mire,  señor  presidente,  tengo  amigos
conocidos y familiares y que si yo le voto porque la voy a votar, nuestro bloque va a votar esta ley, tal vez
capaz que no puedo entrar a mi casa porque tengo familiares que transportan fruta en el Alto Valle, pero
sabe qué, voy a pedir que dentro de esa comisión, que desde este bloque pedimos y que con muy buen
tino el presidente de la bancada oficialista va a incorporar el tema de crear la comisión, por supuesto que
vamos a pedir estar ahí porque vamos a controlar que los dineros del peaje vayan directamente a donde
tienen que ir, a las rutas y a la reparación de rutas y que no se desvíen y sean fondos intangibles.

Por supuesto que vamos a crear esa comisión y dentro de esa comisión que lo explicamos bien
en las comisiones, donde tuvimos reuniones, se van a reglamentar, se van a reveer distintas situaciones
particulares para cada ruta en cuestión. Porque es cierto, que lo que pasa entre Cervantes y Cipolletti, no
es lo mismo que lo que pasa entre la Rotonda de la 151 y El Chañar, no es lo mismo que lo que pasa entre
El Solito y San Antonio.

Así que miren, los que lucran transitando por la Provincia de Río Negro con grandes sumas de
dinero en el transporte, lamentablemente van a tener que aportar porque saben qué, el gobierno nacional
que pasó dejó tierra arrasada, el que vino no quiere poner un mango, eliminaron la obra pública, vamos a
empezarlo a decir a esto, muchachos porque si no es biribiri. 
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Entonces qué tenemos que hacer, a ver cualquiera de nosotros, unámonos y esto no es una
defensa ni al gobernador ni a los intendentes, pero pongámonos en una intendencia, pongámonos como
gobernador, las rutas se te rompen, las rompen los de afuera, el gobierno nacional no te da plata, cómo la
van a arreglar, dejándose de pico, pero el ciudadano reclama no matarse, no accidentarse.

Así que bueno, saldemos esa discusión porque si no todos damos muchas opiniones y me parece
que algunos ni siquiera han transitado estas rutas provinciales. Con respecto a lo que decía la legisladora
Matzen,  con  los  camiones  chicos  de  fruta,  no  son  ya  camiones  chicos  como los  que  conocimos de
nuestros abuelos, que era un viejo Bedford ¿Se acuerdan los más viejos como yo o más viejos que yo? El
Bedford o el Mercedito que llevaba 4 u 8 bines. No, hoy hay productores que hacen un transporte interno
en el Alto Valle que tienen camión y acoplados. Entonces nos vamos poner a contar los ejes, que si tiene
una goma más,  que  si  tiene una goma menos,  por  supuesto que yo  voy a pelear  para que los que
transportan fruta dentro del Alto Valle, de chacras a galpones, de galpones a frigoríficos no paguen el
peaje.  Ahora,  los que entran y salen de la  Provincia de Río Negro a ponerse muchachos ¿Por qué?
Porque el gobierno que se fue arrasó y el gobierno que está no pone plata.

Así que con esto voy terminando, señor presidente, y le agradezco al bloque oficialista que haya
incorporado de crear la comisión legislativa que haga un seguimiento exhaustivo de lo que se recauda y a
dónde van los fondos. Y otra cosa, para contestarle a la legisladora preopinante, miren los turistas cuando
decimos que vienen de afuera que ¡Uy nos vamos a quedar sin turismo! Ustedes vieron en la televisión
cuando hay un fin de semana largo y se van todos a la costa en Buenos Aires, se están peleando en el
peaje para poder entrar, tardan 5, 6, 7 horas, la verdad que el peaje que hay -no me acuerdo el nombre de
la salida de Buenos Aires- Hudson,  está lleno,  tardan 2,  3 horas para pagar  el  peaje y para irse de
vacaciones, la verdad que nadie pegó la vuelta en el peaje, todos siguen.

72/Cerutti

¿Acá cuánto nos va a significar ir a Las Grutas?, mil pesos más de combustible a un turista que venga de
afuera, porque a los autos particulares de Río Negro no se les va a cobrar, aclarémoslo…

-Ante una interrupción, dice el

SR. ACEVEDO – No, a la Ruta 2, sí a la Ruta 2 de los que vayamos del Valle para allá, sí, mirá, si vos te
vas de vacaciones a Las Grutas, o yo, y nos vamos a andar fijando en mil o mil quinientos pesos, no los
quiero poner pero que la ruta siga rota, la verdad que yo los voy a poner así ande con la plata justa.
Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Si les parece bien, vamos a comenzar con el cierre del debate.

Tiene la palabra de la señora legisladora Elba Yolanda Mansilla.
SRA. MANSILLA – Gracias, señor presidente.

Cuando este  proyecto  de  ley  sale  en  los  medios  de  comunicación,  obviamente  que  toda  la
sociedad de Río Negro preguntó qué quieren cobrar, se preguntaron teniendo en cuenta como está el
estado de las rutas. Obviamente que nos trataron con mucho cariño diciéndonos un par de cosas, teniendo
en cuenta que el estado de las rutas no están en las condiciones que tienen que estar.

Bueno, qué hacemos, porque el problema de accidentes de tránsito todos los días, especialmente
en el Alto Valle, todos los días tenemos en la ruta vieja, en la ruta nueva, -ruta nueva digo por la Ruta 22-
camino a Catriel, totalmente destruidas que provocan a veces muchos accidentes. La pregunta es cómo lo
solucionamos…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Perdón…
SR. ACEVEDO – Mire, señor presidente, yo no le voy a permitir a un legislador de esta Cámara que insulte
a mi madre. No se lo voy a permitir.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Perdón, perdón.

Les  voy  a  pedir,  señores  legisladores,  que  mantengamos  en  esta  Cámara  el  respeto  que
corresponde a cada uno de los integrantes y que el respeto comience por el uso adecuado de la palabra.
No podemos replicar conductas que si se universalizan en la comunidad rionegrina nos llevarían a vivir un
infierno.  Entonces  ustedes,  como representantes  del  pueblo,  lo  primero  que tienen que hacer  es  no
insultarse, en esta Legislatura el insulto no corresponde nunca.
SR. ACEVEDO – Perdón, perdón, porque fui aludido.

Yo voy a pedir una cuestión de privilegio porque yo no insulté a nadie, yo hablé con todo respeto
y  di estadísticas que se puede estar de acuerdo o no. Ahora,que se levanten y personalmente vengan e
insulten a mi madre, no lo voy a permitir.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Perdón, legislador.
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Comprendo la situación si es así como usted la ha planteado y comprendo la reacción que usted
puede tener. Les pido igualmente, y usted ayúdeme también, que no adoptemos conductas entre nosotros
que puedan significar justamente violentar el debate, sano debate que necesitamos darnos.

Estamos viviendo un momento muy especial en la Argentina y nosotros como representantes del
pueblo  de  la  Provincia  tenemos que tener  conductas  que contribuyan  a  vivir  civilizadamente  y  no  lo
contrario.  Si  nos  vamos  a  andar  increpando,  usando  ofensas  y  palabras  que calumnian  al  otro,  por
supuesto no vamos a estar contribuyendo a la democracia y al debate democrático.

Por eso es muy importante el respeto. Las ideas distintas son las que mejoran lo que somos, lo
que empeora lo que somos, justamente, es cuando caemos en la ofensa.

73/Brandi

Así que mantengamos el debate con el nivel que tiene que tener, honremos esta Cámara, este es el lugar
que es la representación política y democrática del pueblo de rionegrino, así que estamos discutiendo un
tema muy importante, muy sensible también y cada una de las palabras que acá se digan puede tener un
repercusión positiva o negativa sobre la comunidad y nosotros acá, todos los que están acá, quieren el
bien para el pueblo de la provincia, no hay nadie acá dentro que esté buscando el mal, así que tratemos
de respetarnos y no insultar, por favor.

Tiene la palabra la señora legisladora Mansilla.
SRA. MANSILLA – Gracias. Como venía diciendo, no sé si me escucharon o no me escucharon.

Cuando salió publicado esta posibilidad de este proyecto de ley donde se iba a tratar de una
contribución especial, la mayoría de la gente, la sociedad siempre se preguntó, bueno, qué quieren cobrar
teniendo en cuenta el estado de las rutas, lo peligroso que es transitar por las rutas, Catriel, Cipolletti,
todos los días hay accidentes, Ruta Chica, Allen, Cipolletti, Roca, continuamente todos los días tenemos
un accidente de tránsito a veces por imprudencia, a veces por mal estado de las rutas. Los que se oponen
a esta contribución la pregunta es: ¿cómo lo solucionamos?, porque el impuesto a los combustibles, el otro
día en comisión muy bien explicó el Ministro, no alcanza para hacer la reparación de las rutas rionegrinas,
también hay que hacer una mea culpa por parte del Estado Provincial, hay que usar las balanzas, todo el
mundo sabe, las balanzas para poder pesar los camiones, todo el mundo sabe que van con kilos extras,
obviamente, que eso provoca un daño en las rutas que transitan. Entonces, cuál es la solución, la solución
es poder  mantener  el  estado de  las  rutas,  ¿dónde vamos a  sacar  fondos?,  el  tema del  impuesto  al
combustible no alcanza, la pregunta es: El Estado rionegrino no tiene otra forma, teniendo en cuenta que
también nación ha bajado la coparticipación, es una realidad, puede ser momentánea se puede acomodar
durante el año, pero bueno es una realidad es un problema que tenemos que solucionar, creo que con
buena visión este tema del peaje está bien, pero bueno, algunos se plantean el tema del transporte, Vaca
Muerta, ustedes saben cómo cotizan la gente que hacen el transporte,  en dólares, la gente cotiza en
dólares los contratos de transporte, de gas licuado, de petróleo, de toda la maquinaria, todo cotiza en
dólares y ustedes piensan que la empresa que esta acá en Río Negro va a sacar de su bolsillo y va decir:
¡che!, tengo que pagar el peaje, no lo va a trasmitir a la persona que lo está contratando en el mismo
contrato, un dólar, un dólar. Entonces me parece que hay que se realistas, tenemos la posibilidad de poder
mantener nuestras rutas y es un buen momento ante esta visión de que no tenemos los fondos suficientes
para hacer ese mantenimiento. 

Es importante y esto también coincido con algunos legisladores, el tema de nuestra fruticultura,
algunos también cotizan en dólares, pero bueno, tenemos algunos, la mayoría que no es así, así que me
parecería que sería importante por ahí dejar establecido como una excepción al tema del transporte de la
fruticultura.

Hubiese sido importante,  también coincido con algunos, un tratamiento un poco más amplio,
saber dónde van a estar ubicados los peajes porque no es lo mismo poner un peaje entre Fernández Oro y
Cipolletti, más allá y que quede claro que por ahí con Lorena lo dijo también, la persona, el contribuyente
que tiene un vehículo en Río Negro, no va a pagar, uso particular, así que, que no se preocupe el que
trabaja en Cipolletti y vive en Fernández Oro, que no va a estar sujeto a la contribución, lo que sí nos pasa
que no sé si acá pasa con respecto a Carmen de Patagones, que mucha gente tiene sus autos, sus
vehículos en la Provincia de Neuquén, por qué, porque es más barata la patente, entonces tributan allá y
acá no, bueno, ahí van a tener que ponerse de acuerdo si traen el auto acá o siguen pagando patente en
alguna municipalidad de la Provincia de Neuquén. 

Entonces, es importante que esta es una forma de poder tener fondos para hacer la reparación,
en la Reglamentación de la ley es importante saber dónde van a estar y ahí es donde viene el tema de los
caminos  alternativos,  que  muchos  legisladores  lo  han  puesto  en  tela  de  juicio,  entonces,  ese  es  el
momento oportuno para decir dónde van a ir los puntos de peaje y si tienen un camino alternativo o no.
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74/Millaguan

Así  que  bueno,  considero,  considero  oportuno  avanzar  con  la  aprobación  de  este  proyecto,
coincido con lo que pidió Frugoni con respecto a la Comisión que es el  momento para establecer los
puntos y ya le digo que creo que hay que resguardar el tema de la producción respetando el tema del
transporte frutícola, el otro transporte y aún me pasa lo mismo que le pasa Acevedo, aun lo que le está
pasando Acevedo que también me influye el tema del pago de peaje, creo que es conveniente solamente
agregar el tema del transporte de fruticultura y el resto de los vehículos con actividad comercial tienen que
abonar la contribución. Así que bueno gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Matzen, luego el legislador José Luis Berros.
SRA. MATZEN – Gracias, señor presidente.

La verdad que, varias de las cosas que iba a mencionar en este cierre ya lo mencionó acá mi
compañera de banca.

Y principalmente quería agregar una cosita más a todo lo que ya se ha dicho y lo que dije en
particular, que el turista y yo lo digo con conocimiento de causa porque, bueno, mi actividad privada tiene
que ver con eso, lo que te pide son buenas rutas, prácticamente cuando la ruta no esta buena muchas
veces te desalienta el turismo más eso que se te cobre un peaje.

Entonces,  miremos globalmente,  no  nos paremos desde un  lugar  o  de  otro,  me parece  que
principalmente tenemos que pararnos desde el lugar de lo que les pasa a los vecinos que diariamente
transitan estas rutas y que el deterioro de las mismas provoca por ahí pérdida de vidas, me parece que
hay que poner  en valor  en la  balanza,  no solamente desde una visión mercantilista  sino también  de
servicio del Estado en cuanto al mantenimiento de las rutas. Y hay una realidad, comparto lo que dijo el
diputado Acevedo, que hay que hacer un esfuerzo superlativo en esta instancia donde hay un gobierno
nacional que disminuyó la coparticipación, disminuyó los recursos y que además dice que la Obra Pública
no es una prioridad, por lo tanto alguien se tiene que hacer cargo, alguien se tiene que hacer cargo y creo
que en este momento lo que estamos decidiendo es eso, tomando en consideración que esto no afecte a
los rionegrinos y tomando en consideración también el monto del que estamos hablando que no es un
monto significativo ni siquiera para las actividades comerciales.

Pero bueno, obviamente entendemos y volvemos a insistir el agregado del inciso g) donde quede
también exceptuada la actividad frutícola que tiene que ver también con algo que sabemos desde hace
años de la crisis de la fruticultura, que es una economía regional que nos identifica y que necesitamos
cuidar, por eso vamos a volver a insistir con el agregado que propusimos, es un inciso g) y obviamente
también entendemos que es importante la comisión que se ha dicho acá que es importante incorporar para
hacer un seguimiento que le de transparencia y claridad a la implementación de esta ley. Nada más, señor
presidente, nuestro voto va a ser afirmativo, muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias.

Tiene la palabra el señor legislador Berros.
SR. BERROS -  Gracias, presidente.

Simplemente antes de arrancar con el tema, en dos alocuciones se alude al peronismo, yo tengo
la necesidad porque soy parte del peronismo, se alude con frases como naftalina, chorros, provincia de
Santa Cruz, yo quiero decir que mucho de los que plantearon este tipo de cuestiones son, por ejemplo, en
el 2009 la expresidenta planteó el Fondo Sojero, otro gobierno nacional la creación de asistencias a las
provincias, yo veo acá muchos intendentes que fueron parte, usted también presidente, y la verdad que
hablar por boca de jarro y querer hacer tribunero, porque después nos dicen a nosotros los peronistas que
somos tribuneros, pero los que se disfrazan de puros y castos, los que no reconocen la cantidad de Obra
Pública que se ha llevado adelante en los distintos gobiernos peronistas, es de una ingenuidad o mala
intención.

75/Verteramo

Errores... infinitos, seguramente en muchos vamos a coincidir.  Ahora no podemos tirar por la borda la
cantidad de obra pública que significa para los pequeños municipios de nuestra provincia. Ahí lo veo a Luis
de un pequeño municipio, Luis ¿cuántas obras te ha llevado el gobierno nacional del peronismo? Pedro, lo
mismo; Daniel;  lo veo a San Román allá también, el gobierno peronista puede tener mil  errores pero
siempre gobierna para los que menos tienen, ¿con errores? sí, seguramente, por eso no podía dejar pasar
esta ofensa de algunos legisladores que se disfrazan de puros y castos pero que después votan con el
poder.

Yendo al proyecto que estamos tratando, señor presidente, yo lo que veo claramente es que hay
una comunión en todos los proyectos ingresados por el Poder Ejecutivo provincial con la historia de ajuste
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de la Provincia de Río Negro y el país, y digo que hay una comunión porque ciertamente estamos ante un
viraje nuevamente ideológico del gobernador Weretilneck que hasta hace no mucho planteaba la defensa
del Estado, del Estado presente y que ahora por más que diga lo que diga en los medios de comunicación,
es impulsor de las políticas de ajuste en la Provincia de Río Negro, achique el Estado; retiro voluntario;
condicionar un sindicato y ahora privatizar las rutas.

El  proyecto  que  fue  presentado  con  mucho  apuro  pero  pocas  certezas,  con  cambios,  con
adendas porque realmente la redacción no es que no lo entendíamos algunos, realmente era un desastre.
Y hasta el Comité Nacional de Defensa del Usuario Vial anticipó que el proyecto era inconstitucional y que
puede traer aparejado también una judicialización. Este tipo de procesos, señor presidente, más aún tan
flojo y pobre con los fundamentos siempre está plagado de irregularidades y algunos podrán decir que me
voy a adelantar, que planteo la oposición por la oposición misma pero la verdad que hay una degradación
grande del Poder Ejecutivo provincial con respecto a este tipo de proyectos, diferente era si venían con
una  propuesta  seria  y  que  llegara  con  una  redacción  del  proyecto  que  estamos  discutiendo  con
mecanismos de participación, digo, así como otra legisladora o legislador había planteado que recibieron
notas de la Cámara de Comercio; la Cámara de Productores; las Pymes, me parece que hubiese sido
mucho más factible que nosotros hoy como bloque acompañáramos este proyecto.

Yo creo, señor presidente, que ante una situación de crisis como la que estamos viviendo, donde
tenemos un gobierno nacional que claramente le importa poco y nada lo que le pasa a nuestros vecinos y
vecinas, donde tenemos un gobierno nacional que a la Provincia de Río Negro pero también al resto de las
provincias o a la gran mayoría de las provincias, nada está siendo en la obra pública ni vial; ni de vivienda;
ni  de servicios.  Si  a  eso le  sumamos la  crisis  económica que estamos atravesando los argentinos  y
argentinas por un proyecto exclusivo como el que tiene el gobierno de Javier Milei, a esto le sumamos otro
impuesto, otra contribución, claramente me parece que estamos en una situación que el bolsillo del vecino,
la vecina no da para más. 

Mire,  nosotros  habíamos  presentado  hace  un  par  de  semanas  atrás,  un  par  de  meses,  un
proyecto para la Ruta Provincial 6, exclusivamente para la Ruta Provincial 6, una ruta que el que conoce el
Alto Valle sabe que es una ruta sumamente transitada por los camiones que llevan arena sil ícea y que
planteábamos una contribución pura y exclusivamente para los camiones que llevaban material a Vaca
Muerta.

76/Bijarra

Por eso creo no es,  no es de una oposición cerrada, no es de una oposición que no quiere
trabajar en forma conjunta con el oficialismo, pero creo que no han sido claros desde el ejecutivo provincial
con respecto a este proyecto por eso, señor presidente, desde el Bloque de Vamos con Todos vamos a
rechazar la iniciativa del Poder Ejecutivo Provincial.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Juan Martín.
SR.  MARTIN -   Bueno,  perdón  estaba un  poco  distraído  leyendo declaraciones  del  Gobernador  de
Catamarca, Raúl Jalil, apoyando la Ley Bases, entonces me distraje. 

Este proyecto que hoy viene aquí, que se ha envuelto en cuestiones más románticas sobre el
peronismo, sobre el mejor presidente, dijo el Legislador López en referencia al Presidente Alfonsín, hoy
tenemos algunas certezas y algunas incertidumbres, por supuesto,  como ocurre generalmente cuando
tratamos los proyectos.

Pero esta semana fue muy particular el trabajo en Comisión, muy intenso por otra parte, álgido,
en algún  momento hasta parecieron que iban haber  escenas de pugilato  casi  como...  y  aprovecho a
transmitir mi solidaridad con el legislador Acevedo quien ha sido increpado injustamente.

Y la certeza que tenemos es que el proyecto es poco claro, es ambiguo y es vago, desde nuestro
punto de vista este proyecto no es ni más ni menos que otro manotazo de ahogado recaudatorio por parte
de este gobierno. 

Y es un manotazo por el que utilizan hasta las mismas palabras que utilizaron hace un par de
semanas atrás cuando nos hablaban en ese proyecto fallido de Contribución Especial por Mejoras, y la
ciudadanía se dio cuenta que era otro impuestazo tan de moda, así lo vemos al Intendente de Cipolletti
también, copiar la Tasa Vial de la ciudad de Neuquén, digo copiar porque hasta en el proyecto se olvidaron
de borrar la palabra Neuquén y decía Neuquén en vez de decir Cipolletti.

Otros  intendentes  también  han  intentado  generar  impuestazos,  esto  habla  a  las  claras  por
supuesto que hay, son momentos  de vacas flacas, que son momentos donde probablemente la mirada, el
gobierno nacional en algún caso, la administración de algún gobierno provincial en otro caso, nos obligue a
los hombres públicos a agudizar el ingenio. En este caso y hace un ratito, yo me lo anoté, un legislador
dijo: ¿por qué el  gobierno K no se achicó y hubiera permitido o se hubiera permitido no vetar el 82 por
ciento móvil?, no sé si lo recuerdan, hace un ratito atrás, esa lógica aplica también para lo que nos ocurre
hoy aquí, porque ponen como excusa que este sistema de peajes, el que nosotros no tenemos ningún
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complejo ideológico, ni ningún reparo dentro de lo que significan nuestras ideas, pero la manera en la que
lo quieren hacer claramente no es acompañable.

Ponen como excusa, decía, que van a servir para las rutas pero son las rutas que no hicieron o
no son las obras las que hacen 12 años podrían haber hecho.

77/Salas
Encima tenemos como miembro informante a quien fuera ministro durante 8 años de la cartera de obra
pública. El miembro informante es el que le toco con el gobierno del presidente Macri; con el gobierno del
que se fue, que alguien dijo que era huérfano, la verdad que no lo se, que no lo reconocían no se, es
Alberto Fernández que hoy está cobrando una jubilación de privilegio. Pero ademas hace dos semanas o
tres, el podrá corregirme si quiere le acepto la interrupción, le preguntan en Canal 10 en la Televisión
Pública: “Valeri ¿peaje si, peaje no?”, al estilo Sergio Tomás, como les gustaba a ellos también, “peaje no”
dijo. Entonces, estas contradicciones en la Televisión Pública nos alertan porque tamañas contradicciones
en quien hoy hace de miembro informante, que es el mismo que, bueno ahora tiene el pelo mas corto y un
poco mas prolijo, pero estamos hablando de Carlos Valeri. Que Carlos Valeri también sabe que en esta
provincia  sí estaba  Lázaro  Baez,  si  estaba  Cristóbal  López,  sí supo  y  supimos  todos  de  la  causa
cuadernos de la  causa Vialidad, de esos casos emblemáticos de corrupción que angustian a Jose Luis,
pero que sí existieron y postergaron nuestras rutas junto con también la actitud también del intendente de
Roca, Martín Soria que, a través de un amparo frenó la realización de la Ruta 22, incluso denunció al
Administrador General de Vialidad, Javier Iguacel; una denuncia que no prosperó, como la obra, que fue
frenada por ese amparo y que después fue frenada por la  causa cuadernos que prácticamente paralizó
toda la obra publica en el país. Pero la raíz de esa paralización no era un peaje, o sí, perdón, era un peaje.
Era un peaje de esos que pasan por abajo de la mesa.

También dicen que estas decisiones tienen que tomarlas porque el Gobierno Nacional  no les
envía los fondos, ¿y cuando se las enviaba Sergio Tomás? es el candidato de ellos al que extrañan y por
el que militaron, tampoco hicieron las obras, tampoco mantuvieron las obras. 

Recuerdo que hace un par de años tratamos la Contribución por Mejoras de la ruta 2, la del Solito
a Las Grutas, iba a decir los pagos de Marcela Rossio pero… y nunca la llegaron a implementar. Es decir,
a  los  problemas  técnicos  se  le  suman  problemas  de  gestión.  Si  con  la  ruta  nueva  que  la  hizo  un
empresario de  General Roca, Mocciola, terminada...

-ante interrupciones de un legislador, dice el:

SR. MARTÍN -  ¿No? Bueno, después usted me corrige. Bueno, yo me acuerdo que iba por la ruta y decía
aquí construye Roque Mocciola y conozco de Roca y, paso el chivo de paso, es un empresario serio de mi
ciudad. Con esa ruta terminada, en buen estado y con una ley que les decía que podían cobrar un peaje y
no lo hicieron, tuvieron un problema técnico y de gestión, las dos cosas .

Río Negro produce satélites, reactores nucleares, pero el gobierno al mismo tiempo con todas las
herramientas legales es incapaz de poner cámaras con lectores de patentes, o un sensor que lea un chip o
la  tecnología  de  la  información que esta al  alcance de  la  mano de  todo el  mundo.  Entonces  a esta
desesperación por recaudar se le suma las ineficiencias de gestión. Hace 12 años que gobiernan esta
provincia, 12 años de Juntos Somos Río Negro. Y pese a que esto de la ruta 2 paso en la gestión anterior,
a la que un consultor con acento cordobés a denominado, a calificado como un bache, como un bache a la
última gestión; es justamente una linda palabra y muy alegórica de lo que estamos tratando ahora, son el
mismo gobierno, a pesar del bache.

78/Otermin

Pero voy a ir al proyecto en si, y hay varios aspectos que nos llamaron la atención, algunos que
voy a mencionar y otros que, de alguna manera, se fueron evacuando aquí en las consultas y en esta
desprolijidad que ha sido el tratamiento de este proyecto sobre todo porque dijimos, la nota de elevación
dice una cosa, el proyecto decía otra, las redes sociales del legislador López muy asiduo a las redes,
Instagram, decía otra.

En primer lugar, no resulta claro quiénes pagarían estos peajes porque la política también es
confianza, entonces, de aquel lado están re confiados y de algún otro lado también por acá de que está
clarísimo, la verdad que no está claro sobre todo porque como decía el general Perón -se fue Berros, no,
ahí  está-  como decía  el  general  Perón,  cuando  quiero  que algo  no  se  resuelva  creo  una  comisión,
entonces, algunos depositan toda su confianza en una comisión...

-Ante la manifestación de un legislador, dice él
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SR. MARTÍN – Bueno pero el Castello por lo menos le dio la Ruta 2, yo no tengo una mirada tan crítica
sobre el Castello sobre todo porque fue autorizado ese endeudamiento por el Presidente Macri y creo que
hay obras que son emblemáticas y son muy buenas para la provincia. Como decía, no está claro quien va
a pagar pero delega en el Ejecutivo la definición final y en el medio una comisión que no sabemos ni
cuando va a empezar porque le preguntamos en comisión cuando va a empezar. También preguntamos si
habían  hecho un cálculo de  los  autos  de  otras jurisdicciones  que transitan  por  nuestra  provincia,  no
sabían. También preguntamos cuánto pensaban recaudar, no sabían. La legisladora Marks, incluso fue
más allá, habló de planes de inversión, no saben lo que me cuesta coincidir con la legisladora Marks, ella
lo sabe, pero tiene razón…

-Ante manifestaciones en la Sala, dice él

SR. MARTÍN – Y eso es lo que logra Juntos Somos Río Negro, ustedes logran que nosotros nos juntemos,
que el agua y el aceite se junten y bueno… como decía, en el Instagram del legislador me enteré que
serían  solamente  los  camiones  o  vehículos  patentados  fuera  de  la  provincia,  algo  que  no  decía  la
redacción del proyecto original y que fue...(risas)…enmendado en apariencia luego. Otra cosa que dijo el
miembro informante casi con un tono enorgullecida de decirlo, van a pagar los turistas ¿que bárbaro!,
somos una provincia  turística,  estamos chochos de jorobarle  la  vida a los turistas,  una  cosa insólita,
podrían haber aprovechado la visita de Scioli que allí estuvieron todos en una foto -que mas casta no se
consigue- para contarle esto, seguramente Scioli no hubiera estado de acuerdo. Decimos que somos una
provincia turística, le cobramos a los turistas, pero bueno. Tampoco se establece el cobro del lugar de los
peajes ni la modalidad, se sugiere que la tecnología está disposición y que eso sería el canal, todo en
potencial es como si escribiera Pecollo no Dumrauf.

La ley,  de salir,  habilita  situaciones tan ridículas como la alguien que sale del  aeropuerto de
Bariloche  y  toma  la  circunvalación  tenga  que  pagar  dos  peajes  por  un  recorrido  de  menos  de  13
kilómetros, si los kilómetros están mal, Valeri me podrá decir porque el es de la zona, o que haya que
pagar dos peajes también para ir de Viedma a El Cóndor o que el vecino de Paso Córdoba, cuando casi se
mata el pobre Delgado, que va a trabajar en el centro de Roca tenga que pagar todos los días el ida y
vuelta.

El proyecto no sólo contempla estas situaciones sino que establece una base imponible, algo se
dijo aquí, creo que fue el legislador de San Antonio, que es para todos lo mismo, de hecho creo que hay
una moción pidiendo que eso se modifique ¿no? ¿la hizo usted?... bueno no me esta prestando atención,
después en todo caso lo hablamos.

79/Rojas

No importa si uno recorre 90 kilómetros o 4 -y bueno, tengan paciencia-, no importa el tránsito que haya en
cada ruta, no importa el costo de construcción o mantenimiento, es decir no tiene proporcionalidad que
sería el requisito para una contribución especial, una proporcionalidad que tampoco se observa cuando
vemos que la base imponible está ligada a la cantidad de ejes de vehículo -eso habló, yo sí le presté
atención-.  Así, un auto paga una unidad de base imponible y un camión una unidad por eje, no importa
que el camión S 25, 35, hasta 50 a veces más que el auto. Con lo cual, proporcionalmente el vehículo
particular termina pagando en proporción mucho más que los vehículos que generan mayores daños al
pavimento.

Otro de los aspectos llamativos -que también se menciona acá- es el artículo 9, donde se habilita
la autoridad de aplicación o al concesionario a suspender la circulación de los vehículos que no paguen
esa contribución de peaje, incluso habilita a la fuerza pública. Es imposible no pensar que es una situación
ridícula y además anticonstitucional, ya vimos igual en esta provincia  a policías que se llevaban presa a
una señora por pasear al perro, lo vimos en Bariloche, ahora lo van a hacer con el que no pague peaje, no
sé. En cualquiera de los dos casos, la señora que paseaba el perro y el que se escapa del peaje, si son
detenidos en situaciones anticonstitucionales, con lo cual se abre una puerta para que existan problemas
con consecuencias jurídicas.

Otro de los puntos que quiero señalar es el artículo 6, que exime a los vehículos oficiales, sin
hacer ningún tipo de distinción. Está muy bien que los patrulleros, las ambulancias o los bomberos estén
exentos, pero la redacción de este proyecto es tan vaga o inespecífica que no aclara qué pasaría con los
autos oficiales. Una situación bastante compleja en un momento donde a la política siempre se le piden
gestos.

Esperemos  que  esas  notas  de  la  Federación  de  Entidades  Económicas,  de  la  Cámara  de
Productores de Allen, de la Cámara de Productores de Fernández Oro, de cada una de las cámaras que
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nos han escrito por privado a todos nosotros, no tengo dudas que a todos les ha llegado algún tipo de
reclamo, sean tenidas en cuenta,  porque no sé si el  camioncito era el  Bedford o era el  rastrojero de
Spampani en Roca al que le van a cobrar o no peaje, pero les puedo asegurar que Spampani, cobrándole
un peaje por más que sea poco -como se sugirió por acá- le complican la vida. Por otra parte, Spampani,
ya paga patente,  paga ingresos brutos,  ya hace su carga tributaria  para que el  Estado administre  de
manera  eficiente  y  no  tenga que  recurrir  a  estos  manotazos  de  ahogado  recaudatorios  que  quieren
imponer en esta instancia en esta provincia que gobiernan hace 12 años, a pesar de ese bache que dice
Riorda.

Presidente, le puede decir al legislador Cides que no me interrumpa, por favor.

-Fuera de micrófono habla el legislador Cides

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Vaya cerrando, legislador.
SR. MARTÍN – Voy cerrando, voy cerrando.

Otra  de  las  cosas  que  preguntamos  es  junto  con  esta  contribución  que  van  a  proponer,
contribución especial, ¿van a crear un organismo especial?, escuchamos a los funcionarios de Vialidad
Rionegrina diciendo que no les alcanza la gente, que no les alcanza el personal, ¿esto los va a habilitar
para seguir nombrando gente a la que después probablemente le propongan un retiro voluntario?

80/Cerutti

Es decir, son parte de las contradicciones, ¿van a crear una agencia?, ¿o tres agencias que después
tratan de hacerla que sea una?, o capaz que como hicieron con el avión que prácticamente crearon el
ministerio del avión, ahora crean el ministerio del peaje.

Y de vuelta, no estamos en contra del modelo de concesión o de peaje, nosotros no tenemos
complejo con eso, de hecho funciona muy bien en muchas partes del mundo a pesar de que, como dijo la
legisladora Lacour, los últimos han sido deficitarios. A lo que nos oponemos es a la manera en la que
Juntos Somos Río Negro lleva adelante esto.

Hubiera sido más simple decir que iban a gravar a las empresas que, como dijo el justicialismo, -o
una parte del justicialismo, porque me pierdo un poco con eso- había que ponerle una tasa o un gravamen
a las empresas de arenas silíceas. Pero claro, esta ley también habilita a que si en alguna eventualidad la
Ruta 22 y la Ruta 151 pasan a la Provincia -creo que es una posibilidad, no tengo información, pero creo
que la tienen difícil, la tienen muy difícil- los habilita inmediatamente a poner un peaje. Se imaginan el
humor y el ánimo de los ciudadanos que tengan que poner la mano en el bolsillo después de haber visto el
monumento a la desidia que es la Ruta 22 o la 151, ¿no?

Otra cuestión de técnica legislativa, es por qué tanto apuro, por qué de vuelta única, por qué, por
qué si les encanta decir que escuchan y que hacen el camino del consenso, hasta admiran a Alfonsín,
creo que lo admiran a Alfonsín por los caminos del consenso no por el manejo de la economía supongo.

Bueno, para no aburrir, estos son algunos de los motivos por los cuales vamos a oponernos…

-Ante comentarios fuera de micrófono, dice el

SR. MARTÍN - Mire que después me pongo a hablar de los haberes y sonamos, ¿eh?.
Vamos a oponernos en este proyecto.
Y por último, la Provincia en conceptos de regalías del año pasado, a precio 2023, recibió 26 mil

millones de pesos, el 10 por ciento de esos 26 mil millones de pesos, que si no me fallan las cuentas, soy
muy malo para las cuentas, son 2.600 millones de pesos…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Debe ser un poco más, más tiene que ser, más de 26 mil.
SR. MARTÍN – A precio de 2023 fueron 26 mil millones de pesos.

El 10 por ciento de esos 26 mil millones de pesos, 2.600 millones de pesos, podrían haber sido
utilizados justamente para parte de estas obras que ustedes durante 12 años no han hecho y han tenido
como  ejecutor  al  ministo  Valeri,  hoy  legislador,  de  pelo  corto,  que  nos  acompaña.  Gracias,  señor
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Tiene la palabra el señor legislador Facundo Manuel López.
SR. LÓPEZ – Gracias, presidente.

La verdad me da hasta vergüenza que toda esta gente que vino con una felicidad y una alegría
enorme para escuchar que declaremos a San Javier comuna, tenga que escuchar y ver los papelones que
acá adentro del recinto acaban de hacer algunos, con lo cual les quiero pedir disculpas. (Aplausos en las
bancas y en la barra)
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Segundo, presidente,  casi  que nunca lo  quiero decir  y me obligan a decirlo todas las veces,
menos mal que aparecimos Juntos Somos Río Negro a la Provincia de Río Negro, porque siguen con la
eterna discusión de si Cristina, si Macri, si Milei, nadie se hace cargo de nadie, pareciera que los que están
hablando vinieron de Marte, llegan en una nave, bajan acá a Río Negro, nos dicen todo lo que hay que
hacer y se van, porque no se sabe quién, y después votan juntos, se dicen de todo, hace 3 horas que se
están diciendo cosas, nosotros estamos mirando, y votan juntos.

81/Brandi

Después pareciera que tienen los valores cambiados, mire, yo no creo haya algo que valga más que la
vida, y cuando el ministro Valeri  junto con el  gobernador Weretilneck,  junto con usted, y con muchos
legisladores del oficialismo y algunos de la oposición, algunos de la oposición, dentro del Plan Castello
definieron la ruta 2, recuerdo un hecho que salió en los medios que una familia iba en un auto, un camión
adelante levantó un piedra de la ruta que estaba rota, esa piedra pegó en el vidrio del conductor y el
conductor falleció, sabe qué fue lo mejor que hizo la ruta 2, que eso nunca más va a pasar, con lo cual ya
no hay nada, ninguna explicación, no más otra vida por una ruta que tuviera piedras sueltas por falta de
mantenimiento, cualquier costo, cualquier plata que generamos ahí, no alcanza a pagar la vida de esa
persona, con lo cual estar discutiendo acá si un litro de gasoil va a permitir que nadie haga turismo, si un
litro de gasoil va a hacer que nadie viaje, si un litro de gasoil va a cambiarnos la vida que le vallan a
preguntan a la familia de ese automovilista.

Mire, presidente, me tomé el atrevimiento de agarrar la versión taquigráfica del 22 de diciembre
de 2020, día que se sancionó la ley con la cual se autorizó a la instalación del peaje que también hay otro
error conceptual de dónde se lo mira, nosotras no estamos queriendo... porque sabemos y aparte está
claro que con lo que se recaude del peaje no se va a poder construir ruta nueva, que vamos a salir a
reparar todo, vamos a hacer mantenimiento pero el principal objetivo de la instalación, es el control del
pesaje de los camiones que son los que deterioran la ruta. Lo que pasa que cuando decía un legislador
mandato  cumplido  de  la  Línea  Sur  mucho  gre  gre  para  decir  Gregorio,  cuando no  saben  qué  decir
empiezan y dan vueltas y dan vueltas y vueltas, y le buscan para acá y para allá, pareciera que algunos
legisladores que son de Bariloche no saben que la circunvalación es Ruta nacional 40, con lo cual por la
circunvalación quédense tranquilos que aunque quisiéramos le podemos cobrar, porque es Ruta nacional
40. 

Pareciera que no quieren entender o no se quieren quedar tranquilo con cuál es el objeto, el
objeto es precisamente una contribución especial por hacer uso de una infraestructura vial provincial, cuál
es el hecho imponible, andar por arriba de la ruta, transitar, tan difícil, y quién es el sujeto obligado, todos,
no mentimos, todos menos los rionegrinos que tengan el  auto para uso particular después, todos, un
amigo mio decía, se debe algo, todo, y acá, bueno, todo, no le demos vuelta, no es, todo, todo, a ver si
cuando vamos a Tucumán, a ver si cuando vamos a Salta, a ver si cuando vamos a San Luis, porque acá
todos...muchos de los que están acá, que son todos, no ha viajado nadie a ningún lado, pero hay un
preopinante que yo sé que cuando va al exterior también paga peaje y lo pagan contento y dice; que lindo
que es estar afuera, que bien que se vive, como se transitan las rutas, y los que van a Chile vienen y
dicen: que lindos, dos manos para allá y dos manos para acá y van contentos todos a comprar ropa barata
a Chile  y acá hacen nacionalismo y van a Pinamar a veranear, y pagan, y van a Córdoba, y pagan, y van
a Tucumán, y pagan y van a San Luis, y pagan y van a San Juan, y pagan, y por qué digo todas las
provincias, presidente, porque no quiero encuadrarlas en un color político, porque justo miraba en el 2020
cuando dije eso, dije eso porque eran todas del gobierno justicialista porque eran los que ideológicamente
los  respeto  mucho  más  porque desde  un  discurso  ideológico nacional  y  popular  podía  ser,  por  eso
entiendo la coherencia.

82/Millaguan

Ahora que el legislador preopinante me venga a querer hablar de que está en contra del peaje
cuando el primer peaje que se puso en la Argentina fue en el año ‘91 con Carlos Menem presidente y/o
casualidad el primer beneficiario de las concesiones de esa ruta fue Franco Macri y al único tipo que
procesaron por haber beneficiado a la concesión que durante mucho tiempo, porque cuando se la dieron
en el `91, sigue sigue como dice Lamolina y sigue hasta hoy, fue a Dietrich el Ministro de Transporte que o
casualidad justo se confundió y le dio aumento diferencial y especifico a la ruta que estaba concesionada
para el hijo de quien Franco, quién era, Mauricio, quién era, el presidente, son todos unos campeones
tiene una mirada tan cortita y nos vienen hacer cargo a nosotros, que tendríamos que  tener el IPC, el
fondo vial actualizado por IPC y nunca se actualizo; uno, nunca yo nunca ¡eh!, ni Cristina, ni Mauricio, ni
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Alberto, ni Javier ahora escuche alguien que dijo recién que se va aumentar y va a empezar utilizar y
entonces ahí vienen los recursos frescos.

¿Sabe cuánto vale estacionar en Bariloche, en el  estacionamiento municipal? 1200 pesos, la
legisladora de Bariloche que esta tan preocupada que va a pagar un peaje que no va a pagar, porque
pareciera como que alguien dijo falta de legitimación social, también, legitimación social selectiva nosotros
estamos acá porque nos votó un repollo, vinimos acá en la otra nave, en la que viene de martes ellos y
nosotros vinimos en otra y caímos acá y nos dijeron bueno ustedes no sé a quién representan, nosotros
tenemos  claro  a  quien  representamos  a  los  rionegrinos,  siempre,  por  eso  problema de  identidad  no
tenemos, sabemos quién es mamá, sabemos quién es papá, hay algunos que un rato saben, otro rato lo
niegan, otro rato van para un lado otro ratito van para el otro, nosotros tenemos claro.

Todos  los  mismos  que  le  escribieron  a  todos,  se  nos  mandaron  a  nosotros  también y  el
gobernador Weretilneck, como le gusta estar cerquita a todas esas personas, la Cámara de Turismo, la
Cámara de Comercio de Bariloche, personalmente los miro a la cara y les dijo no vamos a cobrar peaje en
las rutas turísticas, que no tienen que confundirse con la ruta 2 que ya tiene, a ver si queda claro no
estamos haciendo nada nuevo si esta desde diciembre del 2020 o sea el Circuito Chico que se quede
tranquilo, que no le mientan a la gente y les quieran decir que va ir a la Boca dos veces y va venir y va a
pagar, no va a pagar y que no le mientan que va a ir al aeropuerto, no va a pagar porque el objetivo y el
espíritu de la norma es otro y por eso quedo claro, por eso Neuquén toma la misma postura; por eso no
hay que mentir y decir que a San Antonio la gente no va a ir ¿sabe qué?, va de Neuquén a San Antonio y
si en vez de gastar 50 litros de gasoil va a gastar 51, dos alfajores; yo miraba acá, mire presidente, en el
2020 yo había dicho ¿sabe cuánto sale? 8 chupetines porque eran 80 pesos en ese momento, porque era
un litro de nafta,  ahora recién miré y nos ganó la inflación del  chupetín al combustible,  porque ahora
necesito 4 chupetines, antes eran 8 o Arcor se está yendo. Un alfajor 1200 pesos, el Capitán América, el
Jorgito,  Guaymallen, no vamos algunos de los otros,  los fantoches a esos no porque no llegamos, al
Cachafaz imposible. 

Entonces, a ver, no les mientan más, a parte la gente se piensa que es tonta, la gente quiere la
ruta sanita, linda, que pueda circular tranquilo, segura, entonces de última se come un alfajor menos, un
churro menos. La ley es clara, presidente, hemos receptado y hemos tenido en cuenta los planteos que
nos han hecho y tenía razón el legislador Frugoni con los planteos que nos realizó y lo hemos receptado,
es más si usted me dice a mí yo hasta liberaría algún inciso, porque para mí me parece que con los
camiones estamos siendo muy benévolos.

83/Verteramo

¿Sabe cuánto va a pagar un camión, de esos que vienen...? Seis mil ochocientos setenta el camión que
más eje tenga, ¿sabe toda la que lleva arriba y la que hace ganar ese camión? Ni quiero pensar en los
legisladores lobbistas que no vienen nunca a debatir,  plantean ¡hay 48 horas! Ahora nunca a ninguna
comisión  de  las  cuáles  nos  pagan  el  sueldo  para  venir,  vinieron,  nunca,  a  ninguna,  ni  a  la  que les
corresponde porque la integran ni a la que no les corresponde pero como hizo la legisladora Odarda que
estaba interesada en el tema, vino y escuchó, preguntó y debatió, la única diferencia que no podía votar
para dar dictamen pero todas las dudas que tenía o todos los planteos que quería hacer los hizo, ahora
hay otros que son como el proyecto que dice Juan Martín, vagos... y no vinieron y entonces ahora vienen
acá y dicen: “no me alcanzaron las 48 horas” ahora la única preocupación es que el camión del jefe que
también es vago porque en Nación no escuchamos ninguna ley ni que nos defienda de nadie, ¡no pague!
El camión del jefe que cuando puteaba al kirchnerismo por la otra ventanilla pasaba y cobraba por YPF
porque el transporte era de YPF, viene acá y manda a sus legisladores a que digan... ¡no! Este gobierno
es anti productivo, me va a sacar seis mil ochocientos por cada camioncito y no le voy a poder ganar la
interna a Juan porque la voy a tener que usar ahí el domingo. 

Entonces qué me vienen a decir, presidente, dejémonos de hacer los tontos y digamos la verdad,
no les importa nada lo que pasa en Río Negro, están preocupados por el 2025 para ser senador, para ser
gobernador en el 2027, ahora ¡qué les pasa a los pobres rionegrinos les importa un pomo, no les importa
nada! entonces que no me vengan a hablar. (Aplausos prolongados en las bancas y en la barra) que no
me vengan a hablar de antiproductivismo, ¿sabe qué? con cualquier gobierno nacional nosotros siempre
estuvimos al lado de los trabajadores y de los productores. Cuando en Bariloche estaba el problema de la
ceniza, allá estábamos; los productores de la provincia, cero -como decía Palmieri- cero cero de ingresos
brutos, tienen exención en las actividades primarias, exención de impuestos para aquellas actividades que
estén declaradas de emergencia por diferentes motivos, a veces por la seca, otras veces por el volcán,
pero  el  gobierno  siempre  al  lado.  Financiamiento  propio  con  tasa  subsidiada  cosa  que  la  provincia,
chiquitito  he  tampoco  andamos  haciendo…  lo  que  tenemos  y  lo  que  podemos,  chiquito  pero
acompañamos a los pequeños empresarios y a los pequeños emprendedores siempre estamos al lado. Si
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en el Valle cae granizo ahí tenemos el ente también, cubrimos para que no tengan que ir a caer a alguna
aseguradora que les den por la cabeza. 

Es re fácil distribuir la ajena, porqué no agarrar los veintiséis mil millones que viene esto y la
pusieron acá, claro y al resto de las responsabilidades que tiene el Estado qué, entonces después nos
reclaman, hay pero no hay un médico las veinticuatro horas en San Javier y si nos la gastamos en los
veintiséis mil en coso; a pero falto esto… es re fácil y más cuando algunos toman la postura otros hoy, de
verdad no son ni oficialismo en Nación ni oficialismo en provincia, pero hay otros que son oficialismo en
Nación  pero  les  da  vergüenza  decirlo,  háganse  cargo  muchachos,  yo  me  hago  cargo  de  todos  los
gobiernos de Juntos, háganse cargo del gobierno nacional o ¿Bullrich fue sola y después arreglaron? O
¿Bullrich es ministra junto con  Petri porque andaban caminando por ahí? ¡no! es un acuerdo político y
háganse cargo, Milei es su presidente en las buenas y en las malas, en las buenas y en las malas.

84/Bijarra

¡Entonces no hagan lo que dije hoy como el tero, ponen los huevos en un lado y cacarean en el otro!, no
es tan grave lo que estamos votando presidente, estamos tratando de ante la dificultad mantener las rutas
lo mejor posible. 

También es mentira de que el camioncito de fruta que hay ,un peaje lo persigue, parece la nube
con la Pantera Rosa, que nube que llueve, que la Pantera Rosa sigue y va la nube atrás ¡no le va a tocar a
todos! a ver  hay muchos lugares que el camioncito va ir y va a venir y no va haber peaje, habrá peaje a un
camioncito que le toca justo del otro lado, bueno ese camioncito la ley misma lo faculta al Poder Ejecutivo
que ahora como no tenemos nada que esconder y nos gusta que nos ayuden les vamos a ampliar y que
se hagan cargo los peronistas si Perón decía que: comisión que se crea para no laburar, nosotros la que
creamos es para laburar y la vamos usar ¿para qué?, para todos estos planteos ¡resolverlos!, porque si no
es imposible hacer una ley, si a cada cuestión particular yo tengo que poner un artículo, un inciso no
termino nunca de armar la ley, y si hay un picaron que dice que va a trasladar al producto el valor del peaje
es muy vivo o muy laucha, porque más de mil pesos no le va a salir, entonces, presidente, mi amigo
decía :  mucho gregré para decir Gregorio, la ley es más clara que el agua, peaje ¿quién paga? el que
anda con el autito por arriba de la ruta, ¿quiénes son los que andan por arriba de la ruta? los autitos que
van a pagar todos menos los residentes rionegrinos que tengan el auto radicado y paguen patente en la
provincia de Río Negro, el resto todos, ¿habrá excepciones?, por supuesto seguramente que no se le va a
cobrar  al  camioncito  de  fruta  que  va  de  acá  para  allá  porque  nosotros  somos  defensores  de  la
productividad, estamos pensando continuamente en como estar al  lado del  pequeño y de la mediana
empresa, del  emprendedor,  estamos pensando cómo hacemos para que esta provincia con todas las
bondades que nos dio Dios la podamos hacer despegar por eso estamos tratando de luchar y de discutir,
de hablar con el gobierno nacional para que podamos tener de una vez por todas el proyecto de YPF con
el  oleoducto  de  Vaca Muerta a  Sierra  Grande,  para que ojala  se  den los dos proyectos  de  gas,  de
licuefacción que ya empezaron en la provincia de Buenos Aires hoy lo escuchaba y lo veía al intendente
de Bahía Blanca a decir:  ojo no nos dejemos robar porque los de Río Negro se la van a llevar, ¿y sabe
qué?, tenemos mejores condiciones naturales para poder poner la planta de licuefacción y vamos a seguir
trabajando para que la Línea Sur deje de ser la Línea que mendiga para que alguien le dé algo, y la vamos
a transformar a la provincia en una provincia minera para que haya trabajo digno, trabajo genuino y no
tengan que andar mendigando que le den una bolsa de comida y a su vez lo obliguen a ir a un acto, y si no
va se la quiten, nosotros no lo hacemos, estamos al lado de cada rionegrino y cuando van a desarrollo
social a pedir algo lo atendemos, no le preguntamos ¿sos de Martín Soria?, sí, a entonces no te doy, ¡no!,
¿la estás pasando mal?, asistente social, va, ¿tenes que venir al acto?, ¡no!, sabe que cuando de una vez
por todas lo que hacemos política hagamos política y no anti política desde la política porque que me
vengan a decir  que hay un inciso que dice los autos oficiales ¿en qué vino a la sesión?, ¿en qué lo
trajeron? , ¡vino en avión o en la nave que lo trae de Marte!, ¡vino en el Cruze, presidente!, entonces
dejemos de hacernos los que andamos ahí, ahí están los cochinos de la política, ¿y ahí quienes están los
transparentes?, dejémonos de joder, hablémosle como tenemos que hacer, yo hago política porque creo
que puedo cambiarle la vida a los rionegrinos, porque esta gente que está acá hoy se va a ir contenta y
eso sabe que, presidente, es un aporte de la política escuchando a cada uno de los rionegrinos, y eso es
Juntos Somos Río Negro, por eso no estamos queriendo engañar a nadie con este proyecto, estamos
queriendo cuidar la vida de los rionegrinos tener mejores rutas y más seguridad.

Con lo  cual  con las dos manos, presidente,  lo voto a este proyecto,  y estoy seguro que los
legisladores que lo hacen también lo hicieron de manera convencida porque mil pesos no le cambia la vida
a nadie. Gracias, presidente. (Aplausos prolongados en las bancas)

85/Salas
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Facundo: ¿Las incorporaciones?
SR LOPEZ – Las tiene Hernán.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - ¿Y lo de Lorena?
SR LOPEZ – Lo vamos a dejar sujeto a reglamentación, porque sino tenemos que empezar si un eje, si
dos ejes, si tres ejes.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Si por ahí que quede, supongo que es el espíritu de ella, es -digamos- el
trasporte frutihortícola, comprende también la horticultura.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Fernando Gustavo Frugoni.
SR. FRUGONI -  Los aportes realizados por nuestra bancada ingresaron hoy a las 8 de la mañana por
Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Bien, legislador, constan.

En consideración el  expediente número 554/2024.  Se va a votar en general y en particular, se
encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan  por  la  afirmativa  los  señores  legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Bernatene,  Cévoli,
Cides, Dantas,  Escudero, Frugoni, González Abdala, Ivancich, Kircher Castañarez, López,
Mansilla, Matzen,Morales, Moreno, Noale, Pica, Reynoso, Rossio, San Román, Sanguinetti,
Scavo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan  por  la  negativa  los  señores  legisladores:  Belloso,  Berros,  Delgado  Sempé,
Doctorovich, Domínguez, Frei, García, Ibarrolaza, Lacour, Marks, Martín, Mc Kidd, Murillo
Ongaro, Odarda, Picotti, Pilquinao, Spósito, Stupenengo.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el
proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador López
SR. LÓPEZ -  Para pedir  un cambio en el  Orden del  Día,  porque el  proyecto de comuna nos había
quedado casi último y la verdad es que están todos los vecinos presentes y me parece que...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Entonces vamos a someter a votación.

En consideración se va a votar la solicitud del señor legislador López. Se va a votar. Los señores
legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por unanimidad.

RETIRO DE EXPEDIENTE DEL ORDEN DEL DÍA

SR LOPEZ – Presidente, ya que estamos para pedirle también que el expediente 493/2024 lo retiremos
del Orden del Día.
R.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  En  consideración  la  solicitud  del  señor  legislador  López  de  retiro  del
expediente número 493/2024.

Se va a votar. Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Ha sido aprobado por unanimidad.

CREACIÓN COMUNA DE FUERTE SAN JAVIER
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 553/2024, proyecto de
ley: Crea en el territorio de la Provincia de Río Negro, la Comuna "Fuerte San Javier", en los términos del

- 110 -



16 de Mayo de 2024     Sesión Ordinaria      LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

artículo  241º  de  la  Constitución  Provincial.  Modifica  el  artículo  2º  de  la  ley  N  nº  5352.  (PODER
EJECUTIVO)(ÚNICA VUELTA)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración general de los señores legisladores.
Tiene la palabra el señor legislador Marcelo Szczygol.

SR. SZCZYGOL –  Gracias, señor presidente. Bueno, primero buenas tardes a todos, bienvenidos a la
Casa del Pueblo de la Provincia de Río Negro, a toda la gente de San Javier que se acercó hasta acá. En
un día especial.

Ayer hablaba con Gladys Almuna y realmente lo que trasmite este proyecto es esperanza, es
libertad y es trabajo.  Y trabajo sobre todas las cosas. Y trabajo genuino, el  trabajo que queremos los
rionegrinos. Porque esto no comenzó hoy, esto comenzó hace mucho tiempo. Y comenzó a gestarse en el
año 1782. Tres años después de que se fundara la ciudad de Viedma.

El Fuerte San Javier era el fuerte que era lugar de salida y entrada de todo Carmen de Patagones
y de Viedma, y era el  último lugar que teníamos en Argentina.  Ahí convivían colonos y también muy
cerquita estaban los malones, y con ellos comerciaban, y fue lo que permitió el hecho de que esa gente
que estaba allí tuviera ganado, que se estableciera y se fundara el 1 de julio de 1782 el Fuerte San Javier.
Fué Francisco de Biedma quien dió la  orden,  el  no pudo ir,  y  esto lo  recuerdo porque lo dijo  Javier
Garavaglia en uno de sus actos al cual siempre vamos y estamos allá también con Gladys. Y tiene que ver
con  que  Francisco  de  Biedma  se  encontraba  enfermo,  el  mando  al  contador  Igarzabal  y  el  primer
comisionado allí en San Javier en el año 1782 fue Francisco Piera.
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86/Otermin

En aquella época todo lo que tenían se debía a la producción y al ganado.
Y yendo al proyecto específicamente, San Javier viene luchando por ser comuna, no por ser

comuna sino por ser autónomo, la comuna tiene los mismos derechos que un municipio, eso da autonomía
y va a permitir que la gente que está en San Javier que hoy no tiene denominación de origen para su
producción, tenga la denominación de origen y luche por la denominación de origen que es algo muy
importante que también cuando dan un lote y cuando pelean por poner el agua, por poner los servicios y
también por hacer la mensura que todo no quede, según la Ley 200, que pase al IDEVI sino que quede
dentro de la comuna.

Y acá quiero  hacer  un  agradecimiento  muy especial  a  alguien  que está  presente  que es el
Secretario de Gobierno que trabajó y trabajó mucho y también por pedido como dice la ley de la gente de
San Javier, un pedido que comenzó Javier Garavaglia con todo su equipo y la gente de San Javier y que
continuó Gladys Almuna.

También quiero agradecerle porque San Javier si bien hoy, hasta hoy va a ser una comisión de
fomento, dentro de esa comisión de fomento hay gente y lo voy a decir porque vengo de la actividad
deportiva, hay gente que trasciende el ámbito San Javier porque está Walter Lamborisio quien fue mejor
deportista  de  la  Comarca  de  Viedma-Patagones,  un  ciclista  representante  argentino  que  hoy  nos
acompaña, así que le voy a pedir un fuerte abrazo para Walter Lamborisio que está con nosotros, gracias
Walter  (Aplausos prolongados en las bancas y en la barra).  Y también hemos recuperado a Juan Pablo
Raffler que estaba en Neuquén y que lo trajimos a la Provincia de Río Negro y que estoy segurísimo que
nuestro gobierno, el Gobierno de Alberto Weretilneck le va a dar una mano a Walter y a Juan Pablo para
que el ciclismo más grande de la Provincia de Río Negro salga de acá, de la comuna, futura comuna muy
pronto de San Javier, gracias Juan Pablo. (Aplausos prolongados en las bancas y en la barra)

Y esto también es política, esto es muy importante porque la política también hace que la gente
tenga su reconocimiento y por ahí de costadito lo vi a Eduardo Tapia también que hace poquito ganó en
Choele una carrera de calle, así que, gracias Eduardo por estar con nosotros y a toda la gente que ha
venido. (Aplausos prolongados en las bancas y en la barra)

Para  que  una  comunidad  sea  considerada  comuna  tiene  que  reunir  ciertos  requisitos,  esos
requisitos han sido cumplimentados y han sido cumplimentados realmente vastamente, también tengo que
agradecer que tenemos a un vecino intendente de Guardia Mitre, que está Miguelito Evans por ahí, gracias
Miguel y gracias también por el jabalí. (Aplausos prolongados en las bancas y en la barra),  Y de eso se
trata la política ¿no? la política que todos queremos hacer, creo yo es esta, la que da derechos, la que da
beneficios, la que da esperanza y la que da trabajo.

Hubo  dos  momentos  muy  importantes  para  mí  que  es  el  compromiso  que asumimos  como
gobierno  de  la  mano  de  Alberto  Weretilneck.  El  primero,  fue  un  compromiso  que  había  asumido  el
presidente de la bancada Facundo López que dijo: vamos a hacer la entrada a San Javier y la vamos a
terminar y es un compromiso que encabezó y que está en carpeta y realmente es algo que me enorgullece
porque el segundo compromiso, era que San Javier se construya en comuna y hoy estamos aquí en la
Legislatura del Pueblo de Río Negro trabajando para que ello ocurra, los requisitos están cumplidos, San
Javier tienen salud, tiene seguridad, tiene bomberos, tiene clubes, tiene centro culturales y tiene todo lo
que tiene que tener una comuna y ¿cómo no vamos a votar aquí, en la Legislatura, para que eso ocurra?

Hoy 16 de mayo como me decía Gladys ayer y me lo repetía, es un día que no se tienen que
olvidar porque va a ser una comuna que cuando arranque va a arrancar con el pie derecho porque arranca
con ley, porque arranca con producción, porque arranca con trabajo en un momento en que el trabajo
pareciera que es lo que  más falta en la Argentina pero aquí en la Provincia de Río Negro, en un lugar que
se llama Fuerte San Javier hay trabajo y de sobra, el 95 por ciento de las chacras están produciendo y es
algo muy importante y a veces faltan operarios para recortar la cebolla, para recortar frutos secos y para
trabajar en la producción que es lo más importante. Hay vacas, hay ovejas, hay cerdos, hay matadero y
eso es por el trabajo de la gente que está buscando convertirse en comuna ¿para qué?, para empezar a
caminar porque lo más fácil sería hacer estructuras políticas donde haya concejales, tribunal de cuentas,
intendente con un montón de asesores, pero ellos no, ellos eligieron ser comuna para empezar a trabajar
porque tienen la capacidad porque lo hacen todos los días. 

87/Rojas

El 25 de mayo vamos a estar acompañándolos porque van a tener ahí la Fiesta de la Torta Frita y lo
vamos a acompañar como lo hicimos con San Javier el fin de semana pasado en la Fiesta del Jabalí.
También  hicieron  muchas  cosas  para  sobresalir,  ellos  hicieron  eventos  importantes  donde  vinieron
cocineros que hoy están reconocidos internacionalmente a cocinar su lechón a la  estaca, hicieron un
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balneario que es digno de ver y que no existe en la Argentina un balneario que tenga el menor índice de
accidentes, gracias a la seguridad que propuso la Comisión de Fomento de San Javier, de la mano de
Javier Garavaglia y Gladys Almuna y todo el equipo.

Aparte, también lo que hacen es comunicar lo que hacen, porque no lo hacen a la noche, lo
hacen a viva voz por su radio, comunicando por las redes e invitando a la gente a un lugar que realmente
es maravilloso. Los que no conocen San Javier, los invito para que vayan y conozcan San Javier, para que
conozcan su balneario, su gente y todo lo que allí ocurre porque realmente pasan cosas lindas en San
Javier y hoy va a pasar una mucho más linda que es que San Javier se convierta en comuna y le demos a
San Javier lo que se merece, la autonomía necesaria buscada por ellos para que puedan transcender y
convertirse  en  la  comuna  más  linda  de  Río  Negro.  Muchas  gracias,  señor  presidente.  (Aplausos
prolongados en las bancas y en la barra)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Odarda.
SRA. ODARDA – Gracias, señor presidente.

También para darle la bienvenida a los vecinos y vecinas del Fuerte San Javier, quienes vienen a
apoyar el proyecto de comuna y también los que vienen a apoyar el proyecto de municipalización y esta es
la  Casa de la  democracia  y  se va a votar  y  la  democracia  es así.  Entonces,  seguramente  vamos a
respetarnos en lo que cada uno opina y para eso quiero decirles, para comenzar, que quede claro que
personalmente he sido convocada por un grupo de más de 130 vecinos del Fuerte San Javier, de distintas
extracciones partidarias políticas, del Partido Justicialista, del Radicalismo, de Libertad Avanza, del PRO,
de  muchos  partidos  políticos,  o  sea,  una  comisión  que  se  conformó  después  como  comisión
municipalizadora y también allí hay integrantes que están presentes, les doy la bienvenida y les agradezco
mucho que hayan venido. Aunque en la última reunión que se hizo en Fuerte San Javier -y que tuve la
posibilidad de asistir- decidieron no movilizar para que no haya inconvenientes en la sesión porque, en
definitiva, todos van a volver a Fuerte San Javier, son todos vecinos y está muy bien que no haya ningún
tipo de inconvenientes y de desencuentros.

Por eso, como decíamos, estamos hablando de democracia y yo solamente además decirles que
nuestra  decisión  y  la  de  los  vecinos,  nuestra  intención  es  trabajar  para  que  San  Javier  crezca,  se
desarrolle, tenemos una visión distinta, nosotros creemos que San Javier cumple con los requisitos para
ser municipio, porque ha superado los dos mil habitantes que establece el artículo 226 de la Constitución
provincial, lo ha superado holgadamente. Inclusive el propio señor Garavaglia lo ha reconocido, también
tengo acá el  padrón, lo traje  por las dudas por si  hay alguna duda, ya el  padrón supera los dos mil
habitantes, imagínense sumando a los chicos menos de 16 años, a los niños y niñas. También el IDEVI
emitió  una  nota  diciendo  que  San  Javier  había  superado  holgadamente  los  dos  mil  habitantes  que
establece la Constitución y, por ende, le corresponde ser municipio, no comuna. La comuna era una figura
importante cuando en los comisionados de fomento las autoridades las elegía el gobernador, las elegía
como correspondía a su determinación, no había voto popular, no había voto del pueblo.

88/Cerutti

Pero cuando se  reformó la  ley justamente  y  los  comisionados  pudieron  elegir  sus representantes,  la
comuna pasó a ser una figura que no tiene, a mi criterio, ningún tipo de interés institucional, porque en
definitiva  no  hay  gran  diferencia  entre  una  comuna y  un  comisionado  de  fomento,  pero  sí  hay  gran
diferencia entre un comisionado de fomento y un municipio.

Lo que yo estoy indicando es que estamos cumpliendo con el artículo 226 de la Constitución que
es muy claro: “Toda población con asentamiento estable de más de dos mil habitantes…” en Río Negro es
municipio y por eso así se constituyó el municipio de Dina Huapi y otros municipios también. Inclusive, hay
municipios de mucha menos cantidad de habitantes, que no vale la pena nombrar, pero es así que son
municipios, y esos municipios tienen la jerarquía suficiente para sentarse en mesas de negociaciones,
cosa que como comisionado de fomento lamentablemente San Javier muchas veces se quedó aparte o se
quedó afuera de esas negociaciones. Por ejemplo, cuando perdió la salida al mar y que muchos vecinos y
vecinas lamentan que San Javier haya perdido la salida al mar sobre todo en esas playas paradisíacas
que nosotros tenemos en la costa atlántica. Pero no es imputable esa responsabilidad en los municipios
que sí tienen salida al mar y tienen sus balnearios dentro de sus ejidos, sino que, como San Javier era un
comisionado, nadie lo invitó a sentarse en esa mesa de negociación.

Entonces yo quisiera hacer un paralelismo y explicarles a todos y espero que me escuchen,
después, por supuesto, cada uno opina lo que corresponde, pero quiero decirles la verdad, eso me gusta a
mi, decir la verdad. El petitorio que aparece publicado en el Boletín Oficial firmado por los 400 vecinos es
del año 2018. Es cierto que muchos vecinos que firmaron aquel petitorio pasaron 6 años imagínense que
pueden volver a firmar otro petitorio cuando después del censo se determina que la comunidad supera los
2 mil habitantes, está bien que sea así, yo un poco me enojé con el legislador López cuando empezó a

- 114 -



16 de Mayo de 2024     Sesión Ordinaria      LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

nombrar uno por uno, la hija de fulano, el hijo de mengana, él  los conoce muy bien, pero exponerlos
públicamente por ahí es de mal gusto, no me pareció correcto.

La comuna a diferencia del  municipio,  y cuando hablamos de que estamos en contra de los
discursos antipolítica que están muy de moda muchas veces en estos momentos, lo que tiene el municipio
a diferencia de la comuna, que el municipio tiene Tribunal de Cuentas, o sea, tiene contralor, eso hace a la
transparencia del funcionamiento de todo municipio. Y como decía al principio, la diferencia, una de las
fundamentales, es que la figura esta de comuna ni siquiera existe en la Ley de Coparticipación Provincial.
En la Ley de Coparticipación se habla de si sos municipio o sos comisionado de fomento, comuna no
existe, por eso cuando se le preguntó, creo que al funcionario del Ministerio de Gobierno que está aquí
presente o a otro funcionario que estaba presente en la comisión, reconoció que lo que van a cobrar es
exactamente lo mismo que cobran ahora, cuando hay municipios que son mucho más pequeños y de
coparticipación pueden cobrar el doble, el triple o más inclusive. Cuando son municipios y a lo mejor tienen
menos de la mitad de los habitantes que Fuerte San Javier.

89/Brandi

Yo, señor presidente, quería manifestar antes de finalizar, que cuando se hizo la primera reunión
de vecinos se los invitó a los funcionarios para que estén presentes, eso es lo que ellos me manifiestan,
lamentablemente no participaron y me parece que no corresponde que este proyecto sea de única vuelta
porque se pierde  el  derecho a la  participación ciudadana que se podría  haber  dado entre primera  y
segunda vuelta.

Y quizá lo más significativo que hoy voy a decir y por eso traje estos dos mapas, es respecto del
territorio del ejido, este es el ejido del hoy comisionado de San Javier, es un mapa que corresponde a la
Dirección de Catastro, Ministerio de Economía, Ministerio de Hacienda en ese momento, del año 2010, lo
pueden conseguir  porque en distintos  lugares se encuentra  este  mapa,  este mapa habla  de 331 mil
hectáreas tiene el ejido de San Javier, hoy, si se aprueba este proyecto, el ejido de San Javier va a pasar
a tener 71 mil hectáreas, o sea, van a perder 226 mil hectáreas, a quién van a ir destinadas esas tierras,
esas 226 mil hectáreas, no lo sé, eso lo sabremos en los próximos tiempos seguramente porque es tierra
muy valiosa, es tierra de secano, sí, pero es muy valiosa y hoy le corresponde a San Javier, lo que está
marcadito en verde aquí es el futuro ejido de la comuna de San Javier, este el que está pintado en azul es
el ejido actual, o sea, prácticamente un cuarto del ejido municipal de San Javier va a ser convertido hoy en
comuna, o sea, que hoy ustedes se van a ir de acá habiendo perdido 226 mil hectáreas que seguramente
van a ir a otro municipio cercano, no sé a quién, no sé. A mi no me parece justo, sinceramente, a lo mejor
a  ustedes  les  parece  correcto  pero  perder  semejante  cantidad  de  territorio,  yo  no  creo  que  ningún
municipio  estaría  de  acuerdo y  estoy  hablando de mapas oficiales,  no  estoy hablando...  porque este
mapita,  éste,  el  verdecito,  es  el  mapa  que  aparece  publicado  en  el  Boletín  Oficial  con  los  límites
exactamente estipulados, el otro mapa es el mapa que está en Catastro y que fue firmado en el año 2010
por el ex Ministro Oliva que era el Ministro de Hacienda y también por el ingeniero Grandoso, o sea, son
dos mapas oficiales. 

Entonces, lo que nosotros pretendemos con el proyecto de municipio, es retomar que el proyecto
de municipalización de hace 35 años, 1989 se presenta en esta Legislatura y yo pedí los antecedentes
porque seguramente están donde todas las entidades intermedias como la sala de salud, como la escuela,
los productores de IDEVI, todos pedían la municipalización, bueno, pasaron 35 años me parece correcto
que habiendo cumplido con los requisitos, no nos conformemos con ser una comuna que sería la única en
Río Negro porque otra no va a haber porque ya la figura perdió interés y sí vayamos por algo mejor, algo
realmente de jerarquía constitucional  suficiente para estar en una mesa de negociaciones, sentarse y
poder, por ejemplo, discutir no me saquen territorio, porque ese territorio es del ejido de Fuerte San Javier.
Muchas gracias,  señor  presidente,  y  les agradezco otra  vez a todos los vecinos que están presente.
(Aplausos en la barra)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Ofelia Stupenengo
SRA. STUPENENGO – Gracias, señor presidente.

90/Millaguan

La verdad que celebro que estén todos los vecinos de San Javier porque desde lo personal siento
una gran alegría, un gran afecto ya que durante 4 años que me tocó estar a cargo de la delegación de
PAMI, se tomó la decisión de ir todos los meses a atender a los afiliados a su lugar, que oportunidad me
dio conocer a su gente, caminar sus calles y también saber el anhelo que tenían por llegar en este primer
granito de arena que es ser comuna, seguramente va a haber muchos más granitos de arena, pero lo sé,
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lo he hablado y lo pude compartir, así que me siento inmensamente feliz, los acompaño en este momento
de felicidad de ustedes y que sepan que siempre vamos a seguir estando desde el rol que nos toque, en
ese momento fue desde la obra social y ahora como legisladora, todo lo que necesiten vamos a estar a
disposición, yo no voy a contar un poca de historia porque ya lo hicieron los miembros preopinantes, así
que la historia ya está, pero si decir que les agradezco inmensamente durante esos 4 años con la calidez
que me han tratado y me han hecho sentir una más en San Javier, disfrutar de su gente, de su costa, de
ese lugar hermoso donde muchísimas veces voy a pasar con mis nietos un momento agradable.

Así que, felicitaciones San Javier y a seguir porque todavía queda mucho camino por recorrer.
Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Roberta Scavo y le voy a dar la palabra al señor legislador
López para cerrar el debate.
SRA. SCAVO – Gracias, presidente.

Bueno, adelantar que desde el bloque vamos apoyar la declaración de San Javier como comuna,
nos  parece  que  es  esencial  para  fortalecer  el  crecimiento  y  el  desarrollo  de  esta  comunidad,  sus
habitantes lo vienen manifestando hace muchísimo tiempo, lo veo allí sentado a Javier, que ha sido un
luchador intenso, intenso en sus reclamos, lo digo también con conocimiento de causa, con la conectividad
en el pueblo la verdad que me ha vuelto bastante loca y con su balneario y demás, así que, felicitaciones
por todo el trabajo realizado, espero que con este reconocimiento a comuna la localidad logre y pueda
alcanzar muchos de los reclamos que tienen y que siguen teniendo, anoche me comunicaba con un grupo
de vecinos y bueno, sigue la demanda de siempre respecto, por ejemplo,  a mayores posibilidades de
trabajo, a desarrollo para los chicos, siempre está el reclamo de la seguridad, y por supuesto, el de la
salita de primeros auxilios siempre que hoy el presidente de la bancada del oficialismo lo hablaba en otro
proyecto, espero que con esto se pueda mejorar y que ellos puedan realmente administrar los recursos
que a la comunidad le corresponden, y por supuesto, se merecen. (Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador López.
SR. LOPEZ – Gracias, presidente.

Si tengo que hablar de historia no me animo porque lo tengo a usted en frente con lo cual haría
lío y lo tengo a Javier allá con lo cual seguramente metería la pata y no quiero,  a parte que le voy a contar
de la historia del Fuerte de San Javier a los sanjavierinos si ellos más que nadie la saben, sino la saben
porque la vivieron, la saben porque se la contaron porque cada vez que Javier,  y perdón Javier que te
vamos a mencionar más de una vez y te vamos a corporizar, nos encontraba en cualquier lugar, la pasión
salía y te empezaba a hablar del Fuerte San Javier y arrancaba, y si aparecía Herrero y aparecía el padre
y aparecía el amigo del padre y por ahí nos engañaba y nos llevaba a comer algo a la chacra y ahí de
nuevo.

91/Verteramo

Para colmo de males apareció Gladys que si Javier es intenso... pobre Raúl, entonces ahí ya nos hacían
del uno dos, de un lado y cuando te descuidabas te manoteaban del otro y bueno acá estamos pudiendo
cumplir un sueño o un anhelo de hace mucho tiempo que tal vez nos quedemos corto, puede ser, yo hoy
creo que no, me parece que estamos dando un paso importante. 

La Provincia de Río Negro… también es cierto lo que decía Magdalena que hay leyes que se
superponen y se contradicen o dicen una cosa o dicen otra porque algunas leyes hablan de comuna y
municipio, otras hablan de municipio y comisiones de fomento y, entre medio de una y otra, tuvimos la
modificación de la Constitución que no aclaró mucho y en algunos casos generó algunas cuestiones más
difíciles. Pero hoy sí es verdad que tenemos 36 comisiones de fomento, la más grande de ellas es Fuerte
San Javier, El Manso y Valle Azul y después de allí el resto que, salvo Río Chico y Peñas Blancas que uno
tiene 600 y otro 450 habitantes, el resto no superan los 400 habitantes y tengo la suerte de conocer no sé
si a las 36, capaz que me faltan dos porque tengo la suerte de militar al lado de Alberto Weretilneck, un
gobernador que junto a nuestro vicegobernador cuando crearon el partido nos dijo: este partido tiene que
ser para defender a los intereses de los rionegrinos y para que los rionegrinos se den cuenta que no hay
divisiones geográficas; que no hay divisiones sociales; que no hay cordillera y mar; que no hay norte y sur;
que no hay ciudades grandes y ciudades pequeñas; que somos todos iguales y de ahí arrancamos a ir una
por una a cada una de las comisiones de fomento y empezar a trabajar para que cada uno de esos
habitantes se sintiera como el que vivía en Bariloche; en Viedma, en Roca o en Cipolletti y ahí iba el
gobernador, iba el vicegonernador, iba Carlitos como ministro de obras públicas; iba el turco como ministro
de salud y estaba Altec y estaba el departamento de aguas porque por ahí faltaba agua y había que
comprar la... esta que hace el pozo lejos y bueno los otros días tuvimos la suerte de juntarlos a todos en el
salón gris y tuvieron una charla mano a mano con el gobernador durante dos días, y ahí expusieron todas
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las dificultades que todavía nos faltan sobrellevar pero también reconocieron y nos agradecieron todas las
cosas buenas que hemos hecho.

En todas las comisiones de fomento instalamos los garrafones de gas, gas que permitió no tener
que andar con el Plan Calor, no tener que andar buscando la leña, gas que permitió que en todas las
casas de cada uno de esas comisiones de fomento, el camión una vez cada tanto, 30-40 días porque es
más o menos lo que tarda en consumir un calefactor, una cocina y un termotanque, un calefón y ese gas
nos  lo  descuentan  de  la  coparticipación  con  lo  cual  los  habitantes  no  lo  pagan  y  después  del  gas
empezamos a que haya luz eléctrica y algunos con pantalla solar y otros con 12 horas y después con 16 y
después con 24 y entonces ahí ya faltaba otra cosa, conectividad que recién Roberta lo decía cuando ella
estaba en la función que le cumplía que era lo mismo que pedía Javier y ahí fuimos con la conectividad y
después mayor interconexión, mayor posibilidad de ida y vuelta.

92/Bijarra

Y así de a poquito acompañando con  Carlitos Banacloy con el forraje, porque cuando hay nieve no se
puede llegar y con el Pequeño Ganadero y con Desarrollo Social y todas esas vicisitudes que todas las
Comisiones  de  Fomento  pasaban,  San  Javier  tenía  algunas  y  otras  no,  porque  tenía  la  cercanía
obviamente a Viedma y muchas veces la cercanía a Viedma si bien era beneficiosa era perjudicial para el
desarrollo de San Javier, porque de ultima íbamos y veníamos y queda más cerquita y entonces casi que
era a la que la mirábamos de reojo porque comparando con el resto, hay un amigo que me cargo el otro
día y me dijo: peor es ser de racing, comparando con el resto, estaban mejor, pero no por eso no teníamos
que cumplir.  Y no por eso a San Javier en el  2016 se le conectaron 19 garrafones y ahora estamos
terminado de conectar los 28 que faltaban para que todos tengan el gas, y no por eso no le dimos bolilla al
balneario porque paradoja San Javier tenia costa de río pero no tenia balneario y había que pedir permiso,
como decía Javier, algún privado para que los dejara pasar y capaz que el privado ese día estaba de mal
humor o los pibes querían ir y les decían... nos los dejaban y ahí arrancamos con el primer pedacito de
balneario con una huella difícil que si el que iba justo enganchaba uno que venía se complicaba y ahí
terminamos con la doble huella del balneario y la luz y si falte el cemento para la caminata y lo que no
podía faltar  los fogones y  bueno de a poquito  San Javier  tiene balneario  y  que el  matadero,  que el
matadero si que el matadero no que vamos para acá que vamos para allá y San Javier tiene el matadero y
que el basural que la basura y ahí esta San Javier junto con Guardia y con Viedma en un convenio en el
GIRSU en el cual no hay mas basural a cielo abierto. Y ahí pensado, buscando y qué hacemos con los
efluentes cloacales, hay un convenio con el DPA, el INTA, la Comisión y el IDEVI en el cual ahora se están
reutilizando las aguas para que se puedan regar árboles de sauces que se han plantado y otras especies
para que en el futuro esos árboles serán utilizados para leña para el Plan Calor y ahí está San Javier con
el SUM que es de la comisión pero que con convenio con Educación se lo presta para que los chicos de
las escuelas lo utilicen y ahí esta San Javier con un jardín propio y ahí esta San Javier con escuela
primaria y ahí esta San Javier con escuela secundaria y esta de nuevo el club con 70 años empezando
hacer cada vez mas actividades  y ahí esta San Javier con ciclismo que recién Marcelo lo mencionaba, y
ahí esta San Javier con taekwondo, con patín, con newcom, con una biblioteca, con un centro cultural, con
conectividad 4G y eso no es producto del repollo eso es producto del trabajo, de los comisionados que
como bien decía Magdalena antes lo elegía a dedo el Poder Ejecutivo y a partir del 2009 se sancionó una
ley en la cual se los empezó a elegir y en el 2011 se eligieron por primera vez y San Javier en el 2011 lo
tuvo a Javier, en el 2015 lo tuvo a Javier, en 2019 lo tuvo a Javier, en el 2023 a Gladys, con lo cual la
representación institucional  desde que los  sanjavierinos y  los 35 comisionados  de fomento anteriores
empezaron a elegir por propia voluntad a quién quería que conduciera los destinos de la comisión de
fomento están representados hoy y voy hacer  hacer un paréntesis, le quiero agradecer al intendente de
Viedma Marcos Castro que también nos esta acompañado junto con Miguelito Evans y faltaría Gladys,
pero como le gusta estar allá lo mandamos de representante a Javier ahí, y tenemos las 3 comunidades
que de manera conjunta como queda claro en el tema del GIRSU y como queda claro con el convenio del
DPA, hacen un esfuerzo de manera tal que aunemos y pongamos objetivos comunes y que no hagamos
las mismas cosas por triplicado que implican mayores gastos y menores beneficios

93/Salas

Entonces, la verdad que ver el dialogo y el esfuerzo de los tres con Gladys allá arriba y con Miguelito y
Marcos, es algo que nos enorgullece.

Y hacer mención también en todo esto que el  Chango Ayulef, intendente de la Linea Sur de
Pilcaniyeu por mucho tiempo, y Javier hoy tienen la obligación de ser los representantes institucionales del
gobierno que es el reconocimiento también del Gobernador y de Juntos Somos Rio Negro a aquellos que
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conocen de verdad y no que se la cuentan de un escritorio. Por eso comisiones de fomento y por eso
municipios están a cargo de Javier y del Chango. Eso es política de gobierno, presidente. 

Venimos  a  una  comuna,  mire  recién  miraba  por  acá  y  la  Ley  2353  establece  municipios  y
comunas. Una en el artículo 16 y otra en el artículo 100. Una tiene un montón de incisos, déjeme que ya le
voy a decir para no hacer lio; una tiene 22, que es la de municipio y la otra tienen 15. Coinciden en 14,
¿sabe cuáles son las 2 diferencias mas grandes? que una tiene Consejo Deliberante y Tribunal de Cuenta,
la otra no. Que parece poco, pero es mucho. Porque también es cierto que una recibe más que la otra.
Pero lo importante es ver el neto. ¿Cuánto nos queda de verdad?, porque si a mi me dan 100 pesos y
tengo que gastarme 98 para llegar al kiosco, solo voy a gastar 2 en caramelos. Ahora si a mi me dan 40
pesos pero tengo el kiosco al lado me gasto los 40. Entonces lo que no hay que confundir es cuando
hablamos de el total y no de los netos.

Tampoco, por ahí escuche y no quiero porque me parece que este proyecto no es para pelear
sino para sumar y, también estoy seguro de que aquellos que quieren la municipalización también están
conformes con la  comuna.  Y estoy seguro que todos  van a trabajar  por  San Javier,  como lo  vienen
haciendo. Y por eso, muchos de los que están planteando hoy la comuna o perdón, la municipalización,
fueron candidatos de otros partidos políticos para poder ser comisionados de fomento. Y no quiere decir
que con una mirada diferente quisieran el mismo que era que a San Javier este cada vez mejor.

Pero como a mi me dijeron que les gustaba decir la verdad, no es verdad que los fondos de la
comuna no tienen control porque el control de los fondos de la comuna los hace el Tribunal de Cuentas de
la Provincia. No es verdad que San Javier está perdiendo tierras, porque San Javier no tiene tierras, las
tierras son de la provincia, San Javier no tiene nada. Entonces, no se puede perder algo que no se tiene.
También es verdad, presidente, y lo miro a usted porque fue antes, pero lo miro a Marcos que la sufre
ahora, cuando acá festejamos que agrandamos el ejido de la comuna de Viedma y nos toca ahora hasta
Lobería, Bahía Creek. Y no son tierras municipales, son obligaciones municipales. Y me parece que San
Javier hoy está para cuidar lo que tiene, para ampliar un poco más y para brindar servicios.

94/Otermin

Tampoco es verdad que se requiere doble vuelta porque nosotros acá no estamos haciendo nada, no
estamos transformando a San Javier en comuna, le estamos dando la herramienta a un pedido que los
propios ciudadanos, vecinos de San Javier acercaron a la Legislatura porque es lo que se establece en la
ley para que tratemos esa ley y una vez sancionada ellos, todos ellos van a tener que ir a la escuela de
San Javier y van a encontrar una boletita que dice si o no, el si o no es ¿somos comuna o seguimos como
comisión de fomento?, nosotros no decidimos nada quines deciden son ellos.

Ahora lo que estoy seguro,  presidente,  que ninguno de todos los que está acá quiere o los
escuché manifestar que quieren un concejo deliberante, que quieren un  tribunal de cuentas, que quieren
un intendente, que quieren un fiscal, que quieren uno de bromatología, que quieren y que quieren y que
quieren  porque  en  realidad  lo  que  quieren  acá  y  lo  dijo  la  comisionada  en  la  comisión,  valga  la
redundancia,  del plenario de la Legislatura, lo que quieren es gente que trabaje que ponga cada vez más
lindo a San Javier.

Y me parece que hoy lo que menos se requiere son estructuras que se superpongan, no es
necesario, hoy está bien San Javier como está y transformándolo en comuna y nosotros vamos a plantear
que se incorpore como una norma transitoria, que las autoridades que fueron electas por el pueblo de San
Javier en el cual hay mayoría y minoría representada sean hasta la próxima elección si la gente de San
Javier  cuando  vote  el  plebiscito  decide  ser  comuna,  se  elijan  las  nuevas  autoridades  y  ya  sean las
autoridades que define la ley como comuna.

Con lo cual, presidente, me parece que seguir hablando es excedernos porque en realidad hoy
los protagonistas no somos los legisladores, los protagonistas hoy son todos los habitantes de la localidad
de San  Javier  que  algunos  están  acá,  que  están  representados  por  Gladys  pero  que a  su  vez  hay
muchísimos que quedaron en San Javier y que están esperando que ellos vuelvan a decirles por fin la
Legislatura nos dio la herramienta para que nosotros decidamos si somos o no comuna. Estamos dando
un paso importantísimo y la verdad que lo hacemos con mucho gusto y mucho honor. Gracias, presidente.
(Aplausos prolongados en las bancas y en la barra)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Bien, se va a votar la comuna natal del autor de nuestro Himno, le debemos
el Himno a San Javier. En consideración.

Se va a votar en general y en particular, se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,

- 118 -



16 de Mayo de 2024     Sesión Ordinaria      LEGISLATURA DE RÍO NEGRO

Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale,  Pica,
Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,   Stupenengo,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa las señoras legisladoras: Odarda y Spósito.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, con 43 votos positivos
y 2 votos negativos, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder
Ejecutivo para su promulgación y publicación. (Aplausos prolongados en las bancas y en la barra)

 CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Felicitaciones, Gladys ¿podes venir? Hacemos un cuarto intermedio de dos
minutos así saludamos a los amigos.

Si hay asentimiento así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Habiendo asentimiento invito a la Cámara a pasar a un cuarto intermedio.

-Eran las 18 horas.

95/Rojas

CONTINÚA LA SESIÓN

-Siendo las 18 y 15 horas, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Continúa la sesión.

LEY L NÚMERO 3135
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde tratar  el  expediente número 552/2024,  proyecto de ley:
Modifica los artículos 1º, 2º, 3º, 7º, 9º, 10, 11 y 27 y sustituye el artículo 28 de la ley L nº 3135 -Régimen
General de Desvinculación Voluntaria-. Autor: (PODER EJECUTIVO)(ÚNICA VUELTA)

El presente proyecto cuenta con el agregado del expediente número 1176/2024, Asunto Oficial.
El presente proyecto cuenta con Acuerdo General de Ministros.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración en general.
Quiero informar a la Cámara que está presente aquí la titular de la Función Pública Provincial, la

señora Tania Lastra, legisladora mandato cumplido, que está acompañando este momento de la sesión,
en función del contenido que tiene el proyecto en tratamiento.

Tiene la palabra la señora legisladora González Abdala.
SRA. GONZÁLEZ ABDALA - Gracias, señor presidente.

Nos convoca el tratamiento de un proyecto que tiene que ver con la línea trazada por el señor
gobernador Alberto Weretilneck para este nuevo mandato que comenzara el 10 de diciembre. Esta línea
trazada está sostenida sobre tres pilares en lo que tiene que ver con a concepción del Estado.

En primer lugar, la modernización del Estado del cual también hay un proyecto que trataremos en
las próximas horas quien informará mi compañero de bancada, el legislador Lucas Pica. El segundo pilar
sobre el que está apoyado este lineamiento, tiene que ver con la discusión del Estado que viene, de las
nuevas reglas en diálogo con los trabajadores a través de la discusión del Convenio Colectivo de Trabajo
que hoy se encuentra en pleno proceso.

Por último, la puesta en jaque de la calidad y de la cantidad de los agentes públicos. Cuando
nosotros decíamos, durante muchos años, que la grieta no iba a resolver ninguno de los problemas que la
sociedad tenía y que eso iba a perjudicar a los rionegrinos, nos referíamos a esto. Nos han llevado, nos
han empujado a los argentinos a una situación económica de extrema gravedad.

Rio  Negro  sufre  las  consecuencias  de  esas  peleas  entre  partidos  nacionales  que  discutían
intereses que no tenían que ver con lo que vivía la sociedad, hoy la sociedad reclama y con razón que
haya un cambio de rumbo a la hora de manejar el Estado ¿Qué debe hacer la política? ¿Mirar para otro
lado? ¿Hacerse la distraída? ¿O escuchar y hacerse cargo? Nuestra fuerza política elije hacerse cargo,
por eso estamos trayendo a debate este proyecto.

El gobierno nacional ha tomado un rumbo y una política que ha impactado en todas las provincias
del país, que están atravesando la misma situación que hoy atraviesa Río Negro. Podemos ver cómo
Mendoza, Buenos Aires, Tierra del Fuego, Córdoba, Santa Fe, Santa Cruz, entre otras, están atravesando
por  esta  misma  discusión  que  nosotros  estamos  atravesando  ahora.  Como  verán,  he  nombrado  a
gobiernos  de  distintos  colores  políticos,  justamente  porque  esto  no  tiene  que ver  con  una discusión
partidaria, sino más bien con una necesidad, producto del contexto económico y producto de un análisis y
una escucha que nosotros hemos realizado de la ciudadanía, que reclama una política distinta en este
sentido.

El  actual  gobierno  nacional  ha  optado  por  el  despido  de  muchos  contratos,  sobre  todo  de
contratos  precarios.  Algunas  provincias  también  han  optado  por  el  despido,  nosotros,  en  cambio,
proponemos el camino del diálogo, vamos por el camino del medio, el diálogo con los trabajadores que
están en condiciones de realizar una desvinculación voluntaria y que sienten que de alguna manera han
cumplido un ciclo formando parte de la planta permanente del Estado rionegrino.

96/Cerutti

Pero que nadie se confunda, señor presidente, nosotros sí creemos en el Estado, creemos en un Estado
que sirve, que se adapta, que se moderniza y que incorpora las nuevas posibilidades tecnológicas para
brindar un mejor servicio a los ciudadanos. Debemos ir a un Estado con modernización porque estamos
convencidos que un Estado inteligente, cercano a la gente y resolviendo los problemas, es el modelo que
los rionegrinos eligen.

Las últimas elecciones nacionales han puesto en cuestionamiento al Estado, esto hay que decirlo,
reconocerlo y también incorporarlo dentro de las agendas de las gestiones, y así lo ha hecho nuestro
gobernador Alberto Weretilneck. Pero ojo, la sociedad tampoco quiere un Estado ausente, la sociedad
quiere un buen Estado y se enoja y lo cuestiona cuando no hay un Estado ágil, presente, que funcione
eficazmente, que tenga la dimensión necesaria para funcionar, y que cumpla con las funciones por las
cuales existe.

Hoy  tenemos  la  posibilidad  de  dar  esos  pasos,  aprovechando  las  posibilidades  tecnológicas
disponibles, es decir, nosotros queremos un Estado que le sirva al ciudadano, que articule con el sector
privado, que genere empleo para los rionegrinos, que sea impulsor de un mayor desarrollo económico.
También hoy trataremos dentro del Orden del Día, la creación de la Agencia de Desarrollo Económico que
va en este sentido. Y que trabaje para generar las condiciones para que haya más inversión, porque en
definitiva es lo que genera más empleo y mejor calidad de vida para todos los rionegrinos.

La tecnología ha moldeado la forma de acceder a los trámites, ha cambiado las reglas, la forma
de hacer las compras, de pagar los impuestos, de organizar, de trabajar y eso está cambiando el vínculo
con toda la realidad, también con el Estado.
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Todo  ese  proceso  de  modernización  que  nos  pone  en  la  antesala  de  una  significativa
transformación del  Estado,  implica claramente una reorganización de la estructura administrativa y un
análisis sobre la cantidad y la calidad de los agentes públicos, trayendo a debate en este recinto una
herramienta que, si bien, el gobierno ya cuenta, que es el régimen de desvinculación voluntaria para los
agentes públicos y la percepción de una suma que les permita sustentarse hasta su incorporación o su
inserción en el mercado laboral del sector privado, es necesario mejorarla para mayor adhesión.

Entrando en la letra de este proyecto que nos trae hoy a discusión, vamos a ver quiénes pueden
acceder a este régimen, y ellos son los agentes que se desempeñan en la planta permanente del Poder
Ejecutivo.

¿Quiénes no pueden acceder?, personal que esté sometido a un proceso penal o a un sumario
administrativo; quienes se encuentren en condiciones de jubilarse o que le falten 5 años para cumplir con
los requisitos; funcionarios políticos; autoridades superiores; titulares de una jubilación, de un retiro o de
una prestación de similares características; personal policial provincial,  servicio penitenciario, docentes;
personal que no sea de planta permanente;  quienes hubieran presentado su renuncia aún cuando se
encuentre pendiente su aceptación; quienes hubieran iniciado un reclamo administrativo o un reclamo
judicial  contra la Administración Pública,  salvo aquellos que se encuentran encuadrados en la Ley de
Riesgos de Trabajo.

¿Qué percibirán aquellos agentes que se adhieran a este régimen?, una suma única equivalente
a 1,2 sueldos por año de antigüedad o fracción mayor a 6 meses. Cuando hablamos de sueldo, nos
referimos a la remuneración bruta, normal y habitual que perciben los agentes. No incluye ningún concepto
extraordinario, pero sí incluye sumas remunerativas y no remunerativas.

97/Brandi

¿Bajo qué modalidad lo percibirán?, aquellos agentes con antigüedad de 1 a 5 años, en un pago
al contado; los agentes con antigüedad de 6 a 10 años inclusive, 6 sueldos al contado y el saldo en tres
cuotas iguales mensuales y consecutivas; los agentes con antigüedad de 11 a 15 años inclusive, el 50 por
ciento al  contado y  el  saldo en seis  cuotas iguales,  mensuales y  consecutivas;  los agentes con una
antigüedad mayor a 16 años, el 50 por ciento al contado y el saldo en 12 cuotas iguales, mensuales y
consecutivas.

¿Qué limitaciones tiene adherirse a este régimen? Aquellos agentes que se adhieran no pueden
reingresar a desempeñarse como agente del Sector Público Provincial.

¿Cómo es el trámite para que los agentes puedan adherirse? Deben presentar la solicitud ante la
repartición de la cual forman parte o donde prestan servicios la que es evaluada por la máxima autoridad
de esa jurisdicción y deberán remitir con un informe los antecedentes a la Secretaría de la Función Pública
quien es autoridad de aplicación de esta ley. También agradecerle a Tania Lastra, la Secretaria que está
presente que junto al Ministro de Economía de la Provincia ha brindado todas las explicaciones del caso
en la Comisión Plenaria del día martes.

Una vez  que esta  solicitud  llega  a  la  Secretaría  de  la  Función  Pública,  la  misma tiene  que
constatar el cumplimiento de los requisitos, corroborar la antigüedad y en tal caso emitir un dictamen sobre
la conveniencia de aceptar esta desvinculación para no afectar  de manera negativa la  prestación del
servicio que hace la repartición de que se trate y de ser favorable el dictamen debe liquidar el monto y
establecer la modalidad de pago de acuerdo a lo que expuse anteriormente. 

En caso de ser negativo el  dictamen de la Función Pública esta resolución es irrecurrible, la
decisión será notificada a los trabajadores o a quienes hayan solicitado adherirse a este régimen y el
trabajador tiene 5 días para impugnar algún error formal que pueda tener la liquidación, pueda declinar su
voluntad de desvincularse o aceptar la misma, en cuyo caso, debe mandar el  telegrama de renuncia
momento en el cual opera la extinción del vínculo laboral .

Cuáles son los beneficios posteriores que establece para aquellos agentes que adhieran a este
Régimen de Desvinculación. En primer lugar que los agentes pueden continuar con las prestaciones de
IPROSS por un plazo de doce meses cuyo cargo está a cargo -perdón por la redundancia-, cuyo costo
está a cargo del Poder Ejecutivo.

El agente que registre su alta tributaria en alguna de las actividades económicas de la Provincia
gozará durante un año del cien por ciento de exención en el impuesto a los Ingresos Brutos y de un 50 por
ciento durante el segundo año. Aquellos agentes que ya registren actividad económica gozarán de una
exención en el impuesto a los Ingresos Brutos del 50 por ciento el primer año y del 25 por ciento en el
segundo  y  además  establece  este  proyecto  beneficios  para  las  personas  humanas  o  jurídicas  que
contraten en relación  de dependencia  a cualquiera de estos  agentes que se han desvinculado de la
Administración Provincial, esto es el 50 por ciento del Salario Mínimo Vital y Móvil como crédito fiscal para
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utilizar tanto en el impuesto sobre los Ingresos Brutos como en el Automotor o Inmobiliario por un plazo de
doce meses o mientras dure la relación laboral, lo que ocurriese primero.

Para finalizar, quiero pedirles a los legisladores de los diferentes bloques que nos acompañen en
la aprobación de este proyecto, teniendo como Norte que debemos transformar esta situación en la que
nos encontramos en  una oportunidad para mejorar  el  sistema,  el  funcionamiento  y  la  eficacia  en  las
respuestas del Estado, la sociedad es otra, la realidad también y, por lo tanto, el Estado también debe
serlo.  Muchas gracias.

98/Millaguan

 -Se retira del recinto el señor presidente de la Cámara, Pedro Pesatti y ocupa el sitial de la
presidencia la Vicepresidenta 1º, legisladora Silvia Morales.

SRA. PRESIDENTA (Morales) - Tiene la palabra el señor legislador Domínguez.
SR. DOMINGUEZ – Muchas gracias, la voy a eludir a usted, señora presidenta, muchas gracias.

Yo estaba aludiendo el agradecimiento a usted, señora presidenta.
Celebramos que el Estado provincial comience a reducir también el gasto público y con el retiro

voluntario  estamos  encarando,  fomentar  una  responsabilidad  Fiscal,  pero  si  acompañamos  con  un
proyecto que presentamos hace unas horas del congelamiento del ingreso de personal a la planta del
Ejecutivo esto se verá beneficiado más ampliamente porque si no este retiro voluntario se va a convertir en
la puerta giratoria porque se va retirar una parte del Ejecutivo y por otra parte se van a ir incorporando
pareciera sino acompañamos con el  congelamiento  que estamos cambiando figuritas y  es importante
también que el personal que entre tenga mérito para ello y se privilegie fundamentalmente, nosotros en
ese proyecto  ponemos  que  sean  los  servicios  esenciales,  como Seguridad,  Educación  y  Justicia.  Si
nosotros acompañamos esos dos proyectos por un lado el retiro voluntario y por el otro el congelamiento
del  ingreso  del  personal  al  Estado  durante  3  años  estamos  fomentando  la  responsabilidad  Fiscal  y
estamos buscando la sostenibilidad presupuestaria del gobierno.

Por eso, señor presidente, vamos a acompañar este proyecto porque el Estado ha crecido de
manera excesiva y esto es una carga negativa tanto para las arcas del Estado, como así también para los
contribuyentes que en el Estado excesivo deben imperiosamente pagar más impuesto para mantener todo
ese Estado que durante estos últimos momentos ha crecido decido de manera desmesurada, debemos
implementar, señor presidente, políticas y medidas que lleven a la sostenibilidad Fiscal y a una gestión
eficiente,  por  eso  creemos  que  reestructurar  el  Estado,  reestructurarlo  a  través  del  retiro  y  el
congelamiento nos va a llevar a poner orden en las arcas del Estado, orden en todo lo que hace al gasto.

Por eso, señor presidente, nuestro bloque va a acompañar este proyecto de ley y espero que
puedan también acompañar el congelamiento del ingreso del personal del Estado durante 3 años porque
de esa manera estaríamos fomentando seriamente la responsabilidad porque si no sería un maquillaje,
sería un relato nada más. Así que, bueno, muchas gracias, señor presidente.

 -Ocupa nuevamente el sitial de la presidencia su titular, el señor Pedro Pesatti y su banca, la
señora Vicepresidenta 1º, Silvia Morales.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.
Tiene la palabra la señora legisladora Spósito.

99/Verteramo

SRA. SPÓSITO – Gracias, presidente.
Y si me permite dos segunditos previo a hablar propiamente de este proyecto, acá en mis manos

me enviaron los trabajadores y trabajadoras del sindicato UTEP, Unión de Trabajadores de la Economía
Popular, que entre el día de ayer y hoy estuvieron en un acampe frente a la delegación de la Provincia de
Río Negro y Desarrollo Social en la localidad de General Roca y nos envían a cada uno de los legisladores
y legisladoras un documento y no quise interrumpir antes en los tratamientos de los otros proyectos pero
estamos hablando de trabajadores y me pareció oportuno que le entrego este documento.

Y ahora sí,  ingresando al proyecto que nos trae ahora en discusión un Régimen General  de
Desvinculación  Voluntaria,  el  miembro  informante,  la  legisladora  creo  que  hizo  una  descripción  bien
puntillosa de lo que significa este proyecto, a quienes… en su redacción ha mejorado el proyecto a la
propia ley que existe actualmente, sí agrega digamos más excluidos de los que podrían llegar a este retiro
voluntario o a esta desvinculación voluntaria. 
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En  la  comisión  los  funcionarios  planteaban  que  estarían  en  condiciones  de  llegar  a  esta
desvinculación once mil ochocientos trabajadores y trabajadoras de planta permanente, ¿no? y cuando
hablamos  de  pesos  de  los  que  percibirían,  hicimos  nosotros  la  consulta  de  aquellos  trabajadores  y
trabajadoras y en su mayoría o capaz que entendimos mal pero hablamos de una desvinculación con diez
millones aproximadamente,  algunos -obviamente- un poco más porque tiene que ver con los años de
servicio que tienen frente al Estado. A mi esta situación y al bloque nos preocupa, nos preocupa porque si
hablamos de esta cantidad de pesos y no en bonos ni letras como algunos tenían algunas dudas y es muy
claro el  proyecto,  en  un país  donde el  sector  privado también  se está  viendo afectado por  medidas
económicas de un gobierno nacional, hoy con diez millones aquí el que quiera invertir en algo privado, en
una empresa privada en lo que sea, claramente estos diez millones no alcanzarían. 

Y  esto  realmente  es  una  preocupación  porque  sino  hablamos  con  la  verdad  es  como  que
incentivamos al  trabajador  y  a  la  trabajadora  llegar  a  esta desvinculación  y  claramente no es lo  que
pareciera.  Y yo recuerdo que no tenemos muy buenas experiencias tampoco en Argentina y  en esta
provincia con estos retiros voluntarios o las desvinculaciones voluntarias. En los ‘90 cuando ocurrió esto
estábamos atravesando también en un país donde no hay una seguridad económica, donde hoy si el retiro
es con diez millones no llegamos ni a comprar un vehículo para ponerlo a trabajar como taxi como era en
ese momento. Nosotros ayer estuvimos reunidos con la CAME y nos planteaban esto, el sector privado
también está sufriendo de las medidas -como dije hace un ratito- del gobierno nacional ¿por qué? porque
los servicios les aumentaron más de un trescientos por ciento, porque están pensando a ver si despiden a
los trabajadores del sector privado o lo siguen sosteniendo. Entonces cuando plantean que está bueno
porque también se mejoró en la  redacción este proyecto de en la  exención o del  ingreso bruto para
aquellos privados que contraten a los desvinculados les hacen un reconocimiento con un porcentaje, está
buenísimo pero el  sector privado hoy no está contratando gente sino que está pensando en despedir
también gente y no lo estoy diciendo yo sino propio del sector privado que hoy sufre las consecuencias
económicas de este país. 

Entonces yo me pregunto porqué llegamos a esto, hablan de achicar el Estado y una vez más se
pone a los trabajadores y las trabajadoras del Estado como el gran problema del Estado y a mí no me
parece que sea el gran problema.

100/Bijarra

Entonces me pregunto ¿fue por herencia esto que hoy tengamos tantos trabajadores trabajadoras
en el  Estado en la provincia de Río Negro?, creo que no, me parece que no, porque cada campaña
electoral se contratan más trabajadores previo a las campañas electorales, se pasan a planta permanente
que es un derecho de los trabajadores  y  trabajadoras y  me parece  perfecto porque yo voy a  seguir
defendiendo esos derechos de los trabajadores.

Entonces me parece que otra vez con el Estado de modernización que le llaman volvemos a decir
que las personas que trabajan dentro del Estado no sirven ya no nos sirven más, entonces afuera, hoy no
nos cierran los número en la provincia y que planteamos que los trabajadores se queden en la calle.

Una  vez  más  después  de  tantos  años  y  realmente  es  muy  doloroso  tener  que  discutir
nuevamente  este  tipo  de  proyectos  en  una  Legislatura.  Nosotros  desde  el  Bloque  estamos  muy
convencidos de que esto no es la salida, que la desvinculación de los trabajadores del Estado no es la
salida para la provincia de Río Negro así que, presidente, nosotros vamos a votar en contra por todo lo
expuesto en este proyecto, gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador Leandro García.
SR. GARCÍA – Bueno yo quería como brevemente referirme algunas palabras de la miembro informante
porque nosotros obviamente no tenemos la mirada de que una provincia se puede salvar sola sino que
creemos  que  son  los  proyectos  nacionales  los  que  generan  los  marcos  para  que  las  provincias  se
desarrollen, entonces de repente la crisis que está atravesando el país es responsabilidad de la grieta y el
nivel del empleo público que tiene el Estado provincial también es responsabilidad de la grieta, entonces
me parece que es un discurso que no le hace bien, que falta a la verdad, respeto a quienes creen que las
provincias pueden ser independientes al proyecto nacional, pero nosotros creemos que no es así.

Para nosotros el problema no es ni la grieta, ni los trabajadores que brindan servicios esenciales,
digamos, los trabajadores que trabajan para el  Estado de Río Negro brindan el  servicio de salud,  de
seguridad, de educación y para nosotros el problema es el ajuste que está llevando adelante el gobierno
nacional  y  la  recesión que producen las políticas económicas que está llevando adelante el  gobierno
nacional. La devaluación, la vigencia del Decreto 70 que desreguló los precios y dolarizó las tarifas, los
alimentos, los combustibles, produjo una recesión por más que miremos permanentemente el índice de
inflación el  problema hoy que tiene la  economía argentina es la  recesión profunda,  sin  horizonte,  sin
perspectiva de futuro. 
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Esa recesión también la que hace que los recursos que recibe la provincia por coparticipación
sean menos, la principal causa del problema del equilibrio fiscal que tiene la provincia tiene que ver con
eso y con los recortes que está haciendo el  gobierno nacional  de fondos y transferencia con destino
específico como el Fondo Compensador de Transporte, el FONID y otros tantos, por lo tanto para nosotros
el problema es la política del gobierno nacional, nos hacemos cargo y entiendo que la miembro informante
se tendría que hacer cargo de que estamos hablando de que se pueden retirar 11.800 trabajadores y
trabajadoras y solo en la última gestión del 2020 al 2023 se incrementó la planta del personal en la mitad
de ese número, de 11.800 son datos de la Dirección de Estadísticas y Censo de la Provincia, pasó de 58
mil  a  63.800,  entonces  nosotros  vamos  a  acompañar  lo  que  pasa  que  nos  molesta  que  nos
responsabilicen de todos los problemas, está bien nos hacemos cargo de que el último gobierno nacional
no estuvo  a la altura de las circunstancias pero entendemos y seguimos creyendo que sin proyecto
nacional no hay proyecto provincial. 

Vamos a acompañar  el  proyecto porque entendemos que es voluntario,  que no afecta a los
derechos de los trabajadores y trabajadoras y porque queremos dar una mano y entendemos que es
importante la modernización del Estado, solo íbamos a proponer a modo de mejorar las condiciones de
conveniencia de los trabajadores y trabajadoras que quieran adherir a esto que en la reglamentación se
establezca un mecanismo de actualización de las cuotas, porque estamos hablando de que algunos van a
recibir hasta 12 cuotas, y con los indices inflacionarios que tiene la Argentina es necesario que haya una
propuesta de indexación, no sé cuál, IPC o la que consideren si no se ve sensiblemente devaluado el
fondo que van a percibir.

101/Salas

Por  otro  lado vamos a  acercar  un proyecto en estos  días que actualice una propuesta para
aquellos que están próximos a jubilarse. Me parece que hay que hacer una propuesta en el mismo sentido
para aquellas personas que tienen los 30 años de aporte y que ya están a menos de 5 años de jubilarse y
que no tienen intenciones de seguir trabajando en el Estado. Obviamente compartimos la preocupación de
quien me precedió en la palabra de que la recesión que provocan las políticas económicas no generan las
condiciones para la inversión privada pero entendemos que en todo caso es voluntario y se puede elegir o
no.

Y queríamos agregar que lo propusimos en comisión y fue tomado por el oficialismo, un artículo
más que lo voy a leer que sería el  artículo  27 y que dice que: “los y las agentes que accedan a la
desvinculación  voluntaria  y  emprendan  de  manera  individual  o  colectiva,  tendrán  acceso  a  las
herramientas financieras y económicas brindadas por  la Agencia de Desarrollo  Económico.  Como así
también a las distintas capacitaciones ofrecidas por este organismo o cualquier otro organismo provincial
para llevar a cabo de forma mas eficiente y eficaz el emprendimiento iniciado. La Agencia de Desarrollo
Económico de esta manera va a tener una linea especifica de acceso a las herramientas exclusivamente
destinada a los agentes desvinculados garantizando su tratamiento de manera prioritaria”. 

Así  que esta es la incorporación que queríamos hacer al proyecto y adelantamos nuestro voto
positivo. Muchas gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legislador García.

Tiene la palabra el señor legislador Javier Acevedo.
SR. ACEVEDO – Gracias, presidente. Nuevamente voy a empezar por el final. Adelantamos desde este
bloque nuestro voto positivo a este proyecto de ley. 

Y quiero hacer mínimamente para no ocupar tanto tiempo pero si también creo que corresponde
una descripción de 3 o 4 situaciones a las que hay que por lo menos dejarlas registradas. 

Sabemos que hay una situación financiera provincial tal vez con errores, o porque muchas cosas
no se pueden llevar adelante. Es por eso que tratamos por ejemplo este tema de los peajes anteriormente.
Sabemos que hay una situación con el Gobierno Nacional con una drástica caída de ingresos provinciales.
Entendemos también que del gobierno anterior quedó un tema bastante alto en cuanto a la inflación, a la
desocupación, a la pobreza, a juicios que debemos pagar todos los argentinos. En este caso también
todos los rionegrinos.

Y  sabemos  que  hay  una  sobredimensión  de  empleados  muchas  veces  por  conveniencias
políticas como también lo registraban otros legisladores. Muchas veces llegan unas elecciones e ingresan
al Estado una cantidad desorbitante de personas.

Pero hay que hacer una diferenciación entre dos palabras que son importantes en esta cuestión
de los trabajadores del estado, ¿no?. Entre la opción prescindir de un personal en forma compulsiva o
promover los retiros o desvinculaciones voluntarias que son los dos mundos prácticamente. No cabe duda
que esta última es la mejor posibilidad, la de retiro voluntario.

102/Otermin
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Para hacer un poquito de historia, por eso hablaba de la palabra prescindir, un 29 de diciembre del 2011
los trabajadores estatales rionegrinos tuvieron que padecer una ley de prescindibilidad que daba un pase a
disponibilidad  de  20 mil  empleados  públicos.  En  ese  momento,  en esa fecha,  estoy hablando recién
asumido el  Gobernador  electo  Carlos  Soria,  que  trataba a  los  empleados  del  Estado que había  que
prescindir de ellos compulsivamente porque eran vagos, porque eran ñoquis, estoy buscando acá algunos
otros epítetos pero bueno con esas dos grandes palabras basta. Creó mucha zozobra en ese momento en
los empleados públicos y ustedes mismos acá en Viedma lo padecieron y mucho.

Hay amargas experiencias con respecto a esto,  así que esta que ley que realmente le da al
empleado público a elegir o se queda en el Estado, si le conviene, o se va si lo que le dan o lo que le
presenta el Gobierno provincial… pero nadie lo saca a patadas del Estado ni le baja la persiana de un día
para el otro. Esto también es hacer un poquito de historia para que hablemos de todo y no de una parte.
Nosotros dentro de esta situación que vemos también con gusto que llaman a que adhiera el  Poder
Judicial y los municipios, acá quiero hacer un punto breve, adherirme porque justamente hay un problema
complicado en la localidad que actualmente vivo que es General Roca, solidarizarme con los trabajadores,
la Asociación de Trabajadores Municipales que ayer estaban tratando, justamente, de hacer una asamblea
porque hay trabajadores que cobran menos de 300 mil pesos entre muchos se dice de barrenderos, así
que, la verdad que yo creo que si adhiere el municipio en General Roca varios se van a ir a otro lugar
porque la verdad que con menos de 300 mil pesos no vive nadie.

Es necesario hacer algunas, como decía el legislador preopinante, algunas modificaciones en la
reglamentación. Nosotros específicamente, señor presidente, con respecto al artículo 2º estamos pidiendo
para el  personal  con hasta cinco  años de antigüedad,  consideramos que debe aumentarse  el  monto
indemnizatorio a dos sueldos por año por única vez, no como dice la ley el 1,2, esto creo que mejoraría la
relación costo-beneficio y sería un mayor incentivo. Con respecto al artículo 3º, creemos que abonar las
indemnizaciones al contado para todos los agentes o acortar los plazos también podría redundar en mayor
voluntad de desvincularse y contribuir a mejorar.

Creo que ahí coincido con el legislador que me antecedió en la palabra, se deben actualizar las
cuotas por supuesto y tal vez se pueden hacer incrementándolas de acuerdo a como aumente la categoría
correspondiente  por  la  cual  se  retiró  y  con  respecto  al  artículo  9º  también  aportamos que se  podría
aumentar los créditos fiscales para aquellos que se retiren, para los mayores de 50 años que se retiren y
emprendan un trabajo, que puedan tener un crédito fiscal más alto. 

Así  que simplemente esto,  señor presidente,  adelantamos nuestro voto positivo al   proyecto.
Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias.

Tiene la palabra la señora legisladora María Laura Frei.
SRA. FREI – Gracias, señor presidente.

Celebramos que por fin estamos discutiendo la necesidad de tener un Estado más racional, más
eficiente y más cuidadoso con el dinero de todos. Igualmente hace falta remarcar que el gobierno envía
este proyecto por necesidad y no por convicción porque es este mismo gobierno que está hace 12 años, el
que aumentó la planta de empleados públicos con sucesivos pases a planta permanente a lo largo de los
años. Y no es que este aumento de planta que se pagó con déficit y con deuda haya mejorado el servicio
que el Estado le brinda a los rionegrinos.

103/Rojas

Alcanza con ir a un hospital, a la escuela o ver la falta de insumos en la policía para entender que durante
12 años se alimentó  un Estado enorme pero  ineficiente,  llegó el  momento  en el  que no hay  plata y
tampoco  hay  un  gobierno  nacional  que  prenda  la  máquina  de  hacer  dinero  para  salvar  las  papas.
Entonces, los mismos que se dedicaron a agrandar el Estado, hoy necesitan achicarlo, pero es lo que
pasa cuando las cosas se hacen con el agua hasta el cuello y sin convicción. Este proyecto muestra que
no hay un plan, porque así como decimos que hubo un festival de empleo público, también es cierto que
hay áreas del Estado donde existe un descubierto de recursos humanos.

Si se trata de simplificar el Estado, también hay que ver dónde sobra y dónde falta. Tenemos
claro que esto no es un programa de desvinculación, es un llamado a un retiro indiscriminado. Esto lo digo
porque es lo que pasó hace unas semanas, cuando invitaron al personal de salud a irse al sector privado,
y si se van los médicos, los enfermeros de los hospitales, a caso no piensan tomar más personal.

Pero  bueno,  con  todas  estas  falencias  este  proyecto  es  mejor  que  nada.  Gracias,  señor
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legisladora.
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Tiene la palabra el señor legislador Bernatene.
SR. BERNATENE – Muchas gracias, señor presidente.

Bueno,  ahí  estábamos  viendo  que  la  legisladora,  miembro  informante,  nos  dio  detalles  del
proyecto y no vemos reflejadas las propuestas que hicimos en el trabajo de comisión. En ese momento, le
dimos el dictamen para ser tratado y porque entendemos que la urgencia de la hora nos lleva a tener que
tratar este tipo de proyectos.

En ese sentido, las propuestas van en la misma linea de lo que planteaba el legislador García, el
legislador Acevedo, que tienen que ver con la actualización de las cuotas de los beneficiarios del retiro
voluntario y por eso también, justamente, como le decía a Acevedo, en la comisión planteábamos si podía
ser ajustable de acuerdo al valor de la categoría del momento que se pague esa cuota. No está reflejado,
entiendo que puede estar en la reglamentación de la ley, como lo propone el legislador García, pero quería
dejarlo manifiesto.

Otras  de  las  modificaciones  que  habíamos  propuesto  en  el  artículo  4º,  tampoco  la  vemos
reflejada, que tenía que ver con incorporar en las excepciones la posibilidad de que el agente que se retire
pueda volver al Estado a ejercer en su calidad de idóneo en la docencia, por ser una actividad que no tiene
ninguna incompatibilidad con otra, que tampoco está reflejado.

Así que lo que le voy a pedir, presidente, si podemos votar en general y después en particular
este artículo, así queda la posibilidad de no votarlo.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Mansilla.
SRA. MANSILLA – Gracias, señor presidente.

Bueno, cuando empezamos a tratar esta ley que ya viene relacionada con ley de retiro del año
‘97, siempre del bloque que presido lo estamos mirando como una posibilidad para el trabajador. Esto no
es forzoso,  el  trabajador,  de acuerdo a su análisis  personal  e  individual,  verá si  le  conviene o  no le
conviene retirarse en estas condiciones.

Así que lo veo bien, vamos a apoyar la iniciativa y por el otro lado también, que quede claro que
el Estado, más allá que el trabajador pretenda desvincularse, también hay una cuestión de servicio público
y  el  Estado  va  a  decidir  si  esa  persona  se  puede  desvincular  o  no,  si  no  va  a  afectar  el  normal
desenvolvimiento del Estado, si está en un lugar donde no hay otra persona que lo pueda reemplazar, que
no va a perjudicar el normal funcionamiento del Estado en general.

104/Cerutti

Así que lo miro del lado del trabajador es una decisión individual, le va a convenir económicamente o no, si
tiene otras posibilidades en el ámbito privado o no, pero bueno, pasa por su esfera individual, solamente
existe la posibilidad, la pueden usar como la no la pueden usar. Cuando el trabajador haga esa propuesta,
el Estado va a ver si es funcional, si no es funcional, si conviene que se vaya del Estado o no, si es
prescindible,  imprescindible,  y  de  acuerdo  a  eso  va  a  ser  también  el  tema  de  las  indemnizaciones
correspondientes.

En comisión estuvimos trabajando y cuando la legisladora que defendió el proyecto habló en el
artículo 1º, inciso D), habíamos hecho una observación que no la veo, no sé si quedó o no quedó en la
comisión,  pero  era  sumar  algo  que  era  de  una  pensión  derivada  o  directa  de  fallecimiento  que  es
importante determinarlo porque puede suceder que alguien tenga por ahí una pensión directa y no pueda
excluirse.

Así que, señor presidente, el Bloque Primero Río Negro va a apoyar la iniciativa, así que bueno
acompañamos.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra la señora legisladora Lorena María Matilde Matzen.
SRA. MATZEN – Gracias, señor presidente.

Nosotros queremos, así como la legisladora Mansilla, poner de relieve el carácter voluntario que
tiene este proyecto, por lo tanto, se convierte casi en un derecho para el trabajador si quiere o no quiere
hacer el retiro.

Y también remarcar los aspectos que abarca este proyecto. Uno tiene que ver con lo económico
como ya se ha dicho. Otro tiene que ver con el ordenamiento del Estado Provincial. Pero principalmente lo
que  notamos  es  que  hace  un  retiro  voluntario  con  dignidad  económica,  en  un  marco  de  dignidad
económica. Porque por estos días venimos viendo como el Gobierno Nacional desguaza por ejemplo el
Correo Argentino haciendo casi un retiro forzoso, y si no es forzosa, la desvinculación directamente de los
agentes públicos y las sumas que propone para ese retiro son muchas veces lastimosas, indignas, que
dejan a la deriva a gente que quizás toda su vida trabajó y dedicó su esfuerzo a esos organismos que hoy
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vemos  que  están  cerrando.  Por  eso  queríamos  destacar  principalmente  la  dignidad  económica  que
representa este proyecto y que vemos que tiene como 3 aristas o 3 componentes muy importantes, que
tienen que ver con la indemnización o ese aporte económico del que hablaba la miembro informante; como
una segunda pata que sería el acompañamiento del Estado para aquel que se retira y quiere empezar un
emprendimiento,  el  acompañamiento  desde  lo  impositivo;  y  también  remarcamos,  porque  se  vincula
mucho con un proyecto que hemos presentado en estos días, el acompañamiento a las empresas del
sector privado que tomen esos empleados que se retiran, un acompañamiento también con aristas que
tienen que ver con exenciones impositivas. Nosotros la semana pasada presentamos un proyecto que lo
denominamos Segunda Oportunidad Laboral, y en este punto vemos puntos de coincidencia, porque tiene
que ver con la generación de empleo, que tiene que ver con acompañar también al sector privado que
pueda tener la capacidad de incluir a aquellos excluidos de la sociedad de hoy, como pueden ser los
mayores de 50 años que se quedan sin trabajo y por ahí no tienen cabida en el mercado laboral por su
edad,  y  consideramos  que  la  experiencia,  la  edad,  son  condimentos  muy  importantes  que  están
obviamente estadísticamente comprobados que sirven para el empleo.

Teniendo en cuenta estas 3 patas que vemos como importantes en esta propuesta, de nuevo,
repito, voluntaria, que es una elección del trabajador, nosotros obviamente vamos a acompañar porque en
términos de restructuración del Estado también vemos que es muy importante. Así que eso, nada más,
señor presidente. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas, gracias.

Tiene la palabra la señora legisladora Marcela Haydee González Abdala.
SRA. GONZÁLEZ ABDALA – Sí, señor presidente.

Para aclararle a la legisladora Mansilla, quizás yo omití decirlo, pero el inciso D) del artículo 1º
quedó redactado de la siguiente manera:

105/Brandi

“Quedarán excluidos del presente Régimen, el titular de una jubilación, retiro u otra prestación equivalente
cualquiera sea su origen con excepción de los beneficiarios de una pensión derivada”. Estaba incluido.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Mansilla.
SRA. MANSILLA – Es pensión derivada o directa, porque hay dos clases de pensiones por fallecimiento
derivada de un beneficio o sea fallece un jubilado  o puede ser directa cuando hacemos una pensión de un
trabajador activo. Entonces me parece que...bueno, si lo quieren modificar, es una opinión nada más.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Para ser precisos técnicamente.

Tiene la palabra el señor legislador Belloso.
SR. BELLOSO – La fundamentación del voto de nuestro bloque  la hizo el legislador García pero había
dicho que ingresamos en el día de hoy el aporte de este artículo que leyó hace un ratito, queríamos saber
si el oficialismo lo va a tomar, ya está en el expediente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador López.
SR. LÓPEZ – A ver, están presentado todas las modificaciones de Lorena, de Jony y Ariel incluso hay una
de Javier de hecho en el cierre las iba a sintetizar para que quedara en actas.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Martín.
SR. MARTÍN – Estamos para cerrar, ¿no hay ningún legislador que quiera hablar antes?...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Odarda.
SRA.  ODARDA  –  Voy  a  tratar  de  ser  bien  cortita  porque  mi  compañera  Ayelen  Spósito  miembro
informante ya fue explícita pero nosotros de ninguna manera, señor presidente, y menos en este contexto
de despidos masivos podemos votar un proyecto de desvinculación voluntaria sobre todo porque tenemos
el mal recuerdo de aquel Decreto 7, la cantidad de causas judiciales que hubo alrededor de eso y porque
nos  retrotrae  a  la  época  del  menemismo,  entonces,  retiros  voluntarios,  desvinculación  voluntaria,  no,
porque se les va a pagar en cuotas, en pesos, sin índices de ajustes, el dinero que van a poder recibir en
cuotas no le va a alcanzar para poder tener un emprendimiento sustentable, duradero en el tiempo y el
ejemplo que nos persigue, señor presidente, es el ejemplo del Correo, en el Correo hoy están yendo por
cada trabajador extorsinándolo prácticamente para que avale el retiro voluntario y si no se ajusta al retiro
voluntario o firma el retiro voluntario, directamente el día 24 de este mes se queda sin trabajo, entonces
retiro voluntario para nosotros es despido en este contexto. Así que vamos a votar en contra. Gracias,
señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Tiene la palabra el señor legislador Juan Martín.
SR. MARTÍN – Muchas gracias.
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Quiero que conste en Actas que el agente Hilario Mazzone llegó tarde, así que media falta para
Hilario que está ahí, tenes media falta Hilario, un fanático de Pichetto, Hilario.

No voy a entrar en cuestiones técnicas de este tema porque, en definitiva, se ha hablado casi
todo y he sido muy claro y esperamos si el cierre del legislador López para que pueda echar luz sobre las
propuestas que se hicieron en comisión y posteriormente para ver cómo queda, en definitiva, el texto final
pero tenemos la voluntad de acompañar este proyecto.

106/Millaguan

Pero quisiéramos recordar algunas decisiones de Juntos Somos Río Negro que hoy empieza desandar un
camino de un festival de empleo público y para nosotros es importante, es importante porque durante este
tiempo de los  gobiernos  verdes,  en esa  convivencia  con el  gremio,  también,  que usa  el  color  verde
podemos decir que se pasó de casi 48 mil empleados a 64 mil empleados públicos, el detalle diría algo así
como que en el año 2015, pasaron 5 mil empleados públicos; en  el año 2018, 2.800 empleados públicos;
en el  año  2021,  2  mil  empleados  públicos,  es decir,  se aumentó  la  planta  de empleados  en  10  mil
empleados, si  lo miramos de una manera más amplia  el  aumento incluso es mayor porque no todos
pasaron a la planta permanente, la planta permanente representan 6 de cada 10 diez incorporaciones al
Estado y es por eso que decimos que en estos 12 años del gobierno de Juntos Somos Río Negro se
tomaron 16 mil empleados públicos, un 33,4 por ciento más de los que había en diciembre del  2011,
traduciéndolos en números concretos y exactos estamos hablando de 48.142 a 64.200 empleados.

Hay que reconocer también que en el año 2023 en está andanada de quedar bien con ese gremio
e incorporar  empleados,  se  hizo  un anuncio  de  un pase a  planta  de 3100 empleados  públicos,  que
después finalmente no se llevó a cabo porque si mal no recuerdo y la memoria no me falla, criticas del
senador Weretilneck sobre la medida que iba tomar la gobernadora Carreras hicieron que esta medida se
congelara o se fuera para atrás. Lo cierto es que, más allá de esta digresión, de este momento que volvió
sobre sus pasos, tenemos que decir que de cada 10, en términos económicos, de cada 10 pesos que
ingresan a la Provincia casi 7 se tienen que destinar a pago de sueldos y cuando la estructura económica
viene así, la única forma que tiene para pagar –porque como diría el legislador, un legislador- como no
tienen la máquina de hacer crocantes, no tienen la máquina de imprimir billetes, la única manera que
tienen de pagar eso es con déficit y deuda, así no hay economía que aguante y las consecuencias las
tenemos hoy.

Voy, y con el permiso del señor presidente, el presidento, voy a leer algunas cifras oficiales: A
fines del 2023 Río Negro tenía un resultado económico deficitario por 10.300 millones de pesos, que se
triplican al no computar la subejecución de los recursos con destinos específicos, en efecto, la situación de
las Rentas Generales del Tesoro provincial informan un déficit Corriente de 35 mil millones de pesos;
también tenía un resultado financiero deficitario de 23.400 millones de pesos que prácticamente se duplica
al no computar las subejecución de los recursos afectados, reflejando la posición de las Rentas Generales
del Tesoro Provincial con un Déficit Fiscal de 40 mil millones de pesos. El Tesoro Provincial cerró al 2023
con  un  rojo  de  40  mil  millones  de  pesos,  una  cifra  algo  menor  a  la  que  el  Gobernador  expresó
públicamente hace unas semanas, que perdió la Provincia por la caída de la recaudación de los 50 mil
millones de pesos. Respecto a la Deuda Pública el panorama es igual -hay gente que se interesa por la
sesión y me llama por teléfono, este es candidato de la lista nuestra así que, bueno- en definitiva, con el
stock de deuda pasa algo similar.

107/Verteramo

Voy a resumir: esta es la provincia que Juntos Somos Rio Negro -bache de por medio- le deja a Juntos
Somos Río Negro y peor aún durante estos 12 años a la par de la reducción del empleo privado creció el
empleo público: en 2011 teníamos 75 empleados por cada 1000 habitantes y en 2023, 86; en cambio si
hablamos de empleos privados, en el 2011 habían 155 cada 1000 habitantes y en 2023, 147. Esto se
traduce en castellano de la siguiente manera: menos gente pagando impuestos para pagar cada vez más
sueldos y esto no es hacer anti-política, esto es reconocer el esfuerzo contribuyente que es el que la pone
para que el Estado funcione.

Entonces para nosotros es importante que empecemos a discutir un rol más racional del Estado,
para nosotros esto siempre estuvo claro, ahora llegó el momento en que Juntos Somos Río Negro se ha
dado cuenta y lo celebramos. Sin embargo nos quedan algunas preocupaciones que las mencionamos en
comisión y no fueron evacuadas: queremos saber cuánto significa para las arcas provinciales porque la
rapidez con la que se tocó este tema del mismo modo que otros, nos impide despejar esas dudas. Así no
tenemos muy en claro cuánto puede costar este plan de desvinculación, cuánta gente esperan que se
adhiera, el Ministro de Economía dio algunos números, me dicen que producto de los nervios se equivocó
en varios números, puede ser a todos nos puede pasar, ¿qué sectores de la administración pública creen
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ustedes que van a hacer que más gente se adhiera? ¿qué antigüedad? ¿cuáles son los cálculos? No hay
cálculos concretos, tampoco está claro de dónde van a sacar la plata, lo que pasa que cuando uno diseña
una  política  pública  preferentemente  que  es  idealmente  viene  mejor  siempre  planificarla;  calcularla;
simularla, pero acá nada de eso pasa, acá es dale que va. ¿Y cómo arreglan eso? ¿qué dice el proyecto?
“El Poder Ejecutivo podrá realizar las adecuaciones presupuestarias” espero que en la próxima sesión no
tengamos que aprobar un nuevo impuesto, un nuevo peaje, alguna cosa nueva, algún esfuerzo más que
tienen que hacer los contribuyentes para pagar esta política diseñada así...  También espero que este
rumbo zigzagueante, acomodaticio y contradictorio que caracterizó los doce años de Juntos Somos Río
Negro no los lleve en los próximos meses a crear además nuevas dependencias, ya mencioné hace un
ratito que les faltó crear el ministerio del avión bueno ahora hay legisladores que están preocupados para
que reincorporen al personal de aeronáutica, vi que presentaron un proyecto. Pero lo que quiero significar
es que muchas veces el gobierno acelera a fondo y pone freno de mano pero todo al mismo tiempo y eso
genera complicaciones de gestión. Creemos desde nuestro bloque que eso significa un rumbo errático que
se inició cuando se derogó la Ley de Prescindibilidad que tenía el mismo propósito que este proyecto que
estamos tratando hoy, otra vez lo vuelvo a extrañar a Rochás acá.

Vamos a apoyar este proyecto porque creo que la provincia tiene que optimizar esos recursos,
claro está desde nuestro punto de vista que esta sobre-dimensionada de donde se la mire pero también
esperamos firmeza en el rumbo y sobre todo lo que esperamos es más prudencia a la hora de generar
gastos y el manejo del recurso de los contribuyentes que, con su esfuerzo, mantienen todo este gobierno.
Muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Facundo López.

108/Bijarra

SR. LÓPEZ – Gracias presidente, nunca quiero hablar y me... para que me buscan si saben cómo me
pongo. Mire recién puse en el  Google ¿cuántas pymes cerraron durante el gobierno de Macri?, 25 mil,
cómo quiere, cómo quiere que el privado crezca comparado con el público, no es que el público creció
mucho el privado creció poco, es más, cayó mucho. No es verdad que aumentamos la planta como dice el
legislador, la planta estaba con una cuestión de un estatus jurídico transitorio, porque no estaban, estaban
contratados porque estaban todos trabajando y cuando se pasa a planta lo que difiere es que adquiere la
estabilidad pero no es que apareció gente, dijeron: vamos a traer 6 mil, y los trajeron, no, estaban los 6 mil,
cumplieron con un periodo de antigüedad, con un periodo de trabajo en la administración, con una serie de
requisitos, no es verdad ¿aumenta la planta del Estado?, sí, aumenta la planta del Estado porque cuando
asumimos nosotros en Catriel no había hospital, en Allen no había hospital, en Sierra no había hospital, en
Maquinchao,  en  Huergo,  el  de  Ramos,  si  escuelas  -no  tengo  acá-  pero  también  escuelas,  jardines,
incorporamos una salita más de los más chiquitos, un año menos  para que vayan al jardín, hospitales ya
lo dije, la policía...

-Ante la intervención de un señor legislador, dice el:

SR. LÓPEZ – También, porque cada vez que uno abre una escuela tienen que ir,  hay un Manual de
Misiones y Funciones, y dice cuántos tienen que ir,  cuantos tienen que trabajar,  no nos da miedo el
Estado, mire le voy a robar una frase que me dijo el Vicegobernador los otros días que estuvo con una
persona que la reconocieron en la universidad: Oscar Oszlak, dijo: “no hay Estado grande o chico pero si
hay Estado deforme” ¿qué quiere decir esto?, que es verdad, que en algunas áreas sobran y en otras nos
están faltando, es verdad, ahora no hay que tenerle miedo al Estado. Por ahí cometemos errores los que
llevamos adelante el Estado, pero el Estado para mí lo peor que puede pasar es que no haya Estado, el
Estado siempre equilibra, siempre busca que no haya extremos.

La educación pública permite la movilidad social si no hubiera educación pública solo un cachitín
podría  ir  a  estudiar,  la  representación  en  los  órganos  de  gobierno  al  principio  se  requería  tener  un
determinado  estatus  social  o  una  determinada  cantidad  de  dinero  entonces  quienes  estaban  o
sancionaban las leyes eran los que tenían y los otros la miraban de afuera, entonces me parece que no
hay tenerle tanto miedo al Estado.

La ley que estamos sancionando hoy no es ni más ni menos que un refresco de una ley del año
´97, si uno la mira es casi igual, ¿qué es lo que intentamos con la modificación esta?, darle a lo mejor, un
atractivo más porque esa estaba vigente, cualquier empleado hoy que voluntariamente se quisiera ir podía
hacerlo porque no estaba derogada, está vigente,  le buscamos un poquito más de motivación, y a la
motivación que nosotros considerábamos que podía ser el aporte de muchos Bloques creo que nos da otro
beneficio, que sé yo, recién lo decía Leandro pero que está presentado y acompañado al expediente que
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nos  lo  planteaba  Daniel,  que  se  establece  un  artículo  y  dice:  “los  y  las  agentes  que  accedan  a  la
desvinculación voluntaria y emprendan de manera individual o colectiva tienen acceso a la herramientas
financieras y económicas brindada por la Agencia de Desarrollo Económico, como así también las distintas
capacitaciones ofrecidas por este organismo u otro o cualquier otro para llevar a cabo de forma eficiente y
eficaz el  emprendimiento  iniciado,  la  Agencia de  Desarrollo  Económico  tiene  una línea  específica  de
acceso a estas herramientas exclusivamente destinadas a los agentes que hagan uso del retiro voluntario”

109/Salas

Se le incorporó también que haya algunos beneficios impositivos o sea beneficios del no pago de Ingresos
Brutos en su actividad o aquel que lo toma aun desvinculado, estamos de acuerdo con lo que plantea
Yoly , de que al artículo donde decía: “las pensiones derivadas” se debe agregar: “y/o directas”, porque
la que sabe de verdad de previsional es Yoly, pero es verdad que hay dos y estábamos dejando afuera a
uno, iba a haber un pensionado derivado sí y el pensionado directo no.

El planteo que había hecho Ariel que me parece que es similar al de Javier, que es verdad,
pusimos cuotas iguales y consecutivas,  lo  hablé con el  Gobernador,  lo  hablé con la Secretaria  de la
Función Pública y lo hablamos con el Ministro de Hacienda, obviamente que cuando uno lo deja al Ministro
de Hacienda qué hace, trata de que lo menos, son todos difíciles, no quieren, les cuesta abrir la mano,
para eso está la política para que cuando el más técnico no la abre, un poquito de que la abra. Y sí, es
verdad,  vamos a  poner  que las  cuotas  sean actualizadas  y  me parece  que  la  forma más  lógica  de
actualizar es teniendo en cuenta el aumento salarial a la categoría en la cual revestía cuando se retiró,
entonces, cada vez que haya aumento, las cuotas que le faltan son actualizadas.

Habíamos hecho un proyecto que era mucho menos atractivo porque eran dos categorías y más
chiquititas y nos plantearon también por qué no segmentamos más, por qué no hacemos de 1 a 5, de 5 a
10, de 10 a 15 y más de 15, y por qué al que menos todo de una… Pero es voluntario, es voluntario, por
eso no se puede comparar con otros regímenes, este es voluntario. Si al trabajador lo seduce, lo puede
usar. Por eso, -Juan- me tendría que retar por llamarlo por el nombre de pila, pero no podemos decir
cuántos, sí sabemos que hay 11.180, me parece que son si no me equivoco, me lo acaba de pasar la
Secretaria de la Función Pública recién, en condiciones de poder usar.

-Ante comentarios fuera de micrófono, dice el

SR. LÓPEZ – Ya te lo digo, 11.810, lo dije al revés.
Y por qué hay áreas que no están, y porque son esenciales del Estado, por eso no están.
Y es voluntario y es individual, pero también el Estado se guarda la potestad de que si es alguien

que es imprescindible y se nos quiere ir, vamos a tratar de que no, y de última le vamos a pedir que si sus
conocimientos en el área se pueden transferir, perfeccionar o capacitar al que le sigue, mientras lo haga,
después sí. Pero lo que no podemos hacer rescindir. Obviamente que si se quiere ir, puede renunciar,
nadie lo va a tener agarrado, pero no vamos a decirle: no, con esta forma que te estamos ofreciendo, no.

Entonces, no quiero entrar en la discusión de si más grande o más chiquito, quién los designó,
quién no los designó, lo que sí me parece que hoy tenemos alguna cuestión deformada del Estado y lo
que nosotros tenemos por claro y por convicción que el ajuste del Estado, por lo menos rionegrino, no va a
ser a costilla de los trabajadores echando a nadie, esa es una definición. Podemos ofrecer este, porque
acá se van porque lo echaste o porque se jubilaron, no hay otra forma de achicar el Estado con los que
están. También tendremos que tener la responsabilidad y el control para evitar -no me acuerdo quién lo
planteó en alguna alocución- de que retiremos dos de manera voluntaria y metamos tres, carecería de
sentido. Entonces, obviamente que tomaremos todos los recaudos para hacer ese control.

110/Otermin

Entonces nada, la verdad que aquellos que nos dieron el voto de confianza de poder modificar, mejorar o
hacer más apetecible una ley que está vigente desde el año ‘97, lo vamos a intentar ¿cuántos se van a ver
seducidos por la ley? y no lo sabemos y ¿cómo lo vamos a pagar?, obviamente si el trabajador nuevo no
va a  estar  obviamente  que el  ahorro  es  producto  de  la  ida  del  trabajador,  cuanto  más cantidad  de
trabajadores se vayan el monto que vamos a tener que destinar es mayor pero el Ministro de Economía lo
va a ir manejando como corresponde porque a parte al ser voluntario no va a ver un aluvión de empleados
públicos mañana golpeándole a Tania en la Función Pública para decirle: acá estamos ¿dónde firmamos
el pase?. 

Así que, presidente, dado lo largo de la sesión y que quedan muchos temas lindos e interesantes
para adelante vamos, obviamente, a proponer la aprobación del proyecto y con las modificaciones que
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algunas ya están, las otras son las que acabamos de decir que es en el artículo que decía: “pensión
derivada” va “pensión derivada o directa”. Y en el artículo que dice: “cuotas iguales y consecutivas” se
debe incorporar que “las cuotas se van a ajustar conforme al aumento salarial de la categoría en la
cual se retiró”.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Perfecto, entonces con las observaciones introducidas vamos a votar.

 Tiene la palabra el señor legislador Facundo Manuel López.
SR. LÓPEZ – Me quedó una, porque lo vi a Ariel que hizo...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - ¿Cuál?
SR. LÓPEZ – También en el articulo, no me acuerdo el número ahora…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – 2º.
SR.  LÓPEZ –  El 4º cuando dice que:  “que no pueden volver más al Estado”,  sí para el ejercicio de la
docencia porque va por otro lado, hay muchos que están ejerciendo como abogados, digo abogados, y
puede ir a dar clases en alguna escuela secundaria, ¿cómo se llaman?, como idóneos, se fue del cargo
que estaba pero puede volver.  Era la  única excepción que en realidad entra en un régimen especial
siempre el de la docencia. 
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Perfecto, incorporado entonces también como modificación. 

En consideración.
Se va a votar en general y en particular,  con las propuestas que fueron formuladas por el señor

legislador López, se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Cévoli, Cides, Dantas,  Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei, Frugoni, García, González
Abdala,  Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez,  Lacour,  López, Mansilla,  Marks,  Martín,
Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Pica, Picotti,  Reynoso, Rossio,
San Román, Sanguinetti, Scavo,  Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-Votan por la negativa los señores legisladores: Berros, Spósito, Odarda, Delgado Sempé y
Pilquinao,

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por mayoría, con 40 votos positivos
y 5 negativos, en consecuencia el proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo
para su promulgación y publicación.

INCORPORA EL CAPÍTULO II A LA LEY K Nº 5418 E INCORPORA 
Y MODIFICA ARTÍCULOS DE LA LEY A Nº 2938

Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 28/2024, proyecto de
ley: Se incorpora el Capítulo II -Modernización Digital- a la ley K nº 5418 -Río Negro Innova-, e incorpora y
modifica artículos de la ley A nº 2938 -Procedimiento Administrativo de la Provincia de Río Negro-. (Lucas
Romeo PICA; Facundo Manuel LÓPEZ) 

Agregado expediente número 789/2023.
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración, en general.
Tiene la palabra el señor legislador Pica.

SR. PICA – Muchas gracias, señor presidente.
Prometo ser breve por el tránsito que hemos desarrollado en esta sesión porque todavía quedan

algunos proyectos por tratar y porque además este proyecto transitó todas las comisiones y tuvo despacho
favorable en todas y fue por unanimidad.

Si decirles que como es un proyecto a doble vuelta, vamos a ser permeables en todos los que ya
nos han anticipado que van a hacer, la legisladora Martina Lacour y también entiendo que el legislador
Berros y otros que no lo han dicho también pueden aportar, obviamente, en la medida que vaya con el
espíritu del del proyecto y por supuesto con las consultas al Ejecutivo con quien hemos trabajado esta
propuesta.

Contarle, señor presidente, que este proyecto fue trabajado hace un tiempo atrás con quien era el
titular  de  ALTEC,  Juan  Ríos  y  su  equipo  y  luego  lo  seguimos  trabajando  con  el  actual  Ministro  de
Gobierno, Modernización, Trabajo y Turismo, el doctor Lutz y producto de ese trabajo conjunto elaboramos
esta propuesta normativa,  propuesta normativa que no surge de la  casualidad,  si  ustedes recordarán
cuando el Gobernador Alberto Weretilneck asume por allá por el 10 de diciembre, plantea los distintos ejes
de lo que va a ser su gobierno y plantea la necesidad de ir hacia un nuevo Estado y este nuevo Estado al
que se refiere nuestro Gobernador tiene que ser un Estado más ágil, tiene que ser un Estado que dé más
y mejores respuestas que la que hoy está brindando en términos de servicios para con los vecinos y ha
optado por dos caminos que están íntimamente vinculados.

111/Rojas

Por un lado, esta propuesta de modernización del Estado que tiene que ir hacia la desburocratización del
Estado, hacia la despapelización del Estado, por eso planificamos y planteamos la necesidad de que todos
los trámites tengan una simplificación administrativa. Eso por un lado.

Por otro lado, trabajar el Estado que queremos, el nuevo Estado con los representantes de los
trabajadores y por eso estamos en este Convenio Colectivo de Trabajo que venimos consensuando, que
venimos trabajando con el sector representante de los trabajadores. Contarles que en el marco de ese
Convenio Colectivo de Trabajo, uno de los ejes rectores tiene que ver con la capacitación, uno de los ejes
rectores tiene que ver con la necesaria formación y, en particular, con la necesaria formación en el uso de
las tecnologías. A tal punto creemos en la formación de nuestros agentes que la contracara en el marco de
la negociación colectiva del sector público, tiene que ver con que el Estado empleador se reserve para sí
la necesaria evaluación de desempeño periódico y no parece crucial este punto.

Pero volviendo a la propuesta en sí, a esta ley de modernización del Estado, contarles que a la
hora  de  que  con  nuestro  equipo  y  con  el  equipo  del  Poder  Ejecutivo  comenzamos  a  diseñar  este
articulado, esta norma, nos encontramos que respecto de la temática había mucha polución y dispersión
normativa, entonces trabajamos en sistematizarla, trabajamos en simplificarla y por eso llegamos al texto
que llegamos.  Insisto,  un texto que ordena,  que sienta las directrices para efectivamente hacer  de la
desburocratización una realidad, de la simplificación administrativa una realidad, del expediente digital una
realidad.

La tecnología ha invadido nuestra vida cotidiana, todo lo hacemos o con el celular o con las
plataformas  y  necesariamente  ese  vínculo  en  nuestros  quehaceres  diarios,  en  nuestras  formas  de
vincularnos como ciudadanos, como vecinos, también tienen que dar paso a este concepto de ciudadanía
digital, hay que formar al ciudadano digital para que también se vincule con el Estado en las prestaciones
que tiene que brindar el Estado. Hay una definición que me pareció interesante que dio el Gobernador de
la Provincia de Río Negro cuando lo consultan sobre lo que es un Estado digital o lo que tiene que ser la
modernización, y él,  de manera muy sencilla pero muy práctica, a mi entender, dijo:  “Es que no haya
intermediarios entre la demanda del vecino y la respuesta del Estado”. Bueno, tenemos que ir hacia eso y
la digitalización del Estado tiene que hacer que no haya intermediarios entre lo que demanda, en término
de prestación el vecino y lo que le responde el Estado a la hora de resolverle los problemas.

Obviamente, en el marco de esta normativa, la Autoridad de Aplicación ha de ser el Ministerio
Interior de Gobierno, Modernización, Trabajo y Turismo, que conduce el doctor Lutz. Allí instamos a la
suscripción permanente de convenios con las distintas jurisdicciones nacionales, provinciales y también,
obviamente,  para  lograr  la  interoperabilidad  entre  los  distintos  Poderes  del  Estado.  Pero  también
entendemos que avanzar hacia un Estado digital, por supuesto que es la meta, pero en el medio tenemos
que acompañar a todas aquellas personas que nosotros calificamos como hipervulnerables, ya sea por
una  cuestiones  socio-económica,  cuestiones  de  educación,  cuestiones  etarias,  no  pueden  transitar
rápidamente ese camino hacia la digitalización de todos los trámites, obligamos a tener una ventanilla
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física única para que el Estado acompañe a todas estas personas que no pueden saltar rápidamente hacia
la digitalización de los trámites para que los acompañen en la formación, en los trámites y que no se
queden afuera del camino que más temprano o más tarde los va a llevar hacia el Estado digital.

112/Cerutti

Obviamente, toda política pública que se precie de tal y que no sea un catálogo de ilusiones, tiene
que tener fondos, tiene que tener un fondo específico para desarrollar la modernización del Estado, y es lo
que hacemos en uno de los artículos creando el Fondo de Infraestructura Tecnológica y para que Juan
Martín y el resto de los legisladores no se asusten, no creamos ningún impuesto,  no creamos ningún
tributo especial para la creación de este fondo, sino que lo que decimos es que de Rentas Generales,
realizada la copa, conforme la Ley número 1946, el Estado o el ministro Lutz en su caso deberá dar la
discusión que tenga que dar en el seno del Gabinete para que allí se determine qué porcentual va a ir a
este fondo que sí estamos creando en este momento por ley, o por lo menos en esta primera vuelta, que
es el Fondo de Infraestructura Tecnológica.

Y para ir terminando no podíamos avanzar en un proyecto de modernización del Estado que
implicara  todas  estas  cuestiones  que  hemos  venido  diciendo,  si  no  impactábamos  en  la  Ley  de
Procedimiento Administrativo, en la Ley número 2938, obligando a la digitalización de todos los trámites en
el marco de la Ley de Procedimiento Administrativo.  Con la incorporación, por supuesto,  del  domicilio
electrónico,  con  la  incorporación  necesaria  de  la  firma  digital,  con  la  digitalización  de  toda  la
documentación donde el administrado que está reclamando ante el Estado pueda efectivamente toda la
documentación que presenta o que requiera esté digitalizada en este expediente digital.

En definitiva, señor presidente, creemos y estamos convencidos de que todo gobernante tiene
que entender que el Estado tiene que ser mejor, más eficiente, más ágil  y así como la tecnología ha
invadido nuestros quehaceres diarios, tiene que invadir como buena práctica en la devolución que están
pidiendo los administrados, que están pidiendo los vecinos y vecinas de la Provincia de Río Negro a la
hora de hacer un trámite. Muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular el expediente número 28/2024, se
encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Odarda, Pica, Picotti,
Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,  Stupenengo,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

--No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Marks y Noale.

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) –  El  presente  proyecto  ha  sido  aprobado  por  unanimidad,  en
consecuencia  será  difundido  a  la  población  para  su  consideración,  atento  el  artículo  141  de  la
Constitución Provincial.

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD
Consideración

SR.  PRESIDENTE  (Pesatti) -  Corresponde  el  tratamiento  del  expediente  número  169/2024,
proyecto de ley: Otorga a la Agencia Provincial de Seguridad Vial (APSV) un plazo de noventa (90)
días a fin de regularizar en todo el territorio provincial el funcionamiento de cinemómetros. (BLOQUE
COALICIÓN CÍVICA ARI - CAMBIEMOS)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general de los señores legisladores.
Tiene la palabra el señor legislador Javier Edue Acevedo.

SR. ACEVEDO – Gracias, presidente.
Antes que nada quiero agradecer el trabajo que se llevó adelante en las comisiones para que

este proyecto llegue al recinto y sea tratado en primera vuelta, agradecerle a todos los bloques porque
salió por unanimidad de acuerdo a algunas primeras modificaciones que le pudimos hacer.

Señor presidente: Según el informe de la Agencia de Seguridad Vial en Río Negro en el año 2023
hubo 47 siniestros con víctimas fatales en las rutas de nuestra Provincia, prácticamente un fallecimiento
por semana, 47 muertos que podrían haberse evitado y la verdad que es un imperativo cuando trabajamos
en estas cuestiones que es la premisa que debemos tener.

Sin duda la gran mayoría de esos accidentes, si se les puede llamar muchas veces accidentes,
tienen origen en la circulación de los automotores a alta velocidad. Controlar los excesos de velocidad
para prevenir  es el  flagelo en nuestras rutas es la misión que creo que tiene que tener irrenunciable
cualquier agencia que controle y que de seguridad vial en las rutas, tanto de la Provincia como del país.

113/Brandi

Hay una palabra que la repetí en otras intervenciones en las comisiones que es la palabra  prevenir, la
palabra prevenir es la palabra clave, es toda acción destinada a mejorar la seguridad en las rutas debe
tener como Norte prevenir, cualquier política de control de velocidad que no esté animada ni tenga un
carácter  preventivo,  casi  siempre,  señor  presidente,  o  llega tarde o no tiene  ningún sentido o fin.  La
tecnología puede de ser de gran ayuda entre los dispositivos tecnológicos fundamentales, entre ellos se
encuentran los cinemómetros, controladores de velocidad que comúnmente todos nosotros los conocemos
como radares.  El  radar no disminuye la velocidad de un automóvil  pero es un agente preventivo que
mueve al conductor a no pisar en demasía el acelerador para, por supuesto, evitar la sanción pecuniaria
que le va a causar, no tiene ni debe tener esta sanción una finalidad recaudatoria, lo importante no es
cuánto se cobra en multas, señor presidente, por el contrario, lo importante es que no se cobre ni un
centavo porque no hay infracciones por alta velocidad.

Mire, hay un gran amigo que me dijo estos días y lo traje anotado, el mejor radar es aquel que no
recauda porque ha logrado el  verdadero objetivo,  educar a  los conductores para que no excedan las
velocidades permitidas en casa sector de la ruta porque, por supuesto, que hay diferentes sectores de
velocidad diferenciales, atravesar una zona urbanizada, la cercanía  a una escuela, la cercanía a rotondas,
a bifurcaciones. Insisto, la finalidad no es recaudatoria ni tampoco debe ser punitiva por el mero castigo,
sino que la sanción de la infracción debe ser ejemplificadora y si se quiere pedagógica.

Por estos motivos, los radares deben estar claramente señalizados, señor presidente, tal cual lo
exige la ley, el Estado sea provincial o sea municipal, jamás puede infringir la ley, la ley debe cumplirla. No
se trata de ser pícaros para pescar infractores, cobrarles una multa y así engordamos las arcas fiscales de
una provincia o de un municipio.

Ademas  de  un  mandato  ético  e  irrenunciable  la  ilegalidad  de  un  radar  no  señalizado  o  no
homologado, colocados en tramos que no sean los que correspondan desde un riguroso estudio técnico,
tal como lo ordena la ley de Seguridad Vial, da lugar a la posibilidad luego de cuestionamientos judiciales
como ya ha sucedido. Para no quitarle más tiempo, comentarle, señor presidente, por Secretaría el otro
día tuvimos dos errores de tipeo que se lo presentamos al Secretario Hernán Bocci para que subsanara
esos dos errores de tipeo que era el número de un artículo y una palabra en el artículo 4º. Así que por
Secretaría está modificación.

Simplemente, señor presidente, creo que si se le da aprobación en primera vuelta hay un tiempo
hasta la segunda vuelta para, tal vez, seguirlo trabajando pero creo que hay que dar un gran paso en esta
situación, que los radares que estén colocados estén en los lugares que deben estar, que funcionen, que
estén  habilitados  y  que  estén  señalados  de  la  manera  que  marca  la  ley.  A  partir  de  ahí  sí  es  la
responsabilidad del conductor de respetar las velocidades, no le estamos dando una carta blanca a los
conductores. Es más, nosotros en la primer presentación del proyecto pedíamos suspender por un tiempo
a los radares hasta que se pusiesen en funcionamiento como corresponde, pero hicimos esa modificación
a pedido de otros bloques, bueno les pusimos 90 días a fin de que, 90 días no corridos sino 90 días,
sacamos la palabra corrido, para que regularicen todo el territorio provincial el funcionamiento correcto.

114/Millaguan

Y comparto  con  alguno que no  estuvo  o  estuvieron  en  las  comisiones,  en  base a los  otros
artículos donde también estamos pidiendo que se caigan las multas que fueron mal hechas por distintas
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situaciones que, bueno, leyéndolo para no alargárselas mucho, pero justamente ayer salió en un medio
bonaerense sobre este tema también, dice: “Adiós a las multas de tránsito, el Ministerio de Transporte de
la Provincia de Buenos Aires informó la suspensión de miles de multas de tránsito en la Ruta 205”.  Qué
multas fueron dadas de baja por radares de velocidad, la anulación se debe a la falta de señalización
correcta  y  adecuada  que  indicara  la  presencia  de  esos  controles.Hoy  en  Río  Negro  algunos  están
señalizados, como decía en otro proyecto que tratamos.

Recorro  las  rutas  de  la  Provincia  y  ahora  también  bastante  con  esta  labor  que tengo como
legislador y me he tomado el tiempo de recorrer los radares y le reconozco a la Agencia Provincial de
Seguridad Vial que algunos están bastante bien, correctos, hay otros que no, hay otros que están mal
ubicados y  hay otros  que no están habilitados  y  siguen cobrando multas con esto de recaudar  y  no
prevenir, como por ejemplo, es el radar municipal de la localidad de Darwin que ahí sí le solicito a la
Agencia de Seguridad Vial Provincial que cuando readecúe los radares, le instale un radar como debe ser,
con todo lo que marca la ley para que justamente los conductores bajen la velocidad cuando atraviesen
Darwin, pero que sea un radar dentro de la legalidad. Muchas gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Doctorovich.
SR. DOCTOROVICH – Muchas gracias, señor presidente.

Desde  el  bloque  nuestro  vamos  acompañar  el  proyecto,  queremos  dejar  aclarado  que  no
dudamos de la capacidad de los radares de la administración de Vialidad, creemos también que estos
radares no se cuestionan, el único tema que tenemos para aportar y sugerir es la ubicación en donde se
instalan, que queden bien marcada la ruta, que queden con conos señalizadores, buena cartelería, visible
la cartelería, y por supuesto, que los radares que no están autorizados, la Provincia tome cartas en el
asunto, arregle con los municipios que deben retirarlos y arreglen ver cómo ponerles un radar también a
ellos ¿no es cierto? en caso de que sea necesario. Nada más, señor presidente, muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Delgado Sempé, luego el señor legislador Belloso.
SR. DELGADO SEMPÉ – Gracias, presidente.

Bueno, nada, para decir que vamos acompañar la propuesta, que también creemos que debe
sacarse los radares de todos los lugares donde no están habilitados por la Provincia, pero también creo
que la Provincia tiene que mejorar la cartelería. Creo que poner conos, sabemos que pueden durar poco,
pero sí señalización fija y que en todos los lugares no sea un caza bobos sino que realmente sirva para
prevenir y estén en lugares, como bien decían los legisladores preopinantes, en lugares que sirvan para
proteger la vida. Nada más y vamos acompañar.
 SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Belloso.
SR. BELLOSO – Gracias, presidente.

Muy brevemente también, en el mismo sentido para adelantar el sentido del voto que vamos a
estar acompañando este proyecto como lo hicimos en la plenaria. También como aporte para por ahí una
coma que se dijo, uno de los legisladores preopinantes, de que tengan un rol protagónico también entre la
Agencia de Seguridad Vial Provincial y los municipios donde están trabajando, los que están habilitados
por la Provincia y los que tienen la habilitación nacional.

115/Verteramo

Me parece que en los diálogos que hemos tenido con algunos de los intendentes, estarían dispuestos en
estos 90 días que hoy estamos fijando de prórroga de trabajar en forma conjunta con la Agencia Provincial
para regularizar este tema. En este sentido es que vamos a acompañar. Gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular, hay 44 legisladores en sus bancas
que están votando, se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda, Pica,
Picotti, Pilquinao, Rossio, San Román, Sanguinetti, Scavo, Spósito, Stupenengo, Szczygol,
Yensen y Zgaib.

-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Martín, Reynoso, Valeri.
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia
será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.

COMISIÓN DE CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DEL COMBATE DEL 7 DE MARZO
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 247/2024, proyecto de
ley  Crea la  Comisión de Conmemoración del  Bicentenario  del  Combate del  7 de Marzo (1827-2027).
Autora: (COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general de los señores legisladores.
Tiene la palabra la señora legisladora María Inés Cévoli.

SRA. CÉVOLI – Gracias, presidente.
Eso porque usted me conoce como Maricel y se lo agradezco puede decirme  Mary también si

quiere.
Bueno,  no  voy  a  ser  muy  extensa porque  estamos  transitando  una  jornada  muy extensa  e

interesante y porque creo que estamos frente a un proyecto que es de la Labor Parlamentaria y que habla
por sí mismo, ¿verdad? De todas maneras tampoco quisiera faltar el respeto a su expertise en el tema que
sé que es una persona que con mucha pasión ha ahondado y ha trabajado muchísimo, no particularmente
en este proyecto pero sí en el tratamiento de esta fecha.

Sí es importante mencionar que nosotros estamos creando una comisión que va a trabajar sobre
aquellas actividades que se van a llevar adelante en cumplimiento del Bicentenario de una fecha que para
nosotros, quienes somos nacidos y criados en esta Comarca y para quienes recibimos con mucho afecto y
vivimos aquí,  es de un  gran orgullo.  No es nada más ni  nada menos que la  Conmemoración de un
Combate por la Soberanía, un combate en el que ambas márgenes del río se vieron envueltas en una
guerra en nuestro país contra el imperio brasilero y como el lugar tenía salida al mar era muy codiciado por
aquellos que deseaban instalarse aquí aún y en consecuencia de todos los habían llegado para asentarse
y construir sus familias y aquí desarrollar sus tareas, sobre todo aquellas que estaban vinculadas con el
cultivo.

La particularidad de esta batalla y de esta lucha por la soberanía tiene que ver con que quienes
emprendieron esa guerra y quienes llegaron aquí se encontraron con familias y, sobre todo, con muchas
mujeres que lucharon por su lugar y por el lugar que habían elegido para radicarse y, sobre todo, por la
soberanía y, sobre todo, por aquello que defendían como propio. En un momento tan particular, que tantas
veces se ha mencionado a lo largo de esta jornada, en donde algunas cuestiones hoy nos ponen en cierto
grado de vulnerabilidad frente a la defensa de lo que nos pertenece y lo que es propio. Me parece que
poner en valor esta batalla creando actividades o pensando actividades para cuando se conmemore su
Bicentenario, no sólo habla del valor de la Soberanía, no sólo habla del valor de aquellas familias que hoy
nos permiten a nosotros gozar de este espacio como propio sino también de la necesidad de que esta
batalla pueda trascender a través de las generaciones y tenga un reconocimiento a nivel de todo el país y,
por supuesto también, fuera de los límites del mismo.

116/Bijarra 

Así que creo que es importante que podamos aprobar este proyecto, no sólo porque tiene como finalidad
trabajar sobre las actividades en el marco de esta Legislatura sino también porque somos y queremos ser
hacia adelante una Provincia que muestre que en una localidad que tiene dos ciudades que crecieron
juntas a ambas márgenes del río, se luchó por la soberanía y con la convicción de que este lugar tenía que
ser  ocupado por  quienes iban a desarrollar  su vida,  sus tareas y  además generar  sus familias aquí.
Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias.

Tiene la palabra el señor legislador José Luis Berros.
SR. BERROS –  Gracias  presidente,  muy cortito,  muy breve,  por  supuesto  celebramos esta iniciativa
porque es parte de nuestra historia como patagónicos y patagónicas y yo sé que no corresponde pero
quiero ser autorreferencial. Miren, yo me enteré del 7 de Marzo, de la Batalla del 7 de Marzo y lo que
significaba para nuestra región cuando con mi familia nos vinimos a vivir a Viedma, allá por el 2001- yo soy
de General  Roca-  y  la  verdad que en  mi  ciudad  no  se  habla  de  este  tema que me parece  que  es
trascendental, creo que le pasa al resto de los legisladores y legisladoras que no somos de Viedma. Y creo
que esto es el puntapié inicial para que todos los rionegrinos y rionegrinas tomemos como propia esta
historia, esta fecha y que en momentos, como decía la miembro informante, momentos donde por ahí se
ven vulnerados muchos derechos y que vemos también cómo avanzan los grandes imperios sobre nuestro
territorio marítimo. Creo que nosotros desde la Legislatura de la Provincia de Río Negro reivindiquemos
una fecha histórica, de independencia, de defensa de la soberanía es sumamente para que nuestros pibes
y pibas tengan la historia completa y podamos también seguir generando la identidad rionegrina. Gracias
presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Belloso.
SR. BELLOSO -  Bueno muchas gracias presidente, sé que estamos de larga jornada, pero me parece
también que el proyecto lo amerita y a su vez hay compañeros, historiadores, amantes de esta temática
que han estado trabajando, que se han sensibilizado ante este proyecto y que van a trabajar en esta
Comisión así que yo les pido un poquito de paciencia a los legisladores y las legisladoras, pero me parece
que es importante hablar, como bien lo dijo  Maricel y también recién José Luis  del contexto ¿no? de la
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epopeya que es de la comunidad preexistente a lo que es hoy Viedma y Patagones, o sea como es que
llegamos a eso ¿no? Y lo  planteábamos en esto que estuvimos trabajando mucho con el  legislador,
mandato  cumplido  Elvin  Williams,  que  con  mucha  pasión  también  y  con  mucho  afecto  estuvimos
escribiendo, justamente lo planteábamos así no, como una epopeya que es preexistente a, obviamente,
Viedma  y  Patagones,  fundadas,  como  todos  sabemos,  el  22  de  abril  de  1779.  Fíjese  que  casi
contemporánea con la creación del Virreinato del Río de la Plata ¿no? dos años, dos años después.

Y el trabajo, como decía recién Maricel, que va generar, que va desarrollar esta Comisión, que
esperemos que sea  creada por  unanimidad,  va  ser  un  disparador  para  esto  que acaba decir  recién
también el legislador, José Luis Berros, para poner en valor esta gesta. Entonces tenemos dos años para
ir  trabajando,  en  este  sentido,  no  solamente  con  la  parte  histórica,  con  el  tiempo  histórico,  con  el
reconocimiento histórico sino hoy más que nunca con la actualidad que tiene este tema que hablamos de
soberanía, pero también hablamos de federalismo, hablamos mucho de federalismo. Por eso decimos qué
pasaba en ese tiempo en lo que decimos el centro, qué pasaba en Buenos Aires en el Virreinato en ese
tiempo, me parece que es importante porque uno por ahí dice ¡caramba, qué coincidencia! ¿no? Entonces
el 10 de diciembre de1825 el imperio de Brasil le declaró la guerra a las Provincias Unidas del Río de la
Plata y días después, el 22 de diciembre, procedió a bloquear el Puerto de Buenos Aires, que obviamente
como todos sabemos lo que es ahora, imagínense en ese tiempo, era el único lugar de los fuertes ingresos
económicos y los más significativos para el país.

Ante  estos  hechos  ocurridos  a  fines  de  1825,  en  enero  de  1826 el  Congreso  Argentino.  El
Congreso Argentino comenzó a organizar la defensa naval, se adquirieron embarcaciones para formar una
escuadra naval, se autorizó a llevar adelante una guerra de cursos contra el comercio marítimo brasilero y
se nombró como subjefe a Guillermo Brown, conocidos por todos. Obviamente que la superioridad naval
marítima brasilera siempre le permitió tener un dominio absoluto de todas las costas, es más, ahí en
algunos mapas mirábamos que vienen del año 1500, que están tomados hasta el Estrecho de Magallanes
decían que tenían soberanía. Fíjense la importancia, la trascendencia que tiene en este contexto histórico
esta Batalla del 7 de Marzo en el Cerro de la Caballada. Por eso queríamos dar este contexto.

117/Salas

Brevemente también decir que las batallas que se llevaron adelante, luego de la creación de esta
Fuerza Naval, bueno casi siempre eran de defensa porque no teníamos mucho. Entonces para destacarla,
apuntamos la Batalla Naval del Juncal que fue entre el 8 y 9 de febrero de 1827, ya estábamos cerquita
ahí del 7 de Marzo, que fue una de las pocas victorias de la Flota Naval Argentina. Esta batalla logro
neutralizar parte de ese bloqueo que hablaba hace un ratito.

Y ahí llegamos a lo que plantea el proyecto, la otra gran e importante batalla fue acá en Carmen
de Patagones, la del 7 de marzo de 1827. Y como es intención, como lo ha hecho en la Comisión de Labor
Parlamentaria, quien lo ha planteado, el  presidente de la Legislatura,  decía que siempre hablamos de
Patagones sin la importancia y la trascendencia de Viedma ¿no? o sea Viedma-Patagones. Entonces,
forma parte de la esencia también de este proyecto. Bueno esta Batalla del 7 de Marzo, siendo este lugar
el más austral del territorio argentino, su posición constituía una potencial ventaja estratégica y fuerzas
navales brasileras -como decíamos- llevaron a cabo un ataque naval y terrestre contra su población y el
puerto y fue repelido por marinos corsarios argentinos comandados, en ese momento, por el Capitán Jorge
Bynon.

Por  eso  -y  ya  vamos  redondeando-,  desde  que  tomamos  conocimiento  de  esta  iniciativa
parlamentaria, estamos convencidos en acompañarla, y no solamente acompañarla sino militarla en este
tiempo por lo que acaban de decir los legisladores preopinantes, porque es parte de nuestra historia que
no se conoce. Y para ampliar hemos propuesto invitar a las universidades nacionales que tiene sede acá
en Viedma, la universidad del Comahue, la universidad de Río Negro, para que también formen parte de la
comisión.

Por eso, para no extender mucho y contarle al resto de los legisladores, hemos presentado en
Labor  Parlamentaria  -y  creo  que  consta  en  el  expediente-  una  ampliación  del  artículo  3º  donde
incorporamos  a  todas  las  instituciones  que  están,  a  la  Universidad  Nacional  del  Comahue  y  a  la
Universidad de Río Negro, eso debe constar en el expediente, si no en todo caso, Hernán, luego se lo
arrimamos. Y también eso implica que hay que reformular el articulado, y después lo que decía recién en
el articulo 4º, donde habla de quiénes son los que integran la comisión y cuáles son las acciones a llevar
adelante,  agregábamos un  inciso,  el  c),  elabora  material  didáctico  en  formato  digital  e  impreso  para
distribuir en los establecimientos de nivel primario, medio y bibliotecas de toda la Provincia, como una
forma  también  de  ayudar  a  difundir  este  tema.  Así  que  también  le  habíamos  hecho  un  encuadre
constitucional, eso esta en el expediente, si no lo vamos a acercar.

Y para terminar, también vimos a un historiador de Valle Medio que siempre que tenemos estos
temas, otro apasionado que se llama Omar Cricco, y Omar nos trajo a otro amigo -que ya no esta con
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nosotros,  que  es  de  acá  de  Patagones-,  cantor,  poeta,  narrador,  guitarrista,  soguero  y  tantas  otras
profesiones que tenía Angel Hechenleitner. Que él puso en valor en una milonga, que se llama Milonga
para Molina y que con un aporte muy importante -y lo dijo recién la legisladora Cevoli- no solamente de los
hombres ¿no? fue una sugerencia de la comisión que la tomamos y de las mujeres que eran muchas las
mujeres. Pero bueno, Ángel, en ese contexto hablaba de, justamente, José Luis Molina, que era capataz
de la Estancia Miraflores, en Dolores y que se vino con 20 más para ayudar acá a la pelea.

118/Otermin
Bueno, he anotado otras cosas pero no quiero aburrirlos y me parece que es importante para que lo
trabajemos en la comisión con mucha pasión, me parece que nos puede ayudar en estos tiempos de
federalismo y soberanía  y  cerrar  esta intervención,  como hicimos en la  comisión,  solamente  con dos
estrofas, dos versos que escribió Ángel Echenleitner para que, bueno, también se es muy reconocido aquí
en Viedma-Patagones, Patagones-Viedma. Él escribió “Milonga para Molina” y decía: “Esta Milonga quiero
para nombrarlo a Molina, porque la historia, se sabe, es con los gauchos mezquina. Su hazaña no he de
contar, pues de gauchos no sería. La milonga, que es mujer, me ha de contar su valía”,  y sigue varios
versos más los invito a que lo vean.

Así que, con esto queríamos reforzar, ampliar el proyecto y pedir a todos que lo acompañen y
nosotros sentirnos parte también de esta iniciativa parlamentaria. Gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias.

Tiene la palabra la señora legisladora Roberta Scavo.
SRA. SCAVO – Voy a ser absolutamente breve, presidente, adelantar el voto positivo de nuestra bancada
y me gustaría en realidad escuchar algunas palabras suyas respecto a esto porque me parece que como
viedmense es una falta de respeto que hable yo, estando usted.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Tiene la palabra la señora legisladora Stupenengo.
SRA.  STUPENENGO  – Señor  presidente:  Coincidiendo  con  la  legisladora  Scavo,  le  iba  a  pedir
exactamente lo mismo, tener el placer de escucharlo como cierre, teniendo a un historiador como usted en
este recinto. Muchas gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Bueno, muchas gracias.

Bueno, la verdad que el propósito, me parece, de la comisión es, sobre todo, que los rionegrinos
podamos ir conociendo una fecha que es de todos los rionegrinos, no es una fecha de los viedmenses y
no es una fecha de los rionegrinos, es de los argentinos. Es decir, necesitamos que se conozca en Río
Negro y que se conozca más en la Patagonia y en la Argentina.

Hay tres hechos de defensa de nuestra soberanía después de 1810: El Combate de Obligado, la
Vuelta de Obligado; Malvinas y el 7 de Marzo. En las dos oportunidades primeras nos tocó perder, en esta
nos tocó ganar y es la que menos conocemos. Otro hecho, por supuesto, antes de 1810, Las Invasiones
Inglesas ¿no? Pero de allí la importancia que tiene y creo que, bueno, es poco conocido el hecho casi
desconocido y, bueno, es una oportunidad trabajar en el marco del bicentenario, tiempo antes como para
hacerlo conocer y que podamos tener también algún hito sobre esta margen del río que conmemore lo que
significó este combate que ha tenido siempre una identificación más fuerte del lado de Patagones, cuando
en realidad en ese momento no existía ni Patagones ni Viedma, era el Fuerte del Carmen, Fuerte del río
Negro,  no existían las provincias actuales y  todo esto era -digamos-  una sola unidad política,  militar,
económica, social, en fin.

Así que, bueno, todo eso me parece que es lo que hay que aprovechar ahora como para trabajar
en la divulgación del hecho, para también promover la investigación en las universidades, producir material
para nuestras escuelas y también, por supuesto, para que podamos llevar a nivel nacional también este
hecho ¿no? En fin, surgirán seguramente muchas iniciativas en el marco de la comisión, muchas como
mencionaba Daniel, de invitar a las universidades. También, bueno, buscar integrarnos en el trabajo con la
Provincia de Buenos Aires si es posible, porque con la Provincia de Buenas Aires compartimos el hecho,
con Patagones y Viedma y con todos los que se quieran involucrar en una cuestión como esta. Y por
supuesto también buscando el apoyo del Gobierno nacional y de las instituciones nacionales que están
vinculas a este hecho ¿no? Y universidades nacionales  también no solamente  las que están acá  en
Viedma, todas porque es un hecho de todo el país.

Y creo que, bueno, un motivo que nos sirve para construir más identidad a los rionegrinos a partir
de una fecha que, como decía Emita Nozzi, una vecina de Patagones, una de las grandes divulgadoras de
este hecho y cuyo nombre lleva actualmente el museo que ella organizó desde muy joven.

119/Rojas
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Ella decía que el 7 e marzo de 1827, la Patagonia se bautizó de Argentina y yo le agrego con las aguas del
río Negro. Es decir, fueron las aguas del río Negro las que bautizaron definitivamente a este lugar de la
Patria.  De allí  la  importancia  que  tiene  para  nosotros,  el  orgullo  que  tiene  que  tener  para  cualquier
rionegrino y que lo hagamos conocer en todas partes.

Nosotros  con  Facundo  López  logramos  que  sea  feriado  acá  en  Viedma  con  una  ley  y  en
Patagones todavía no han podido, con lo cual les ganamos de mano -todo dicho entre paréntesis ¿no?-
Porque ellos siempre tuvieron como más apropiación sobre este hecho y bueno, acá hace ya como 7 u 8
años que es un día no laborable. Hay cosas que seguramente a partir de esta comisión vamos a poder
generar, sobre todas las cosas, en la escuelas que es donde hace falta sembrar estas semillas que hacen
a la historia más linda que tiene nuestro país.  Son cosas que nos unen, los argentinos nos pasamos
buscando cosas para diferenciarnos y capaz que habría que invertir el ejercicio y buscar las cosas que nos
unen, más que aquellas que nos desunen. Esta es una cosa que seguramente nos va a unir a todos.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Ponemos en votación el proyecto. Hay 44 legisladores que ya están en sus
bancas.

Se va a votar en general y en particular, se encuentra habilitado el sistema electrónico.
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Stupenengo, Szczygol, Yensen y Zgaib.

-No se encuentra en el recinto la señora legisladora: Valeri.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia
será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.

DONACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE MAINQUÉ
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Corresponde tratar  el  expediente número 417/2024,  proyecto de ley:
Autoriza  al  Poder  Ejecutivo  a transferir,  en  carácter  de  donación  a  la  Municipalidad  de  Mainqué,  los
inmuebles identificados catastralmente como 05-3-E-005-08B y 05-3-E-005-03, para ser destinados a la
realización de proyectos sociales y/o planes habitacionales. Autor: (PODER EJECUTIVO)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) - En consideración en general.
Tiene la palabra la señora legisladora Morales.

SRA. MORALES – Buenos días, señor presidente.
En este caso, brevemente, voy a referirme al proyecto en tratamiento, a los efectos de destacar

que  esta  donación  a  título  gratuito  que  realiza  el  Poder  Ejecutivo  provincial,  el  Gobernador  Alberto
Weretilneck,  a  través  de  esta  ley  que nos  ha  enviado  aquí  a  la  Legislatura,  tiene  que  ver  con  una
respuesta muy importante para el pueblo de Mainqué, para los vecinos, para el intendente municipal que
realmente está preocupado de manera constructiva porque en esto quiero destacar que Mainqué es una
localidad  que crece,  que  hoy  cuenta con  aproximadamente  4500 habitantes,  que  tiene  una actividad
productiva centrada en la producción de frutas, también de vid, posee bodegas importantes con vinos que
han obtenido premios internacionalmente. Pero lo importante de estas empresas que generan mano de
obra, generan fuentes de empleo, existe también una cidrera muy importante, como es Luga, y gracias a
Dios en Mainqué la gente tiene empleo, los jóvenes quieren quedarse, seguir radicados en su localidad,
pero para esto es necesario ampliar el ejido urbano y poder contar con tierras, tierras para urbanizar,
tierras para que puedan desarrollar sus proyectos habitacionales.

De este modo, el Intendente Miguel Petricio y la Municipalidad cuenta con un proyecto importante
y ambicioso que estaría emplazado en estas tierras que el Poder Ejecutivo le está cediendo, un proyecto
que tiene que ver en una parte con tierras que van a ser destinadas -a partir de que sean realizados los
trámites ante la Escribanía General de Gobierno, de que estas tierras sean mensuradas-, una parte va a
ser destinada a lotes para el Programa Suelo Urbano, otra parte para Casa Propia, otra parte va a ir
destinada a  poder  adjudicar  terrenos  a  distintos jóvenes  y  familias.  En  el  caso  de Mainqué hay  una
demanda de terrenos de más o menos de unas 120 familias y hay una demanda habitacional total de
aproximadamente  200  familias.  Ese  es  el  objetivo  fundamental  de  estas  tierras  que  se  encuentran
emplazadas de manera lindante al Barrio San Martín, están comunicadas por una calle que ya ha tenido
apertura, una calle que se la ha denominado Padre Francisco.

120/Cerutti

La verdad que los vecinos están esperando con mucha expectativa esta respuesta y en esto
quiero destacar la clara señal del Gobierno Provincial, una acción concreta que viene a dar respuesta a la
demanda de los vecinos de Mainqué, y lo digo con orgullo porque es una localidad de mi circuito, pero
también  convencida  de  que  el  gobernador  Alberto  Weretilneck,  junto  a  nuestro  Vicegobernador,
encabezan un proyecto en el cual siempre nos han enseñado que en Río Negro no hay ciudadanos de
primera y de segunda, todos los habitantes tienen los mismos derechos, en este caso lo hacemos valer
para la localidad de Mainqué, hacemos valer el derecho al acceso a la tierra porque somos un gobierno
que tiene como premisa la equidad, la inclusión, un gobierno que el acceso a la vivienda lo toma como un
derecho, como un derecho humano, como así está pautado en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos en el articulo 25 y como así también está plasmado en nuestra Constitución Nacional en el
artículo 75, inciso 2).

Cumpliendo con ser breve, le pido a mis compañeros legisladores de este recinto que acompañen
esta iniciativa porque va a redituar en una mejor calidad de vida para los vecinos de Mainqué. Gracias,
señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular el expediente número 417/2024,
se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Stupenengo,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

-No se encuentra en el recinto la señora legisladora: Spósito.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia
será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.

DIRECCIÓN DE VIALIDAD RIONEGRINA
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Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 418/2024, proyecto de
ley: Autoriza a la Dirección de Vialidad Rionegrina a transferir, en carácter de donación, a la Municipalidad
de Ingeniero  Jacobacci,  el  inmueble  identificado catastralmente  como 22-1-A-550-04,  ubicado en esa
localidad destinado a la creación del barrio policial en un plazo de tres (3) años, y de transferir a favor del
donante,  el  inmueble  identificado  catastralmente  como  22-1-A-433-002  ubicado  en  la  mencionada
localidad. Autor: (PODER EJECUTIVO)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general de los señores legisladores.
Tiene la palabra el señor legislador Norberto Emanuel Moreno.

SR. MORENO – Muchas gracias, señor presidente.
Tal cual como lo expresaban, este proyecto autoriza a la Dirección de Vialidad Rionegrina a ceder

un inmueble que se encuentra ubicado allí en Jacobacci entre lo que es el Barrio Fonavi y el Colegio de
Educación Técnica número 26. Teniendo como finalidad la creación del barrio policial que no sólo es para
familias policiales sino también para otros propietarios.

A su vez, la Municipalidad cede al Gobierno Provincial y a Vialidad Rionegrina un inmueble que
está estratégicamente ubicado, con respecto a las rutas provinciales, con rápido acceso para la salida de
los vehículos pesados.  Más allá de lo  formal,  creo que la importancia que tiene el  proyecto que hoy
presenta el Poder Ejecutivo, tiene que ver con dar certeza a muchas familias jacobacinas a las cuales una
anterior gestión municipal les había cedido estos terrenos de una forma totalmente irregular, los terrenos
habían sido cedidos sin ser del municipio, pertenecían a Vialidad Rionegrina. Muchas veces prometidos a
grupos de vecinos, otras veces hasta a otras organizaciones, inclusive alguna vez se hizo un anuncio allí
de algún barrio con algún financiamiento privado.

En la última oportunidad que fueron prometidos estos terrenos en forma irregular, fue a través de
una solicitud que hizo un grupo de vecinos, familias policiales, que presentaron un proyecto, obviamente
estaban buscando llegar a su casa propia ¿no?. Pero después descubrieron que estos terrenos realmente
no pertenecían al municipio sino a Vialidad Rionegrina.

Con el ingreso de la nueva gestión municipal, una gestión municipal que trabaja en permanente
coordinación con el Gobierno Provincial,  se solicitó al gobernador Alberto Weretilneck la posibilidad de
darle solución a estas familias. Esta solución, obviamente, necesita de la sensibilidad de los gobernantes.

121/Brandi

Y por qué traigo a acotación esto hace unos días tuve la oportunidad de acompañar, junto a algunos
presentes también, al gobernador Alberto Weretilneck, 100 kilómetros desde Manquinchao a Pilquineyeu,
desde allí hasta donde finalizaba un camino rural donde el Gobierno entregó una vivienda a una familia
que estaba allí en el límite, haciendo Patria sobre la vera del Paralelo 42 en el límite con Chubut. Y hoy
escuchaba yo que alguno, por ahí, dudaba de qué pensaba nuestro Gobernador del Estado presente, y yo
digo, que Estado más presente que un Estado que le entrega una casa a una familia allí donde están
haciendo Patria,  donde hay  dos  chicos  que quieren  seguir  viviendo en le  campo.  Ese es  un  Estado
presente realmente y no solamente cuando hablamos de Estado y no lo cumplimos. El Gobernador se
tomó el trabajo de ir hasta allí porque había un vecino que no se quería cambiar porque supo que tenía la
posibilidad de que, quizás, el Gobernador llegara y le entregara él la casa. Y allí, dentro de esa casa, en un
momento muy emocionante, el Gobernador destacó qué importante es que lo que gobiernan no pierdan la
sensibilidad y eso me pareció muy importante.

Y esta decisión que hoy toma el Poder Ejecutivo tiene sensibilidad y trae soluciones a un grupo
de vecinos de la localidad y celebro que mi primer intervención en este recinto tenga que ver con esta
decisión que ha tomado el Gobernador. Hoy con la aprobación de este proyecto, seguramente mis pares
acompañarán, 16 familias jacobaccinas van a tener la alegría y la tranquilidad que en poco tiempo más
van a poder tramitar la titularidad de sus terrenos y lo más importante continuar el camino hacia el sueño
de la casa propia. Muchas gracias. (Aplausos en las bancas)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Se va a votar en general y en particular, se encuentra habilitado el sistema
electrónico.

Se llevó una donación de un saque, Beto (Risas) La primer intervención y cargo al hombro (Risas)
Va bien ¿Eh?...

-Participan con comentarios varios legisladores fuera de micrófono.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Debutó con todo (Risas)
Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Stupenengo,
Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.
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-No se encuentran en el recinto los señores legisladores: Spósito.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia
será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.

AGENCIA PROVINCIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO RIONEGRINO, K Nº 5419 
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 419/2024, proyecto de
ley: Crea la Agencia de Desarrollo Económico de la Provincia de Río Negro. Modifica el artículo 25 de la
ley 5683- Ley de Ministerios-. Abroga las leyes E nº 3464 -  Agencia Provincial de Desarrollo Económico
Rionegrino, K nº 5419 -Río Negro Exporta- y K nº 5435 -Río Negro Invierte-. Autor: (PODER EJECUTIVO)
(ÚNICA VUELTA)

Por secretaría se dará lectura.
SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general.
Tiene la palabra la señora legisladora Yensen.

SRA. YENSEN – Muchas gracias, señor presidente.
Bueno,  viene  a  consideración  de  este  recinto  una  iniciativa  del  Poder  Ejecutivo  que  va  en

consonancia con lo expresado por nuestro Gobernador, no sólo con su discurso de asunción, sino también
en cada una de las presentaciones o entrevistas que le realizan cuando habla del impulso que debe darse
al sector y al desarrollo productivo de nuestra Provincia.

En ese sentido, este proyecto lo que busca es crear la Agencia de Desarrollo Económico de la
Provincia de Río Negro con una nueva impronta, buscando ser una herramienta ágil y eficaz que permita
el crecimiento socio-económico de nuestra Provincia. La realidad señor presidente, que nuestra Provincia
tiene un enorme potencial  de crecimiento,  tenemos valles,  tenemos cordillera,  tenemos mar,  tenemos
puertos, tenemos cursos de agua, nos favorece la geografía, tenemos viento, y eso nos permite a través
de esta Agencia, que tiene como principal objetivo trazar estrategias para diversificar la matriz productiva
de nuestra Provincia y, en ese sentido, no solamente lo que es fruticultura y turismo sino también avanzar
hacía energía renovables, lo que es el sector de Vaca Muerta -lo que ello implica- lo que es también o lo
que importa la economía del  conocimiento,  la  minería.  Un enorme potencial  que en realidad estamos
bendecidos con  la  Provincia  que tenemos y eso  depende de todos,  por  supuesto,  principalmente  del
Gobierno de turno, pero es una responsabilidad de todos y, en ese sentido, venimos dando pasos como en
la sesión pasada cuando hemos votado la contribución por el uso de agua que se turbina, también hoy con
el  tema de las rutas porque para el  desarrollo  la  infraestructura vial  es muy importante,  y  así  seguir
avanzando.

Por eso esta Agencia, con esta nueva impronta que le quiere dar el Poder Ejecutivo, tiene una
línea de trabajo que se plantea integral y a la vez transversal. Integral porque busca, de alguna manera,
desarrollar estrategias que permitan el financiamiento de Pymes y empresas, y eso es para fortalecer el
entramado y la matriz productiva de nuestra Provincia.

122/Millaguan

Otra de sus funciones va a ser la capacitación, la formación de emprendedores, de empresas a
través de distintos programas que se van a establecer o que van a estar en consonancia con proyectos –
digamos- que va a nuclear las políticas de nuestro gobierno hacía adelante. Por supuesto, también tiene
como misión buscar mercado interno y externo para los productos rionegrinos y dotar de identidad, la
identidad  rionegrina  de  nuestros  productos,  no  solamente  en  el  mercado  interno  sino  también  en  el
externo.

Otra de sus funciones -cuando uno lee el texto del proyecto- va a ser lograr incentivos para el
sector exportador y también algún –digamos- beneficio para atraer las inversiones. Por supuesto, también
-y esto en las comisiones ha sido a solicitud de uno de los bloques-, no olvidarse, lo que es la agricultura
familiar, las pequeñas unidades productivas. Y, en ese sentido, la misión importante que va tener esta
Agencia es colocar  a  la  Provincia  de Río Negro dentro del  mapa de la  Argentina  como un nodo de
desarrollo productivo, un modelo de crecimiento económico que haga que nuestra Provincia sea elegida a
la hora de invertir por sobre otras provincias.

Tenemos muchas posibilidades, en este momento también se está disputando –como se dijo en
algún momento, hoy, a lo largo de la sesión- disputar con Bahía Blanca un mega proyecto, y eso es a
través de las distintas políticas que quiere o que va encarar nuestro gobierno. Y en esa política, hacia ese
sentido, hacia ese norte, tiene la misión esta Agencia de desarrollo económico de nuestra Provincia con
esta nueva impronta. A la vez va a trabajar de manera transversal, lo escuchábamos en la comisión al
agente informante que vino desde el Ejecutivo y eso es porque, independientemente que está bajo la
órbita  del  Ministerio  de  Desarrollo  Económico  y  Productivo,  la  realidad  es  que  se  va  a  relacionar  y
coordinar  con el  resto de los ministerios y  secretarias,  como la Secretaría de Energía,  Turismo,  para
trabajar de manera coordinada y también a la par del sector privado. Porque que si bien por ahí a nivel
nacional  se quiere enfrentar  al  sector  público versus el  sector  privado,  la  realidad lo que pretende la
Agencia y lo que pretende nuestro gobierno es el sector público más el sector privado, el Estado más las
empresas. De esa manera aunar esfuerzos, energías, trabajar en conjunto para, de alguna manera, lograr
lo que todos queremos que es aumentar la calidad de vida de los habitantes de nuestra Provincia.

Más allá de eso, señor presidente, también debemos decir, que así como uno aprende de los
aciertos, también se aprende y mucho más de las falencias y es por eso que otra decisión que ha tomado
el gobierno con este proyecto y la creación de esta Agencia, es absorber las distintas Agencias que venían
funcionando en la Provincia en esta temática. Esta Agencia, entonces, va a absorber la Agencia Crear, va
a absorber  la  Agencia  Río Negro Exporta y  va absorber  la  Agencia Río Negro  Invierte.  Ello  es para
optimizar recursos, para todo lo que se viene para el desarrollo y potencialidad de Río Negro, ir con una
sola directriz, no superponer y, por supuesto, bajar o disminuir lo que son los costos estructurales.
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En definitiva, señor presidente, bueno a esta hora la realidad es que estamos todos, yo estoy acá
cerquita  de  la  puerta  y  me  están  pidiendo,  de  alguna  manera,  ir  cerrando.  En  este  sentido,  señor
presidente,  nosotros estamos convencidos que la  impronta que le  va a dar  la Agencia va marcar un
cambio en la  Provincia  de Río Negro y nos va a permitir  fortalecer lo  que tanto por  ahí  nos pide el
gobernador, estar cercano a la necesidad de la gente y si eso lo unimos al fortalecimiento y al crecimiento
que le podemos dar a la economía, a todos los sectores, emprendedores, microPymes, Pymes, empresas,
en general  con lo que se puede venir  para Río Negro y aumentamos la calidad de vida de nuestros
habitantes  sin  diferenciar  -como  dice  nuestro  gobernador-  ciudadanos  de  primera  y  ciudadanos  de
segunda sino lograr que todo Río Negro salga adelante. La verdad que en ese sentido nosotros, como
representantes,  tenemos que estar satisfecho y confiamos que a través de esta herramienta,  de esta
Agencia, eso se va a poder lograr. Muchas gracias señor presidente. (Aplausosbarra)

123/Verteramo

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, señora legisladora.
Tiene la palabra el señor legislador García.

SR. GARCÍA – Voy a ser breve también. 
Nos parece importante la unificación de las agencias vinculadas al desarrollo, la inversión y las

exportaciones, la simplificación administrativa que revaloriza el rol del Estado, comparto las palabras que
dijo la miembro informante, el rol del Estado es complementario con el mercado, con el sector privado.
Tiene un rol que cumplir, generar desarrollo sustentable, empleo de calidad, diversificar y aumentar las
exportaciones,  promover  inversiones  en  sectores  dinámicos.  Hay  algunos  indicadores  a  revertir,  las
exportaciones están estancadas desde el 2013, la reprimarización de las exportaciones que se concentran
principalmente en el sector frutícola; las manufacturas de origen industrial que se exportan pasaron del 4
por ciento del total en el 2000 al 9 por ciento en 2015 y al 2,1 en 2023, me parece que eso es algo a
revertir, a generar valor agregado, trabajo. Por eso valoramos también la posición conjunta respecto a la
planta  de  gas  que mencionó la  miembro  informante  que creo  que -de GNL- que hay  que pelear  en
conjunto entre todos los sectores políticos, económicos y sociales.

Brevemente, lo que quería plantear era que nos parece fundamental discutir el rol del Estado y
que esta  agencia  va  a  tener  un  rol  importante  y  que para  hacerlo  hay  que aprovechar  las  ventajas
comparativas que tenemos en recursos muy dinámicos como los recursos naturales. Pero que eso va a
ser muy difícil en el marco de la aprobación del proyecto nacional del Régimen de Incentivo a las Grandes
Inversiones que propone una grave flexibilización laboral, tributaria y ambiental; que propone un modelo de
reprimarización  de  la  economía  que  nos  vuelve  a  poner  en  un  lugar  de  meros  exportadores  de
commodities;  que  no  genera  trabajo  y  valor  agregado  porque  los  inversores  van  a  poder  importar
maquinarias y bienes de capital sin aranceles; no va a generar divisas para el país porque a partir del
tercer año no tienen la obligación de liquidarlas acá y no va a generar recursos porque preveé que se
eliminen los derechos de exportación y se reduce el impuesto a las ganancias que también va a impactar
en nuestras finanzas por el proceso de coparticipación.  Así que creemos que este proyecto que se vota
hoy nos identifica porque entendemos el rol del Estado pero también asumimos la dificultad de asumir un
rol estratégico del Estado para promover el desarrollo, el empleo y el valor agregado en el marco de este
proyecto tan leonino para los intereses de la Argentina. 

Por último, agradecerle al Ejecutivo y a Juntos Somos Río Negro por permitirnos agregar como un
universo  destinatario  de  las  capacitaciones,  del  financiamiento  a  los  actores  de  la  economía  social
solidaria  y  la  agricultura  familiar  que  están  siendo  tan  golpeados  hoy  por  las  políticas  del  gobierno
nacional. Muchas gracias, presidente.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Muchas gracias, legislador.

Tiene la palabra el señor legislador Murillo Ongaro.
SR. MURILLO ONGARO – Gracias, señor presidente.

Bueno también voy a ser breve porque ya llevamos casi doce horas de sesión y algunos todavía
tenemos que volver a nuestros lugares. En principio quiero sumarme al agradecimiento del legislador que
me antecedió  porque hay  que agradecerle  a  Juntos  Somos Río  Negro  que hemos descubierto  que
después de doce años que tenemos un gran potencial así que va mi agradecimiento.

Por otro lado quiero arrancar destacando un punto importante mirando el medio vaso lleno para
no ser totalmente crítico de esta agencia, yo lo expuse también en la comisión en la que conversamos que,
por lo menos, ahora vamos a tener una sola ventanilla y no tres. Así que en eso creo que es el punto más
importante  o  por  el  punto  que  como  bloque  vamos  a  acompañar  este  proyecto,  pero  sin  dudas
entendemos que por  ahí  no  se  dio  la  información  correspondiente,  yo  en  la  comisión  pregunté  a  la
miembro informante que había, a la subsecretaria Soledad Ponce, si se tenía un informe de lo que había
provocado esas tres agencias que ahora se van a unificar en una, las inversiones, los puestos de trabajo
privado, todo lo que había generado y es al día de hoy que no hemos recibido por ahí esa información.
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Tampoco hemos recibido, de la misma manera, la proyección que se tiene con esta agencia lo que se
piensa lograr en datos concretos y que seria interesante tener para poder, justamente, apoyar por ahí con
más énfasis este tipo de iniciativas.

124/Bijarra 

Reitero, estamos en un tiempo político en donde la mayoría de la gente, inclusive la gente en Río
Negro, eligió que el  Estado se simplifique, que el  Estado esté para las cosas importantes,  que no lo
rebusquemos tanto y entiendo que esta política de generar esta nueva agencia no cambia la política que
tiene Juntos Somos Río Negro sino que la transforma o la unifica, pero la política sigue siendo la misma
así que los resultados sabemos cómo van ser, que van a terminar en el fracaso.

Sin dudas -como comencé- es la herramienta que el Ejecutivo nos pide que le demos y en eso
nosotros vamos a apoyar  si  es justamente lo  que el  Ejecutivo propone para sacar a la Provincia  del
estancamiento en el que está. Porque ha descubierto que justamente tenemos un gran potencial, lo vamos
apoyar, teniendo esta salvedad que en algún momento, por ahí, se nos expliquen las proyecciones que
pretenden a partir de la creación de esta agencia.

Así que nada, agradezco y adelanto el voto que vamos acompañar, gracias.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señor legislador.

Tiene la palabra la señora legisladora Matzen.
SRA. MATZEN – Hola, súper cortito, señor presidente, gracias.

Simplemente para poner en valor la sesión que hemos tenido hoy ¿no? en el tratamiento de este
proyecto nosotros rescatamos esta centralización que se hace de la Agencia Crear, la Agencia Río Negro
Exporta y Río Negro Invierte. Me parece que va a traer una mejor coordinación para la planificación de las
políticas  públicas  y  para  el  acompañamiento  a  las  pymes que son las  verdaderas  dinamizadoras  de
nuestro sistema económico.

Pero quiero -nada, ya estamos cerrando prácticamente el día- y fundamentalmente decir que los
proyectos que hemos tratado y hemos trabajado en el día de hoy ponen al Estado en un rol central, lejos
de ese criterio que venimos escuchando últimamente que el sector privado haga lo que quiera o que los
mercados dirijan la cosa solos sin ningún tipo de control. Creo que los proyectos que hemos trabajado hoy
principalmente ponen al  Estado en un rol  central,  buscan eficiencia,  se  busca eficiencia a través del
proyecto de modernización del Estado, accesibilidad a los ciudadanos de manera digital y también, en este
caso, permite una mejor planificación de un mapa de inversión de planificación de nuestra producción, el
acompañamiento a las economías regionales. Entonces me parece que es importante que en conjunto -
más allá de las ideologías que transversalmente, pluralmente podamos visualizar-, hoy hemos trabajado
en un Estado que sea protagonista y que esté del lado de la gente. Nada más que eso, señor presidente,
adelantamos nuestro voto positivo.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.

Se va a votar en general y en particular, hay 44 legisladores en sus bancas que están votando, se
encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Stupenengo, Szczygol,  Yensen y Zgaib.

-No se encuentra en el recinto el señor legislador: Valeri.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia el
proyecto de ley ha sido sancionado y será remitido al Poder Ejecutivo para su promulgación y publicación.

DONACIÓN A LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO
Consideración

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Corresponde el tratamiento del expediente número 505/2024, proyecto de
ley: Se autoriza al Poder Ejecutivo a transferir en carácter de donación, a la Universidad Nacional de Río
Negro, el edificio lindero al Museo de Ciencias Naturales, inmueble identificado catastralmente como 05-
DC1-SD-MZ858-P02,  con  destino  al  funcionamiento  del  Instituto  de  Investigación  en  Paleobiología  y
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Geología (IIPyG). Autor: (PODER EJECUTIVO)
Por secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Bocci) - 
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – En consideración en general de los señores legisladores.
Tiene la palabra la señora legisladora Aimé Kircher Castañarez.

SRA. KIRCHER CASTAÑAREZ – Muchísimas gracias, presidente, buenas noches para todos ya estamos
a minutos de cumplir con las 12 horas, voy a cerrar con llave por las dudas (Risas)
Bueno, como mencionaba el Secretario, este proyecto tiene que ver con la autorización que le vamos a
brindar  al  Poder  Ejecutivo  de transferir  en carácter  de transferencia,  de donación  este inmueble a  la
Universidad Nacional de Río Negro que está ubicado en la Avenida Roca 1242, de la ciudad de General
Roca.  En  se  lugar  se  encuentra  situado  el  edificio  donde  funciona  el  Instituto  de  Investigación  en
Paleobiología y Geología.

125/Salas

Es una unidad ejecutora de doble dependencia  cuyos titulares son la Universidad de Río Negro y  el
CONICET. Ambas posibilitan el desarrollo de actividades de excelencia en el campo de la investigación
desarrollo e innovación tecnológica.

El Instituto fue creado en el 2009 así como detalla, como instituto, y a partir del 2015 paso a ser
de doble dependencia junto al  CONICET, hoy lo integran 256 estudiantes y cuenta con 1.073 metros
cuadrados y continuo al museo de ciencias naturales. 

El Instituto tiene como fin contribuir al desarrollo económico social del país y es por ello que viene
aplicando  una  política  de  desarrollo  con  la  comunidad,  poniendo  a  disposición  su  experiencia  en
investigación  e  innovación  a  distintos  sectores  socio  productivos.  Voy  a  mencionar  a  algunos  de  los
servicios que brinda este este Instituto como tomografías microcomputadas; servicio de caracterización de
rocas, minerales y materiales en general; servicio de caracterización de residuos de disparo de armas de
fuego; estudio y asesoramiento de amenazas geológicas e impacto ambiental.

Como resultado de sus principales lineas de investigación surge la vinculación y transferencia de
tecnología aplicada, la resolución de problemas socioambientales y de importancia regional en las que se
destacan el estudio, asesoramiento y amenaza geológicas e impacto ambiental.

Llevan adelante una impronta regional que le permite hoy tener convenios, que entre los más
relevantes podemos mencionar el Ministerio Público Fiscal, el Ministerio Público Fiscal de Neuquén, la
Secretaria de Ambiente, la Secretaría de Minería, la Municipalidad de Viedma, la Municipalidad de San
Antonio, otras universidades del resto de las provincias de nuestro país, y también del sector privado como
por ejemplo YPF, Petrolera El Trébol, Phoenix Global, Minera Peregrine, Minera Cerro Bayo, Petrobras y
muchas más.

Para ir terminando considero en realidad muy importante que esto se logra gracias a la visión que
tiene el gobernador Alberto Weretilneck que marca una impronta desde el comienzo de esta gestión. En
primer lugar, nombrando a Daiana Neri, que hoy se encuentra bajo la Subsecretaria de Unidad Provincial
de  Enlace  con  las  Universidades,  que  con  el  sentido  de  profundizar  y  fortalecer  el  vínculo  con  las
instituciones  entendiendo  que  son  actores  claves  para  la  sociedad.  Trabajan  sobre  tres  ejes
fundamentales, entre ellos la vinculación tecnológica, la extensión y el fortalecimiento.

Pese al contexto nacional que nos encontramos  y que todos sabemos en donde el Gobierno
Nacional desfinancia las universidades, este Gobierno Provincial viene a trabajar conjuntamente con las
universidades.  Y  no  quiero  decir  con  esto  que  viene  a  remplazar  las  responsabilidades  del  Estado
Nacional, sino que viene a mejorar y a continuar con esta política que antes mencionaba.

A parte de esta donación que va a hacer el Gobierno Provincial, también viene trabajando y viene
dando excelentes noticias también y dándole respuestas a la comunidad que es lo importante, que los
rionegrinos y las rionegrinos esperan. Hace muy poco también se escrituró un lote a la Universidad de Río
Negro que se encuentra en Cipolletti, que era fundamental también para su desarrollo. Hace muy poquito
el gobernador Alberto Weretilnek anunció el boleto estudiantil para el Valle Medio y el Alto Valle, que se
logró gracias a la articulación, por supuesto de Alberto, del Ministro de Obras Públicas y del Secretario de
Transporte de la Provincia. También anunciaron convenios de pasantías con organismos. Hace muy poco
también anunciaron con la Secretaría de Minería.

Para finalizar, ya están todos preparados, (risas) quiero decir que una vez más el Gobierno brinda
oportunidades para todos las rionegrinas y rionegrinos. Muchas gracias, señor presidente.

126/Otermin

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Gracias, señora legisladora.
Tiene la palabra el señor legislador Carmelio Fabián Pilquinao.

SR. PILQUINAO – Gracias, presidente.
Me toca a mi como representante del bloque poder expresar también sobre esto tan importante

después  de  una  larga  jornada  pero  vale  la  pena  reivindicar  esto  también  por  eso  es  que  vamos  a
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acompañar nosotros. Y estamos tratando hoy un proyecto de ley que viene del Poder Ejecutivo buscando
la autorización de la donación de un edificio que está destinado puntualmente, a lo que decía recién la
legisladora preopinante, a la universidad, que castastralmente está ubicado en la ciudad de General Roca.

¿Y por qué era importante expresar este proyecto, presidente?, porque esta iniciativa adquiere
relevancia y especial  atención desde nuestro punto de vista ya que esta Legislatura en innumerables
circunstancias ha autorizado donaciones a diversas e importantes entidades e instituciones que llevan
adelante tareas en beneficio de las rionegrinas y los rionegrinos.

Pero en esta ocasión este acto tiene como finalidad la donación de un inmueble para una casa de
altos estudios como es la Universidad de Río Negro. Y adquiere relevancia desde nuestro punto de vista
porque es sabido por las vicisitudes que atraviesan hoy las distintas universidades nacionales en el marco
de la política del Gobierno Nacional que preside Javier Milei, quien -y es de sumo conocimiento y lucha-
decidió prorrogar el presupuesto educativo del 2023, sin considerar el 12,5 por ciento, el 211,5 por ciento
que acumuló el Índice de Precios al Consumidor, IPC, el año pasado, más el incremento que acumula a
esta altura del  2024.  Y no sé si  corresponde,  porque somos casi  principiantes en esto,  pero también
tenemos la posibilidad de poder expresarnos y es para lo que nos elige la gente, ¿no?

Y voy a retrotraer hacia atrás, y no sé si corresponde, presidente, y no quiero terminar generando
ningún tipo de conflicto pero corresponde decir, ¿y por qué marcó esto?, hoy cuando iniciamos la sesión a
las 9 de la mañana se dio la posibilidad de hacer homenajes y el legislador preopinante que hizo alusión a
la difícil  situación que estamos viviendo los trabajadores de los correos, al cierres de los correos que
estamos al despido o al pedido que le hacen a los trabajadores de dejar el trabajo de tantos años y hago
vivencia desde el lugar que nos toca a nosotros, desde ese lugar tan lindo como es la Región Sur. He
hablado con cada uno de los trabajadores del correo y uno realmente ve preocupación en este sentido y
me pregunta ¿por qué universidad y correo?, no, estamos hablando de un Gobierno Nacional que está
realmente afectando…

-Ante la interrupción del legislador Juan Martín, dice el

SR. PILQUINAO – No, no,¿por qué hago esto?, déjeme hablar…

-Ante manifestaciones de algunos legisladores, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Ya está terminando.
Legislador: Redondee...

SR. PILQUINAO – Le decía, presidente, tenemos el derecho de expresarnos, ¿no?...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Si, pero tiene razón también...
SR. PILQUINAO – Está bien, le decía por qué, porque así como escuchaba a…

127/Rojas

-Continúa la interrupción de otros legisladores fuera de micrófono

SR. PILQUINAO – Por qué le decía, presidente…

-Continúa la interrupción fuera de micrófono

SR. PILQUINAO – ...no, pero voy a redondear, vamos cerrar la sesión.
Le decía por qué hacía o unía esta cuestión, porque hacía alusión el legislador preopinante de los

ceses de los correos, pidiendo o reivindicando a nuestros representantes a nivel nacional elegidos de que
vengan a territorio y vean esta realidad. También lo marco y hablo desde el rol de opositor y hago recordar
o le digo legislador preopinante que el diputado nacional en representación de Juntos Somos Río Negro
votó  la  Ley  de  Bases.  Y  acá  marco  esto  también,  pidiéndole  como  vecino  de  Río  Negro  con  la
representatividad  que tengo de pedirle a la senadora, Mónica Silva, de que revea este voto…

-Continúa la interrupción fuera de micrófono.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Legislador...
SR. PILQUINAO – … a ver, la función transitoria que tengo y también como vecino de Río Negro porque
realmente las políticas de este Gobierno Nacional están afectando mucho a los trabajadores y a la vida de
todos los argentinos.
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SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Legislador…
SR. PILQUINAO – ¿Por qué decía esto? Porque está en peligro, ¿sabe qué, presidente?, está en peligro
también la educación pública, por eso decía, tanto como lo del correo está en peligro también la educación
pública. Entonces, debemos todos luchar sobre ese objetivo...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Claro, pero el tema es el proyecto este de donación. Si está de acuerdo o
no.
SR. PILQUINAO – No, pero estamos haciendo alusión, presidente…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Pero no es el debate libre, es un debate que siempre tiene que estar sobre
el tema, o sea, el tema que estamos tratando es una donación. Tiene que fundamentar si está de acuerdo
o no.
SR. PILQUINAO – Está bien, pero lo explicaba dentro de eso, presidente...
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Ya está, imagínese que sea todo libre, no se podría tratar ningún tema.
SR. PILQUINAO – Pero, presidente, estoy…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Para eso está el Reglamento.

Usted termine de fundamentar el proyecto, no hay problema, tiene todo el derecho del mundo.
SR. PILQUINAO –  No,  porque también,  detrás de todos nosotros,  pero está la  parte  política  que yo
también  tuve  que  adaptar,  y  la  parte  de  historia  que  nosotros  hacemos,  donde  hay  trabajadores  y
trabajadoras de la Legislatura que nos acompañan, también que trabajan. Permítame entonces, también
reivindicar la historia, un poco de lo que hace la universidad.

Y acá seguramente voy a herir susceptibilidades también, porque la Universidad de Río Negro se
creó, y todo debe ser de sumo conocimiento, el 19 de diciembre de 2007, a través de la Ley número
26.330, bajo la presidencia de un gobierno popular de la doctora Cristina Fernández de Kirchner…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Impulsada por el senador Miguel Pichetto…
SR. PILQUINAO – Bueno, acá lo tengo en la historia, o sea…

-Hablan fuera de micrófono varios legisladores.

SR. PILQUINAO – ...¿Me deja terminar, legislador?
Y tuvo como principal impulsor al entonces senador nacional Miguel Pichetto, quien materializó

una histórica reivindicación de la sociedad rionegrina de contar con una asa de altos estudios, que tuviera
por  misión  satisfacer  las  necesidades  de  formación  universitaria  en  el  territorio  provincial.
Fundamentalmente con identidad rionegrina, contribuir al desarrollo económico -que hablaban recién- y
promover la modalidad ascendente y la justicia social.

Después continúa, presidente, pero bueno, quería simplemente expresar eso y hacía referencia
también a esto de que no hemos podido hablar del tema del correo, para que también quede expresado
acá, de lo importante que es para nosotros también en pelear estas políticas en contra de este Gobierno
Nacional que realmente está golpeando a todos los argentinos. (Aplaude un legislador de su bancada)
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Facundo Manuel López.
SR. LÓPEZ - ¿Y Candela?
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – ¿Eh?
SR. LÓPEZ - ¿Y Candela? (Risas)

128/Cerutti

Obviamente para acompañar el proyecto, pero ya que estamos en un proyecto que relativo de la
Universidad de Río Negro y es una donación de la Provincia a la universidad, quería proponer también, no
lo vamos a poder plasmar por escrito,  pero sí por ahí entre todos los legisladores que hagamos una
manifestación o una declaración de apoyo a todas las universidades, no sólo a la Universidad de Río
Negro y del Comahue, sino a todas las universidades de la República Argentina que ayer se ha hecho un
acto de discriminación, no tengo nada contra la UBA, pero me parece que la universidad pública, libre y
gratuita es para todas las sedes que haya en todas las provincias sin tener en cuenta si una es más
grande u otra es más chiquitita o sin tener en cuenta los motivos que no sé por qué se ha resuelto un
aumento  presupuestario a la UBA y no al resto de las universidades.

Por ahí si entre todos podemos sacar una manifestación conjunta, no es hablando mal de nadie,
sino es planteando que me parece que todos tenemos derecho a que las carreras universitarias que hay
en cada una de las provincias sean financiadas y que no solamente, otra vez, tengamos que terminar en la
UBA.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Perfecto.
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Paso en limpio, el legislador López está proponiendo que, independientemente que no tenemos
un texto en tratamiento, si hay acuerdo en la Legislatura, podamos emitir una declaración o se transforme
este momento en una declaración en apoyo a todas las universidades públicas para que puedan obtener el
financiamiento que están necesitando.

Tiene la palabra el señor legislador José Luis Berros.
SR. BERROS – Sumarle a lo que decía el legislador López, que podríamos hacer una comunicación al
Parlamento Patagónico porque también me parece que afecta a todas las universidades sobre todo de
nuestra región.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Por eso, lo que nosotros vamos a sacar entonces, vamos a comunicar
oficialmente desde la Legislatura esto que, entiendo, es el espíritu que hoy tienen en la Cámara de apoyar
a todas las universidades nacionales en su demanda de financiamiento en orden a lo que fundamentó el
legislador López.

-Ante comentarios fuera de micrófono de la señora legisladora Mansilla, dice el

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Lo que pasa es que no llegamos.
Tiene la palabra el señor legislador Facundo Manuel López.

SR.  LÓPEZ  –  Después  cada  uno  de  nosotros  podremos  hacer  el  proyecto  de  comunicación  o  de
declaración  o  podemos  hacer  uno  por  la  Comisión  de  Labor  Parlamentaria,  me  quiero  despojar  de
cualquier cuestión política, no quiero hablar mal del Gobierno Nacional del que estuvo, del que está o del
que viene, me parece que estoy seguro que los 46 legisladores, después lo ponemos en los fundamentos,
no hay que poner fundamentos, me parece que lo que estoy diciendo es una declaración pública diciendo
que creemos que los fondos universitarios no deben resueltos en una sola universidad sino en todas y si
hay 10 pesos para la UBA, que se distribuya -esto ya es un pensamiento para encuadrar a dónde voy- si
hay 10 pesos para las universidades que se defina a lo mejor como la coparticipación, si la UBA es el 80,
que le den el 80 y si no nosotros somos el 0,10 que nos toque el 0,10, pero que nos toque algo.

Sin ningún fundamento, no poniéndonos a escribir fundamentos o un proyecto, sí una declaración
de que la Legislatura de Río Negro solicita el financiamiento a todas las universidades sin hablar mal de
ningún gobierno ni hacer alusión a nada. Me parece que esa es la idea.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Juan Carlos Martín.
SR. MARTÍN – Gracias.

De ese modo que acaba de explicar el legislador López, sin fundamentaciones de un lado o de
otro, ni puntos de vista ideológicos referidos a cómo debe manejarse la educación en este país, me parece
que es correcto. Reclamar la equidad que tiene que existir en el sistema de reparto de las universidades
públicas, estamos de acuerdo, pero nada más que eso.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador César Rafael Domínguez.
SR. DOMÍNGUEZ – Cuando hablamos de equidad en las universidades no es lo mismo la UBA, como la
Universidad de Río Negro o como la del Comahue, en la cantidad de alumnado obviamente. Entonces
tenemos que pensar que probablemente el presupuesto de la UBA, de la Universidad de La Plata, en
Córdoba que aglomeran  gran  cantidad  de  estudiantes,  seguramente  el  presupuesto  sea  mayor.  Y  la
equidad debe existir en la manera de acuerdo a la cantidad y al pago por alumnos. Si se habla de esa
equidad es lógico, sino no.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Sí, creo que sí.

129/Brandi

Tiene la palabra la señora legisladora Marks.
SRA. MARKS – Simplemente en la misma línea e intentando no tomar mucho tiempo, lo que se aumentó,
por ejemplo, para los hospitales escuela de la UBA fue un 300 por ciento y para la sede de Odontología de
Allen, también un hospital escuela, cero por ciento. Entonces, realmente hoy no estamos hablando de
equidad porque no hay ni un porcentaje planteado en nuestras universidades públicas, en ese sentido
claro que podemos tener un posicionamiento común, acorde y obviamente acompañando esta moción.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Ayelén Spósito.
SRA. SPÓSITO –  En el  mismo sentido,  presidente,  que plantea y lo dijo con números.  Yo creo que
pensando  en  el  federalismo,  al  cual  también  nosotros  representamos,  y  defendiendo  la  Patagonia,
defendiendo  nuestras  universidades  públicas  ponernos  a  discutir,  digamos,  si  la  UBA  tiene  más
estudiantes, no, tiene que ser para todos iguales la repartija. Obviamente , las universidades más grande
recibirán un presupuesto más grande pero eso no significa que nuestras universidades también estén en
riesgo sino es una tontería y comparto con el resto de los legisladores que dentro de los fundamentos no
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sean unos fundamentos si quieren verlo político partidario, que sea un fundamento exclusivo en defensa
de las universidades públicas que estamos todos los legisladores de acuerdo.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra el señor legislador Fernando Gustavo Frugoni.
SR. FRUGONI – Acá hay algo que parece que no se entiende y me refiero a lo que decía el legislador
preopinante, acá no es una cuestión de si una universidad tiene más alumnos que otros, si le dieron más a
la UBA que a otra universidad, no, el Gobierno le aumentó el presupuesto exclusivamente a la UBA y no al
resto. Entonces cuando hablamos de equidad hablamos de eso, si le dan a la UBA 100, bueno, como dijo
el legislador López, del resto se dividen en el resto de las universidades argentinas, pero no es que le
dieron porque tenía más alumnos, le dieron plata nada más que a la UBA, no a otra, y lo que reclamamos
es que le den a todas.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Señor legislador Domínguez: ¿está de acuerdo?
SR. DOMÍNGUEZ – Estoy de acuerdo.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) -  Estamos de acuerdo en eso, entonces. (Aplausos en las bancas)

Tiene la palabra la señora legisladora Martina Valeria Lacour.
SRA LACOUR  – Perdón para todos mis compañeros,  creo que debo ser la que más ganas tiene de
terminar hoy porque cumplí años ayer, a casi 900 kilómetros de mi familia y no veo la hora de llegar para
estar con ellos.

Pero quiero mencionar algo porque como buena taurina también soy testaruda, en el proyecto
554,  que  es  un  proyecto  que  vino  con  Acuerdo  de  Ministros  por  lo  cual  va  a  ser  publicado  así
directamente, se me atribuyó un error con respecto a la Ruta 82, que yo dije que era la de circunvalación,
la Ruta 82 efectivamente no es la de circunvalación es la ruta que lleva al  Lago Guitiérrez,  Villa Los
Coihues y después empalma con la Ruta 40 hacía El Bolsón, pero el error no fue mío, el error está en el
texto del proyecto donde figura Ruta 82, Circunvalación, entonces le digo para que podamos hacer la
corrección y el proyecto quede bien publicado y no con errores.

Y  me va  a  tener  que  dar  la  razón  el  legislador  López  los  apuros  en  esto  al  final  terminan
derivando en errores.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – Yo también soy taurino así que la comprendo.

Se va a votar en general y en particular el último proyecto del Orden del Día, expediente número
505/2024, se encuentra habilitado el sistema electrónico.

Los señores legisladores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Votan por la afirmativa los señores legisladores:  Acevedo,  Agostino,  Belloso, Bernatene,
Berros, Cévoli,  Cides, Dantas, Delgado Sempé, Doctorovich, Domínguez, Escudero, Frei,
Frugoni, García, González Abdala, Ibarrolaza, Ivancich, Kircher Castañarez, Lacour, López,
Mansilla, Marks, Martín, Matzen, Mc Kidd, Morales, Moreno, Murillo Ongaro, Noale, Odarda,
Pica,  Picotti,  Pilquinao,  Reynoso,  Rossio,  San  Román,  Sanguinetti,  Scavo,  Spósito,
Stupenengo, Szczygol, Valeri, Yensen y Zgaib.

SR. PRESIDENTE (Pesatti) – El presente proyecto ha sido aprobado por unanimidad, en consecuencia
será difundido a la población para su consideración, atento el artículo 141 de la Constitución Provincial.
(Aplausos en las bancas y en la barra)

130/Millaguan

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - Tiene la palabra la señora legisladora Ayelén Spósito.
SRA. SPÓSITO – Perdón y disculpen a todos los legisladores, yo sé que están todos cansados, tampoco
es que hacemos mucho en esto, pero si me permiten leerles la nota en voz alta que les repartí a cada uno,
porque no sé si los leen y los trabajadores y trabajadoras…
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – La incorporás al Diario de Sesiones.
SRA. SPÓSITO – … me lo están pidiendo o que conste en Acta que ingresé la nota, presidente, porque es
algo que están pidiendo.
SR. PRESIDENTE (Pesatti) – La incorpora al Diario de Sesiones.

-Ante manifestaciones fuera de micrófono, dice la

SRA. SPOSITO –  Bueno, no, yo sé que la pudieron haber leído, presidente, y contarle que también la
fiscalía actuó y que hay un principio de acuerdo, porque muchas veces informamos estas cosas y no
vamos. En el transcurso del día se fue resolviendo y esperemos que haya diálogo con el Gobierno porque
realmente no tenemos ganas de seguir pasando hambre, no tenemos ganas de seguir en las calles y
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tomando oficinas del Gobierno Provincial, realmente no hay ganas de eso porque queremos trabajar y
llevar alimentos a nuestras casas. Gracias, presidente.

PLAN DE LABOR

SR. PRESIDENTE (Pesatti) - No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión.

-Eran las 21 y 20 horas.
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